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Año CXVI Panamá, R. de Panamá martes 14 de noviembre de 2017 N° 28405-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 72
(De lunes 13 de noviembre de 2017)

QUE DICTA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2018.

Ley N° 73
(De lunes 13 de noviembre de 2017)

QUE DECLARA MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL AL EDIFICIO QUE ALBERGA EL INSTITUTO
CONMEMORATIVO GORGAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD.

Ley N° 74
(De lunes 13 de noviembre de 2017)

SOBRE MOVILIDAD DE CICLISMO EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 2



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 3

ARTÍCULO 2. Se aprueban los gastos corrientes del Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 
de 2018, cuya cc'mposición se expresa a continuación en Balboas: 

r GRUPOS
I INSTITUCIONALES 
I 

o (iOB II :¡\ NO 
C INTR"' : 

1 INS rlll JCíU NES 
DI:S('LN m ,¡\ L!/ /"!)¡\ S 

¿ H ,lPRLSAS 
Pl 'IlL!C¡"S 

! 
3. INllRt\'l!:UIARJOS 
F1NA NClI:ROS 

1 
OPERA('I(}i\ 

:\95, 66'1 . l) 4 ~ 

2,65<1 .684,232 

733 .'lRó,S4n 

462.777 . ~ 16 

GASTOS CORRIENTES 

I TRM'SFF.REi\CJ ,\S I I APORTE 
I:\TERESES 

CORRIEi\TES 
SUBSIDIOS 

,\L FISCO 
DE LA 

DEl IDA 

I ¡) 16.384,588 1J87.63 1.~6<J o 1J09,762.446 

2,UOS.J 74.s 13 9I,924.67:l 80.23'1. 126 lO.ono 

18<J, 12 1,2g:1 3. 100000 28S,24'l.761 11 ~. 45 4 1lP 

15633 '1,'1<;(' o o 364500 

TOTAL 

7 ,667.~4g,852 

4,B40 .232.5:iO 

1.323.912 . 1'.12 

(, 19,482.0 12 

1I 

I 

I 
TOT.\L 7.810.118.537 3,370.220,386 1,482 ,6S6'sH 365,4811,1187 U22,S'l1.253 1~ .~51 , 075 . 6n6 

ARTÍCULO 3. Se aprueban .Ios gastos de capital del Presupuesto Generai del Estado para la vigencia fiscal 
de 2018, cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

GASTOS DE CAPITALI GRl'P'~
I ¡NSTlTlClONALES OTIWS TR·\'iSI·ER E.\CL\S .\\WRllí'"\CIÓ,, 

TOTAl.1'i' E I~SIOi\l<S CASTOS DE 
I DE CAPITAL DE LA OEl '0 .\

CAPITALI, 
i 

(, (iOHII:W\O CI:0'·iRAI. 2.qH5 171' ,61U ) 11'-',R7(J,4U(,27.¡,3 3 01 ~ 1,197."(d~57 1 1"7 ,lRI91J1 

-
1 1~,~1111:(,IO\l b 

11)(,n ,~ I(¡ 2,709.76 C;5(,):.. l,Y3,1I9( i.7:i:i o 1I
1)I~Sl'I'!'iI"'\1 I/\r; i\S 

I 
e Hvi¡'I(~)¡\-; Pl!ULlC,\S ; ,752, 1i 7723:iIlGIl,UdO 4 5~.70Y.J 71U'IS~3 RI)1I4 :13,57iU ·18

I, 

~T~k'\1~.[)I.'\ I ¡IUS 
2,638 . 14 5,(,4 12.622.1 7:i 11 2 12027.429 o ',14:l , IOO

~INi\'''I'11 R¡)~ 

I rOT. \ L 1,615.636,372Y.S ~~ , ~80.501 IOO,s09 ,605 1,202.276.857 12.467,903,335 

I 
I 

CAPÍTULO 11 

POLÍTICA SECTORIAL DEL GASTO PÚBLICO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 


ARTÍCULO 4. ta administración de los gastos corrientes y gastos de capital se ejecutará de acuerdo con la 
siguiente política sectori&l y asignación de recursos en Balboas: 

, 
,-­

I SECTORt::S ASIGNACiÓN DE RECURSOS PORCENTAJE (%) f¡ 
<;)X7.755,7n~!Di:S,\ XRP LI ,O n i ¡ US SERVll' IOS SOCIAl.r: :,; 4 10 ' =1:I 

I 
I 

I 
I> FSA RR< ¡I.LO '\?>. lfll f:N ':A 1. y TEC NUI.()(iICO 2~ ~,954.1 1 7 095 1I 

, 

I 
­ í 

í 

DF::;ARROII O m : i '" INrRA I:;;TRUCTU f(<\ 2,6S55Tl.0Ó8 I! 13 I 
I i,I 

lJI:Si\RKOLl.O y f () (>'!U\TO DE LA I'K() D1 JCC IO N 831,70'),675 348 !
I I 

I
SE\tVICIOS FIN /\NU Ell. ()S 3,96I,S28.3 9 1 16.60 i 

¡ I 
SUl.\> lelOS (;1 Ni:I'. ,\\.LS 3.375,412.374 14 14 ¡I iI ---­ I! INO l'I,\\II'li ..\ lll.i ':i 1'26'):1.(J29,6~ 1.325 1 

I 1- 1 ,, 
-

IOlA\. 23.~67 874.654 100.00 
~ 
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CAPÍTULO III 

PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 


ARTÍCULO 5. Se aprueba el Presupuesto del Sector Público No Financiero (SPNF) para la vigencia fiscal 
de 2018, cuyo ('.'.sumen de ingresos y gastos se expresan a continuación en Balboas: 

,- ­

~GRESOS TOTALES 

I INGRESOS CORRIENTES 
I 
: RECURSOS [)a PATRIMONIO 

¡ DOl\iACIONLS 

IGASTOS CORR!ENTCS 

i 	 SER\! C!üS PERSONALES 

SERVICIOS;\O PERSONALES 

I VIAT I:RIALLí y SUMINISTROS 

I 	 I'vIAQU!Ni\.RiA y EQU!PO 

I 	 IN VERSiÓN !-'!!\¡ANCIERA 

OETALLE 
 TOTAL 

14,424,261,702 

14,225,241,446 

I62,64S,677 I 
I36,371,579 I 

i 
i 

! 1 ,727,458,955 
I5,090,610,569 

I , O .\~JI9,501 I 
934,402,904 I 

1:45 ,714 , 187 I 
]8 .338,100 

TRANSFl:-RE\iC!:'\S COR.RIENTES 

TRANSFI::P,U',;CIt\S OTRO 

:\Sl m "¡ACIONFS GLOBALES 

SFCiURO [DL.:CATIVO 

INTERESES DE: LA DEUDA, 

i INTFRNA 

I EX1ERI\J;-\ .

iSIJPERÁVITIO[FICIT CORRIENTE 

INVERSiÓN 

CORRIENTE ' 

AJl:sn:s 

FI NA NC 1/\ ,\11 Ej~TO 

IN TERNCJ NI :TO 

CR~: [)ITO INTERNO 

R[CUPERACIÓN DE COLOCACIONES 

3,056,1512 I 1 

4,652,000 

29,252,637 

167,224,500 

IJ 16,793,346 

261,461,252 

1,055 ,332,094 

2,497,782,491 

:',114,037,713 

5,114,037,713 

2,098,001,60 I 

-319,233,365 

,319,233,365 


-627,611,808 


29! ,940,500 

! 
I 

219,060;000 
I 

SALDO EN CAJA 4,59 I ,270 

( ISO RLSERVA 224,514,000 

iN VERSiÓN FINANCIERA -679,S04,300 

AMORTlZAC:ÓN -688,813,278 

EXTEENO NE:TO 3,044,846,774 

1 CRéDITO L .\TERNO ),532,510,6:32 

/-\MORT! Z:-\CIÓN -4S7,663,8:58 
1 

~iSTES -2,098,00 I ,60 I 
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TÍTULO 11 

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 


CAPÍTULO 1 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 


ARTÍCULO 6. Se aprueba ei Presupuesto del Gobierno Central para la vigencia fiscal de 2018, cuyo resumen 
de ingresos y de gastos se expresan a continuación en Balboas: 

Ji'iGRESOS GASTOS 

TOT-\ .I. 13,(I)\319,2SS 

1 I I\' (;I{FSO:-; ( ·(iIl.:-:!f'd'ES 9,20(,,()')! ,097 

1 1 INliRE:;OS TRIS •. : :'1\ 1\ IUS (, 122.38 5,530 

1 1 IM Pl! l·s r t ' .' U IR! ~ CroS 3, i 1S,6~ 7.46S 

1 1 2 1:VlI'l'I:S I' )S IN.)IREí.'I'OS 3.Li06,nó .065 

1 2 11'H':1.\ IJl:N' rI VUS 

i 2:' "1\1'.'1' I·N I 'Ti! .ID,Vll :S [ : M I)RFSr\~, 1.511_J~6 _~~ "] 

1 2 "T'\~ /\S y U!J(I ':CIIUS 

35 023 .000 

1 3.:' !NTmLSi:.) \ ' C0MISIUNLS (j1\!'.:A[)OS 1S.00(lO'.I0 

1 .1 4 IN Il : RI, SI'::. I ': ) j{ !< EEMI-\UL::,O :\ 1. (jUl:! . CE :'.l,OUI! 

1(,-' W1O.9J4 

2 I\'CRI:<;()S Di': (".\ :' n .\1. 3,112') ,221\. 1 (,1 

2 I HLCI JI,snS llf-L ¡'.\ I:W,,!()r\ IO 6,1 6 ' 9.!Xil; 

12 I 1 vrNIA 1): . AC'I\,(IS 

.P28,532.582 

TOTAl. 	 13,035,319,258 

1 GASTOS COHHI E\TES 7,667,'¡'¡S,8S2 

I I GASTOS LlF OPER¡\C IÓN 3.953.669,949 

I 2 TRI\ NS Fl·IU'NC I¡\S CORR IENTES y :',404,016457 
SURSrDIO 

1.2 l TIV\ NSITRENCI.'\S CORRJENTES 1.0 16}845S8 

1.2 1 1 TRA NSITRENC I/,S PROPIAS !. (¡ 163gJ ,S1l8 

I 2 1 2 TKAN~!-lRlNC I ¡\::. t.' S S (':; ,:iS0 I 
I 

i2 2 Sl fl:,ID IOS 	 U87,D3 I U)C) I 

i '3 (JC).:('2, H 6 1 

I 
I 
i 
I 
1 

2 (; ..\STO~ OE <:'\1'1'1 .\1. 5.367,8711,411(, 

2 (Maqulnafla \ Equipo ~ InWfSI!ln Fi n 1 ?985 ,1 ;(, ,6.1(1 

2.2 OTROS CiASrOS IX. C .'-\PIT,\ L :>7.6D,O: 8 

2 3IKI\NSf'Ek.LNCII\S D~ e,'\ I'!II\ L 1. 197.2:6,857 

24 A1VIOKf]II\CION 01 l,,\ DI:UD.". f'l!(l:.ICA 1,;57783'.101 

2.2 1 CREDllO !r-;THl. NO 	 291. Q40.5(¡(¡ I 
3A36.592.()~2 

23 llTl( OS IN(,RbOS fll-:CI\I ' II / \I . 	 3(>.076.57'. 

lf,,076.579 I 

' 
. ". . . .. 
/ .~... 
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ARTÍCULO 7. Se aprueban los gastos co rrientes del Presupuesto del Gobierno Central para la vigencia 

risca l de 20 18, c¡¡ya composición se expresa a continuación en Balboas: 


r 
.- -

I 
- - I 

GASTOS CO RRl ENTES 
! INSTITUU ONES,
I 

TRANSFERENCIAS INTERESES OE! OPI~ RAC I6;-,; SU BSID IOS TOTAL 
I CORR1 F:NTES LA DEU OA 

I 
I 

rOTAL 3.953,6ó9,9~ 9 1.01 6,384,588 1,387.63 1,86'1 1 , 309,76U~ó 7,667,HS,S52I 
I 

I 
.. \ S 1\1'\118 U:: /\\1 /\(' 1 ()"J!\ 1 I03.996 .0U:¡ ::! ., ~22,2UO o 

I 

o I06,4 1lJ , IOII 

I 
i

I 
CON rRALCRi ¡\ (;I-~H: RAj" DE II 

87.998 71 9 ~.l 0.2{)(¡ 

I 
o U RS.42R.')! oj1. ,\ RU>' ·;B!.1C /\ 

-
I I , . I IMINi:;TI :RI(' [)I 1 ,', 

1~ ().R9IJ.5 40 %j67.YW 15 . 177.451 o 24::!9 1.9" 1 :)Rl'S!DFNCiA 

I 
iVli NI';'!, RIO DL IU: U,C10NESI I'X !· I·RIl¡R I S .'> 7 1 ,~,22 5 :'.27 1.7SÚ lJ (j (>2.4:lG.U II 

I -II MI;,iSTLk IUI¡j ·. 1·l)\. iC:\(.I(lN 1 296. 114 .::!'!1J .'~ . 2:i2.hll(l I 46S.ROt> 548 e !.n7,17J4:;g 

! ,vi1 Ni S !LI{!U 1'; : CUI'-'II-. RC lO 1: I 
I 

1;"-,I!)l 'S' ;'[(I !\:-; 

I 
~7 . 77S , S71 ',626, lOO ~~ . 890,352 () 8~ 295,323 

I1 
! ivllNI S ICR IO III t)i~R /\~ 

15n70.'»(I II O,IO!) 12,461.1>1,(, o 47 .:'042,696 II PU41 1<': .'\ " 
II -­

\1IN~S ITI,jO Dé_ Ct\ ., \RIZOl.LU 57,37;1,2<>7 i ~ 7R .5{I(J n .OOS .'!15 o 91.75g,682 ,\,j IU ¡OI ':UJ!\ RI() 

! MINIS'f ER IO Díe <;,\:"'(l i) 7 2~ !00.711 I ,X 1 , 1(),10(ó 57\75~ . 3X ~ u 
¡ 

It,SO.19'>., 199 

r;V¡INI~ ~'L., j{l(j DL !'i,Ml:\JO Y I.l6 77~ . (I I ~ 507j611 U o J7 2~2.378 
1 I)LS¡\R ! W ll.!)~~!OR/\I . 

I 

I1 iVl l :-; (~TI :RI() DI: \/: \,' I! :N 1) , \ y 
! ~~ . l')X :! x3 3 (1·1 L.4DS 9.2.1é> .5 10 () 2X56 1,74SI (lRDF NA MI ¡:¡·n()~¡: R1{ ITI lKlAi

I 
I¡- ­

I M!~I:'-I tYilJ llL !-,('UN UMI ,'. y j.19.5 J'1 ,502 

I 
~S.L'74 .89(¡ )4 .81 335u r) SS2 ,~Ü7 74 2 

Ii FIN /\i-¡ ·\S 

I 
!vIINI S'1 t:({ !O 1)1:0 (jU!:l'F R'-IO 96.IJ5G 5~5 I 

'0.'J'14 ." ,8 148 ,9(>1 ,.'8''> o 255 .05():J~2 I
I I 

1 !V1!N IS' II.:J{IU LlL Sl:G 1IKJ[)!\L1 
6.l7.2()~ ,863 56 .040 7 2 1 U U 69 l.245,S84I IJ(IBl 1<': ,\ I 

I 
II iVl I N I ~TI ' R : () DI i) 1: :; ¡\ I{ 1<0 1 U 1 

19,52U . IOI) o 47.~ 14 , 130 
i SOCI.".I 2é> .S48 .'JX9 I 045 .0'¡ 1 

II 
m i bl ' N¡\ L ,\ l>M!~iiSll{¡\TI , 'O 3.029,4UO S6.0(lli U o 3,ORS4UII JI I'I< I !~! J r.\RIO 

- I 

I 
MIN1S 'll': I{IU lil:: ,',!,lI::lIf':N'1 E 2'1.635,297 1.55,1,{)I)U o o 3: ,18t¡.::!i)7 

I 
I <.W(; ¡\NO Jl IIl IClt. ' . IS(¡ .697JOO 722 .8110 I U o 151.~2{) . I OLl 

I 1 " ROC1 : r<'.\Il\:rdA(~~ 'JI:R;\I , DI': 141U19j'i(l 

I 
1,5 U7. 1(l(l (1 (1 14~ . o2 6 , 6911

L I\ N¡\ C:()N 

I
PI{UCl.; jC\ll l . f( I!\ ,110 l, ,\ 

5 8~0.{)<':(¡ 80,0\)11 e, l) 5,021/.11(1) 
,\Ll~!ljNIS ' I ·R¡\ C!l. i¡~ 

t -

! 
TRml.;N,\1. I.I.I:C: ·\ .l!{!\l . ~3,S74.\)SX 4IJ.·~j3 ) 1(lS () o 130 /i2S) 26 

I 
.. 

o I1 ~' I S(,\LI ,\ C;:':NEY.\L 
6.64'749) 9\01:(1 U I 6. 740.~ 9) 

1 
f:l.l'.CTOI< ..'\L -­ ,,1I OTRO'; (;¡\STOS !1:', 1./\ 

~~ 2~C JI')) I ~!jil(l () 2U9' ,) 9S .... O~, lI N I " I I{:\ ( r, )~ ¡
-

I II I':W1U :\I'\1 :JI. ('UI:",TAS 

I 
3,,1'/1836 68. 16~ o () 3.5~;I . OOO 

I I- I 

I 


I 

I 

¡ 

I 


I
, 

5 




No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 7

I 

1 

GASTOS C O R R r ENTES~TUCIONES 
TR:\NSFEREl\'CL\~ ! INfERESES DE I

OPEI{ ,-\C!ÓN TOT,\LS! 'BSIOIOS 
LA DEl 'D,-\CORRI ENTES I 

~A GI.'\Rr,'. 1)\ ()2.967,57<' ~6,nS 1I .1.ll54,JUOCUHJ [Ni 

I :)FITN:"()I<I ¡.\ 1)[ ') i' l ¡I:nl () 17jOU4,713211U 4,730,7UOO
I ~ I .';E[W! C!Cl DI: I.A P¡:'1.I0A 

11 O 1J09, 762.4 46 1Ju9,762 ,44 t) 
I 1'\ IBLlC,\ () I I 

I, 

ARTÍCULO 8. Se aprueban los gastos de capital del Presupuesto del Gobierno Central para la vigencia fiscal 
de 20 18, cuya (ümposición se expresa a continuación en Balboas: 

I l GASTOS DE CAPITAL I 
I 

I 

I I'iSTITlIC!ON ES ! ! OTROS 
"MORTIZAClÓ'· 1~I '''VERS'ONES G . ..\STOS DE 

TR,\i\SFEi<ENCI.\S 

CAPITAL 
DE CAP IT,\L DE LA DEl !O,\ ." 

, 

I 'lO 1'.\ L 2,9¡¡~, 176,6311 27,633,018 1,197 ,276,8:'; 1 , 1~7 ,7 !!3,90, 5,Jh7,870,406 

I
, 

r­ 1 

I ¡.\S.\ivlnLT,'\ N,ó.( ION ,\l, I,U'.IO, ()()O 1._·11) 001) II (J 15.('.30,000 

I~----
! ~'(),.\I rRALmU¡\ Cí' ,\! I, RAL D[ 

I
L,\ li.ljGflU C¡\ 4.282,1'i1 ~ 1 ),dOu () o ,1,7'15, 1(J 1 

I 
,,1INISTlRIO Dl ~,,\ 4M .572,OO lJ 1353:19 49.2 14,4 73 () 513,921,822 !IJI<FSllll ·NClA 

~"mUI' n, r.¡ ! ' I , r\L' I ONC~ 4,77 1,32 ) .152,220 o o 5,123,545f.'\ rU\lOI{I ' S 

MlN!S 1 fRi() DI I' [ll ,I:AC '11l"! 178. 791J ,OOe u .lS 1 748,325 o 530.544,325 

I I¡ 

I 
MIf'.<IS IT¡{I( ' Dr, ('OMr:RCIO r, 

2 I X1i.-!<'P li K(" 15H , 120 (l ~X.33X,:i70 
¡ iNDl;STI,¡'\S I 

-
Mlr-.;¡:-; I't-: RIO llf: (JiW '\S 

: ,00 1 j52S75 ti ~ '!5 717,5'26 II 
I i ,-1'17,270 ,401P!lHi!( ,\ '; 

I, 
'JlJN::-, IT,RlU DE 1;C,S,\RRO:,l O 

óX ,ü33 ,500 () 47,li28 .7: 7 11 11 5,6('2,2 17 1 
,H,ROi'~( ' (' A.IU, ) I

1--­

I 
1, 

I MINIS"TR IO Uf. ) ¡\ '-UD 3~ O. i 17,25'1 1) 137,058371 o 477. 1 75 ,b30 

I 
~'II NIS'~ ¡: I< I 'J DE 'i'RM1A.iO y 4757092 2'''1,51)(\ o o 5,05 1,)9]IJt.:SA!Zfi.Ul L(' L.\:; ()R¡\L 

I . 
I MINI:,lI:'RIO m : VI\' ILN{)¡\ Y 

363, 16~ ,O1)0 I '}4J)S(, () i o 3('.3,262,086 
~"/\~[ I:'NI() .1'I'fUi.!['()[{I .\1 

1 
I 

\ 'II 'nS 1¡-1< 1(l L\F !Tl!NOM'¡.\ y 
i61,34U:i'; '),4 117 3U~ 2,:; ,OX2,2k1l t) 1 ~:,~13 43K} IN /d~/.:\S 

" -
~' I[Nlsn'rz ! (J I)E ,;(jf3Il~ I<NC, 29 ,24 1,lIIJI; i.iS6J71 2, 1 (,) ,OIJO o I 

32.5 92,371 I 
I 

-
MINIS: UZI() Il [ :::r:GURJOAI) 

i I' UH I.I C,\ 4 I ~74 3S7 3,O.lB,O 1'l () () 44,Y 12,4% 

I 1 

I 
I 

MINISTERIO DIO I)!'S ¡\I{ROLl .() 243,S3Y,ó37 1) 3,I04,1i45 I () 246,943.682 ISOl' I¡\ 1 

I TRllll ' ,'<:\1, i\ 11M i ~:I STf< ,\TI V() o 3~ > él'J(J r! U J<l,6l)O[¡{IB U I,\RIO 
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GASTOS DE CAPITALI I 
INSTITUClONES ·------,---O-T-R-O-S--,--------...,----------,------~I' 

G..\S ros [)E; TI{ANSFERE:W ' I -\S ;-\i\lORTIZ,\CIÓN TOTAL¡,,,"«'O'[S 
('\PITAI. DE C\PITAL DE: L\ DEl. í[)A 

! MINISTERIO U¡: i;MilIFN rE 1cl.218,i24 ' u ú u 38,2 1~ , 124 i 
I 

(J12.125.0()1) 7ü~ . 911() u 12 .827.'JOO 

I 	 I'KOCIJIZi\DURI\ <"i:-NLRAL. DI-: 
S 5 Ili.81 () ui 	i ,\ N;\c"\)N 

f'R()CI ' ["\IlI'I\I.\ DI : 1.,\ 
2W.Si!() o 	 o 260.'(;()o

ADMI:-.!I.~ 1K.V·IO" 

1~--------~------~----~------+_----_4----~1 
1 l1-'-¡¡Ji i:-.!f\ lo I·ULlORAl. I 5.229AS4 I 8.3.12.991 (¡ o 11.)b2.445 I 

II' ISCA I.I ;\G I:NI :RA I . I II I i1:.l.I:CfORAl. 1 :\1\ 'lO:; u <l 13hYl) I 

OTROS Cil\STOS .!)F LA i o I u I --1 
A[Hvll N ISTR!\CIOt-i --t 2 11 264 o 21 1.8M I 

·1R.IBI:NA [ Die C~)T-'''- I 265.~(lO (1 (1 Il ' 26\200 I- I,\-S- ­

H SC,\LL·\ G:- :-.!I:YI\L DI: II3)iJOt>8.UUí; i 4S .7(J!) 	 o o\.'Ilt:N 1 AS 

1~------_·_----,-~f----------+I----------+_----------~-----------_4--------~1 
l)i.If:I\~1 11':'1 ,\ ~)I ; !'I.:UlI.() :' 17 6()1J 125J(i() 	 1) u 

II ~ I: I\V"'[() DI- r.'\ Il"l!l)¡\ 1. 1".7S3.9G 11'[ JE l .ie,\ o 
~================~~==========~====~==d=============~==========~========~ 

CAPÍTULO 11 

PRESUPUESTO DE INGru:SOS 


ARTÍCULO 9. Se aprueba el presupuesto de ingresos del Gobierno Central para la vigencia fiscal áe 2018, 
por un monto dé B/. J3.035.3 i 9.258 de acuerdo con el siguiente detalle : 

CÓDIGO DETALLE 	 ASIGNADO 


0.5S .0.0 0.0.00 

0.55 . i .000.00 

0 .5:5.1. í .0.0.00 

0.55.1.1.1.0.00 

0.55.1.1.1.1.00 

0.55 . 1.1.11.0! 

0 .55.1.1.1.1.02 

0.55 . i.1 1. / .0::; 

0.55. l. l . 1.1\).:1 

05:'i.I.I.I.I.05 

0.55.1.1.\1 .06 

0 .55.11.1 1.07 

055 .1 1.1l09 
0.551.! . I . I .i O 

0.55. 1. 1.1.1. í 1 

0.55.1.1.1.2.00 

0..55.1.11.2.01 

0.55.1.1 1.2.02 

0.)51 . 1. 140(1 

0.55.1 . 1.1.4.99 

iNGRESOS DE GO HIER NO CENTR.'\.L 
INGRES OS CORRIENTES 
INCiRF:SOS TRIBUTARIOS 
IMPUESTOS DlRECTOS 
SOBRE LA RE1\iTA 
PERSONA NATURAL 
PERSONA JURíDICA 
PLi\NILL/\ 
D[VIDENDOS 
COMPLEMENTARIO 
AUTORIDAD DEL CA NA L 
ZO NA LIBRE DE COLÓN 
TRANSFERENCIAS DE BIENES INMUEBLES 
GAl\:ANCIA POI{ ENAJEl\:AClÓN - VALOKES 
GANANCIA POR ENAJENACIÓN - RTENES [N MUEBLES 
SOBRE LA PROPIEDAD Y PATRJMONIO 
INMUEBLES 
UCENClAS COMERCIALES 
SEGURO EDUCATIVO 
SEGURO I::DUCATTVO 

13.035,3 19.258 

9,206.091,097 

6,122.18 S,5:lO 

:l.II5,64 7,465 

2,666,356,365 

70,926,740 

1. /18,524,487 

791.811.524 

172,563.23 1 

160,000.000 
7\),~)54,892 

40.000.000 

51.584.491 

55.000 .000 

124.5 7 1,000 

320,000,000 

170,000,000 

150 .000,000 

120,291.100 

129,291, 1 00 
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0551 1.2.0.00 


0.55 . 1. ¡ .2.1.00 


0.55. 1.1) 1.01 


0 .55 .1 1.2.1.02 


0 .55 . 1 1.22.00 


0 .55 . 1 ! .:'.2.0i 


0 .55 . 1 1.2.2.02 


0.55 . 1 1 22m 

0.55 . 1.1.2.VN 


0 .55 . 1.: .22.05 


0.55. 1. 1.2.2.06 


055 1. 12207 


OS:1 1. 1.2.2.08 

0.)) . 1 1.220(j 


O.) .' . i : .2.2 1 () 


0 .55 . ! 1.:'.2.i l 


0 .55.: 1.2 .2. 12 


0.55 . 1 I . ~ .)1 3 


055 . 1 i .2 2.1-i 
0.55. 1 ! .2.2. 15 


0.55. 11 .2.:'. 16 

O.S5. ¡ 1 2.~. i7 


0 .55 . 1. i2218 

055: l?2i9 


055i l.2 .2.20 


0 .55 . : 1.2.2.2 1 


¡U ~ . ! i .2 .2. 22 


0.55. 1.1.2 .2.23 
0.55.1.\.2 .2 24 


u,55.1 . 1.2.2 .25 

0.55 . : I 2 .2.::6 


055 1 1.:' .2.27 


0 .5 5 . 1.12:2.28 


0.:15. 1. 1.7..2 .29 


0.55.1.1 .22 .:;0 

0 .55 . 1 l.24 .00 


0 .55 . 1. 1.:'.4.0 i 


055. 1 1.2.'1.02 

O.55 . 1. 1 2/1()5 

0.55.1 1.2.:106 

0 .55.1 . 1.2.4 .08 

0.55 . : 1.2A.O<) 
0 .55 . 1. 1.2.11. 10 


0 .55.11.24 .1! 

05:1J1LU2 

0.55.1 12.:l 13 


0.55 . ! . 1. 2.-i.i4 

0 .55 .1 . 1 17.01) 

0 .55. 1 1.27.06 

0.55 . 1. 1.2.8.00 

O.5 5. 1. 1.2 .8.V2 

0.55.1 . 1.2.8.03 

0.55 . 1.2.0.0.00 

0)51 .2. 1.0.00 

0 .55 ! .2 . 1.1.00 
(5) . 1 2 . 1. 1.02 

0 .55 . 1.2 1 10:1 
0 .55.1 .2. 1 :")() 

0. 55 . ! .:' . 1.:'. 02 

0.55 . 1.2. 1.3 .íJQ 

0.55 . 1.2. 1.3 . ¡O 

O . 5~ . ! .2. i .:lOO 

0.55 . 1.2.1.-i.04 


055 1.2. 14 18 


055 1.2.2 .0.00 


0.55 . 1.2 .2.1.00 


055 122 1 1) 1 


0 .5:' .1. :' .2 . 1.0:' 


I ~:IPU [STOS INDrRECTOS 
TRANS. DE BrENES MUEBL ES y SERV (lTB MS) 
ITBMS !MPORTAC IÓN 
IT BMS DECLARACIÓN-VENTAS 
IMP ORTAC iÓN 
TABACO Y SUS MA NU F!\CTURAS 
LICORES EN GENERA L Y TIMBRES 
INSTRUM. CIENTÍF. DE MEDICiÓN Y CONTROL 
CO MESTfBLES O. ANIM. y VEG. 
GRASAS y ACEITES ANIMALES Y VEG ETALES 
MAQI.' INARJ ;\ INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA 
¡VIAQ LlNAR IA DE ESCRlB lR y CA LCU LADORAS 
RADIOS, FONÓGRA FO S Y ACCESO RI OS 
REFRI GE RADORAS y ACCESUR IOS 
AL:TOS ACCESOR IOS y LLANTA S 
ACEITE Y GRASAS Y iV lI NERALES 
ART ICULOS DE CAU CHO 
ML:EBU::S DE MADERA. Y METAL 
PRom'cros QU ÍI'vIlCOS 
METALES EN (JENERAL 
MADERAS f1\ GENERA L 
.l liGUET I ~ S, JUEGOS y ARTS. PARA REC REACiÓN 
FERRETERÍA Y ACCESORIOS EÜ:CTRI COS 
I)I NTURA , TINTA y COLORANTES 
ART HECHOS Ei\ MATE.Ri ALES Pi..ÁSTICOS 
'\RTíCULOS DE .\LGOUÓN 
TEJIDOS EN Gl-:NER,\L EXCEPTO DE ALCiODÓN 
CALZADOS EN GENF.RA L 
V¡::STIDOS E01 GENEI{AL 
PAPELERíA Y ( 'T I LES DE ESCR ITOR IO 
ART DE VIAJ ES BOLSAS-MANO 
LOZA Y CR I STALERíA~ 
CQ1\/IB \.J STIB LES 
ARTÍC ULOS 1\0 ESPECIFICADOS 
GRA\/:\1\1E1\ r\DI CIONAL A LA IMPORTACIÓ 01 
PRODl 'CCIÓN , VENTA y CONSWv[O SELECTIVO 
PRIMA DE SEGC RO S 
C'ONSUivIO DE COM BUSTIBLE Y DERI V DE PfTRÓL EO 
CO NS1.IMO DE CE RV EZA 
CONSUMO DE LI CORES 
VENTA DE GASEOSAS 
CONSU l'vl O VA RIOS 
JOYAS y ARMAS DI:: FUEG O 
TEL EVISION , CABLE, MIC'ROONDA. TEL. CELU LAR 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 
CIGARR ILLO IMPORTADO 
CONSUMO SELECTIVO D~ AL'TOM ÓV IL 
SOBRE ACTOS JURÍDICOS 
DECLARA CIÓ N-TIJ\lLBRES 
OTROS IM?UESTOS rNDIRECTOS 
BANCOS Y CASAS DE CAMB IO 
LICENCIAS COMeRC IALES y PROFESIONALES 
INGRESOS NO TR IBUTARIOS 
RENTA DE ACTIVOS 
ARRENDA!'vIIENTOS 
DE LOTES Y TIERRAS 
DE BieNES INMU EBLES 
EXPLORACiÓN Y EX PI.OTA CIÓN 
E\I'L01AC ION DE !'vIlN:'\S y CANTERAS 
Ii\G I{ESOS PO R VENTf\ DI:: BIENES 
IMPRE SOS Y FO RM ULARIOS 
P''-iGRESOS POR VE NTAS DE SER'/ICIOS 
CORREOS y TELfG Ri\FOS 
SLR . p(m . AREA DEL CANAL 
rART [N UT ILID ADES EMPRESAS 
DIVID EN DOS DE EMPRESAS 
DIVID EN DOS CAB LE AN D WIRELESS 
ETESA 

:;,006,718 .065 

1635 ,5 10 .643 

70 1,7 14 ,500 

933,7C¡6 ,1 43 


479,402,201 

62.185 

2,984.886 

2,487,405 

12934,508 


373 , 11 0 


10.944,583 

2,984.886 

6,964,734 

2,984,886 

27.351,383 

124. no 

.'\,979 ,848 

2,4l.l7,'i05 

11,690,804 


5,472,291 


! ,865.553 


1,865,553 


6 ,964 ,73 4 


621,851 


2,736 , 145 


373 , 110 


i .865.553 


2,487.405 


8,705,9 18 


3.970,848 


870 ,59 1 

()94,961 


994.96 1 


.15 1,000,000 

248 ,740 

808.725.54 I 


60.000.849 

276,000,000 


66 ,3 52.828 


22,302,188 


9,237,23 2 


73)68 .000 


10.70 1 


45.ú29,011 


67,386,050 


37,240,004 


ISI , I97 ,778 
54,430,306 

54 ,430 .306 

28,669.368 

28,665 ,909 

3.459 


2,884,851,63 3 


8,575,698 


457 

]43 


114 


216. 130 


236, 1 JO 

888,358 


888.358 

7,450,753 

5. 158,2i4 

2,292,5,9 

1,511,326,447 

1.3 46,320,268 

27,367,200 

4 .000 ,000 
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O:):) 1 2 ¡. ¡ . O.' 
0.55.122 . ¡(),; 

0.55.! .¿:.2. ¡O S 
0.55.1.2.2.: .(\9 
(¡S5! .=.2 . 1.10 

0.55 1.2:U 00 
0.55 . 1 2._'470 
0.55.1 <2,4.7 1 

0.S5. i .2.2.·1.7) 

0.551.2.2.5.00 
O.55.I.l .2.SU! 
0.551:.).0. 00 
0.:-5 1.2 .. .u.UO 

0551 .:U.:.. 02 

O.55.1.:U.2.07 
(¡.S5.1.2.:<.2.0~ 

0.55. i .2 .3.2.06 

OS :; 1.2.3.2.07 

0.5 5.1.2J .2.09 
0.55 .1 2':;2 10 

0.55. i.: 3.2.1 i 
0.55. i .J. ..1.2 .! 2 

0.55.1.2.:U .14 
0.55 . i .2 . ~2.15 

(1)51 .2 .3.2.20 

C.S5 1 .1.~.:.. 21 
O.5s.I.n.2. '~.1 

0.'í5.1.2.3.2.24 
U.55. r .. 2.3.2.2 5 
0. 55 . i .2 .1.2.26 

U.55 .1.2.:1.2.27 
()55 .1.2.\ .1.28 

0.55. :2,230 
0.55.1.1.32.11 
0.55.: .2.3.2.32 
0.55.1.2 .:1 .2.3:; 
0.55.1 .2.J2.34 
ü.55 .1.2 ..LU5 

n~51.2 ..U.-'lO 
0.';5.1.23.2.41 
()5S.12; ;:'¡2 

0.55 . !2:; 2 4:'1 
055.1 . 2. :12 /~ó 

0551.2.3.2 . ~R 

0.5S. i .232.:'0 

0 .55.! .2.3.2.87 
0.55.1.2.3 .2.90 

0.55 . J .2.3.2.91. 
0.'\5 .1. :23 .: 93 
CSS.I.2. :12.'J5 
'J5 5. IL3.2 .97 
0.55.1.2.3 .., .00 
U55 i13 ,02 
0.55 .1.23H)] 

0.5 5.1.2.3.3 .08 
aS5. i .2.].]J8 
0.55.! .21:,.66 

0.55.I.l.:lJ.70 

0 .55 .1.2.3.3.73 
0.55 . i .2 .3.:,.75 

0.55 . i .L.L .78 
0.55. J .2 .1J.S:Z 
() 5S.I .2."(¡6 

0.55 . J 211.97 
0.55.1.: .3 ..,.98 
0.55 .12.1.4 .00 
iJ551 .2 .. l4 . 1 (j 

DIVIDENDOS DEL CAN /\L 
DIVIDENDOS EMPRESAS EL.ÉCTRICAS 
DIVIDE NDOS .'\ITS.'\ 
DIViDENDOS PTP 
PA N.-\M!\ PORTS COMPA i':Y 
I:">!TERivI. FINAN C. y CORP. DE Des . 
DIVIDENDOS BNP 
DIVIDENDOS CAJA DE AHORROS 
DIVIDENDOS ('aFINA - BLADEX 
ACUÑACiÓN DE MONEDA S 
SEr'JOREAJE 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
Autorid ad de 1<1 tvlicro, Pequeija y tdediana Empresa 
Autoridad dcl Tránsiw y Transporte T~r~estre 
AULOridad del Canal de Panamá 
Autoridad Nncional de los Servi cios Públicos (ASEI) 
;\ulOridad Naci,\nal de Administración de Tierras (A 

AlItoridad N<tcional de Adll::lnas 
Caja de Segllro Social (CSS ) 
Instituto Conmenwrativo (largas de Estudios de la S 
Cenrro Nac. ele I~s tud:os eil Técnicas de Imúgencs ¡'vio 
Autorid:¡d de Protección al ('onsull1idor y Delt:nsa de 
Consejo de Administración del SIACAP 
Inslituto para la f ormación y Aprovechamiento de R 
Secrerarial\Jacionai de Discapaciebd (SENADIS) 
Institt:lol'<facional de Medicina FísicJ y Rehabilita 
Autoridad Paname/la de Seguridad de los Alimentos 
Instituto de Investigaciones Agru p(;cuarias (IDIAP) 
Aurorid".d de Los Recursos ¡\cuati(;os cte Panamá (A R:\ 

Dir<;;cción General de Contral,lciones Públicas (DGCP 
Tllbun¡JI Administrativo de Conlrataciones Públi,:a, 
Instituto Nacional de Cultura (IN AC) 
Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV) 
Secretaria 0<acionai de Cien':ia, Tecnología e ¡nno\' 
In stituto Nacional de la Mujer (l"NAl\1Ul 
Secretaría Nac. de Niñez. Ado:escenc;a y Familia 
lnstituto Panameño de Deportes (I'ANDEPOHTlS) 
!nstitllto Nac. de Forrl1a~ión Prof y Cap. para el D 
Instituto Panameiio de Hahiiitació'1 Especial (IPIIL 
AlIrorid,~d de Pasaportes de Panamá 
In stituto Panameño .-\lItónoni(\ COClperativo (IPACOOPl 
..\utoridad de Turismo de p,lnamá (AlP) 
Al!toridad Nac. para la Inlhw¡)<;ión Gl,bernamenlal 
R.~g.istm Público de Pan amá 
I\ulnridad Nnc. de Transparenc ia y Acceso a la Inf. 
Uni\ersid<td Autónoma de Chiriquí (UNACI--II ) 
Universidad de Panamá 
Universidad !Vladrim a IntcrnacioniJ.! de Par¡amá (UIVIII' 

Universidad Especinlizada dt, las Américas (UDELAS) 
Un iv~rsid?d Tecnológica de Panamá (U TP) 

Lona Frnnc,: ele Baru 
E:VIF'RESAS PllBLICAS 
Aeropllerto Internacional locllmcn, S.A. IAn'SA) 
Al!toridad i\larítima de P;lilamá (AMI') 
Bingos Nacionales 
Autol'idéld /\¡:ron~lliica Civil (AAC) 
Instituto de Acu~ducros y Alcantarillados Nacional 
Instituto d ~ I'vlercadeo Agropec uar:o (iMA) 
Empresa de Gcner<l<.:ión Eléctrica, S. ;\. (EGESA) 
!?mpresa Nacional de Autopistas. S.A. (Ei'! f\) 

Empresa de Transmisión Eléctrica S. A. (ETESA) 
Loiéria Nacional de BeneflcenciJ (LNB ¡ 
Znn<t Libre de Colón (ZOLl COL) 
Agencia Panamá-Pacífico (¡\PP) 
AlIll'ridad de Asen Urbano y Domi ci limio (AAUDl 
INTERMEDIARIOS FINAl\,/CIEROS 
SuperinrendC:'ncia de Banl:os (SRP) 

1,180 ,000.000 
79,9S].068 

50,000.000 
4,000,000 

J .000.000 
130.006. J 79 
1 10.000.000 
20 ,OOO,00C 

6. 17r¡ 

35.000,000 
35 .000.000 
12)83 .150 
7,314.822 

1 1])L3 1 
11 3,666 
302,204 

96.972 

57 .699 
114,908 

].616,526 

38.786 
83.692 
62,138 

n.21R 
164 ,64 7 

57.245 

10.272 
69,878 

J 84.169 
66,7 j] 

42.480 
68 ,941 

105.929 
21,218 

66,262 
'~~,6]'l 

89.853 
10 3,0 !1 

319,99 1 

86,966 

67 .. 883 
85.014 

1! 8.641 
45,901 

111 .477 

lJ,2 18 

41,705 
3'J1.489 

27,830 

62 ,870 
141 ,065 

38,758 
1.502,987 

86,579 

179.700 
1 ],41 O 

68,<>4, 
216,936 
13 ).,976 

99.285 

87,174 

I ~0.ü70 
179,634 
129,390 

82.901 
95,991 

:'014,031 
8U3 I 
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0.5:)I .2.:I.'l. i 1 
O.551~34lS 

0.55.12J4Jí; 
0.55. ¡ n A . .45 
0.55.1.234.60 
0.55 . 113.465 
0.55 . ! .:U .4.90 
0.55.12"160(; 
0.55 . 1. :::.3 .6.01 
0.55 . 1.2.36.02 
0 .55. : 2..1.6.03 
(!SS. 1.23 .607 
0.55.! 23 .6.08 
0.55.1 .:23.6.10 
O.)) i .2.3 .t..! 2 
0.55 . 1.2 .3 .0.16 
055 ;23 6.1 S 
()s5 1 2.3 .6.19 
0.55.1.2.3 1)25 
0.55 . 1.2.3. 6.26 
0.55.1 .2.3.6.27 
0.5:; ¡ 'ZJ(¡28 

0.55.1.2.3.6.29 
O.55.1 .2.~. (í3() 

0.55.1.2 .3.6.; I 
f):-j 1.23.6.:>2 
0)5 ¡ ...2.1 .6.34 

O..'5.1 .2.3. 6 ...n 
0.55 . 1.2.3 .047 
li .~5. J 2365C) 
(J~5 1 2.~(,úl) 

O.~5 1 2..1.6.69 
():-; ). ! .2 ..1.6.70 

0. 55. i .23.6.71 
0.55 . ! .2 .3.6 .72 
0 . ."5 .1236 n 
Oj 5 1.23 .(, .75 
¡l5S . ¡ .2 ., .6.76 
0.55 . i .2, ....,677 

(¡55 1.2.H .78 
0.55.; .2.3.6.79 
0.55.1.2.H.94 
U'i5. ¡ .23.6.05 
0.55 . \ 2.4.0.00 
05-'; : .2.4 \ .00 

0.55.J2-U.02 
0.5:i. 1 24. 10 ~; 

0 ...~5 . 1 . 2 4.1.05 
0.:-5 . J.~.4 . l.20 

0.55. i .2.4. 1.40 
0.5:i.12.4 . 143 
055.12-11.-15 
055!241.46 
U.5 5. i .2.4 .2.00 

055 1 24201 
0. 55.1 .2.4 .2.0.\ 
0 .55. i ;'·U.05 
0.55 .1.2.4 .2.0'1 
0.55.1 .2.4':: . :0 
05:' 12.4.2 11 
0.55. ¡ .2.L\ .2. 16 
0.55 . : .2.4.2.:::2 
O.55. 1 ~{"¡2Tj 

055 1.2.4.2.35 
0.55 .1.2.4.2. :\6 
O.55.I?tl .246 
055.1 .2.4 .2.52 

Super~n(endenc in de Seguros y Reaseguros (SSR) 
Ban~ü dt! Desarrollo Agropecuario (BOA) 
Banco Hipotec;a ri o Nacionnl (BHN) 
Ba!lCO l\Jacional de Panamá (BNP) 
Caja de A horrc's (C A) 
Superinlendencia del Mercado de Valores (SiVlV) 
In still.lto de Seguro Agropecuario 
MUNICIP!OS 
Municipio de Bocas del Tero 
Municipio de Cltangu inola 
Municipio de Chiriquí Grande 
Municipio dc Aguadulce 
0.'luni cipio d~ Antón 
Muni cipio de Natá 
MUlli<:irio de Pcnonome 
i\·1unicipin de Colón 
Municipio ele Donoso 
Muni~ipio de Portobelo 
Mlinicipio dc Alanjc 
,v1u!lic lpio de Barú 
Municipio de Boquerón 
f"Iunicip:o de [3nquetc 
Municipio de Rugaba 
:vluni,' iplo de David 
Mllnicipio de Dolegn 
Municipio de Gualaca 
Municipio de Rt!nacimiento 
Muni cipio (k Tol0 
1\1un it:ipio de Chepigann 
Vlt:nicip!ll Je Chi(rt: 
i'viunicipi,: de Las Tnblas 
Municipio de Los Santos 
Municipio de r\rraijáll 
MUIlICiplu dt: Balboa 
Muni t:ip io d:: Cap ira 
MUiliclpio de Ch:llne 
ivlunicip io de Chepa 
Municipio de La Chorrera 
Municipio de Pan ama 
~v1unicij"Jio de San Carlos 
M.unicipio de Sall !\1iguelito 
Municipio de Taboga 
:'v1uniclpio de Santiago 
Mt.:nicipio de Soná 
TASAS y DERECHOS 
DERECHOS 
PEAjES DEL CANAL 
DERECHO LINICO 
LICENCIA PARA PESCA DE CAM.\ RÓ N 
REGALÍAS DE RECURSOS MI~Ef{ALESIJUBILADO 
TRASIEGO DE PETRÓLEO 
REGISTRe OFrCIAL DE LA IND . "i'JAC IONAL 
CONCES IONES VARIAS 
CúNC!2SIONES B. R. 

TASAS 
ALI\IACENAJE DE ADUANA 
130LETÍi\J eme. DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
TASAANl.IAL-VIGENCiA SOCIEDAD ANÓ ftMi\S 
FECI 

TASA DE AVISO DE OPERACfÓN 

INSCRJPClÓN DE REGISTRO DEL MUNICIPIO - TAO. 

FECI - ,"-'l!DA. 

AUTENTIFICAC!ÓN DE FIRMAS 

SERVICIO DE DISTRIBUCiÓN DE ENERGiA 
SER\'. VIGILANCIA ESPECIAL 
TASA DE OLEODUCTO 
SIiRVIClO ADMINISTRATIVO ADUANERO 
2% I!VII)UESTO SOBRE PRI I\!AS LEY (í5 

~7 .6 37 

437.904 
103 ,950 
207,802 

24,662 
42 .. 610 
8 U:l5 

2.551,510 
38,758 
~ 1 ,705 
37, 117 
59.656 
41.705 
]8,758 
57.245 
74.111 
4lJ 16 
41.3 16 
20,2/2 
6 J ,023 
20,272 
20 .. 272 
38.758 
97,129 
38.758 
20.272 
2C.272 
18,758 
73.553 

114,924 
61,351 

77.517 
77..152 
55,624 

51,0 1° 
45,023 
57 .. 245 

11 1.387 
57.2.809 

64,487 
119,387 

5.\624 
1,4.382 

82.142 
958,12.2.853 
62.1,093,703 
490,000.000 

6 12,nl 
10004 

15,647 .. 500 
587.1 l:I 

12,365 
100,000,000 

16, 129.500 
:n5,229,150 

146,722 
2A73, I90 

102. 153,500 
133 ,033 ,909 

561 ,306 
:101,084 

33,258,4 78 
446,249 

6A5 ¡,800 

37,635 
8,6(J2,400 

15.057,452 
25,97:;,J00 

lO 
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0,55 . !24253 
0.55 125000 
0,55. 1,2.5 .0.00 
0.55.1 .2,5,0,02 
0,55 ,1 2.6. 0.00 
0.55 .1.2.6,0 .00 
0551 .2.6.0.01 
0,55 .1,2,6 ,0 ,03 
U,55 , 1 ,2,6,0 ,05 
0,55 , 1,2,6,0,14 
0,55, 1,2,6.0,99 
0,55 ,1,:27000 
0,55. 1.2,7.2 .00 
0,55 . 1,2 ,7,2,10 
0,55 . 1.2. 7,2,95 
0,55, 1.2. 7,3,00 
0,55 ,1,27.3 ,02 
0,55 ,1,2,7.],03 

055,1.2,7306 
0,55,1 .2,7 ,3.38 
OS:' 1 2,73')6 
0,55 , ! .3.0,0,00 
G,55, 1.3,2,0,00 
(I,55 ,1,:U,4 .00 
0,55.1,3,2,4 .47 
0,55 .1 , ~l , 4 , 0.00

°55 .1 14J OO 
0.55 ,1 ..14 ,3,15 
0,55 ,1.5,0.(),00 
0,55, 1,5,1 ,000 
() 5'i !.S 1 1,00 
0.55 ,15 1,101 
0551.5 .1, 1,10 
0,55 ,1,5,1,3,00 
0,5 5, 1,5,1 ,j O 1 

0,551.51302 
0,55 ,151309 
0,55 . ¡ ,S, 1.3,10 

0,55 1.51.3 .12 
0,55 ,1,:) , 1,,1,99 
0,55, : ,5, 1 A,OO 
0,55, 1,5.14,04 
0,55 .1,5 . 1..'1 .07 
0,55 , 1,), ! ,4, 11 
1)5 5 1 j 1,4,22 

055 i .5, 1,:1 ,2:) 

U.5S,151,:l ,99 
0 55 ,15 1.5,00 
055 .1,5, 1.5,06 
0,55 , 1,54.0,00 
(¡55 1 ,5..'1,1,00 
0,55,1 ,5,:1 ,1,26 
0,55,1 ,5 .4 , 1:12 
0,55 , 1,5.4.1,31 
0,55,1,54,145 
0.55 , l.5 , 4, 1 .46 
0,55, 1.5.4,2.00 
0,55,1).4206 
O,55, I ,S4 .2,20 
0,S5, 1,5.4,2 ,13 
(U5 , 1 ,5,4. 2,27 
0,55 ,1,54 .2,J8 
0,S5, 154,2.39 
(l,55, 1,5.4 ~45 
0,55,1542 ,47 
0.55 ,1,5.4,2,51 
0,55,1,54 ,2,.')2 
0,55, 1,5.4 ,2.5:1 

5% ADICIONAL. DEL IMPUESTO SOBRE PRIMAS LEY 65 
CONTRIBUCIONES DE 1\1EJORAS 
CONTRIBUCiÓN DE MEJORAS 
TASA DE SOTERRAMIENTO DE CABLE 
INGRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
MUl.TAS, RECARGOS E INTEReSES 
DEPÓSITOS CADUCADOS 
REMATES EN GENERAL 
MULTAS DE TRÁNSITO 
OTROS IN GRESOS VARIOS 
APORTE AL FISCO 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
ATP 
REGISTRO PÚBLICO 
EMPRESAS PlJBLlCAS 
AUTORIDAD DEL TRÁNSITO 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
LOTERíA NAC IONAL DE BENEFI CENC IA 
DIRECCIÓN DE AEIWNÁUTI CA CIVIL 
ZONA LIBRE DE CO LÓN 
OTROS INGRESOS CORRIENTES 
INTERESES Y COM ISIONES GANADOS 
INT Y COM ISIO NES GANADOS SNALORLS 
RENDIMIENTO DEL FONDO DE AHORRO DE PA NAMA 
INTERESES POR RE EMBOLSO AL GOB . CENTRAL 
INTERMED IARIO FII'A~CIERO 
BDA 
INGRESOS OI{ , INCORPOI{ADOS 
RENTA DE. ACTIVOS 
ARRENDAMIENTOS 
DE EDIFICIOS Y LOCALFS 
DE MAQ , Y EQUIPO 
INGRESO POR VENTA DE BIENES 
PRODUCTOS AGRíCOLAS 
PRODU('TOS PECUARIOS 
PROD . TAI.LER Y ,\RTESA NíA 
IMPRESOS 'r' fORM ULARIOS 
PRODUCTOS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS 
OTROS INGRESOS POR BIENES 
INGRESO POR VENTA DE SERVICIOS 
¡'vIEDIOS DE COMUN ICACIÓN 
LAS . Y CENTROS ESPECIALES 
COtvlERCIO EXTERIOR 
ALiMENT\CIÓN - MIDA 
SERVICIOS DE ODONTOLOGíA 
OTROS SERV ICIOS VARIOS 
ING. POR ESPECTÁCU LOS PllBLlCOS 
ESPECTÁCULOS PÚBLI COS 
TASAS Y DERECHOS 
DERECHOS 
ANUNCIOS COMERCIA LES 
SERVICIOS VETERINARIOS 
SERVICIOS DE GLJARDERíA 
PASAPORTE 
MIGRA CiÓN 
TASAS 
REGISTRO CIVIL 
EXPEDICIÓN DE DOCUi\'l ENTO 
EXPEDICiÓN DE CARNÉS 
CERT IFI CAC iÓ N DE DIPLOMAS 
FOTOCOPIAS DE DOCUMENTOS Y PLANOS 
ASESORíA Y MATERIA DE SEGURIDAD 
CUSTODIA MARíTIMA 
SELLOS DE SEGURIDAD 
CUSTODIA FíSICA DE ADUANA 
1/4 DEL 1% DE ADUANA 
OTROS INGRESOS DE ADUANA 

5,830,125 
3,763,550 
3,761,550 
3,763,550 

24,990 ,848 
24,990,848 
6,774,390 
1,075 ,300 

16, 129 
3,437 

17,121,592 
365.488,887 
75,099,721 
20,422,72 1 
54,677,000 

290,389,1 66 
5, I 39,405 

139,09 1, 150 
12:3 ,834 ,000 

6.447,551 
15,877,060 
J5,02J,000 
35,000,000 
35,000,000 
35,000,000 

23 ,000 
21,000 
23 ,000 

161,830,9:'\4 
3,691,791 

173,122 
146,240 
26,882 

878,518 
80,647 
86.024 

4,301 
419,367 
2R6.567 

i ,612 
2,525,525 

86,024 
397,86 1 
102,153 
¡ 11 ,188 

108,895 
1,719.404 

J 14,626 
114,626 

47,644,259 
35,029,493 

38,972 
687,761 

20,632 
12,776,128 
21.506 ,000 
12,614,766 

91 ,701 
966,6 16 

1,711 ,3 77 
166,208 
114,626 
45,850 

504,358 
1, 146,269 

143,283 
1,145 

1.490,150 

11 
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0.55.1 542..'Jt1 
0.55 .1.54.2.97 
0.55.1 .5.5.0.00 
0.55 .15.5.1.00 
0.55 . 1.5.5. 1.02 
0.55. ! .5S 1.03 
0.55 . i .) .51.08 
0.55 . 1.5.5. 1.09 
0.35. 1.5.5. 1.10 
0.55. 15.5 1 I1 
0.55 . 1.).5 1.12 
0.55. 1.5.5114 
0.55.1.5.5 . 1 ¡:" 
0.55. 1.5.5. 1.16 
0.55. i .5.5.1.17 
0.55. 1.5. 5.1.! g 
0.55.!.5. 5.1 19 
(1 .55. 1.5.5 1.20 
055 1..'i.5.1.22 
O.S51 . 5 . ~.1.30 

O . 5 .~ . 15.5 U 1 
0.55 155 1.37 
0.551.5.5i.40 
v.55.l.5.5 ¡ .51 
0.S5.l.5 .5 1.52 
0.55. 1. 5.5 1. 53 
0.55 .1.5.5. 1.54 
0.55 .155 i .55 
lJ .h ; ) '1000 
0.55.1 .56.0.00 
0.55. i :'600! 
u.55.1 .5.6.0.04 
0.5 5. 1.5.6. 0.20 
0.55.1)6 0.9<) 

0.55. 2.0.0.0.00 
0.55.2 . 1.00 .00 
05q 1. 1.0.00 
0.55 .2.1. 1.1.00 
0.55 .2. 1.1 1.07 
0.55.2.1.3 O.ÜO 
0.'i5.2. I.J.O.OO 
05 S2 1.3. 0.5J 
0.55 .2.2.0.0.00 
0.55. 2.2. i .0.00 
0.55.2.2. l . i .00 
0.5 5.2 ,2.1 .1.47 
O.55.2.2. 1.'I.Oll 
0.55.2.2. 1.4 .06 
u.552 .22 000 
0.55.2.2.2. 1.00 
0.55 .2. 2.2.1.01 
0.55 .2 .2.2 1.02 
Cl .:'5.2.2.2. 1.03 
0.55.2,2.2. ! .04 
0 55222 JO} 
0.55.2.2.2. 1.08 
0.55.2 .2. 2. 1. 11 
0.55.2.2.2. 1.13 
OS5 2.2.2.1.14 
0.55.2.2.2 . 1.25 
0.55.2 .2.2. 1.27 
0.55 .2.2.2. 1.29 
05522.2 1.31 
0552 .:22 1 :13 
0 ,55.2.2.2. 1.3 9 
0.55 .2.2.2. 1.40 
0 .5 5.2.2.2. 1.':2 
0.55.2 .2.2. i .64 

TIMBRES DE MÁQ. FRANQUEADO~'\ 
OTRAS TASAS VARIAS SALUD 
INGRESOS DE GESTIÓN 
roNDO DE GESTIÓN 
Fondo de Descuento Con traloria 
Fondo Parque Omar Torri.ios - Presidtncia 
Fondos de Gestión MICI 
Fondo Contribución de i'v/ejoras - MOP 
Fondo InSlituto Nacional de Agricultura - MIDA 
FOll do -carne t- M/TRADEL 
Fondo de Administración de Hospital es 
Fondo de Ahorro Habitac ional - MIVI OT 
Pres idenCi a-Consejo de Seguridad 
Fondo Junta de Conlro l de Juegos - MEF 
Fondo de 1'en.:eros - Gratificac ión - Gob ierno 
Fond Lls de Gest ión Segur id ad - FI SCO I 
Presidencia-Migración Extraordinar ia 
FONDO DE GESTiÓN MINAM 
Seguridad - Migrac ión ExtraordinariH 
Fondo de Gestión In stituto Superior - OJ 
Fondo de Seg. Ocupacional, Salud e Hig en el Traba 
Fondo de Gestión de Procuraduria de ia Adm . 
Fc'ndos de Gesti on Tribunal Electoral 
Fondo de Servicios Varios - Salud 
Fondo R.égimen de Prop iedad Ilmlzon tal - /11 V10T 
Fondo de Asistenc ia Habitaciol1i't1 - ¡vII V/OT 
Fondo Proyectos Productivos La Joya - Gob ierno 
Fondo Cuaren tena Ag ropecuar ia - j\'l10A 
Il\G RESOS VA RI S 
INGRI::SOS V.. \RI OS 
MULTAS. RECARGOS E INTERESES 
('O Bí~ R~ .~ ( I ÓN 

Ministcrio dé' Ambiente 
OTROS INGRESOS VARIOS 
ING RESOS DE CAPITAL 
RECURSOS DEL. PATRI MONIO 
VE~TA DE .ACTIVOS 
VENTA DE BIE ES INM EBL ES 
OTROS ACTIVOS 
GOB IERNO CENTRAL 
RECUPERACIÓN DE PRÉSTM.,,/OS 
REE:v'IB OLSO B.D.A. 
RECuRSOS DEL CRt-:DITu 
CRÉDITO INTERNO 
BONOS 
BONOS rl\JTERNOS 
PRÉSTAMOS 
PONDO DE' PREINVFRSIÓN 
CRI~Drro eXTERNO 
ORG. INTER DE FINANC IAMIENTO 
BID 3506 OC - PN - SALUD 
B[D J5 12:0C-PN MIDES 
BIRF 85 .P -PA MIDES 
SALUD-BANCO MUNDIAL 
EDUCACIÓN-CM 8548 
PR ES ID ENC IA - BID .1002:0C-PN 
FONDO CHINO - SALUD 
MINSA - BIRF 7477 -PAN 
Ml NSA -CAF 
MEF BIRF 8016 - PA 
FCC :; 166/CH/PN/PRESIDENCIA 
AN AM -CM - 5348 
MINSA-BlD 20 17 
B.ID. ]ú 15 OCPN-SALliD 
CFA 009852 - PRESIDENC iA 
PRESIDEi\'CIA - BID 31 (;5 ¡ OC-P i'..: 
BID PN-L 1143 - EDUCACiÓ N 
MEDUCA - 81 D 27:- 4 I OC-P. 

687 
6,232 .496 

85 ..\3 1,177 
85,311,1 77 
10,500,000 

165.000 
958.990 
280,700 
3 18,220 

1.750,400 
4,272,300 

2.,0.000 
45,000 

1, 147,435 
12,066 

12 ,8 53,692 
13,825,988 

900,000 
3,456,497 

6,000 
5.757.858 

85 ,000 
1,527: :08 

14,703,800 
1,007,900 
1,007,900 
8.723.323 
1,796,000 

27, 16\707 
27. i63 ,707 

5,616,722 
1.197 

19,826,184 
1,719,404 

3,829,228 , 161 
64 ,6 19,000 
61,960,000 
63,060.000 
63,960 ,000 

659,000 
659000 
659,000 

3.728.532.582 
29 1,940.500 
290,33: ,000 
290,331,000 

1,609,500 
1.609 ,500 

3,436,592,082 
167,083 ,954 

7,487,200 
3.000,000 
2,000 .000 
5, 110.000 
8,6[6,000 
2,460,000 
2,93 1,020 
2,5 14,044 

32,926,28 1 
0,000,000 
2,622,779 
6,2 19,400 
2,209,000 

28,000,000 
22,800,000 

5,932,699 
9.508,9S0 
4,000.000 

12 
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0.55.2 .2. 2 . 1.75 

0.55.2.2.2 1.09 

0.55.2.2.2.5.00 

0.55.2.2.2.5 . 10 

0.55. :U .O .0.OO 

O 55.~ . 3.2.0. 00 

0 .55.2 .J .2.8.00 

0.55.2.:12.8. J 7 

0.55.2.2.2.UI 

0.55.2.3.2 .8 .2G 

0.55 .2 .12.8.:07 

0.55 .23.2 .8.58 

O.55 .:U .l .8JiO 
[: .55.23.2.8.6 i 

0.5~.2.3.2.o69 

0.55 ..U.2S8(; 
ü.5S.:.:; . ~ . 8.99 

MOP·· BID 1785 I OC-PN 
BANCO EUROPEO DE INVERSIÓN 
BONOS EXTERNOS 
BONOS EXTERNOS 
OTROS INGRES OS DE CAPITAL 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL 
SECTOR EXTERNO 
DONACIONES TAIWAN MINÁM 
FMMvI-ANAM 
GEF I BIRF - MINAM 
TAiWAN·· MINREX 
DO NACIÓN BID - SEGURIDAD PÚBLICA 
GOBIERNO DE ESPAÑA MINSA 
BI[) Ivl!NSA iViESOÁMER!CA 
~IIDA-AIU GUSANO BARRENADOR 
DO NACIÓN Ti\rWAN ['vIINSA 
R I f) ~..IINSA 

CAPÍTULO III 
0.01 ASAMBLEA NACIONAL 

1,8l\ 1.000 

7,815.581 

3.269,508,128 

3,269 ,508,128 

16,076 ,579 

36.076.579 

36,076.579 

200.000 

1,145,000 

4,003,875 

941,454 

6,000.000 

820,000 

971,450 

13.021,100 

7.297,000 

1,676,700 

ARTÍCULO 10. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la ASAMBLEA NACIONAL para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación de 
r~curso s es ia que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Funrioll<lmieuto 
Dircc<:lón .\ i\dmi"istracion General 
.';dmi,;istración Ger,erai 
Transferencias CorriclHes 

Total del Presupul.'sto de Funcionamiento 
InYersióil 
Construcción y Remodelación 

Progra:na de i'v[oc:krniz3<:ión 


Total del Presupuesto de Invel'sión 

TOTAL DEL PRlSUPlIESTO DE GASTOS 


CAPÍTULO IV 
0.02 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

5 S ,254 .984 

51,204.116 

1,200,000 

107,659,100 

10,600.000 

3,790.000 
14.390,000 

122.049,100 

ARTÍCULO 1lo Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
estructma y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

FUl1rionamiento 

Dirección y AdmillistrCición Genera l 

Contabilidad Públi ca 


fis ca lizac ión, Regulación y Cnnirol 

Servic ios de Esta·;ístic.a 

rransfcrel1<:ius V¡;,ias 

AlIdiI0l'Ía 

Tutal del Presupuesto de Funcionamiento 

lnv(>rsiór: 

F:o rt<ll lOe i111 ¡en k' ¡ n';1 itllC ¡c,na1 

Total url Presupuest.) dr InversiulI 

rOTAL DEL PRESlipl lESTO DE GASTOS 


ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


n.502,745 
4.'185,523 

28,856,565 

18 ,527,892 

\2,800 

8.556,394 

88,941,919 

4.2:)2.1 <) l 

4,282,191 
l)3,224 , 110 

13 
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CAPÍTULO V 

ÓRGANO EJECUTIVO 


0.03 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 


ARTÍCULO 12 .Para la ejecución de los programas de fllncionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 

de gastos del MINISTERIO DE LA PRESIDENC1A para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 

asignación de rc~ursos es la que a continuación se indica : 

PROGRAMAS 
ASIGNACJÓN 
EN BALBOAS 

Funcionamiento 

Dirección Super:cr del Estado 76.552,924 

Direcci (\ n de Can-era Administrativa 1,279.280 

Gaceta Oflcial 117.795 

C OI1St:jü de D.:fensa y Seguridad l\!acional 10,682.5 15 

Servi.:io de Plotecci,)n Institucional 42 ,969,040 

Programa de .Ayuda ~aclonal (P/\ N) 10,807,180 

!Jesarrollo Int;;gml - Areas Prioritarias 664,155 

Tral1> ferenc ¡as 99.704,181 

Tota! elel Presupuesto de FUllcionamiento 242,777,270 

rnversión 

Obras de Interés Social 5.047.984 

Despacho Presiden,c (Colón) 425,000 

1:: lectrificación Rurill JO,31 5, I 54 

.'\SU'ltos Comunitarios Desp, Primera Dama 2.372,410 

Desarrollo Ir,lcgn:1 de Arcas Prioritarias 96,835,402 

Transtcrenciils de Capital 49,214.-17.3 

¡''''eimas de Instalac:on", y Equipamicnto 108 ,728,81 J 

Secretarí'l NaciollJI de DeSCentralización 220 ,3 27,237 

Total del Presupuesto ue Inversión :" 13,786,473 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS '7:"6,563,743 

CAPÍTULO VI 
0.05 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ARTÍCULO 13. Para la ejecución de Jos programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 
asignación de r(;cursos es la que a continuación se indica: 

ASIGNACIÓNPROGRAi\'IAS EN BALBOAS 

Fundonamiento 

Dirección :v I\dmir: stmcion General 14.521,324 

Poiilic3 e xterior 4:1, 379.741 

'I'ranslerenc ias " <¡ nas 4 ,8g1,166 

Total drl Presupuesto de Funcionamiento 62,782,231 

Inversión 

Reslauración, IÜ' I":cJel2.cióli y lOIlSI. 3)64,475 

Equipamiento i .406,050 

Total del Presupuesto ue Inversión 4,771)2:" 

TOTAL DEL PRESlIPLIESTO DE GASTOS 67,5~3,55ó 

CAPÍTULO VII 
0.07 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 14. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación 
de recursos es Id que a continuación se indica: 

14 
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PROGRAMAS 

Funcíonamiellto 

Dirección y /dmi"istración General 
Educación Búsica Genera! 
Educ¿ción ivll'dia 
Educación de Adulws 
Educación Post-1vkdia 
Trans fereneias Corrienté:s 
Transferencias al Sector Público 
Educaciól' Agrop,?cuaria 
Fondo FX'Jne'3eiól! de Matrícula 

Total dl'l Presupuesto de Funcionamiento 

Invl'rsión 

\lant. Preventivo (\1i Escuela Primeru) 
Constnlcción y Rehab. de Escuelas 
equipamiento de Ccntros Edllca~ivos 
Desarrollo Educativo 
Nutrición Esc,1lar 
[:clucación BiÍsica 
Transferencias de Capital 
rortalecimientc, de Técn. hlucariva 
I'vlalltcnilllicnto, ECiuip. y Constr S.E. 

Total dell'resupuesto de Inversión 

TOTAL DEL PRESUPUF:STO DE GASTOS 

CAPÍTULO VIII 
0.08 MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

125,279,i50 

564,610,840 

454,180,745 

40,179,205 

1.254,950 

25,252.600 

465,806.548 

13,976.600 

96.632,800 

1,787,173,438 

!J.I04.400 

71.974,100 

11,037,.500 

4,650,000 

21,120,300 
1,429,750 

351.748,325 

49.261.550 
5,618,400 

530,544,325 
2,317,717,763 

PROGRAMAS 

FIIllciollamiento 

Dirección y .'\dnllllistración (ieneral 
Fomento y Regulación dc la Industria 
POfficnlo y f{c:gula;:ión del Cllmcrcio 
Reguiación de Intermediarios Financierus 
Fomento y Reg. ck los Recllrsos Mineral es 
T'rans ferenclas 
Transfcr;:ncias al SectGr Público 

Totai del Presupuesto de Funcionamiento 

Inversión 

Dcsarrollo Comercial e Industrial 
TnlllsCerencias de C3pital 

Total del Presupuesto de Inversión 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO IX 
0.09 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 16. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 

asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

ARTÍCULO 15. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del MINiSTERlO DE COMERCIO E INDUSTRIAS para la vigencia fiscal de 20 18, cuya estructura 
y asignación de. recurscs es la que a continuación se indica: 

ASiGNACiÓN 
EN BALBOAS 

20,028.903 

J .032,397 

5,331,430 

734,591 

760,750 

5,516.l)00 

54,890.352 

88,295,323 

2,180,450 

86,158,120 

88,338,570 
176,633,893 

PROGRMvlAS 

Funcionamiento 

Dirección y Administración General 
i\lanteni;nielllo de ()bras 
Transferencias Currientes 

Total del Presupuesto de Funcionamiento 

! nvcrsión 

Construcción y Re.1abililacié>11 Drenajes 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


J6,096,975 

19,084,055 

12,461,666 

47,642,696 

9.773,500 

i 5 
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PROGHA'Vl,\S ASIGNACiÓN 
bN BALBOAS 

1\lantenlmiento y Reh"bilitación Vial 474,)99,897 

Cl)nstrucción y tvleJ de Calles>, Avenidas 64,(39)28 

TraOlsferencias de Capital 4<)5,717,526 

Construcción y Re!!abilitación de PUentes 187,112,450 

Reordenamiento Vial-Ciudad de Prn¡'" 265,327,700 

Tot)!l del Presupuesto de InHrsión 1,497,270,401 
TOTAL DEL PHI:SliPlIESTO DE GASTOS 1,544,913,097 

CAPÍTULO X 
0.10 MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

ARTÍCULO 17. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gasto'i del ¡VffNISTERfO DE DESARROLLO AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
e:wuctura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

ASIGNAC!ÓNPROCR,\IVl,.\S 
EN BALBOAS 

Funcionamiento 
Di:-eccio!; ',' Adill!r.IQnlción General 48,078,565 

,-\si~lencia T ¿cnica Agrícl)ia , 2,763,782 

,'\sistenci<l T ¿clli':J Pecuaria 6,832,817 

i)¡"S'¡mollo S\)Cial 471,069 

Servicios de iJ1gen iería Rural 606,534 

Transferencias al S~ciol' Público 33.005.915 

Total dell~resupucsto de Funl'ionamiellto 91,758,682 
Inversión 

:v!cjorarniento de j'roductividad 2,865,490 

Progralll'l de De~arrollo Tecnológico 2.654,780 

Sanidad Agropecllaria 1.9,186,310 

Desarrollo Rural Agropecuario 1,930,330 

Otros Proyectos dé' 1nversión 39,913,240 

Reconver. y Transfor. Agropecuaria 2,083,350 

Transferencias de' Capital 47,028,717 

Tetal del Presupuesto de Inversión 1J5,662,217 
rOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 207,420,899 

CAPÍTULO Xl 
0.12 MINISTERIO DE SALUD 

ARTÍCULO 1S. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesro 
de gastos del ¡'/llNISTERIO DE SALUD para la vigencia nscal de 2018, cuya estructura y asignación de 
recursos es la que a continuación se indica: 

PROCR.\:\lAS 
ASIGNACIÓ,\l 
F,"i BALBOAS 

Fundo!!)! miente) 

Salud Públi,,1 J 86,260,062 

Provisión de Alención 339,539.449 

1 rallsferenci,ls V~!i'ias '1 H50,600 

Fondo de 1-\ d111 , de Hospitales 4.272.300 

Fondo de Servicios Varios 14,703.800 

Transferellcias al Sector Pllblico 617,572.988 

Totlli del Presupuesto de Funcionlllllil'lIto 1,680,199,199 
IUHrsión 

Construccinn y tv!e.J, de Inst. de Salud 158,673,300 

Salud Ambien:al 119,901,800 

Equipillnie;110 de fr.')t, de Salud 18,978,000 

Otros Pruyec,os de Jnve,sión 42,564,159 

li'3nsferc!lcias de' Cap;t,,1 137.058,371 

Tlltlli del Presupuesto de Inversión 477,175,630 
TOTAL DEL PRFStJPl'ESTO DE GASTOS 2,157,374.829 

16 
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CAPITULO XII 
0.13 MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 

ARTÍCVLO 19. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del r\'llNISTERrO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL para la vigencia fiscal de 2018, 
cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRA'\1AS ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

Funcionamiento 

Dirección y Aclmil¡istración General 16,5J5,S36 

Admón. dr las R~iJc¡c'l1:;s Llbomles 5.'190,548 
Inv, Pronv,ci,jn '/ Cíel1i.:ración ele Empleo 1,979,834 
Transfel'encías Varias 507.360 
Lducaciull y Cap<1Cilación-'>ind,Pri\. 13,06~)JOO 

Total de! Presupuesto de Funcionamiento 37,576,878 
inversión 

Programa de Inser:lón Laboral 4,757,093 

Total dl'l Presupuestu de Inversión 4,757,093 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 42,333,971 

CAPÍTULO XIII 
0.14 MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ARTÍCULO 20. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de! I'v1iNISTER10 DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL para la vigencia fiscal 
de 20; 8, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

ASIGNACiÓNPROc..)J.A:VIAS 
EN BALBOAS 

Funcionamiento 

Dirección y AcJIllil1istracic)n Genc nll 12,821,901 
!)Ianítjcaclóll y Dt~';arfl)llo Urh,l[¡o 4,073.806 

Admc'rr. y ReguIQ.:!c)n d~ Hiene, 658,444 

Ordenarnient,1 y Desarrollo Ten·itoric.! 1,865,173 

Trallsf"':'remias Var:as ().236.5 10 

Total d;,>1 Presupuesto de Funcionamiento 28,655,834 
Inversión 

CONSTR L'CCIUl-.; DE VIVIENDA 328.·l]ó,960 

Fonclo de .'\h,)lTO Habitaciollal 195,500 

Financiamiento de ViVienda 26,007,200 

,\sistenc ia Hao itélcional 2.770,040 

Mejoramlc~llto H,,:)¡tdcional 4,993.300 

Fortalecimiel,lo Illstirr¡ciolial 765,000 

Tot::;¡ del Presupuesto de Inversión 363,168,000 
TOTAL DEL PRESljPllESTO DE GASTOS 391,823,834 

CAPÍTULO XIV 
0.16 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

ARTÍCULO 21. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e :nversión se aprueba el rresupuesto 
de gastos del jvllNISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS para la vigencia fIscal de 2018, cuya estructura 
y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

¡\SIGI\'ACIÓI\'PROGRAMAS EN BALBOAS 

Funcionamiento 

Dir~cci,)n y Administración G~neral 82,919,681 

Desar¡,ollo E.:pnómico v Social 24.76 I ,220 

,\dmón. Fiscal y patrimonial 277.563,694 

rransferenciils Val'las 202,570,450 

Totlll del Presupuesto dr Funcionamiento 587,8] 5,045 
inversión 

I'ondo oe Preillvei",ión J60,OOO 

Fort Gest. Eco. y Admón. finan. 28,967.863 

17 
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PROGRAMAS ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

Progr Nal rara el Dllo. Local PRONADEL 42.000,000 

Transferencias dé Capital 25.082 ,2 80 

INVERSIONES FINANCIERAS 53,215,992 

Proyectos Varios 36,800,000 

Total del Presupuesto de Inversión 186,426,135 
TOTAL DEL PRESl ;PUESTO DE GASTOS 774,241,180 

CAPÍTULO XV 
0.17 MINISTERiO DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 22. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del MINISTERIO DE GOBIERNO para la vigencia nscal de 2018 , cuya estructura y asignación de 
recursos es la que a continuación se indica: 

ASIGNACiÓNPROGRAMAS 
EN BALBOAS 

Funcionamie¡¡to 

Direcci ón y .ó.dmill isrr<1ción CIen 15,982,605 
.-\dlll iqi st. y Des;; r;\., 1I0 Gubernamental 1':.601 .271 
Servi c i()~ Postaif ~ .l ' Tdégrafvs 11,262.709 

Serv ic ios f'enircr c i<Jri os y ('us 61,618 ,7'19 

Transferencias Vdr:a s 159.67 5. 739 
Total del Presupuesto de Funcionamiento 257,143,103 

Inversión 

Consiruc. Mejoram. y Estudios Infract. 29,241,000 

Tran stercnci&s de Capital 2,165,000 

Total del Presupuesto de Inversión 31,406,000 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 288,549,103 

CAPiTULO XVI 
0.18 MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 23. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA para la vigencia fiscal de 2018 . cuya estructura y 
asigr,ación de recursos es la que a continuación se indica : 

PRoe RA;\lAS ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

Funcionamiento 

Dirección y Adrnilll slrClc iólJ General D,4 76.985 
Seguridad Públi ca N,j\: ic lwl 611 ,780,6 18 

Transferenci?s Vari as 51.026.000 

T'ltal del Presupuesto de Funcionamiento 696,283,603 

Inversión 

Consl .. Reparaci ór, y Arnpl. de Inf!·acsl. 41,874,387 

Totai del Presupuesto de Inversión 4 \'874,387 

TOTAL DEL PRESI.!PUESTO DE GASTOS 738,157,990 

CAPÍTULO XVII 
0.21 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO 24. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 
asignación de re cursos es la que a continuación se indica : 

ASIGNACIÓNPHOGRAM .·\S EN BALBOAS 

Funcionamiento 
Dirección y .'\dlnlni s tra ,~ ió:t General 16 .962 ,53 9 

Prollloción Soc ia! y Cohes ión Social 6,031 .641 
Prograrnct de Ge sl!(in Territoriaj 4.4 59,470 

TI'ansferenci~ls al ~cctor Público 19,960.480 
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Total <lt'1 Presupuesto de Funrion<lmienlO 

Inversión 

Desa!Tol!lí Ccrl1Un!larlO 
1"OItaltcimiell[O ¡o<;titucior,al 

Transferencias al Sector Plil11ico 
Total del Presupueste dl' Invel'sión 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XVIII 
0.26 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

47,414,130 

239,449,721 

4.389,916 

1,104,045 

2.:16,943,682 

294,35 7 ,812 

ARTÍCULO 25. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba ei presupuesto 
de gastos del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRJBUTARIO para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura 
y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Funcionamiento 


JlIr;sdicc:ón Triblll<lri~ 


Totld ti,,! Presupuestú de Funcionamiento 


ICHAl. DEL PHYSUPllESTO DE GASTOS 


CAPITULO XIX 
0.27 M1NISTERIO DE AMBIENTE 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


3,125,000 

3,125,000 
3,125,000 

ARTÍCULO 26. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gnstos del MINISTERIO DE AMBIENTE para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 
asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Funcionam it'llto 

Direc¡:ión y Admi'listracion Geneml 
Areas Protegic!;::s F¡iocliversidaci 
Uestion Alnbient,;\ 
Gestión Integrad"! el.; Cuencas I-l idrog. 
Transferencia al St-:tor Público 

Total del rrt'supuesto de Funl'iollamiento 

lliver~iór. 

,\reas I)rotegíd;,¡s y 8iodivcrsidad 


Gestion Anl bi'=nl<11 

Gestiun Inti.>. de C~lenC<\5 Hiuru. 


Tetal del Presupu!.'sto de Inversión 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XX 
0.30 ÓRGANO JUDICIAL 

ASiG'\IACIÓN 

EN BALBOAS 


14,891,860 

5,145,099 

5)09,021 

5,143,317 

500,000 

3 U89,297 

11,995,92: 

4,891.768 

2 ],310,435 

38,218,124 

69,407,421 

ARTÍCULO 27, Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
d~ gastos del ÓRGANO JUDICIAL para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación de rec:Jrsos 
es la que a continuación se indica: 

PROGR•.\.I'\'tAS 

Funcionarni('oto 


;\dministración General de jl:sticia 

,\dm:nistración d,c Justicia Ciudadana 


Transf. y Desam"io Institucional 

Totai del Presupuesto de Funcionamiento 


Inversión 


Rehabilifaclón y (',Inst. de Illfracs(:-ura 

!':qlli[)am:eTlt0 y ['(:,13Iec. Instituciona! 


19 
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EN BALBOAS 


28,397,659 

\02,676,774 

2: ,048,567 

152,123,000 

4j20,OOO 

2,510.000 
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PROGRAMAS 

Mode:-nización del Sisrema de Justicia 
Total del Presupuesto de Inversión 

TOTAL DEL PRESt:PliESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XXI 
CONSOLIDADO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ASIGNACIÓN 
I::N BALBOAS 

5,095,000 

12,i25.000 
164,248,000 

ARTÍCULO 28. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
consolidado de gastos del MiNISTERIO PÚBLICO para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 
':lsignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRA.MAS 

TOTAL DH, PRESUPCESTO DE GASTOS 

PROCURADliRíA GENlRAL DE LA NACIÓN 

Fl!NCI()NAMIE i~TO 

INVERSIÓ:'; 
PROCURA DURíA DE LA AOí\llNISTRACIÓ!'\ 

FUNCIONAMI EN TO 

INVERSIÓ:'! 


0.36 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

167,057,680 
160,8'77,180 
155,343,500 

5,533,680 

6, I lifJ,500 
6,130,50U 

ARTÍCULO 29. Para la ejecución de los programas ele funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la PROCURADURÍA GEN ERAL DE LA NACIÓN para la \'igencia fiscal de 2018, cuya 
estructura y asign;;¡ción de recúrsos es la que a continuación se indica: 

PH.OCRAMAS 

Fdncionarnienio 


Rc:pl"es Intcr.?, del ¡C:siado 

1\1ed,cina Legal y Forense 


TOlill. dd Presupliesto de Funcionamiento 


í nversión 


fvlodcrni?acion Í'rul:. General 

!\ loden~ización de Servicios [~'crenses 


Totlll del Pre~upllesto de Inversiún 


TOTAL DEL prWSUPUESTO DE GASTOS 


0,37 PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


119.522,500 

,5.821,000 

155,343,500 

2,145.680 

3.138,000 

5,533,680 
160,877,180 

ARTÍCULO 30. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de 18 PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAM.".S 

FlIncionllmiculo 

,\dminlstrr:l'ióll Cicl1era¡ 
Repn:,senl3ción y Del', de la Adm. PI:lblica 

Total del Presupuesto de Funcionamiento 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XXII 

ASIGNACiÓN 
\0:1\1 BALBOAS 

2,031,682 

4,! 48,818 

ó,180,500 
6,180,500 

CONSOLIDADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL Y FISCALÍA GENERAL ELECTORAL 

ARTÍCULO 31. Para la ejecución de los programas de fUllcionamiento e inversión se apruebi'l el presupuesto 
consolidado de gastos del TRIBUNAL ELECTORAL Y FISCALÍA GENERAL ELECTORAL para la 
vigencia Rsca! J:? 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

20 
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PROGR.\MAS· 

TOTAL l)EL I'I{E~UPUESTO DE GASTOS 

TRlBlJNAL ELECTORAL 

FlJNCIONAiV1:ENTO 

lNVERSIÓ~ 


FISCALíA GE~ERAL ELECTORAL 

F~ í1'''¡C I DNAM !E\I'JO 


0.40 TRIBVNAL ELECTORAL 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

150,467,671 
143,590,67\ 
1::8,361)17 

.',.229,454 
6,877,000 
6.877,000 

ARTÍCULO 32. Para 13 ejecución de los programa,> de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
del TRlBVNAi. ELECTORAL para la vigencia fiscal 2018, cuya estructma y asignación de recursos es la 
que a continuac;ón se indica: 

PROGR.·\:\i .\S 

Fllnt"Íonam i~nt() 

[)Irécción y Admi;:;Slracill¡] Genera l 

Rc~i,l:-O e Id en lin ':ii·~io n Ciudadana 

SNvicio s F · iec(:.¡r:\ll·~ 


['.' tnt o> EléctCI<:ics 

Tomí del Presupuesto de FUllcionamiento 

InVel'Sil'ln . 


ConstrL!CCionc:;. iYl,;joras y Habi 1ital:iolóes 

Conserl. DoclI ll1 .¡;isL Hechos y¡tn:e~ 


CU:l st. de Otlc:nos (j Nivel Pmvincia! 

I")royectos dé Ap()y'~ '\"ogisticu 


Total del Presupuesto de Inversión 

TOT'\!_ DEL PRESuPUESTO DE GASTOS 


0.41 FISCALÍA GENERAL ELECTORAL 

ASIGNACiÓN 

El\! BALBOAS 


38 ,685,612 
14.477,742 
50,801.518 
34,Y) 6.,.H~ 

U8.3;) J .2 !7 

2,D9.707 
:158,200 

2,166,547 
365,000 

5,229.454 
143,590,6'7 1 

ARTÍCULO 33. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueha el presupuesto de gastos 
de la FISCALÍA GENERAL ELECTORAL para la vigencia fiscal 2018, cuya estructura y asignación de 
recursos es la que a continUilción se indica: 

PROGRAMAS 

Fu \ldolla m il:'ntu 


Dirh::~ion y .\dmir.i';lracióil Gener,d 

i-isc:alías Ei ec loraÍt's 

Eicc c:one~ 

Tul:!! del Presupueslf: dr FUlIcionam¡ento 

TOTAL OEL PRFSCPUESTO DE GASTOS 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


3,294,448 

G82 , 5~2 

2.900000 
6,877,000 

6,8'77,00U 

CAPÍTlJLO XXIII 
0.45 OTROS GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 34. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos de 

OTROS GASTOS DE LAADMíNISTRACIÓN p3nlla vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación 

de recursos es ia que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Funcionamiento 

Consejos P:'ov¡nci,~lcs 
Tut:!! del Prl'supuesto de Funl'ionamit'lIto 

TOTAL DEL PKESl ;PUESTO DE GASTOS 

2 t 

ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


28,50~.':¡59 

28,505,459 
2R,50S,459 
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CAPÍTULO XXIV 
0.46 TRIBUNAL DE CUENTAS 

ARTÍCULO 35. Para la ejecLición de los p;'ogramas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
del TRIBUNAL DE CUENTAS para la vigencia fiscal 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la 
que a continuac;(m se indica: 

PROGRAMAS ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

Fu nciona rJI !cnto 

JUrisdicción ele ClJtl,tas 2, I 16.008 
Aell1li.nisl!'ación GC:leral 1,423,992 

Tot:!1 del Presupuesto de Funcionamiento 3,540,000 
Inversión 

F\lrtakcirniento !r.stituciona1 265,200 
TO:ll1 dd Presuplle~to de Inversión 265,200 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE Gi\STOS 3,805,200 

CAPÍTULO XXV 
0.47 FISCALíA DE CUENTAS 

ARTÍCULO 36. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
de la FISCALÍA DE CUENTAS para la vigencia tlscal 2018. cuya estructura y asignación de recursos es la 
que a continuación se indica: 

AS!GNAClÓNfROGRAM.\S EN BALBOAS 

Funrionarnientu 

Adm;nist. e ln'lesrigacíón Pan imonial 1,956,298 
Administración General 1,143.702 

l~)tal (kl Presupuesto de FIIllcionarnil'nto 3.1 00,000 
Inversión 

¡·')rudec., i\~ejor<l!D. e IlIlplcrl1ent<lci~'11 68,000 
Total del Pre~upues[O de Inversión 68,000 

TOTAL DEL PRt:SUPUESTO DE G-\STOS 3,168,000 

CAPÍTULO XXVI 
0.49 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

ARTÍCULO 37. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
de la DEFENSORíA DEL PUEBLO para la vigencia fi scal 2018, cuya estructura y asignación de recursos es 
la que a continuación ~e indica: 

ASIGNACIÓNPROGRAMA.S EN BALHOAS 

Funl'Íonllmienle 
Dir,'c,ion y Aelrnii:l.,tr3ción (feóncral 3, i 92,881 
[)rulec. y Defensa de los Dere-:hos HUI11. 1663,119 

Tola: ckl Presupuesto de funcionamiento 4.856,000 
Irnersión 

Estudio, Diseiíc .> C'OIlSlTucción 217,600 
'f1)ta! del Presupuesto de Inversión 217,600 

TOrAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 5,073,600 
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CAPÍTULO XXVII 

TRANSFERENCIAS DEL GOBIEf{;.~O CENTRJ\L 


ARTÍCULO 38. Los gasto~ por concepto de transferencias corrientes aprobados son recursos que se [ra~pasan 
a: propio Sec:tur Público, 81 Sector Externo y al Sector Privado, 
continuación: 

CÓDIGO INSTiTUCIÓN 

TOTAL TRN'JSFERENCIA DE FUNCIONAi,l\lENTO 

01 	 ASAMBL,FA ~ACIONAL 


AL EXTERIOR 

A PERSONAS 


A [NSTITUCIONES PRIVA.DAS 


02 	 CONTR,';LOI{!A GE;'\JERAL DE LA REPlJBLlCA 

A PERSONAS 

RC('<\S DE !',TL!DIO 

AL lXTFRI ()R 


(J.' 	 ;v1INISTERIO DE LA PRlSIDLNCIt\ 

PEN SION!:::S y H IR IL\C10NFS 

A PERSO¡'>iA S 


GECAS DC ISTLJOfO 
AL EXHRIO;.z 

A Ir\STITCCiONES PRJV4..D¡\S 

SC:CRETARíA NACIONAL DE CIENCiA, TEC: OLOCiÍA ¡.: 

INNOVACIC)" 
.\UTORIDAD ~ACIONAL. r:~R/\ L '\ !NNOVA( '1(;1\ 
GU8r:RN.'\MFN1A,L 
AUTORID /\D NACIO~ ¡-\L DI: TR\NSPAR FNC1¡\ y ACCESO ;\ LA 
INfORivlACfÓN 
~I\.!N ICIPALíDADES y JU, lAS CU1\1UNALf.S 

o:' 	 rvllNI~TERIO DE REl ,¡\CIONES EX rI:RIORLS 
i\ PERSONA'. 

BECAS DE I:snJDIO 

A rNSTllUCIONES PRIVADAS 

Al . EXTERIUR 


07 	 i\'ii)\!IC;n~'RIODE EDUCAC!ÓN 

PENSIONES y JUBILACIONES 

A INSTITUCIONES PRlv/\DAS 

)~L EXTl-:RIO}Z 

L:N!VmSlDAD DE PANAMÁ 
UN!VFR~IDA.D :dARíT1M,.l,. INTERNAC10NAL DE PANA ivf¡\ 
U!'.ilVERS!D¡'.D eSPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS 
CNI"cRSIDAD TECl'\OLÓGIC A OC: PANAí',¡¡A 
INSTI !':"íTO PAl>!Ai'v1FÑO DE DEPORTES 
INSTlTi !TO PANA~¡IEÑO DE HABILITACiÓN ESPECIAL 
U)\;IVCRSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQuí 
INSTITlTO N.<\CIONALDt CULTUR.A 

08 	 :V[j"NiSÚ~RIC DE COi'vlERCIO E. INDUSTRlf\S 

BEG .S DI-.: ESTUDIO 

r\ INSTITUCIONES PRIVADAS 

AL E\TlRJOR 

AUTORIDAD DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR Y DEFE NS A 

DE LA COMPETENCIA 
AUTORIDAD DE LA :\'IICRO. PEQUEÑA y MEDI /\NA EMPRESA 
ZONA FR :\NCA DE 8ARl') 
AUTORIDAf; DE TURISrv(O DE Pi\Ni\MÁ 
ACJEl\;CIA PN\~ i\r'vlA-rAcifICO 
BI NGOS l\!AC'IONALES 

()9 	 MINI ST I~ RIO DE ORRAS I)ÚBLlCAS 

con base t'n el detalle que se autoriza a 

PROPIAS SGBSID10S MONTO 

i ,0 16,3 84,588 1,387,63 J .869 2,40Ll,0 J6,457 

~,422,200 2,422,200 
1,2 72,~OO 1.272,200 

650,.000 650,000 
500.000 	 500.000 

430 ,200 	 430,200 
405.000 	 405,000 

1~,400 12,400 
12.800 	 12.800 

86,567,930 15,177,.15: 101,745,381 
1,0<)9,900 1,099,900 
2.058,000 2.058.0ÜO 

501,100 50 l , l 00 
2,150.000 2,150,000 

20 ,000.000 20.000,000 

7,()~670ú 7.026,'/00 

5.304,641 5.394 .641 

2,756,110 2.756.110 

60,758.930 	 60,758,930 

5,271,786 '.271 ,786 
1~() 000 i ~O,UOO 
2U9,620 209,620 

51.000 :) 1,::lOO 
4,881,166 4,8RI,166 

25,252,600 465.S06,54R 491,059, 14g 
2! .000,000 	 .2 1 ,000.000 

4.096.900 	 4,09G,900 
155 .700 155,700 

219,57'1,000 2 19,5n.OOO 
4,290,800 4,290,ROO 

16,742,550 16,742,550 
79,106,114 79.106, 114 
20, I 'i4, 1C)7 20,154,197 
50,470,900 50,470,900 
52,007,100 52,097,100 
23 )67,887 23,367 ,8R7 

5.626,100 54,890,352 60 ,S 16,452 
109,200 109,200 

4.232,900 4,232,900 
l.n4 ,OOO 1.284,000 

i 1,220,640 11,220,640 

5.865,n02 5.865.002 
471.600 471.600 

36.150.000 	 36, 150,000 
943,110 943.110 
240,000 240,000 

110.100 12.461,666 12.57 L766 

d 
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BECAS DE ESTUDIO 

INDEMNI?,\CIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EMPRES :\. IodETRO DE PAN AMA S.A . 


10 	 MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
.'\ PERSON AS 
A INST1TUC IONeS PRI V/\DAS 
I.l."L EXTER IOR 
INST. D[ INVESTIGACION FS AGROPECUARIAS 
AUTOR IDAD m: LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PAN A J'/IÁ 
INSTITUTO LJE iVIERC/\DEO ACjROPEClJARIO 
E:',IIPR ESAS "lCRCADOS NACIOl\ii\LES DE LA CADENA DE FRIO 
P-.JST lTL'r C DE SEGURO AGROPECU.A RIO 

I ~ 	 \II NISTERI C' DE SA LUD 
Br,('¡\S DE ESTU DIO 
.<\L ~~ XTERIOR 


P[,'\'S iON ES y JlIBIL.<\ClONES 

.A IJERSONA S 

..l." !N'iTITUCIONES PRIV¡l.DAS 

G()B I[Ri'~O CENTRAl 
ALI roRIDAD PAN.:l,\1EÑA DE SI-:(iliRID/\O DE AI.IMI~"!TOS 
CENTRD NACIONAL DE ESIUDI OS EN TÜ' \![CAS D E 
1'\'Li.GFNES :\10LECUL/\K.ES 
INSTITUTO CONMEMOK.ATIVO GORGAS DI: ESTUDIOS DE l.A 
SA 1.I,i[) 

SubsiJio V[aicrIlidad y E¡lfermedad 
SlIbsidi() Fl uc~ uac lo nes - Inrcreses CSS 
SO,kllihiiidad del Régimen (Lt'~,. :\ 1) 

Pe,n i()n Vira l'cia Dieti!englicDI 
Pellsicll1 de Viudez 

Nt:'..l1l3to afectados por Heparina 
II~pll es to de l_lcores 
111"put:sro de (C'rver<:;;ls 

CSS FEJUPcN . Aporte O()\). Central 

AlIl!\er,to Pens;onts y Jubii,\(;iolles (DG-51) 
CSS U.8% Sa larios H¡)sic()~ 
A.porte -'lIn,a T¿cnica Actuarial 
A('xtados I:kcas del Toro 
AU:'OR IDr\DDE I\SEO UR BANO y DOMI CILIARIO 
INST. DC MTEDIlCTOS y ALCANTA RILLADOS NAC IO, ALES 
MUi'l C IP.'\L1DA.DFS y .1 U1\iTA S COi\:l L1N ALES 
PROPIA S 

13 	M1NISHRIO [)E TRABAJO Y D[SARROLLO LABOP.AL 
AL EXTERIOR 

14 	 iVllNISTUZIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
A PERSOi\AS 

AL EXTERIOR 
BECAS DE LSTUDIO 
Al,) rOR!D AG NACIONAL DE ADI'vIIN ISTRAClÓN D~-: TIERRA S 
BA NCO 1 IIPOTfCARI O NAC IONAL 

15 	 !vlfNISlr:RIO !;E FCUNO¡\ liA y FiNANZAS 
BEC\S [JI FS 1l.:D!O 
A !NSTiTUClONES PRIVADA S 
CONSEjO Dl:: A Dro...'lJ1\iISTRA C¡ÓN DF:L SJACAP 
.'\UTOR'DAO N,\CIOI'~;\L DE I\DUANAS 
DmECClm, (lEN ERAL DE CONTRATACI00:ES PÚBLICAS 
TR!8U),~AL A!:::--!INISTRAfiVO DE CONTRA1AC!ONES 
P(JI3 L1CA S 

8ENErvfERITO CL.;ERPO DE BOMBEROS DE PA NAMA 

f.:\lPRFS\ DE GF-_NER/\CIÓN ELÉCTRI C.A, S.A. 


SLI])E::R INTENDENCIA DE BANCOS 


SliPERI NTEi\DENCJ A DF: SEGU RO Y REASEGURO 

PRO PIAS 

AL EXTER IOR 

l:W ,UUO 
10. 100 

1,378,5 00 
100.OUO 
17840U 

1,1 UO , 1 00 

181,.340.100 
.100,OUI) 
800.100 
.1 0ü.OOC 

40 ,900 
.~ 1 7. 1 U8.400 

18.976,100 

1.7 97.6UO 
42.U 17 .000 

507,360 
507 ,360 

642.405 
171,200 

I.UOO 
470.205 

388,074.89U 
1,400,290 

303.234 ,000 

82.85/1.100 
590.500 

80.00U 
30. 100 

12A61 ,666 12,1\6 1.666 

33,005,9 15 34.384,415 
100.000 
178.400 

I, IOO .IUO 
1O,R 17.525 1O,R 17,525 
6,334,485 6.3~4,4R5 

7,232,000 7,232,000 
6,477.405 6,477.405 
2,144.500 2,144.500 

573,75 8,3l:!8 955,On,488 
3UO.000 
800.1 UO 
300,000 

4U.900 
.'17.IOS,":¡OO 

18.076 i 00 
4./19 ,07 5 4, 149.U75 

200,000 200.000 

11 ,8U7 ,8 00 JI,807,800 

25.000,000 2\OUO.000 
20,500,000 20,500.000 

140,000,000 140 ,000,OUO 
15 .003,000 15.003,000 
2.238,000 2.2311.000 

')4,000 94.000 
10,200.000 iO,200.000 
8.IUO ,UOO 8. 10U,000 

1 7,287,000 17 .287,000 
162.95~ ,000 162,9<;4.000 
1~'i.547,OOO 125 ,5 47.UOO 

90,000 90.000 
1,451,000 1,451,OUO 

¡ 1.'1 99.652 11.799,652 
17.3.,7,861 17.137.86 1 

1J07.600 
42,OI7.UOU 

507)<i0 
507.360 

9,236.510 9.878.915 
171,200 

1.000 
470 ,205 

7.2.1 6,510 7.236 .510 
2.000.000 2.000.000 

54,R 13.350 44 2,888,240 
1,400,290 

303,234,000 
1.684,000 1,6g4,OOO 

JU655 ,5 4~ 30,655,545 
3.452.070 3;452,070 

2}Is.n~ 2,3 15)35 

:>.896,925 5,896,925 
J,374,500 _'.374,5 1)0 

6<52,000 652,OUO 
6 . 78~ ,57'i 6,782.575 

82,8:0.100 
590.500 

24 ~ 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 26

17 iV1INI::,TER10 DE (,OSIERNO 

BreAS DE ES1LiDIO 

A INST!Tt.' C'IO"JES PRI \.'.'\DAS 
AL EXTER(Or, 

A PCR. UNAS 
PEl\.SIONf':S y JUBIL.ACIONES 

Ai.;TORIDAUDEL TRAJ"SJTO y TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTORIDAD DE PASAPORTES DE PA1\!AI\1t\ 
BENEMÉ..Rll\) CUERPO UE BOMBEROS DE LA REP, D~: PANAi'v1 f\ 

10,944.598 
18 ')A2.J 

8,20! ,02 5 
71,610 
10.000 

2.4n.48ü 

148.96ljl!9 

li 3.181.600 
1,2~4.194 

32.495,595 

15".906. ¡87 
!RC),423 

8,20 1,025 

71.UU 
10.ÚOO 

2.47'2..180 
1i :J, 1 8 1. 600 

>.234 ,394 
32.495 ,595 

18 i'v1INIST[:RIO DE:: SEGURI DAD PÚBLlCA 
BFCAS DE ESTUDIO 
i \ INSTITUCIUNES PRIVADAS 
.AL EXTFRi(I~{ 
A P~RS()NAS 

PLNSIONES \' JURIL\ CIONES 

56.040)21 
2.154.350 

849.000 
32 1."171 

1. 7 14 ,60fJ 
51.001,000 

56,040,72 1 
1,154)50 

849,000 
321."17 1 

1,714.600 
51,00 1,000 

2! MINI<;TERIG DE DESARROLLO SOCIAL 
A PERSONAS 
A INS1Tn:CtO:-\ss PR.IVADAS 
AL eXTERIO!\. 
BEC..\S DE ESTUD iO 

SEC1WfARíf\ N,A.CI0NAL DE DISC:\PACIUAD 
INSTITUTO >-!ACIONAL Dc LA MUJER 
SECRET!\!{Í,\ ~~ACIONAL DE NIÑEZ. ADOLESCTNCIA y 
FAMll.I i\ 

1,045.041 
216,300 
756,602 

:;5,000 
17, U9 

19,520, 100 

7,189,000 
6.000.000 

6 .. ;~ 1. 100 

20,565,141 
2 1(, ,300 

756.602 
~ :),:)00 

17.1.39 
.7,189.000 
6.000.000 

6}31.IOlJ 

2 () TR IB Ut"AL Am.llNISTRATlVO TRIIWTAR10 
A PER.SONA.'; 
BECAS DE ESfUDlO 
;'.L EXTERIOR 

56.noo 
15.00ll 
40.000 

1,000 

56 ,000 
15.000 
40,000 

I.ono 

27 !'vIINlSTERIO DE AMBIENTl: 
,.\, PERSONAS 
BEC\S DE [qUUIO 
,,\1. r: :\Tt:~iOR 

tI, LNS jITL'C¡ONES PRIVAl);\S 

l.5 5'-1,000 
'20 ,Don 
50.00U 

984.000 
5UU,000 

1.5 54 ,000 
20 .000 
50.0no 

984.000 
SOO,iJOO 

30 ÓRG ,·\NO Jt.:U1CIM. 

1'E1-;"¡O :~CS '" JlJBILACIO~ES 
BECAS UF ¡:STUUiO 
A PU{\.;UN ·l,,':, 

722,800 
65.000 

3') 7.g00 
)oo,noo 

722 .800 
65.000 

357.800 
30n,00O 

,6 PROCURADU!{íA GENERA.L DE LA NAC iON 
PENS¡ON t:~ y JLiB!IACIONES 
BECAS DE i:STLJOIO 

1,507,100 
~72, I 00 
.1.\5 .000 

1.507.100 
:i 72.IOO 

1,1 35,000 

37 PROCLTADLRíA DE LA ADMiNISTRACIÓN 
BEC\S DE L:"TUDIO 

80.000 
80 ,0(10 

SO ,OOO 
SO.OUO 

40 f'RIBL:)\;.AL r\LECTORAL 
P['\iSI0NES y JUBILACIONES 
A f)r:RSON }"'~: 

BEC'\S DE ESTLJDiO 
AL EXTERIOR 
A 1 ~~STITUCIm r:s PRIVADi\S 

46.453.268 
45 .UOO 

858.625 
..¡.g9,661 

5,000 
4) ,054 ,(,82 

46.453.268 
45,000 

85R.G25 
·:)89.66 1 

5,000 
45 ,054 .982 

.:¡ 1 FISC.A.LiA GLNLRAL ~~LECTOP.AL 
BECAS OC ~ (-;TUD IO 

<)' .000 
9;'000 

93.000 
93,000 

<15 OTROS GA~10S DE LA ADtvll NISTRACIÓN 
BErA.S DE ¡STUDIO 

9 1,500 
91 ,500 

') J ,500 
91 ,500 

16 TRI 8l lNAL DI::: CLENTAS 
A PERSONf,S 
BE\:¡\5, OE ESTUDIO 

68,164 
52,664 
15,500 

68.164 
52,664 

15.500 
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47 FI SC.I\ LJ A <..~ENE RAL DE CUENTAS 86,725 86.725 
A PERSONAS 20.200 20,200 
BH AS m~ ESTuDIO 66.52) 66Y!.5 

"¡9 	 DEFENSORL~, DEL P\.JE;BLO 17,500 17,500 
(l.. PERSONAS 6,500 6.500 
A í!<JSTITi.!C:ONES PRIVi\DAS 5.000 5.000 
AL E\l'FRIO;<' 6.000 6,000 

ARTÍCULO 39. Se aprueban las transferencias de capital de acuerdo con el s iguiente detalle: 

CÓDIGO INSTITlICIÓN 	 MONTO 

TOT/\L TRANSFERENCL'\S DE C".t\PITAL 	 1.197,276.857 

03 	 MINISTERLi DE LA PRESIDENCL'\ 49,214,47' 
SC:CRETARíA NACIONA.L DE:: CI ENCIA, TECNOLOG íA E INNOVACION 34.064,160 
.'\ UTORI~)AD NACIOi':AL PARA L.A. INNOVAC iÓN (jllBE RNA ~v!ENTAL 15,150,3 í:3 

07 	 IVI IN IS1 CR IO DE EDUCAC iÓN 35 1,748,325 
l ; N I VER~lJi;'D ,\ UTONü:VIA DE CH IRI<)u í .1,340,SOO 
I ;\iS'í IT l ;!'O :;ANAj\1EÑO DE HAOILJTAC IO! ESP~C I AL 1,447.900 
I N~TlnJL'O í':\I-!A\'1EÑO DL DEPORTES 85,00) ,000 
SISTf::MA ESTATAL DE RADIO Y r ELEV ISlÓN .16.800 
!NS1 ITUTOhIACIOI'!AL DE CULTUR,", ') 1 ,264,053 
IFARI·ILJ 2 13,5 ! 2,466 
L'~"¡IVER:::íDi\D ivlARJlliV!A 1,,'ll::: RNAClONAL DE PA N,-\ivI A 2,682,506 
L;)\; I\/ f.RSlDAD ESPECIALlZ!\DA DE LAS Mv'IÉR IC!\S 2J74.050 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGi CA DE PANAM;\ 12,084,750 

Og 	 MINiSn::r< I ~) DE CO"iIE::RC iO E INDl:STRIAS 86, I 58, I 20 
Al,'TORIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y \1 EDI/\:\;\ FMPRcSA 5,091,525 
,\lI roRIl>Ai) DE PROTECCIÓl\ AL CONSUMIDOR Y DJ-:PL:'-JSA DE LA CÜ!'/IPFTE~CIA 429,250 
,:\ 1I rORIDAD DE TU RIS:ViO DE PANA~L\ 78 ,98\ 115 
.\GENCJA PANAM:\ -PACíFICO I , 652,2~0 

09 	 !\1INI~TERIO DE ORR AS PÚBLICAS 495,717,526 

EMPRES :\ :'1[T!<0 DE PANf\M A SA 495 .7 17,526 

10 	 rv! INI5'TER.IO DE DESARROLLO AGROPECL',:ldZl!j 47,028,717 
[\ IPR ESAS ~. I ERCA DOS NAC ION ALES DE LA CADENA DE FRIO 4,172,000 
B:\:'-JCO Dr:, DESARROLLO AGROl'ECUAR:O (1~EY 24) 2,500,000 

RDA (Fomen¡o del Cultivo de Hidropóni cos) 1,000,000 

I"~ STITUTG DE MERCADEO AGROPECUARIO 30.740,000 

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS AcuA TICOS DE PANA IVI Á 1,571.482 
L~ S T. DE 1;-':VEST1CACIOI'!ES AGROPECUARIAS 7,045,235 

!2 	MIN!STERiO DE SALUD 137.058,171 
INSTITUTO CONMEMORATI VO GORGA S DE ESTLIDIOS DE LA SALLID 4,303,990 

INST. DE ACl'EDUCTOS y ALCANTARlLLADOS NACION:\LES 120.869,381 
AUTORID¡\i) DE ASEO UR8ANO y DOM!CILlAR:O 11 ,460,000 
Al~TOR ID I'.D DE PAl\iA,M F:\; A DE SEGURIDAD DE AL l!'dENTOS ':\25,000 

16 	 r,,; IN1STER IU DI=: ECONOi"IIA y liNANZ;\S 25.082.280 
DIRECC!()i\i GENERA L DI..: CONl R/\TAC10NLS PlJE.iLlCAS lU3.000 
EMPRESA DE TRANS MiSiÓN ELÉCTRICA., S.A. 4,000,0IJCJ 

I3ENlMERrTO CUERPO DE BOl\lB EROS DE PANAMA 20,249,280 

17 	 MINISTf-:F.¡O DE (]O!:3IERNO 2,165.000 
AUTORlOf\D DE PASAPORTES DE PANM:IÁ 2,165,000 

2 1 	MINISTERIC DE DESARROLLO SOCIAL 3, I04,045 
SECí-U~T¡-\ RI;\ NACIONAL DE OlSCAPACIí)AD 1,836,000 
INSTI r UTO "!ACIONAL DE L A MUJER 641.510 

26 
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SECRE fARiA NACIONAL DI:: i'iINEZ, ADOLESCENCIA y FA!VIIL! ~\ 62(J.535 

CAPÍTULO XXVIII 

FONDO LEY DE SEGURO EDUCATIVO 


ARTÍCULO 40. Los recursos provenientes del Seguro Educativo a que se refiere el Decreto de Gabinete 168 
de 27 dejulio eje 1971, reformado por las leyes 24 de 21 dejulio de 1980, 18 de 29 de septiembre de 1983; 
l J de 28 dejulio de ! 987 Y 16 de 29 de noviembre de 1987, Y modificados por la Ley 49 de 18 de septiembre 
de 2002, cuyo Jestino específico lo constituyen programas de educación y formación de mano de obra, se 
asignan para el }ü 18, según el siguiente detalle: 

TOTAL INGR é:S(jS AUTORIZf\DOS 

FONDO DE SUjURO EDUCATIVO 

i n grc~Os Tri bu rarius 

Impuest·.)s Dil(~<:tos 


Segu :'o EduC;1¡ ivU 

:\¡flNI')':I:JU O DF EDLi CAC IÓN 


Ed lJu¡cioll Agropecuar"i<1 


¡" ~n du E.wn. de Malrícula ( 27% ) 


Capaci(~\.:ión GI'emial Düct:l1tc 


IV!Ir--..:rSTEkí O Oc TRABAJO y DESARROLl.O L ABOR f\L 
i?ducación Si:ldical 

lFARllU 

Be;:as 

Créditos ,:d l: C~t i viJ~ 


S ¡STc~f\.{A ESTATAL D~ R,\DIO y TEL.LV!SIÓN 

Ci;:¡S ( l)S de FlIncioI1:lInlel~to 


GQ~ IOS dé Invers!ur, 


INSTITUTO Nr\L . DL FOR MACIÓN PROF. y Cf'.P. PA RA EL D 
Progréli1ia ::. Regula:'c s 14° '0 


Ca p. Y Ed i le. Kt' C:. Humano (('OSP.\I·) 3.0% 


For:l1ac ión Dl: al 1.'% 


I N~'(lTl.'T() PA:-";i\~'\'l E::¡'O Aur6NOrVIO COOPERAJ'lVO 

G¡¡S (OS de :~un C i\lnalill';:l;to 


Gastos de Il1 ve r;¡i\~ 1l 


MOi'lTO 

357 ,890. :00.00 

357,899.100 .00 

357. 899,100 .00 

3:; 7.899,100.00 

~j 57 .R99, 1 00 .00 

116,227 ,800.00 

16,98 2,3 00.00 

96,632,800.00 

::.612 ,700.00 

!3,063.100.00 

13,063 ,3 00 .00 

: 5 1.534,400 .00 

128.745,500.00 

.22 ,788 .<)00 .00 

15 .676,000 .00 

13.076.60000 

2.599,400 .00 

48,334)00.00 

36.577,300.00 

7.83 X.OOO .00 
3,9 19,00000 

!3,06:U00.00 

13 ,026,600 .00 

36,700.00 

27 
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- --

.l 29250 ! ')9} \I ";OiJ 7 11>, 19/) 

----+-1------+--------+------+------­

I hX,l,ilUlI (1 1,6S,I,(JOQ 1,62'7,¡87 56.81 3 

TÍTULO lB 

PRESUPUESTOS DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 


CAPÍTULO 1 

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 


ARTÍCULO 41. Se aprueban Jos pres upuestos de la s Instituciones Descentrali zadas para la vigencia fi sca l 
de 2018, cuyr)s resúmenes de ingresos y gastos se expresan a continuación en Balboas: 

i lNGRESOS r GASTOS i 

i INSTrn:CiONES ~----II 

i COlllU";'''" Ole C \PITAIYIOIA I. ICORR""'r", UEtAI' ''AL I rOTM, I 

r-~-'---+------+--~--+----I---+------I 
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ARTÍCULO 42. Se aprueban los gastos corrientes de los presupuestos de las Instituciones Descentra:izadas 
para la vigencia f'iscal d~ 2018. cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

r --.­

I I GASTOS CORR 1 E NTES
1
I 

1 

INSTITUCIONES 
I INTERESES 

I OPI-:R,\C!ÓN 
T R.'\NSF ERF.:'iCIAS APOIHE 

SllHSII)IO~ UE L.\ TOTAL 

I 
CORRIE!\TES AL FISCO 

OIWDA 

I 1 

I 
TOT'\l . I 2.65?,('~4 , lJ2 2.008.374518 80.239 . 121, 91.9H.lí74 10,OUO 4.840,232,550 

~ I 
I 
1 .\UTIHUIl.\l! Lr 1,.\ ~IIl'Rc).1, 

1't:(.)iiEN.'. Y "·iD!!,""'. :i : i 5.') 1 ~ I ! ~l; , {I:~7 ~ I¡ o :i.865.üUe, 
! I :rV'lpR.,"S,·\ 

I 
I .\11 !'CJR1[)i\[) 1l1:1. ·1 :C·\NSiTU II y lR '\NSPOKn: ~ 1 ' IUü:SIRI~ 

2K 1'~4 .(l(, 1 2. ! .() 1(' . T·~ ':" 5 . 1 ;0 ·11 1' l) I , {'\,)') .ú7~ o i~ 6 X'HJ,) ! ) 

I - II 

I 

I .\11'1 Uf(Ji).-\Ll N.\ C!ON ,\L. llF 

I I.OS ':li,Vi< IOS 1'1 1131 I('OS 
~ / ) . 72!J.]() (.) )'.I').X;I() e 2eS noo 1) 2 1 745.000 

I 
I I 

I 
II AUTO I,I!);\!) N.<\C!ONi\:. 

1 4 . 9~ 1.925 59.C)0{J 

"t-
o o 1),(100,925: DE ?llWNI:, I i, A(iON L'E

I li~,I<I,!\~

'rAlIT1~R l ílA[) ;-':.,\(1<)"</.1 DI­ I i 

I .\r)u · \:,\,\~ 
,lb.li57.520 2JIo ,(¡\.lO () o (l :162';3.)),0 I 

L­ I 
1 

1 
1 

CAJ .<\ 1)[ ~ Ujl'l«¡ S()CII\I. 1 82ó ,0 5(, .4IJ() 1 . 9S02()~ .\¡OO ;1 () o 1.785, 1 6(1,401) 

íN~T1TUTI ) 
('ON M UvlURAn v(\ (,ORe; .!, s 11 .710.500 .lC'2,40ü o 1) 1 il 12 C!2 1,~Oil 1 
[)!- I'SI fil : ¡ A S,"í líl) 

( I.N N ,\(' 1)1 l\II;f)¡OS LN 
I 

ITl","I(' ;I,S DE iM,iJ,Ll\ES 
20t) f)(lO o i) o <l 200.QUO 

, 
1 :\11'1(111/r)i\J) m 

li 
PR()TFCClO~ ..\1 !í!lb! ,(lOO 578,7il(J o U U 1l'.,!}9)OO 
é: ONS IIVIIIl UI, y Ik !:. COMl' 

I CO NSEJ() nI: IA[)MINI :; lRACI()~ DEI. 1,5.\9.88: S7J0fJ u o o 1(,211S7 

!S I'\ CI\ I' 

l~iSln 1'1'1) P\R ·\ 1 
! 1.1\ FORr\'l r\U()N y 25X; X,(l56 ~6~.4 7X 1I !} , o 2b.7()'7,134 I 

I ¡\I'I,l) V ECIj,\lvllll~'!U KH 

IrsrCK: :'IAIZlA N<\ c iONAI 

-
1 

DE I 
i DI SCA I'¡\ C I DA!l 

(;,(ilX.234 'i19').1) () (! iJ (' ,'i:iX . I77 
1 

I AU'I ORI DAD PACJ /\ \1EÑ /\ DE 
I 

Sc(jI IRILl,\l) DE: A lIIV!!::N lOS 
7 ]')').34 5 20. 1)(j0 

I 
o o 

I 
U 7,4 i5.J45 

( 

30 




No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 32

________ 

r- I - IIl/GASTOS CORRIENTES , 

I iNSfITliC!()NES ,~-----~--------~-----~----~----~~----~I 
1 l:vrERI':SES I 

OPI;·'K'¡\( '.l(·) '.'" TRANSI·ERENCIAS APORTEi -, CORRIENTES Al. FISCO SnlSlDlOS DE l..\ TOTAL 

¡----______________~__--------+_------ ; '\--+_--------, I__----~---------_r--------+_--D-E-l-n-
I ' ,\,Slln;rUD¡; 1 I
I íNY!-"TICAC1 01'o<;::S 1 1.l)~3 . ,).J6 25ó.p,no \J ú (l 11.3 10.74() 
'1 ;\GK ()i'I::CUi\RI ¡\ ~ I 

1 ¡\IJTORIU,\lJ llL LO~,


I KI ·n:RSI )S ,\e l :,\ ¡'IC 1S Di: 7.717.f.87 ~:,9(¡~ 7 O 
 o 8.677.674o 
I I'AN /\M¡.' :+­
'---.--------+-------t------ --+------!--------t---------li
I DlR::CC:'):-; (J I ·hi.'\! ­

I 1)1 , ('I),,! IU\!AC¡ i J.'J I .S .\24:),2\ 5 H:7 :i O() t---:J o 
;'ll[' J .Il' .'\: ­

~-----------------~--------~------------ ----r-------+--------r------~ 
/ 

TI{ l rW~, '\1. I 
¡ \ll ~/! I "'I\·m .\IIV()f'L 2.211.J . :95 X~J'u e, o o II ('( J N IRAIi\CION I~; : '!!!l ' " 

1 ~1 ---------------------r_--------_+---------------~--------4_--------~--------~-------~ 

I ~~~~;.~:'_____() ~._.\_i_._[)_I__ -.1-7-11_.2_"_3-+________2_._.13._(_).~__~r_------r_-----O _-+__3.+I--2-1 2_ _1" _'_1.0_"_'3-;1) N '\ l.¡__¡ l I(] u --+_----\ : 
ti S<S" Mm'A'A!. !>C i I 1i (("C:ll" T! :. : !\; I: ; J( )N I 13A26 6o(j () (1 II [1 i3 ..J 2b,6Ij¡) 

~-------------~I-------~-------·---+------~----~------tl------.~ 

I :-; f CIZi :I\IÚ ¡,.·i~¡\ ,_ ;JI· II 

: (' 11',,( 1,\ ',oTLCN. l ' I 6,9.J3 7() (¡ 6 :1 ,()()(¡ U .J v 7 i11J8,7()(1 
¡ :~ N ()V.'\L· :O !\l ¡ 
i---------------i------+--------~-----+------iI--·------1I--'------f' 

! I ¡~S :nl'F) NMJU'lAI D I ~ 
(1 ui c:\ ~,i'J H¡ 

If- ­./ ----.----j--------+--------t----+---­
"LCRI::Ti \l{I.C, N/\ C lJt 

()· NI I~lj .'\ D()í_ISC¡·. ~:...I I\) " \, (-. 303 .700 
F...."~ Il.i"l 

r-------------------t--------~~--------------+--------~------~I---------+---------11,
i INS lIIF: '( ¡ P-\N ..\~; I : ¡\;() 1)1, I 1 - ")< '.}' 5..in .xxx ¡) () ~O/14.l.U3~o 

1,Lf)Fh) ~T! :·" _ . ______C_-_·_' "___I_----.----+_--------_+--------+ 
I 
117 (¡(I.J,'lilGI 1!'J." j¡U I 1 1 7/,O, ~ "I(jO {l (l ~ " 
, 

----~_.~----------------+---------+--------------+---------+---
Ii INS'I IT LJ lO I'Ao\'/\'v'cÑO Ob: ()! '\14 }01) ti o 5i! .. 76\1,2UUi 1IAI:l 1l.ITAUuN r\f' ITiAI . Ir--------------------r---------;----------------r--------+--------;-- ­

I ;\UTuJ{¡I ~,\U ék (1 j ,286 760o.' .; S5.3LJ O :O ! .-12(;
1 p¡\Si\!'() :nf·S DI P..\N ¡\IVI /\ 

~--------.--------~----------1_--.-----------_+--------_+--------~.----------+_--------~ 
1 

! iNSl ll U /'( l !'.\N/\M I/!\iO 0 1H126,60U1:l,026.0v(l o üj .\U ·¡ ')NO-'v/I) CO(¡;'i,I{.\IIVO I I 
,\l r roR I[;J\[l UF TURI SMU 7}'i .()UO 32.2r,r). 1071l1,422.77. 1 IIDE P/\N'\~/I;\ 

1 

i 
, A UTOR IDAD N-~C:()NAI 1 () () 5.71 8,2:1 I-;63 3.7) I u
\ I'/\RA L /\ INNOVr'.l'i()N Gl j /j . 

--------+_-------------4--------~--------+_--------

()RI.CiS !TW PUlll IC.;+ (,9,2 32.RSJ.¡ IX 1" ." l l.-l54 ; 23.0ll() 54 ,1>;7.0(1) ú
P!\NA~,,!.(\ 

I ---- ----------t----------------r--------~---------~-----------r----------~I 
A 1.1 1'. )[11 1):, D C\ 1'. l' 1) F . I , 

(1 r¡ :O.616 ,U80T R/\N:-\ !).'\íZI::'4C I.-\ \ ,\ e l !...~~ 2.2 (J~1. 3:-;0 ~S: "J i t(l n) I 
I:<J HIR 

I 
I----------~-----------------+---------t___


I~ I N I :VII r.¡ 1!1 ' C.. I IU'O [) 1 
 I ., 1,' . .,1: HOlvillFl(()<; 1);: 1. ;\ !<I:P ')J. ~ 2 , .'~I' j2lÍ g()~9(llJ ' l I _ \) ,. I '\ 1.5b l \5?U 
1 III'AN -.\ ¡\I -\ 

,~I-----------------------+.-------------I_----------------+_---------t-----------r- 1 

1' I V LR~ I f.l,\lJ/,U!(·)NUMi\ 
~4 , 75 r, .4íJllIUI .()Ui) u lOJ. DI Cl iíRli)l ) 1 I

/ 
~ ~,________ __________________L_________~__________~.__________ __________~ ~-r 

3 1 :6" ~ 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 33

---

.-

Tr - ­

GASTOS CO R RI E NTE S 
I INSTITUCiONES 

I I"TI;¡U~SES 
TRA~·SFFRF~CI . \ :~ .\PORTEOI'ER\('IÓ\; SI'BSIDIOS DE LA TOT.\LCORRn::'\n:S Al. FíSCO IWI IDA 

._. 

():.I NI\·Tí<S!I),I¡) [,1: I'N\lMvíA 234.91l} 7()(J2 _~3 ..1~3J'() C' 156U . IClO O O 

Ir-- ­

i )"' IV~,RS ID i,1.) iVl,\ldrIM/\ 
INITIZi\iA('IUN¡\1. I)L ~..¡.),-¡()O (: ()') ,083. ·lUil U 0.329. 1<l" 
~.-\N/\:vi /\ I .- I I --1 

1 
I UNIVf::~SIf) .. \I) 


LS~·L('''\!.I//\!)/\ [)! , J.,\S 2J.515AV) 
 1)<)7)ú{: IJ n 23 ,3 I 2.6'-1(\O 
AMr:I{!('¡\~ I 

1, -
I IJNIV['KS.:¡Ml) 

'iI .14 9.45 1 69:.90n 

I I O e IU ,OliO 'JI .~57J51
~"(\1.0(J 1 (, ¡\ D;c PAN¡.\M .-\ iI 

I Imi/\ ¡. R/\NC.\ l);.: !. 13l\lzl! () 

I 
o ~. 9().25(J4 ~ ' .570 4S.68C o 

1 1I 

I 

I 


I 


I 
I 
I 
I 

I 

I 

I 
I 

ARTÍCULO 43. Se aprueban los gastos de capital de los presupuestos de las Instituciones Descentralizadas 
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CAPÍTULO II 
1.02 AUTORIDAD DE LA MICRO, PEQlJEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ARTÍCULO 44. Para la ejecución de los plligramas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gGstos de la AUTORIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA para la 
vigenci3 fiscal de :lO] 8: 

ingresos Totaks 10,956.527 
Menos: AUll1e llt.:; de Kescrvas 
:lIgres0s Disponibles 10 ,956,527 

G3stoS I ü.956,527 

ARTÍCULO 45. El detalle del presupuesto de i:1gresos aprobado en el artículo anteriores el que a continuación 
se indica : 

I.02ü.O.O.U .UO 
1.02 1.0.0 .0.00 
i ()2 i .2.0.0.00 
I .07 . 1.2. J .0.()í) 
1.02.!.2 .<. I.LlO 
! .ü2 .1.2 .J . Ii)g 

: .02 . .2 .0 .0.U.OO 
1.02.2.3.0 .0 .00 
1 0~.73.2 . 0.üO 

! .02).32.! .00 
1.02.23.2.1.08 

AUTORIDAD DE LA MI CRO , PEQUEÑA Y MEDIANA EMPIU:SA 
lt~GRESOS CORRIENTES 
INC,RESOS NO TRf8 U1ARIOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
G081ERNO CENTRAL 
MIN!STERIO DE COl\iERCIO E INDUSTRIAS 
!NGRESOS DE CAPITAL 
OTROS INGRESOS DE CA PITAL. 
TRANSFERENC IA DE CA PITAL 
GOBIERl\O CENTRAL 
TRANSl':E.RENCIA DE CAP ITAL MIC!. 

10.956,527 
5.865.002 
5.865.002 
5.865.002 
5,865,002 
5.865,002 
5,091,525 
5.091.525 
S,{J9 1,525 
5.09 i .525 
5,091,525 

ARTÍCULO 46. Para la ejecución de los prograrnas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la A.UTOR1DAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. para la vigencia fiscal 
de 2018, cuya e~tructura y asignación de recursos es la que a conti¡-~llación se indica: 

PROGRAMAS 

FUllcionamiento 

Direc,;ión y l\ dIl1l:1is lr3Ción General 

Fomento:-: Desarrollo 


TOlal del PresupurslO dr Funcionamiento 

Inversión 

Cuntntías 

Capacitación y A:;¡stencia fecnic3 

I''/!i croc¡'éd ¡to 

Capilai S¡;:mill;¡ 


' rotai riel Presupuesto de Jllvrrsión 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO IJI 
1.03 AUTORIDAD DEL TRÁNSITO y TRANSPORTE TERRESTRE 

ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

4,304,630 
1.560.3 72 

5,865,002 

l.700.000 
2A \2.525 

485,000 
-'194,000 

5,091,525 
10,956,527 

ARTÍCULO 47. Pura la ~je(;ución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE para la vigencia 
fiscal de 2018: 

Iq~!.fe,(),: lot<liéS 167.71:3,161 
!Vlt:n0S: ,~.L1mel1t(; de Reservas 
In gresos Di sppn¡bles 167,733.161 

C¡"stos 167.733 . 161 
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ARTÍCULO 48. El detalle del presupuesto de ingr~sos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

! .Ol.o.o.n O.Oi) 
! .03. 1.0.0.000 
i .03 . ! .2.00.00 
1.03.1 .:U.0.00 
1.03 . 1 23.:.(J () 
i.03.1.2 ..1 .1.!7 
1.0':;. 1.23.7 .1.10 
! .03 .1.2.3.7.00 
\ .O .j. i 2~OOO 
I.03. 1.2A. I.O(J 
J.(J3 !2-'l ! .55 
1.03.1. :: .u.oa 
! .03.12A2W) 

! .03 .! .2.ó.0.00 
1.03.1.7.6.0.00 
10<.1.2 .6.0.;.1 

i .03.1.2.6 .0.25 
1.03. ! .2.6.0.lJ9 

AUTORIDAD DEL TR.ÁNSJTO y TRANSPORTE TERRESTRE 
INGRESOS CORRIENTES 
IN GRESOS NO TRIBUTARIOS 
TRA NSFERENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MiNISTERIO OC GOBIFRNO 
SECTOR PRIVADO 
1% APORTE DE ASEGURADORAS 
TASAS Y DERECHOS 
DLR EC HOS 
L1CENC li\ PARA CONDUCTOR 
rASAS 
REVISIÓN DE VEHÍCL;LOS 
!N(jRESOS VARIOS 
IN GRESOS VARIOS 
MULTAS DE TRÁNSITO 
COLISIONES 
OTROS INCi 1\ESOS VARIOS 

167TU, 161 
167733.161 
167.733. 161 
115.681,600 
113. I81 ,óOO 
I 13 .1 g I ,600 

2,500,000 
2,500,000 

14,258,26 1 
<)650,000 
0.650,000 
4,608,261 
4,608.261 

37,lf)),JOO 
37 . 793 , ~OO 

25.J68,4lJ9 
1.55.1.000 

10,871 ,80 I 

ARTÍCULO 49. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se arrueba el p:'esupuesto 
de gastos de la AUTORIDAD DEL TRi.. NSITO y TRANSPORTE TERRESTRE para j;:¡ vigencia fiscal de 
2018, cuya estructura y asígnaciór. de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGR'\\L\.S 

Funt'ionami¡>nto 

Dir\':cc:ión :: .'\dmiilis(l'(!ción (Jel1i:ra l 

De,arrc il ü del Tr2. l lsporle y Operación 

]rallfcrenl ia s 

Sub., idil'S 

Subsidi('s TMPS :,\ 


Total del Presupue:, to d~' Funcionamiento 

Invcr~ió n 


Fonaicc .. Tr(msilo y Tri1f1sp. Terresr. 

Total del PresuJluesto de Inversión 


TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO IV 
1.06 AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


) !,273,380 
19,268,590 
5.139,~05 

21,481.914 
9:,699.674 

148,863,463 

1R,869.698 
18,869,698 

167,733,161 

ARTÍCULO 50. Para la ejecución de los programas de funcÍol1amiel1[O e inversÍón se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g3stOS de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS para la vigencia 
hscal de 20! 8: 

1ngreSl1S 1',)[i1 !,;' $. hOOO,OOO 
rVI~l)()S : AlIlvent·.,. de Reservas 
I ¡:gre~c, Dlspon; bic:,> 25,000,000 

Ga;;tos 25.000.000 

ARTÍCllLO 51. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 
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1.06.0.0.0 .0.00 

1.06.1.0.0000 

1.06.1.:2.0.0.00 

1.06.! .2.4.0.00 

: .Oü.I.L4.2.00 
1.06.1.24 .2.49 
I.Oh. ¡I42(,R 

1.06 . 1.2.6.U .OO 

I .U6.1.2.6.0.00 

1.06.12.6.0.99 

AUTORIDAD N/\CIOi't'-\L DE LOS SERViCiOS PÚBLICOS 
INGRESOS CORRlENTES 
INGRE::;OS NO TRIBUTARIOS 
TASAS Y DERECHOS 
rASAS 
T?SA DE REGULACiÓN DE LOS SERV. 
TASA DE PORTABIL!DAD NUMÉRICA 
I~GRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRE SOS VARIOS 

25,000,000 

25,000,000 

25,000,000 

24,850.000 

24,850,000 

23,450,000 

1,400.000 
150,000 

1~0,000 
150,000 

ARTÍCULO 52. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLlCOS para la vigencia fiscal de 
2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROCRAMAS 

Fu Ilcionam ifn (o 

Dirección;' Admil1i~tr"ciól1 Geneml 

Reguiación de los Se~vicios Públicos 


Tutal de! Prewpul'sto de Funcionnmiento 

in .... ersión 

Adlllón. y R.e~ (lo:? :"s Servic ios Públicos 


Totai del Prrsupuesto cle In"ersiólI 
TOTAL DEL PR~SUPlIESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO V 
1.07 AOTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

ASIGNACiÓN 

E~ BALBOAS 


10,ll42,490 

10,902,) 10 

21,745,000 

3,255,000 
3,255,000 

25.000,000 

ARTÍCULO 53. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la AUTORIDAD NACIONAL DE AOtvllNISTRACIÓN DE TIERRAS para la 
vigencia fiscal de 2018: 

Ingresos TOlCl k-s 18,<)<)3 . 165 

~;le;lO~: A,ulllcnto ele Rese rvas 
Ing,:-esos Disponibles 18,9<>3, 165 

Gastos ¡ ll ,1)9], 165 

ARTÍCllLO 54. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anteriores el que a continuación 
se indica: 

: .07.0.0.00.00 
1.07. 10.0.0.01) 

: .07.1 2.0ílOO 

1.07.1.2. i .0.00 

1.07.1.1,.! .3.00 
1.07.1.2.1 ..1.! O 

1.07.! .~: ..~.O.OL' 

1 07.1 2.3.1.00 

!0712.3! 14 

1.07.12-iJJOü 

! .07.1.2.4 .2.00 
1.07. 1.::.4 .2 ; 5 

1.07.1.2.'1.:2 .20 

1.07. i .2.4.2.2: 
1.07.: ::.6.0.00 

i .07 1.2.6.0.00 
i .07. !2.c>009 

I 072.0 °O(líl 

.\l'TORIDAD NACIONAL DE ADM!l'\ISTRACIÓN DE TlFRRAS 
IN(jRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
RENT'\ DE I\('TI VOS 
INGRESOS POR VENTr\ DE BIENLS 
1\1PRCSOS y FORIVIUL!\RIOS 
TRANSFERENCIAS CORR IENTtS 
GOBIERNO ('ENTRAL 
~lINISTERIO DE VIV!E NDA y ORDFNAMIENTO TERRITORi !\L 
TASAS y Of::RECHOS 
TASAS 
INSPECCiONES Y AVALl;OS 
EXPEDICiÓN DE DOCl ¡MENTOS 
REFR~NDO DE DOCLJ J\!lF.NTOS 
I'-!GRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIOS 
INGRESOS DE CAPITAL 

1 R,99J, 1 65 

10,033, 149 

10,013. 149 

675,000 

67S,01JO 
675,000 

7,236.510 

7,236.510 

7,236,51 0 
2,026 ,639 
2.026,639 

1.680.000 
65 ,000 

2S! ,639 

95,000 

95,000 
95,000 

8,960,016 

36 
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1.07.2. I .ü.O.UO 
1.07.2.11.0.00 
1.07.2.1 i.1.OO 

1.072 . ! 1.1.01 

RECljRSOS DEL P,\TRI:\'IONICJ 
VE~T;\ DE ACTIVOS 
VE!\'T!\ DE BIENES INMUEBLES 
TERR,ENOS 

8.960.016 
8,960.016 
8,960,Oi6 
8,960,016 

ARTÍCULO 55. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gast03 de la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS para la vigencia fiscal 
2018, cuya e<;tructura y asignación de recursos es laque a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

FlIllcionamirn!U 
Direcci6n y r\dlllllllstración General 
Adl11il1islraciólI de TielT"s 

Total del Presupuesto dí' FlIncionamier:to 
In\er~ióll 

;··wgr8I1'J \i3i. de Titu!ación de Tierra 

Tutal del Prt'suput'sto drlnvt'rsión 


TOlAL DEL PRESUPUESTO O[ GASTOS 


CAPÍTULO VI 
1.09 AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


4.317.306 
10,283.1 S4 
15,100,960 

1.892.205 
3,892,205 

18,993,165 

ARTÍCULO 56. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de iilgresos :,' g.aslos de la AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS para la vigencia fiscal de 2018: 

i I1gTeso~ Tlltales 
1\;!eIlOS: !\urnent0 de Reservas 
Ingr(':so~; Dispcli ¡[¡!es 42 ,467,895 

Gastr>s 4:?.4ó7,395 

ARTÍCULO 57. El detal le del presupuesto de ingreso~ aprobado en el artículo anterioi es el que a continuación 
se indica: 

1.00.0.0 DOOO 
I.OéJ.1 00.0.00 
lO') 1.:2.0.0.00 
1.09 1.:23.0.00 
1.09.1.2.3.1.00 
10912.\116 
1 09 i26000 
1.09.!.26 .0 .00 
I.O~l.! 2609'j 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADljANAS 
INC.'RESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TR.IBUTARIOS 
lR\NSFERENC'lAS CORR1ENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MINISTERIO DE ECONOrvlÍA y FINANZAS 
P,,:GRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIOS 

42.467.895 
42.467 ,895 
42.467.895 
30.655.545 
30,655 ,545 
30,655,545 
11.812,350 
11 .812..150 
11 ,& 12.350 

ARTÍClJ LO 58 . Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba eJpresupuestü 
de gastos de la AUTOR TOAD NACIONAL DE ADUANAS para la vigencia fiscal de 2018, cuya e :~tructura 

y asignación de !'ecursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Funcionamiellto 
Dirección y Adlllil,islración Cell~r31 
Operaciones Aduaneras 

·I'otal d~¡ Prt'supuesto d(' Funcionamiento 
Inversión 
DesarTollo ciel Sist.::rna Aduanero 

Total del Presupuesto de Inversión 
TOTAL OEL Pk.E~UPUESTO OE GASTOS 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

27,083,690 
9,,64,205 

36,447,895 

6.020,000 
6,020,00U 

42,467,895 
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CAPITULO vn 
1.10 CAJA DE SEGURO SOCIAL 

ARTÍCULO 59. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la CAJA DE SEGURO SOCIAL para la vigencia fi sca l de 2018: 

Ingresos Totales 
Men C's: ¡\ Ulllt' flto ,:!e Rese rvi\s 
Ingresos Disponibles 

(Jastos 

5.664,793,000 

5.664.793,000 

5,664,79 J .000 

ARTÍClJLO 60. El detalle del presupuesto de ingresos apiObado en el artículo anterior es el que a continuac ión 
se indica: 

.IOU.O. (J.O .OO 
10. I.U.0.OOO 
10. 1. i .V.O.OO 

1.10.1.1. 1.0.00 
110 1I j 3ÚO 

11 0.111'101 
1. ll\ . I. ¡ . ! ..,.1)2 

1.1 0.: 1.0.0.00 
1.10.1.2. 1.0 .00 
1I0 .! .2. : .1.00 
1I0 .1.2 . ! 1.0'· 
!. I O. I .2. 1 4.00 
1.10 .1.2. 14.10 
1.10 . 1.2.:;. 0.00 
1.1 O. i .23 .1.00 
1.10. 1. 2.3 .1.1 2 
1.10.12 .:lvOO 
1.1 ü. I.2.6 .0.0ú 
t 10 .1.2.6 .0.01 
1. 10.1.2.6.0.\0 
1. 10 .1.2.6.0.24 
i .1 0. 1.2 .6.0.99 

10 .1.3 .0.0.00 
lO.! ..1.1000 

1. 10. ll \ OOU 
10.U .1.0.14 
10[3 .. 1017 

l . JO. i .;2 000 
1 l i) 1 3.20.00 
\ lOU:!()i.+ 

1() .1. ~. 2.0.21 

1. 1 V. j .3 .. ' .0.00 
. IO .I .. U.O. OO 
.10.1 J.3 .0.0 1 

1. \ O.: .J .. \OO' 
I.Iü.20 Il 000 

10 .2.1 .e,.o.oc 
1. I O.2.1 ..U.OÚ 

10.2. 1.>-100 
I . IO .2. I .J<iJÚ 

: . 10.2. 1 3.7. 00 
. 10 .2.l.3. 7.0J 

I . 1 0.2 . I J '7 () 5 
1 0.2 . \.4.0 .00 
10 .2. 1 4. 1.0:1 

j 	 102 14 10 I 
102 .600Ut) 
10::' .6.0.0 .00 

(,\J A DE SEGURO SOCIA L 

INGRESOS CORRIENTES 

ING RESOS TRIBUTARIOS 

IM PUESTOS D IR ECTOS 

COr-.:TRIBUC IONES A L /\ SEGl.'RIDAD SÜC1AL 

CUOTAS S.S. REGULA R Y ESPECIALES 

PRIMAS DE SEGUROS-RIESGO PROFES!ONALES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DF ACTI VOS 

ARREN DAM IENTOS 

DE V IV IENDAS 

INGRESOS POR VE:'>JTAS DE SERVICIOS 

PRItvIA DE SEGUROS 

TR.A1\JSF ERE:--.JC IAS CORRIE:--.JTES 

C¡OBIERNO C I~NTRAL 

M IN ISTER!O DE SALUD 

INCi RESOS VAR IOS 

iNGRESOS VARIOS 

MULTAS. RECARGOS E INTERESES 

V IGENeIAS r:XPIRADAS 

PLAN ILLA-PRESTACIONES FONDOS COMPI.EMENT 

OTROS INGRESOS VARIOS 

OTROS 1NGRESOS CDRRIENTES 

INTERESES Y COtvllSIONES G.'\ NADOS S/PRLsTAMOS 

INTERESES y COM IS . CJAN A[)i\S S/PRÉSTAMOS 

A !NTERMEDIA.RIOS FrNANCI EROS 

A S¡:;CTOR PRI VADO 

I ~TFRESES y CO:\1IS. GANADAS SI VALORES 

INTERESES Y COMISIONES GAl\:ADOS 

IN TERMEDI /\!<I OS FfNANCIEROS 

POR GOB IERNO CENTRAL 

COr-..;TRfB UCION ES FONDO Dh PENS IONES 

CO,,:RIL3LcrON I:'ONDOS DE PENS IONES 

CAJA DE SLGURO SOCIAL JU BILADOS 

PLA N DE RETIRO ANTICIPADO AL!TOrINr"l NCIABLE 

fNGR r:sÜS DE CA PITAL 

RECURSOS DEL PATRIMONIO 

RECUPERAC iÓN DE PRÉSTA!vlOS 

IN TLRMEDIARIOS FINANCIEROS 

BA NCO HIPOTECA RIO NAC IONAL 

SEC10R PRIVADO 

PR(ST;\MO~HIPOTEc:.AR!OS 
PRÉSTAMOS PERSONALES 

RECUPERACiÓN DE COLOCACIONES 

GOAI EIZNO CENTRA l.. 

VALORES PLIBL!COS 

L:SO DE RESERVA 

RESERVA 

5,ó64,79.1,000 
5, 133,379 .000 
4.1)9\861,000 
4.095 ,863 ,000 
4,095.863,000 
3,8 05.()3.1,OOO 

289,9JO,OOO 
759)62.000 

538,000 
170 .000 
: 70.000 
368,000 
368,000 

528,464 ,000 
528.464 ,000 
528.464 ,000 
230.360 .000 
230,360.000 

7,250,000 
157.970,000 
42.017 ,000 
n 123.000 

278,1 54.000 
2.782,000 
2,7&2,000 
2,542,UOO 

240 .000 
273,797 ,000 
27~,797,000 

25,508 ,000 
248,289,000 

1.575 ,000 
1,575.000 

350,000 
1.225 ,000 

53! .414 ,000 
.106.900 ,000 

R.8 30 .000 
1,260.000 
1.260,000 
7.570,000 
2. 130.000 
5,440.000 

298 ,070,000 
298,070.000 
298,070,000 
224.5 14,000 
224.514 ,000 
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i ü.:U,.O.! .00 USO DE RESERVA 224,514.000 
.10 .l.6. ÍI . I.O i RESERVA PARA rNVFRSIONES 224,::; 14 .000 

ARTÍC{JLO 61. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ga::IOS de la CAjA DE SEGURO SOCIAL para la vigencia fiscal de 2018. cuya estructura y asignación de 
recursos es la que a continuación se indica : 

PROGRAMAS 

Funrionarnit-nto 

Plan de Retiro Allli;;ipado 


Admi r; istracil;n 

F.nfel·¡¡wd ad y Mat;;rnidr1d 

Inv'llidcz. Vejez y Mue!·t e 


Riesgos PfOfe ~io.'l::.Ies 


rondo CtlJ11~'ieil1ema ,it) 


SJA CAP 

ridei;;lltn;so IRH[': - INTEL 


Tota! del Prt'supul'sto de Funcionamiento 
Illversión 
Rell1 od. ) Consl. de Estac iones. de Salud 
.\dq llisiciun d,. i\íaq uinaria y Equipos 
Iliversiones finall \.:; eras 

Totai del Presllpue~to dI.' Inversión 
TOT'-\L OEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO VIn 

ASIC:'tIACIÓN 
EN BALBOAS 

992.400 
16 '1. 81 7.400 

1,49ó.458,600 
1.794.739,000 

280,3 10.000 
42,01 7,000 

476,000 
350,000 

3,785,160,400 

324.386,200 
100.847.900 

1.4 54,39 8,500 
! ,879,632,600 
S,664.793,000 

l.It INSTITUTO CONMEMORATIVO CORGAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD 

ARTÍCULO 62. Para la ejecución de los programas de funcionamienlo se aprueba el presupue.5to de ingresos 
y gastos deIINST'fTUTO CONMEMORAT1VO GOR(JAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD para 1<1 vigencia 
fiscal de 20 I R: 

Ingreso::. Tr)(ales 16.512,) 90 

Menos: AIiIlH::ntu oc Rese rva~ 

In gresos Dis()()nli>iés 16,5 12 ,590 

G,lstos 16,5 12,590 

ARTÍCULO 63. El cletaik del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

1. 1/ .0.0 .00.00 
1 11.1 .0.0.0.00 
l . ! 1.1.20 .0.00 

1 11 J .2.10 .00 
11 \.2 . i A.OO 
! 1 12 i /121 

11: 1 :23 0.00 

1. 1 I . U.~. 1.no 
I.!I :.2 .3. 1.\ 2 
1. 11 20 00.00 
1. 11 .2.1.0.0.00 
1.1 1.7.3.2.0.00 
1 II. Ll.:~. ¡ .00 · 

l. i i.2 ..:U. I. 12 

Ii\!STITUTC CONMEfYl()RA~[ IVO GORGA S DE EST DE LA SAL UD 

INGRJ-:SO~ CORRIENT ES 
lNCJRESOS , O TRIBUTARIOS 
RFf'iTA OE i\ CTIVOS 
ING RESOS POR VENTAS DE:: SE RVICIOS 
SERVICIOS DE LABORATORIOS 
TRP,1'SFERENCIAS CORRIENTES 
COBIFRNO CENTRAL 
,vlINfSTERIO DE SALUD 
INC RE SOS DE CA PITAL 
OTROS INGRESOS DE CAPITAL 
TRAN SFERENC!A DE CAPITAL 
GOBIERI\'O CENTRAL 
Mil\¡IS1ERIO DE SALl:D 

16 ,512 .590 
i2 ,208,600 
i 2,208,600 

400,800 
400,800 
400,800 

11 ,807,800 
! 1,807,800 
1! ,807,800 

4.303,990 
4,J03 ,990 
4,30),990 

4 .. 103,990 
4,303.990 
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ARTÍCULO 64. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
del INSTITUTO CONMEMORATIVO GORGAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD para la vig~ncia fis(;31 de 
20 18,cli)'a estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indicá: 

PROGUAMi\S 

Funciollllmicnto 
Dirección y Adminiwaci6n General 
Invest igaci6i1 en S:dl1d Públ ica 

Total uel Presupuesto ue Funciollllmiento 
Inversión 
Cons!. y Re:11ocehc. de Instalal'iolles 
Investigación 

Tota! úrl Presupuesto de Inversión 
TOTAL DEL PRESUPlIESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO IX 

ASIGNACJÓN 

EN BALBOAS 


4,53 8,627 
7,669,973 

12,208,600 

2,153,490 
2,150,500 
4,303,990 

16,512,590 

1.12 CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS EN TÉCNICAS DE IMÁGENES MOLECULARES 

ARTÍCOLO 65. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba ei presupuesto de ingresos 
y g(lstos del CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS EN TÉCNICAS DE IMÁGENES MOLECULARES 
para la vigenci? fiscal de 2018: 

Ingresos Totate, 200,000 
'v1~nns : i \lIlnc:ilo .J o,: Reservas 
lngr(;süS Disponi:-;!es 200 .000 

Gastos 200,000 

ARTÍCULO 66. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica : 

1. 1 200Utl 00 CEN. )\;¡\c. DI:: ESTl iDlOS EN TI~C~ ICAS DE IMAGENES 200,000 
1.12.1.0 .0000 fNGRESOS ('ORRIENTES 200,000 
¡ .12 .1.2 .0.0.00 INGR .~SOS NO TRIB UTARiOS 200,000 
1.!2.i.:n.íJ.oo TRANSFERU'-';CIAS CORRIEl'.lFS 200,000 
1.12.12).1.00 GOBIER?--<ü CE~TR/\L 200,000 
1.12. 1. 2 . .\ 1 i 2 MINISTERIO DE SALUD 200,000 

ARTÍCULO 67. Para la ejecución de programa de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastes 
del CENTRO Ni.. CIONAL DE ESTUDIOS EN TÉCNICAS DE IMÁGENES MOLECU LARES para la 
vigencia fiscal de 201 S, cuya estructura y asignación de recursos es la que continuación se indica: 

PI~OGR .\MAS 

FUllcionamiento 
Desarrúilc Ci",n tínco fmág. Mol.cculares 

Total del Presupuesto de Funcionamiento 
TOTAL DEL PR:LSlil'lIESTO DI:: GASTOS 

ASIGNACIÓN 

F,N BALBOAS 


200,000 
200,()OO 
200,000 
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CAPÍTULO X 

1.14 AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

ARTÍCULO 68 . Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de ingresos 
y gastos de la AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
para la v igencia fiscal de 2018: 

Ingresos Totales 11,649,890 
Menos: Aumento de Reservas 
Ingresos Di.sponihles 11,649.890 

Gastos 1 1,649,890 

ARTÍCULO 69. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

.14.0.0.0.0.00 
1.14.10.0.0.00 

14.1.2.0.0.00 
14.1.2.l.{J,00 
14,1,2,3 :00 
14,1,2,3.1,08 

,14200,OUO 
14,2.3.0,0,00 

1,14.2.3.2.0,00 

1 14.2.3.2,1.00 
1,14.2.3.2.1.08 

AUTORIDAD DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR Y DEF. COMP 
INGRESOS CORRIENTe:S 
INGRESOS NO TRlBUTA,RI OS 
TRANSFERENCIAS C )RR1 ENTES 
GOBIERNO CEN TRAL 
MfNISTERIO DE CO¡""Ie:RCIO E INDUSTRIAS 
INGRESOS DE CAPITAL 
OTROS IN Ci RESOS De: CAPfT'\ L 
TRANSF ERENCIA DE CAPITAL 
GOBIERNO CENTRA L 
TRA.NSFE RE NC IA DE CAP ITAL MIC! . 

I ! ,649,890 
11,220,640 
11,220,640 
1 1,220.640 
I 1,220.640 
11,220,640 

429,250 
429,250 
429,250 
429,250 

429,250 

ARTÍCULO 70 . Para la ejecución de programa de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos de 
la AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUI'vIIDOR y DEFENSA DE LA COMPETENCIA para la 
vigencia Ascal de 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRA'VIAS 

FUIl('iollamiento 

Dirección y i\dmini,tración General 
Llbrl' COlllpetcnci3 
Protección al C,)nslllllidor 

Total de! P"esupuesto de funcionamiento 

Inversión 

IJrüg:rama de Promoción de 13 Competencia 
Total del Presupuesto de Inversión 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XI 
1.15 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SIACAP 

ASiGNACIÓN 
EN BALBOAS 

7.575,185 
9<)] ,060 

2,652.195 
1 I ,220,640 

429.250 
429,250 

11,649,890 

ARTÍCULO 71. Para la ejecución del programa de funcionamiento se aprueba el presupuesto de ingresos y 
gastos del CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SIACAP para la vigencia fiscal de 2018: 

: ngresos Totales 
¡Vlenos: I\umento de Re;el'v3s 
Ingresos Disponibles 1.684,000 

Gasto.') 1,684,000 
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ARTÍCULO 72, El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

I 15 .0.0.0.0.00 

I 15 . 1.0 .0.000 

I I~. U .O.O.OO 
1.15.1 .:U .0.00 
I.I)I :U IOO 
1.15.1 .2.3. 1.16 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SIACAP 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TRlBUTARIOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FfNANZAS 

1,684,000 
1.684.000 
1.684,000 
1.684.000 
1,684,000 
1,684,000 

ARTÍCULO 73. Para la ejecución del programa de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
del CONSEJO DE ADMINISTRAClÓN DEL SIACAP para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 
asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGR¡\MAS ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

Funcion:1mil'nlO 
i)irección y Administración Ceneral 1.684,000 

1'O!:11 del Presupuesto de Funcionamiento 1,684,UOO 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 1,684,00U 

CAPÍTULO XII 
1.20 INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 

HUMANOS 

ARTÍCULO 74. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos del INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS para la vigencia fiscal de 2018: 

Ingresos Totales 
¡vlenos : Aumentü ele Reservas 
Ingresos Di sronibles 

GastO$ 

395 .4 J 1.088 

395.411,088 

395,411 ,088 

ARTÍCULO 75, El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

1.20.0.0.0.0.00 
1.20.1.0 .00.00 
1.20.1 . ¡ .0.0.00 
i .20. 1.11 .0.00 
1.20.1 . ! . 1.-1 .00 
1.20 .1.1. !.4 .99 
1.20 .1.2 .0.0. 00 
! .20 .1 24 .0.00 
1.20. 1.2.4 .2.0\1 
1.20 . ! .2.4.2.34 
1.20.1 .2.60.00 
1.20.1.2.6.0.00 
¡ .20 .1.2.6.0.0 I 
1.20 . I 26 09Q 
1.20.IJ .0.0.00 
1.20. 1.3.1.0.00 
1.20. 1 ..1. 1.()OO 
1.20.; 3. I.Oi 7 
1.20. 2.0. 0.0 .00 
i .20.2.IOOi)0 
1.20.2. 1 J.O.Oil 
1.20.2.1.37.00 

INSTITUTO PARA LA fORMACJÓN y APROVECHAt\l.IENTO RH 
INCRESOS CORR1EN rES 
INGRESOS TRIBUTARIOS 
IMPUESTOS DIRECTOS 
SEGURO EDUCATIVO 
OTROS SEGURO EDUCATIVO - INVERSIÓN 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
TASAS Y DERECHOS 
lASAS 
SERVICrOS ;\OM. DE COBROS Y PRÉ,STAMOS 
INGRESOS VARIOS 
INCRESOS VARIOS 
1\1ULTAS, RECARCOS E INTERESES 
OTROS INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS CORRIEi\íTES 
INTERESES y C'OMIS. GA NADAS S/PRÉSTAMOS 
INTERESES y COMISIONES (lANADOS SiPRÉST,,\j'dOS 
A SECTOR PRIVADO 

ING RESOS DE CAPITAL 
RECURSOS DEL PATR1~,¡IOl\:IO 

RECUPERACiÓN DE PHÉSTAMOS 
SECTOR PRIVADO 

395,411,088 
163,889.722 
151,534.400 
151 .53 4,400 
15 i ,534,400 
151 ,534,400 

4,680.022 
2,760.022 
2,760,022 
2,760,022 
1,920,000 
1.920,000 

1.800.000 
7,675.300 
7.675,100 
7,675.300 
7,D7SJOO 

2J 1,52 U66 
18,008,900 
18,00ll,900 
18 ,008,))00 
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1.20.2 1.3.7.02 
1 . 20.2 .~. O . 0 . 0f) 

1.20.2 .3.2.0.00 
1.20.2 .3.2. 1.00 
1.20 .2.3.2. 1.07 

PRÉSTAMOS EDUCATIVOS - INVERSiÓN 
OTROS ING RESOS DE CAPITAL 
TRANSFERENCIA DE CA PITAL 
G081ERNO CENTRAL 
\I!NISTERIO DE EDUCACiÓN 

18,008.900 
213,S 12.466 
213,512,466 
2 13,512,466 
213,5 12,466 

ARTÍCULO in. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del INSTITUTO PARA LA FORMACiÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación 
se indica: 

PROGRAMAS 

Funt'ionllmiento 

Din:.:ción y ¡\ <1 111 i n iS1 ración Generéll 

As!sknc i8 y Cr~di~o Educativo 

Plandlcacióll de r,(;cursos Humanos 


Tola! dl'! Pn>supuesto de Funcionamiento 
Inversión 
Crédito EducaTivo 
Becas ele Asi,rencid Eclue y ,\uxilio Econ 
C.J llVeni o Il ewleH Packard 


Total riE!l Presupuesto de Inversión 

·:'QTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

ASIGNACI6~ 
EN BALBOAS 

26,,';)3 ,602 
1,508 ,920 

504 ,400 
28,406,922 

22.788,900 
343,7 ¡5,2 66 

500,000 
367.004,166 
395,411,088 

CAPÍTULO XIU 
1.21 SECRF,TARÍA NACiONAL DE OJSCAPACIDÁD 

ARTÍCULO n. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gasTOS de la SECRETARÍA NACiONAL DE DISCAPACIDAD para la vigencia fiscal de 2018: 

Ingre so; lot:l!cs 

ivknos: I\um <: lili) de Reser,,,;; 

Ingre~ns Oi S polli~!e5 

Gas¡o~ 

9,02 5,000 

9.025,000 

9,025,000 

ARTÍClfLO 78. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

1 2 1.0 .0.0.000 
¡ .. -: 1 1.0.0.0.00 
• ? 1
l . ..... . 1.2 .0.0.00 
1. 2 1 I .::' . ~ . O . O() 

i .21 1.2.3 . 1.00 

'.2 i 1.2.3. i .2 i 
1. 2 1.:.0.0.0.00 
: .2 1.2.3. 0.0.CU 
1.2 1.2.3.2.0.00 
1.21 .:U.2. i.OO 
12 i.2. 3 2. 1.21 

SECRETARíA NAC10NAL DE DISCAYA CIDAD 
INGRES OS CORR IENTES 
I;\iG RESOS NO TRIBUTARIOS 
TRA NSFE RENC IA S CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
M;NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
INGRl::;OS DE CA PITAL 
OTROS I'\.: GRESOS DE CAPITAL 
TRAN SFE Rt:NC IA DE CAPJTAL 
GOelERN O CENTRAL 
"lIf'JISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

9.025,000 
7.189,000 
7, I S9 ,O OO 
7,189.000 
7, 189,000 
7, ) 89,000 
I,R36,OOO 
1,8:16.000 
1,336,000 
1,816,000 
1,836.000 
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ARTÍCULO 79. P~ra !a ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
estructure) y asignación de recursos es la que a cont.inuación se indica : 

PROGRAMAS 

FUJlcioJlamil'nto 

Direcc ión y .'.l.dminisrriicióll General 


r:q tll paral: ión de OpOl1111l idades 
Totai del Presupuesto de Funcionamiento 


Inversión 

l :onstrtlcc ión. Mejora>, Equip. y Cap. 


Eq uiparación de Opol1111lidades 

Total del Presupuesto de Inversión 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XIV 
1.24 AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

3,69ll,748 
3.490,252 
7,189,000 

403.750 
1,4 32,250 
1,836,000 
9,025,000 

ARTÍCULO 80. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se apruebél el presupuesto 
de ing:-esos y gastos de la AUTORIDAD PANAMEl'~A DE SEGURIDAD DE AUMENTOS para la vigencia 
fiscal de 2018: 

!ngreSll> f(\t:líes 7,862,675 
!\len(;s: Allment() de Reservas 
In :!,":'so<; ni sponibks 7.862 .675 

7,862.675 

ARTÍCULO 81. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anteriores el que a continuación 
se indica: 

1.2 4.0.0.0.0.00 
: .24. 1.0.0.0 .00 
1.24 . 1.2.0. 0.00 
124.i .2.1.0.UO 
¡ .2-1.1.2.1-100 
1.2 .:1 . 1.:.1.4 .20 
1.24 . 1.2.3 .0.00 
124: .2.3 I.()ü 
1.24.i ..n.I.12 
1.24 . i .2 .6.0.0(' 
: .24.1.2.6 oo.e 
i .24.1.2.6 .0.99 
1.24.2.0.0.0.00 
i .24.2 .3.0.0.00 
1.24.2 ..:1 .2.0.00 
1.24 .2.3.2. 1.00 
1 .2LU~ I . I ~ 

;\tnORIDAD p..<\NArvll::ÑA DL. : GljRID;.\O UI:' . LIM E. ITOS 

fNGRESOS CORRIENTES· 
! ~GRESOS NO TRIBUTARIOS 
RENTA DE ACTIVOS 
INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 
SERVICiOS DE INSPECCIÓN DE AUMENTOS 
TRANSFERENCIAS C:ORRIE1,:n:S 

GOBIERNO CENTRAl. 
rvílN!STEP-lO DE SALíjD 
INGRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
OTROS fNGRESOS V¡\RJOS 

INGRESOS DC CAPITAL 
OTROS INGRESOS DE CAPITAL 
TRANSfERENCIA DE CAPITAL 
GOBIERNG CENTRAL 
'VIIN1STERIO DE SAU;D 

7.862,675 
74.37,675 
7,437,675 
2,788.600 
2.738,600 
2,788.600 
4, 149.075 
4,149.075 
4, 149,075 

500,000 
:,oo,oon 
500.0(10 
425.000 
425,000 
425,000 
425,000 
425.000 

ARTÍCULO 82. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS para la vigencia fiscal de 
2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Fun('Íon<l miento 

Dirección y .:"dnlinistraclón General 
PíGtec..: ió r, v Segul';rtad ;\lil1lenta~iil 

TOH~i del Presupuesto JI' Funcionamiento 
llIversión 

ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


3, 00~J20 

4.-132,355 
7,437,675 
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PROGRAMAS 

fOltalecimiento In st itucional 
Totu( del Presupuesto de Inversión 

1OTAL DEL PRCSlíPllESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XV 

ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

425.000 
425,000 

7,862,675 

1.25 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS DE PANAMÁ 

ARTÍCULO 83. Para ía ejecución de los programas de fu ncionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de i!1g:-esos y g?,5tDS del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS DE PANAMA para la 
vigencia fi sca l dc 2018: 

1!1greso<; 'Iota 1es 18,742.í60 
Mellos: Alim en to de Reserva> 
íllgl'e slls Di sponihles 18,742,760 

Castos IU42,7tiO 

ARTÍCVLO 84. El detalie del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

1 25 O.O.¡).O .üO 
1 2:'> iO D.OOO 
: 2) 1.2.0.0.00 
1 25 \2 1 0.00 
1.25. l. .! IJ .00 
! .25.1.2.! .3 .0 I 
1.25.1.2 .3 .0.00 
1.2.'\ ¡ .2.3. 1.00 
1.25.1.2.3 .1.10 
! .::'5.::' .0.0.0 .00 
1.25.2.J.O .0.OO 
1 252.;2000 
1 2523 .2 1.00 
1.7S .'2 .3 ~ . L iO 
I 25 .2 .. 17.8.00 
1.25 .2.Y2 .8.08 

I:'-JSTlTl 'lO DE INVI::STIGACIONES AGROPECUARIAS 
INGResos CORRIENTES 
INGR ESOS NO TRIBCTARIOS 
RENTA DE ACTIVOS 
INGR ESOS POR V[:"-lTA DE BIENES 
PRODLCTOS AGRí COL'\S 
TRA"!SfERI:::NCIAS CORRIENTES 
GOBH:'RNO CENTRAL 
fvílNTSTFRIO DE DES:\RROLLO /\GROPECUARIO 
INGRESOS DE CAPITAL 
OTROS INGRESOS DE CAPITp.L 
TKANSFERENCIA DE Ct\pm\L 
GOBIERNO CENTRAL 
'vIl N. DE DESARROLL.O AGROPI::CU AKIO 
SECTOR EXTERNO 
DONACIONES VARI AS 

18 .742 ,760 
11 .4 17.525 
11 ,417,525 

600,000 
600,000 
600,000 

10,8 i 7,525 
10.817,525 
10.817.525 
7.325,235 
7,325,235 
7.325,235 
7.0~5,2:l5 

7,045.235 
::'80,000 
280,000 

ARTÍCULO 85, Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS DE PANAMÁ para la vigencia 
fiscal de 20 l~, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica : 

PROGRAMAS 

FUl1cion<lmiento 
Direl'ciríl ~:r .\cllli nistr¡w ión G.:neral 

1:lVes li gilc i01!CS I\ gropec uc]!":as 
'TOll,1 ,1l' 1 Presupuesto ne Funcionamiento 

Inversión 
Ii've~ li gal'iól\ c" I f,r,'Jvación Agrop~cuaria 
A p0)'O I nveSI (; ;llI:ovacior. Agropecuaria 

Cr¿d ito rl e (ol1 tir:gt'll ci<l 

TOlllj del Presupuesto de Inversión 
TOTAL DEL PR ES l ;PUESTO DE GASTOS 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


4,006,576 
7,4 10,949 

1J,417,S25 

8:>8,000 
6,137.0.15 

350,200 
7,325,235 

18,742,760 
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CAPÍTULO XVI 
1.26 AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ARTíCULO 86. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se apr!..leba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACCÁ TICOS DE PANAMÁ parlO! la vigencia 
nscal de 2018: 

Ingresos Tota!es 10,143.967 
Menos : Aumente. de Reservas 

Ingresos Disponibles 10,143,967 

Gasws 10,343,967 

ARTÍCULO 87. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

1.26.0.0.0.0.00 
1.26.10.0.0.00 
1.26.1 2.0.0.00 
1.26. ¡.2 ]000 

1.26.!2.1.1.00 
1.26.1.2.31.:0 
I .2ti.1 .2.4.0.00 
1.26.1.24.100 
1.20 1.2.4.1.07 
1.26.1.2.6.0.00 
1.26.1.2.6.0.00 
1 26.1.2.6.0tl9 
1.26200000 

1.262.'OOOU 
1.26.2.3.2.0.00 
1.26.2.1.2.1.00 
1.26.21. ·2.1.1 () 

AUTORIDAD DE LOS RECGRSOS ACUÁTICOS [lE PANAMÁ 
!NGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
GOBIERi"O CENTRAL 
MINISTERIO DE. DESARROLLO AGROPLCUARIO 
TASAS y OLR F-CHOS 
DERECHOS 
UCENCiAS PAR.:\ CAlA-I'LSC \ y OTRAS :, e TIV 
INGRESOS VARIOS 
INGRFSOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIOS 
INGRESOS DL CAPITAL 
OTROS INGRESOS DL Ci\PI'TAL 
TRM~SFERI:NCIA DE CAPITAL 
(jOBIER.NO CENTRAL 
MIN. DI-: DESARROLLO AGROP CUARro 

10.343,967 
8,772.485 
8,772.485 
6,334485 
6,334,485 
0,334,485 
1,729,000 
[,729,000 
1.729,000 

709,000 
709,OÜO 
709,000 

U71,482 
1,571,482 
1,571,482 
1,571,482 
1,571 ,482 

ARTÍCULO 88. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gast03 de la AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 
2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRA:\-JAS 

i~ uncionami¡>nto 

;\dIllÚI,. ele los Rc c!Jrsos Acua(icos 


Desarr. :r Conserv. kec . .'\cuaticos 


Total Jel Presupuesto de FUllcionamit'nto 
Inversión 
Invest. y Desar. Recur50s Acuatico') 

To tll 1 tlel Presupuesto de Inversión 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XVII 
1.27 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

ASIGNACIÓN 

EN BALROAS 


4,503,006 
4,2')9,4 7S 
8,772,484 

1,571.483 
1,571,4S3 

10,343,967 

ARTÍClJLO 89, Para la ejecución del programa de funcionamiento se aprueba el presllpuesto de ingresos y 
gastos de la DIRECClÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS para la vigencia nscal de 2018: 

I	ngl·esos rouks 
Menos: Aunr~1l1o de Resél·vas 

[ngré~os Dispoll ¡bies 

Gastos 

4,285,070 

4,2R5,070 

4)85,070 
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ARTÍCULO 90. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artícu lo anterior es el que a continuación 
se indica: 

1.27.0.0.00 .00 

1.27 .1.0.0 .0.00 
1.27. 1.2.0 .0.00 

i .27.1 .2 :\.0 .00 
l .n.I .2.3.1.00 
1.27 ¡.23 . l.l6 
I 27.2.0.0.0.00 

1.27.'2 .3.0 .iJ .OO 
1.27.2.3.:.0.00 

I 27. :U.:U .00 
!.27 .'2 .J .2.! :6 

DIRECCIÓ)\! GENERAL DE CO~TRATAC10NES PÚBLICAS 

INGRESO~ CORRIENTES 

iNGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

MíNISTERIO DE ECONO:'1íA y ffNANZAS 

INGRESOS DE CAPITAL 

OTROS !N(iRESOS DE (APITAL 

TR .\~SFFRENCIA DE CAPITA L 

(¡OBIERNO CENTRAL 

~lINISTERIO DE EC01'\OiVll.A, y FIN r\NZAS 

4,285 ,070 
1,452.070 
3.452,070 
3,452 ,870 
].452.070 
:1,452 ,070 

833 ,000 
833,000 
831 ,000 
833.000 
833 UOO 

ARTÍCULO 91. Para la ejecución del programa de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos de 
lé:! DIRECCIÓ'I',l GENERAL DE CONTRATACIONES PlJBLICAS para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
estructura y 3signación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

F!J nrj01l~ 111 ieJl lo 

Admón.) Regulac. de las Contrataciones 
:\dmón.y iJesarrollo de la Compras (Jub. 

Tot:li del Presupuesto de FUlldoJlamiento 


Inversión 


iVl0derniza';lón de !ps 'Serv. de Con!. púb. 

Total del Presupuesto dc Inversión 


TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 


CAPÍTULO XVIlI 

ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


2,042,3 80 
I.4U9,690 

3,452,070 

833,í)(¡0 

833,000 
4,285,070 

1.2~ TRIBUNALADMINISTRAT1VO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO n. Para la ejecución del prognma de funcionamiento se aprueba el presupuesto de ingresos y 
gastos del TRIBUNAL ADMiNISTRATIVO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS para la vigencia fiscal 
de2018: 

Ingresos Tota les 2) 15 .735 
¡\'lell os: Aumento de Reserva, 

Ingresos Disron;bies 2,3 15,735 

Gast<l~ 2,3 15 ,735 

ARTÍCULO 93. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indica: 

128.0.0.0.0.IJO 
1.21':.1.0.00.00 
¡ .28.I.L.0.0.00 

I 28. í .2.3.0.00 

1.28.1.2.3 1(10 

1.28.12.3.11(; 

TRIBUNAL AO:\llINISTRAl'IVO DE CONTRATACIONES p(m. 
ING.RCSOS CORRIENTES 

INGRESOS.NO TRIBUTARIOS 

TRANSFERENClAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE ECONOMiA y fl;'\JANZAS 

2.315,735 
2.315 .735 
:U15.71S 
2.1 15,715 
2,315.715 
2,.l15 .,nS 
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ARTÍCULO 94. Para la ejecución del programa de funcionamiento se aprueba el presupueste de gas tos del 

TRIBUNAL.ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS para la vigencia fi scal de 20 í 8, 

cuya estructura y asignación de recursos es la que él continuaci ón se indica: 

PROGRA iViAS 

FUllcion:lmiento 
Direcc ión y .'\Jminislrac ión Ge nera l 
Operaciones JuriJi ccionale5 

Total del Presupuesto de Funcion:lmiento 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XIX 
1.30 INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA 

ASIGNA C IÓN 

EN BALBOAS 


1,293,355 
1,022,, 80 
2,315,735 
2,315,735 

ARTÍCULO 95. Para la ejecución de los programas de funci onamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingreses y g::stos del INSTITUTO NACIONAL DE CULTURr'\ para la vigencia fi~caJ de 2018 : 

:ng n':S0S Tota lc:s 
\;I en ()~: ;\ ument0 .j i;! ReservJS 

IJl g r fs(l~ Disponib les 

GdS IOS 

')5,23 1,940 

5.'i,n l .940 

55,23 1.940 

ARTÍCULO 96. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a continuación 
se indi ca: 

13 0.0.0.0.0.00 
I .JO. !O.O.O.OO 
I J O. 1 2 GdOO 
1.3 0. : .2 IG OO 
1 . .\0.1.2. ! ¡ .00 
1.:lO. l .1. 1.! .0 1 

1.30. i.2. ! .l.OO 
130.i. 21.3.'O 
I J O. I.2.14.no 
1 3 0 . 1~ I 4.(j9 

I JO. I .23 0 .00 
1.30 .! .:U .I .00 
1.30.! .:U. I.07 
I :lO I 2 <iO.OU 
1.3 0.1.:2. 4 . ! .00 
1.:\0 1.2 .4. 1.2.:1 
1 .~ 0 1.2.6.0.00 
! 30. 1.2 .6.0.00 
I. :W 1.2. 6.0.99 
I J O .~. O .O. O . OO 

1.:10.2.J 0. 0.00 
1 10 23 .2000 
U Q.2.J2 1 00 
1.3 0.2.3 .2.,.07 

INSTITUTO NA ' ION A! _DE CU LTU RA 

Ii'<CiRLSOS CO HRIENTES 
INGR ESOS NO TRIBUT\R10S 
RE NT.-\ DE ACTIV OS 

:\RREN DA M1ENTOS 
I::.IJI F1C IOS y L OCA L ES 

INGRESOS POR VENTA DE BiENES 
irvlPRE ~ OS y FO!UvI ULA!<.iOS 
iNGH ESOS PO R VENT<\ :'; DE SERVI CIOS 

OTROS SERVI CIOS AUTOG ESTI ÓN 
TI{ANSFF.RENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRA L 
1I,11 f\! :Sn :RIO DE EDLiCAC1 Ól\¡ 
TAS AS y DER EC HOS 
DERECHOS 

IvlATRí CULA Y L ;\BORATORI O 

INGRESOS VARIOS 

fNGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARrOS 
INGRESOS DE CA PITAL 

OTROS ING RE SOS DE CAPITA L 

TRA.N SfE:R I::J.JC IA DE CAP iTAL 
GOBIER NO CENTRAL 
~!¡N1STE RI O DE EDL:CACrÓN 

55 .21 1 ,940 
23,967,887 
23,967,887 

291 ,000 
126,600 
126 ,600 

6,000 
6,000 

158,400 
158.400 

2'.,3 67,887 
23 ,367,887 
2U67,887 

2:::5.000 
225,0(¡0 

22 5,000 
84,000 
84,000 
84,000 

3 1. 26 4,053 
31,264,053 
:1 I ,264.053 
3 1,264.053 
3 1.264,053 

ARTÍCULO 97, Para la ejecución de los programas de fun cionamietlto e inversión se aprueba el rresupuesto 
de gastos de! INSTITUTO NACiONAL DE CULTURA para la vigencia fi scal de 2018, cuya estructura y 
as ignación de rec:.trsos es la qUe a contin:.tac ión se indica : 

PROGRAMi\S 

funcionamiento 
Di recc ión y Adm il\!straciún Cicnnal 
Patrim 'J n io H ist0r;C() 

ASIGNACIÓN 

E!\ BALBOAS 


i 1,845 ,7.18 
1,54 7,3 27 
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ASIGNACiÓNPROGRAI\/L\S EN BALBOAS 

EXiensi ón Cu1t!lra; 4.372,109 
Educación Arti sti c;. 6,203,231 

T'lta) dd Presupuesto (Ir Funcionamil'nto 2],967,887 

I nvej'~ióll 

MaillCI1il111cnto y geslaUfnC!Ones d" Obras 3 ! ,264,05 3 

Tota: del Presupuesto de Inversión 31,264,033 

TOTALOEL pgt:SUPUESTO DE GASTOS 55.231,940 

CAPÍTULO XX 
1.31 SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

ARTÍCULO 98. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g,1Stos del SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISiÓN para la vigencia fiscal de 2018: 

!I1grcsos lO( il les 16,062.800 

Menos: ;\,Hll cnl c :l~ Rese rvas 
Ingresos DisplJnil..ks 16 ,062 ,800 

Gastos 16 ,062 ,800 

ARTÍCtlLO 99. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anteriores el que a continuación 
se indica : 

i . .1 IOO.O.()J)() 

1.3 I i n.o.o.UO 

Ji' .1.I.C.O.DO 

1.31. i 1 '.0.00 

13 : .1.1 . l .-LOO 
l.; I . J.! lA .<) 8 

U ! . I l.I A .<)<) 

: .:11. ¡ .1 .0.0 .0U 

! . ~~ I . i ::' (, o00 
I :i 1 .1 . ~.6.C UO 

1.31 2.0.0.0.0él 
I j I.:U.OO.OO 

11 1.1.:L~.O.OO 
1.31.2..1.1. I .00 
1..\ ) .2.:U.I .0? 

S ls r¡: ~l '\ IS lATA 1 DE 1{ -\DI U y TLl.EVISIÓl-.,J 
íNCiRíSOS CORRIENTES 
I~(;R E SOS TRIB UTAR IOS 
1'v1P UiSroS DIRECTOS 
SEGL RO J::DUCAIWO 
OTROS S[(;U RO EDl CAT!VO · FUNC IONM.;Ja·:NTO 
0 11<.05 SLlIURO EDl:(A1 IVO - INVERSiÓN 
ING RESOS NO TRIBUTAR IOS 
iNGR ES()S VARIOS 
!NGRfSOS VARIOS 
OTROS SERV¡CIOS A LiT()GESTIÓ ~·l 
ING RESOS OE CAP!TAL 

OTROS INGRESOS DE CAPITAL 
rRANSFERENC1A 1)[: C Ai) ITAL 

GOBIERNO CENTRAL 
l\iJl~ISTERIO DE EDl:CACJÓN 

i 6,Oól .800 
¡6.026.000 

15.671).000 
! 5,676.000 

¡5,676.üOO 
I J .1l76,600 

2.599,400 
350,000 

:150.000 
350 ,000 
.,50,000 

36,800 

,6.800 
36.800 

36,800 

.16,800 

ARTÍCULO 100. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e illvers ión se aprueba el presupuesto 
de gasto:; del S!STEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISiÓN para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
estructura y as ignación de recursos es la que a continuación se indica : 

PROGRAMA S 

F'unciúnami.:nt (· 


Direcció:l y ¡\dmi:1;stración General 

[)jrcc,'10n ) Adllllni s(ra,:ión General 


CJperacl()ne~ de Radio y Televis ión 

Totlll del Presupuesto de Funcionamiento 

lliver~ión 


i\ 'l údern i zélci(~1l de Radio y Telcv. Esta!ill 

. Totlll de l Presupuesto'de Inversión 


TOTAL OEL PRf.St:PIJ[~TO DE GASTOS 


ASIGNACIÓN 

EN BALBOAS 


:; 50,000 
6.405 , 115 
6.(,71 .465 

13,426,600 

2,636.200 
2,636,200 

16,062,800 
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CAPÍTULO XXI 
1.32 SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

ARTÍCULO J01. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
para la vigencia fiscal de 2018: 

Ingre,os Tora les 50 ,7 15 ,910 

;denlls: /\ umen[o de Reserv¡¡s 
!l1grt'su ~ Di\ponibies 50,7 15,910 

Gas[o~ 50,71\910 

ARTicULO 102. El detalle del presupu('sto de mgresos aplOhado en el articuio anterior es el que a 
continuación se indica: 

1.3 2.0.0 .0.0.00 SECRLTARíA NAC. DE CIENCIA Y 7ECN E INNOV4.CIÓN 50.715,910 

1.32 . :000.1)0 INGRESOS CORRIENTES '.026.700 
lE I.~ . O . O . OO INGRESOS NO TRIB L TARIO S 7.026 .700 

i .3 2 . 1.2l .0.00 TRANSFEREN CIAS CORRIFNTES 7,026 .:00 

1.32. 1.2.3 . 1.00 GOBIERNO CENTRAL 7,026 ,700 
i .32. ! .2:; . 1.03 PRESIDENCIA 7,026.700 
! .32 .2 .0 .0 L)()() INGRESOS DE CAPITAL 43.689 ,2 10 

13 2 .2.2.00.00 RECURSOS DEL CREDITO 9.625.050 

I J 2.~ . 2 . ~ 0.00 CREDITO I·:XTERNO 9,625.050 

1.322.22.1.00 ORG . I TEl:{ . DE FINANCIAMI ENTO 9,625.050 
1. 32. 2.2.¿ r.l:? BID PN-l.l 1 17-SEN ACYT 9,625,050 

I En.O 0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 34.064,160 

1.122.3.2.0.00 TRA!'-!SFERENCIA DE CA PITAL 34,064,160 

13 2. 2.3.2.1.00 GOBI I::: RNO CENTRAL 34,064,160 

! .3 2.2 .3 .21.03 PRESlf)E NC 1A DE LA REPLJBLl CA 14 ,064 , 160 

ARTÍCULO H13. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la SeCRETA RÍA NACIONAL DE CIENCIA. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN para la vigencia 
Ascal de 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica : 

ASiGNACIÓN 
EN BALBOAS 

F ul\cionam ientG 

Des. eje la Ciellcia, Tecno. e Innova·:ión 7,026.710 
Total de! Presupuesto de Funcionamieilto 7,026,710 

Inversión 

Ciencia y Tecllolc;gíJ 43,689,200 
Tota! del Presupuesto de Inversión 43,689,200 

TOTAL DEL PKESUPlIESTO DE GASTOS 50,715,910 

CAPíTULO XXII 
1.33 INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ARTÍCULO 104, Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gnslos del INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER para la vigencia fiscal de 2018: 

ingl'esos ·!,'tales 6,641,510 
'\-kllos: AUllleniO 'le Reservas 
Ir.g l·t' sos Di spunio les 6J)41 ,5 10 

Gaste s 6 ,641. 5 10 
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ARTÍCULO 105. El dctaile del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica: . 

1.:n.O.o.o.o.1l0 I ~STITLTO NACIONAL DE LA MUJER 6,641,510 

I .J.\. I .O.U.\J.OO ¡ N GRl~,S OS CORRJE,NTES óOOO ,OOO 
1.:13 1.2,0,,),00 ING RbOS NO TRIBUTAR,IOS 6000,000 

i ,:\3 1,2 :;,0 OU TRANSFE,RENCIAS CORRIENTES 6,000 ,000 
! .33, I ,2,] ¡ ,00 (J()8IERNO CENTRAL b,OOO ,OOO 
1,ni 2.3 1,21 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 6,000,000 
1,33,2,0.0,0,00 INC;R[SOS DE CAPITAL 64l,:i 10 
: 31,2,,1,0,0,00 OTROS Il'GRESOS DE CAPITAL 64 ¡,5 10 
: ,:n,2.,<.?',í),OU TRANSFERENCIA DE CAPITAL 641,510 
1,.33.~1.,-',2. 1 ,00 GOBIERNO CENTRAL 641.5 10 
133,2~)21 ,21 iVllNISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 641,510 

ARTÍCULO lOlí. Para la ejecución de los p~ogramas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER para !a vigencia nscal de 2018, cuya estructura y 
asignación de r~:':'jrSQS es la que a continuación se indica : 

ASIGNACIÓNPROGRAMAS EN BALBOAS 

Fu nl'ion:HlI ¡t'n to 

Direcc'ión :- i\dll'i;\:slr8ci ón Gent'ra l 5,405,839 

Equidad e Iguald'¡d de Género 594,161 

Total del Presupuesto de Fllnl'ionalllj¡~lIto 6,000,000 

Inversi.ón 
Constrllccii'ln) EquipamielllO 30 1, ,40 
Desi1rrollo de Op()rtl'!lidad pilril MUjere s 340.370 

Total ,iel Presupuesto <.le Innrsi<Ín 641 ,510 

TOTAL l)EL PRf.SUPlIESTO DE. GASTOS 6,641,'510 

CAPíTULO X,XIII 
1.34 SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

ARTÍCULO 107. Para la ejecución de los progmmas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g:.:stos de la SECf{~TARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA para la 
vigencia Ascal de 2018: 

Ingresos Totales 6,957,635 

Menos: Aum~:lW de ReServas 
Ingresos Oi si'ollibks 6,957,635 

G'lSlCS 6,957.635 

ARTíCULO ¡08. El deral1e del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior e~ el que a 
continu::1ción se indica : 

: .34.0.0.0.0.00 SECRETARlA NAC. DE NIÑEZ. i\DOLESCP~CJA 'y' FA:'vllLIA 6.957,6 35 
; .34.1.0.O.O.OlJ IN GRESOS CO RRIENTLS 6,331.100 
1Jet I.~.O 0.00 INCjkF.SOS NO TRIBUTARIOS 6,331.l 00 
I,J4.I.2Ul.OO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6,331, I 00 
1,34.1.2,3.1.00 GOBIFRNO CENTRAL 6,331,100 
1 . .')4, t.2,] 1.21 :Vll;--~ISTERIO or: DESARROLLO SOCIAL 6,331,100 
1 J4.2.0.0.0 ,00 INGRESOS DE CAPIT"'.L 626,535 
i34 ::U (),000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 626 ,535 
1.14,2.:U .O,OO Tk.ANSFF.RENCIA DE CAPITAL 626,535 
1,34 ,2J ,:;: 1,00 Ci013IERNO CENTRAL 626.5 3 5 
! .34.23.2,1,21 j\.'II N ISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 626,535 
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ARTÍCULO 109. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA para la vigencia 
fiscal de 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAM/.S 

Funcionamiento 
Dirección)' Administración General 
PrOL y r'rorn . Illlezyal de Niñez y Ada lec 

Tot:!! de! Presupuesto de Funcion:!miento 
) nversjón 
~¡steJr.a rle l)rot~c.:i,'11 lnt~gral de Nillez 
Imrl , Derechos ~Iiiíct:, Adol ese, Familia 

Total del P"csupuesto de Inversión 
TOTAL DU, PRfSl!PUESTO D[ GASTOS 

CAPÍTULO XXIV 
1.35 INSTITUTO PANAMEr~O DE DEPORTES 

ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

2,519.850 
3,8i 1.250 
6,33), I 00 

499,800 
126,735 
626,535 

6.957,635 

ARTÍCULO 110. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos del INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES para la vigencia fiscal de 2018: 

1	ngreso> 1(¡tates 
'\1el1os : Alimente, de Reservas 
ingresos Disp ~~ nib!es 

(jastos 

ARTÍCULO lU. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en 
continuación se indica : 

1 . .1) .00 .0.0 .00 

135 ,10.0000 

1.3~.1,20ü(lO 

1J5 . 12 1000 
i . ~5 .J2. :.I.liO 

l ..h1,2.1.1.01 


! 35. 1 :23,0,00 

: 35, 1.:U.I.üO 

1.35 .1.2.3. 1.07 

I J5 . 1.2.6.0 .00 

¡ J5. /2.6.0.00 

1..35. 1.2 .6.0.00 

13S.2.0.0.0.0Cl 

1 .3~:LJ,O COü 

135 2:i.2. 0.00 
1.35.2 ..LJ..I.OO 

1,35.2 .:>2 . i .0; 


INSTiTUTO PA1'l .-\\1 E]\;() OE lJEP )RTES 
INGRESOS CORRIENTES 
!NGRESOS NO TRIBUTf\R.IOS 
RENTA DE ACTIVOS 
AI{RENDAMIE i"TOS 
EDIHelOS y LOCALES 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MINISTERIO DE: EDUCACiÓN 
INGRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIOS 
INGRESOS DE ('I,PlTAL 
OTROS INGRESOS DE C:\P ITAL 
TRANSFERENCIA DE CAf" IT.A..í... 
<.JOBIERNO CEN rRAL 
MINISTERIO DE EDUC/\(,16~~ 

105.994,224 

105 ,994 .224 

105,994 .224 

el artículo anterior es el que a 

105,994,224 
20.989,224 
20.989.224 

741.151 
741.151 
741,151 

20.154,197 
20,154,197 
20,154. í 'J7 

93,876 
9),876 
93,876 

85.005.000 
85,005.000 
85,005,000 
85,005.000 
85.005,000 

ARTÍCULO 111. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba e! 
presupuesto de gastos del !NST!TUTO PANAMEÑO DE DEPORTES para la vigencia fiscal de 2018, cuya 
estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

7.995,1 66 
9.523 ,821 
3,15<).637 

PROG Re\.:V¡ AS 

FUllcionamiento 
Dirección y .A..dminlstl'ació!'1 Gen'~r:ll 

FOl'le¡;l0'l Proll1'x i:)!: <.l e! Deporte 
Disei'¡o CO!lsr. y ¡",ian1. de Obras e Il1 s ~ . 
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PROCRAVlAS 
ASIGNACIÓN 
EN RALBOAS 

310,600 
Total del Presupuesto de Funcionamiento 20,989,224 

Inversión 

ConstrucClOfli'S y I'deioras 76.495,000 
DeSaITO¡!o Socia: 8.5 10,000 

Total del Presupuesto de Inversión 85,005,000 
TOTAL DSL PRESIJPl'ESTO DE GASTOS ) 05,994,224 

CAPÍTULO XXV 
1.37 INSTITUTO NAL.DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO HUMANO 

ARTÍCULO] 13. Para la ejecución de los programils de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g3stOS JellNSTITUTO NACiONAL DE FORMACiÓN PROFESIONAL Y CAPACITACiÓN 
PARA EL DESARROLLO HUMANO para la vigencia fiscal de 20 ¡ 8: 

ingre,os Tecales 48,490,400 
:VíeIWS: Aumelll'.l ele Reservas 
Ingresos Dlsp()nihié~ .4R,4lJOAOO 

(i(\ ~ ,os 48,490,400 

ARTÍCULO 114. El detalie del presupuesto de Ingresos aprobado en el artículo ant~riOi" es el que a 
continuación se indica : 

137.0.0.0.0.00 rNADEH 4X,4C;0.40U 

1.:.7.1.0.0.U.00 IN CiRESOS CORRIFNTES 4)),490,400 

:J7. J I 0.0.00 INGRESOS TRlBI'T/\RIOS 48,334)00 

1.37. 1.1.1.0.UO 1\'IPUES'rOS DIR ECTOS 48,334,30U 

1.37. 1 J. 1 .4.00 SEGURU EDUCATIVO 48,334,300 
1.171.1 14~)9 mROS SEG URO EDU C'-\TIVO - IN VEX,SIÓN 48,334.,00 

1.17. i2.00.0U INGRESOS NO TRIBUTARI()S 156, i 00 

13"/ .1.2.10.00 RENTA Dr .·\CTIVOS 90,000 

; .371.2. 1.3.0r. lNGRE::iOS POR VEN1A DE BIENES 90.000 
1.37. : .2 . 1.3.09 ! :\LLERES ARTESA 'ALES 90.000 
¡ .. 17 . 1.2.0.0.(10 iNCd:ZESOS VARIOS 66.100 
1J7 . : .2.6 .0.00 iNGRESOS VARIOS 66.100 
t .-;7: .2.6 U.~19 OTROS INGRESOS VARIOS 66 . 100 

ARTÍCllLO 115. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del INSTITUTO NACiONAL DE FORlvlACIÓN PROFESIONAL y CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO HUMANO para la vigencia fiscal de 20 I 8, euya estructura y asignación de .recursos es la 
que a continuación se indica: 

ASIGNAUÓN
PROGRArvlAS [1\ BALBOAS 

FunClOnamiellto 

Dirección y .-\JIll:lli 3tración Ciener3! . 156.IOU 
Direcc ló,1 y Ac!lllinisrración Ceneral 11,168.6U9 
I'onnacióri Je Recursos HU!llanes 6,279,9Y I 

Tota! del Presupue,;r0 de FUIH'ionarnit'ntc 17,604,700 

IIlHrsión 

Consl,lj(:cion~s y \lejoI3s " Obras 2,648,000 
Eq uipdlllienlCJ de Ccntros v Subcelltros 2.507,000 
(i r¡!IIJas SOSICIl!blc, 760,ClOO 
Sislemc. de ~-oml;K¡ón ProlesionClI - Du¡¡i 3,919,OUO 

Fo rIll3ci'1r: y Cap2,citacióll De~i\rrollo H. 17,859,700 
Fortalecl!nienlO !nqitucior.ill J,I92,OOO 

Tot?1 lid Presupuesto dl' Inversión 30,885,700 
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ASIGNACiÓNPROGRAMAS EN BALBOAS 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 48,490,400 

CAPÍTULO XXVI 
1.40 INSTITUTO PANAMEÑO DE HABILlTACIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 1l6. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos del INSTITUTO PANAMEÑO DE HABIU1ACIÓN ESPECIAL para la vigencia fiscal 
de2018: 

Ingresos T,¡(ales 52,674,800 
I\ltr,os: Aumente de Reservas 
!ngl-esos Disponib:cs 52.674,800 

52,674.800 

ARTÍCULO JI 7. El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en ei artículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

I.-W.O.O.O.O.OO INSTITUTO PA NA MFÑO DE I-IABILlTA Clf)N FSPECIAL 52.674,800 
1.-fO.l.0.0.O.OO INGRESOS CORRiENTES 51,226,900 
I AU.I.~.O.O.OO INGR ESOS NO TRIBIITARIOS 51,226,900 
1.40. I .2.1.0.00 RENTA DE ACTIVOS 324/)00 
I AO. 1.2. i 1.00 ARRE ND:\MI ENTOS 3.<>00 
i .40. ! .2. I 1 t)f) OTROS ARRENDAMI ENTOS N E.O L :UOO 
140.1.2.1.3.00 lNGf<. ESOS POR VENTA DE srENES 320.000 
140.1.2 IU)C) TALLERES ART S ANA LES ~ 10,000 
1.40. i .:¿.I.J.C)9 VC1\ i A DE BIENES N. E.O.e 10.000 
1.40.1 2.!.~.00 INCiRl::SOS POR VENTAS DE SERVICIOS 500 
1.40.! .2. I .~.07 LABORATORIOS Y CENT ROS ESPECIALES 500 
140.1.:23.0.00 TRANSfERENCIAS CORRIENTES 50470.()00 

140.1.23.1.00 GOBll~: RNO CENTRAL 50.4 70,900 
1.-10.1.2.3.1.0"/ Mli'rIS Il~ RIO DE EDlI CACI ÓI'-i 50,470,900 
140.1.2.4.0.00 TASAS y DERECH OS !62,000 
1.40.1.2.4.I.OU DERECHUS J7.000 
1.40.1.2.4 1.J3 SERViCIO DE GUA RDt:RíA 37.000 
1.40.1.2.4.2.00 T;\SAS 125.000 
1.40.1.24.2.34 St:RVICIOS ADM. DE. CDBROS \' PRÉSTAMOS 125,000 
140.: .2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 270,000 
! AU. 1261100 iNGRESOS VARIOS 270.000 
140.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 270.000 
1.-W.2.0.0.0.00 INGRESOS DF CAPITAL i.447,900 
IAO.23().OüO OTROS IN(iRESOS DE CAPITAL 1,447,l)00 

1.40.2.3.2.0.00 TRAl\:SFERENcrA DE CAPITAL 1,447,900 
140.2.1.2.1.00 GOBIERNO CENTRAL 1.447.900 
! .40.2.1 2.1.0 7 MINISTERIO DE EDUCACiÓN 1,447.900 

ARTICULO 11 N. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del INSTITUTO PANAME1\¡O DE HABILITACIÓN ESPECIAL para la vigencia fiscal de 2018, 
cuya estructura y asignación de recursos es lél que a continuación se indica: 

ASIGI\ACrÓNPROGRAfVJ:\S 
EN BALBOAS 

FuncionflmientCo 
Dirección y Auministración General 7,09 1.496 
Ser·vicius de Habilitación 39.278,174 
Sc:rvicio de Apoyo 3.245,330 
Producción y Ca:Y<lcitacióll Lahoral 910.lJOO 
Transfere'lcias V0.-ias 701.000 

Total del Presupuesto de Funcionamiento 51,226,900 
Inversión 
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PRoca;-\ ¡Vi AS ASIGNACIÓI'I 
EN BALBOAS 

Const:'u\:CtOIW, y Ki,:pa!aC¡~H:C" 881 ,8UO 

Su;nill¡;>tro~ y Fquiparn:elllo 566, 100 
Tuta: dl'l PrrsupueslO de Invcrsión 1,447,900 

TOT\L DEL PH.E~UPUFSTO DE GASTOS 52,674,HOO 

CAPÍTULO XXVII 
1.41 AUTORIDAD DE PASAPORTES DE PANAMÁ 

ARTÍCULO 119. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de 
ingresos y gastos de la AUTORIDAD DE PASAPORTES DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018: 

illgr<:'<,os T,jlale, S.488,SI5 
~. :r::n 0': Allmellll) d-: K\O'C:rv;¡s 

lilgreS!)'; Dlspun;hl es 5,488.5 15 

Cja:;tos 

ARTÍCULO 120. El delalle dei presupuesto de ingresos aprobado el! el artículo anterior es el que a 
continüación .se indica : 

! 4IÚ.00()(J0 AUTORIDAD DE PASA PO IHES DE PA NA:vl.Á. 5,4S8,51 5 
i 4 1.1 O.O.O .ü() [l\)GRFSO CORRI ENTES 3,32:1,5 15 
! 41 1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRlBt'Tr\RiOS 1,323,5 1 ~ 
IAi 1 n.I) .()O TR;-\~SFEREl\)' 'IAS CCR RJ Ei"TT3 i ,284 ,3 94 

1'11. i 2-' 1.00 GO(3IERNO CLNTRAL ;,::84,394 

: "~ 1 . 1. 2.J .1.17 MI\J!STLRrO DE: GOBltRNO 1,28094 

1 A J 12 6 1)00 INGRCSOS VARIOS 19,121 
i 41. i20()OO IN GR ES OS VARIOS 1'1, 121 
14 i 1.~:.t.O.O! ~!U.TAS, RECARGOS E 11';TE RES ES 16.530 
¡ .-11. 1260.') <) OTROS iNGRESOS VA.RIOS 22.59 1 

1.4 i .:' O.O(l . U~: INGR ESOS DE CAPITAL 2,165 ,000 
141.2J.0,ü.00 OTR,OS iNGRESOS DE CA PITAL 2.165.000 
141 .23.2.0 .00 TRf\NSFERENCiA DE CAPnAL 2.165.000 
1..:\ ~ .:::' .3 ,2 I.eo GOBIERNO CENTRAL 2,165,000 
:.4! .n 2. 1 17 tvllNISTERIO DL GOB[ER?~ü 2, 165.000 

ARTÍCULO 121. Para la ejecución de programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos de 
la AUTORIDAD DE PASAPORTES DE PANAMÁ para vigencia fiscal de 20 18, cuya estructura y asignación 
oe recursos es la que a ccntinuación se indica: 

ASIGNACIÓN
PROGRA.V1AS F-N BALBOAS 

Fu Ilcionam ie'n to 
Dirección y ¡\dl1l,lii,tración Gellí::rill 2,6J3, 1 32 
Fl(¡:;e(lici ~ 'l y Aln()riZél~ión de Pasaporte 690.383 

Tota l drl Presupucstu de Funciona'miento 3,323,515 
Inversión 
i\1od e;'niz:J,'iull y AGlualilación de Pasaporte 2. 165,000 

Tot &! ,il>1 Presupuestu;le Inversión 2,165,000 
TOTAL DEL PRLSl ' PlIESTO DE CASTOS 5,488,515 

CAPÍTULO XXVIII 
1.42 INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO 

ARTÍCULO 122. Para la ejecución de ios programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de 
ingresos y gastos d~IINST!TUTO PANArv1EÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO para la vigeneia fiscal de 
2018: 
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!	:lgresos Ictales 16.i35,600 

Mewls: AlIlT~;~nt() de Rese" \.Cls 
Ingresos Di"punit.l..:s 1G, 135.600 

16.115 ,600 

ARTÍCULO ] 23. El detall.e del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica : 

142.0 .0 .0.0 .\)0 

112. iO.O!)üO 

14LI I.OOOG 

1.42 1 1 1 000 

1.42.! 1 IA.eO 
IA2.1 1 i.-1 Y9 
l.nI2.üO(JO 

1.,~2. t .2J.O.OO 

1.42.1.23.7.0(1 
142.! 2.3.7.0! 

142.1260úO 

1 A2.1.2.6.ll.0G 

142.12.G.O.'i') 

IN STITUTO PANAMEÑO AUTÓ~OMO COOPERATIVO 
!1\JG RESOS CORRI=NTES 
INGRLSOS TRIBUTARiOS 
j~IPliESTOS DIRECTOS 
SEGURO EDUCATIVO 
OTROS SEU¡ IRO EDUCATIVO - INVERSIÓN 
!NCRf:SOS NO IRIBUTARIOS 
IRANSFERENCIAS CORRIENTES 
SECTOR PRIVADO 
5% APORTE DE LAS COOPERA: IVAS 
INGR[: SC>S VARIOS 
INCiRESOS VARIOS 
OTROS I~GRESOS VARIOS 

16,1', ),600 

16.135,600 

13,063,300 

1;'063,300 

¡ 3.063.300 

13,063.300 

3,072,300 

3,000 ,000 

3.000,000 

3.000.000 

72JOO 
72,300 
72.300 

ÁRTÍCCLO 124. Para la ejecución de programas dI; funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos del 
!NSTITUTO P,\NAMEÑO AUTONÓMO COOPERArlVO para vigencia fiscal de 2018, cuya estr~ctura y 
asignación de r<;>,cursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

FUIIC!Onamifnro 


Di,:eC';ión y A¿mirú~ir3cióll Gellcr<l1 S.E 

Prom..,-:iófi y Forl ,de(;illli.:nt() 


T0t¡¡: del Presupul'sto d~' Funcionamiento 


Inversión 


Repa"acíó!l de bj if,cios 

[q\lip~mt'r,lo 

Consl.r ucc ion 

Total del Presupuesto de Inven,ión 


TOTAL DEl. PRESUPliESTO DE GASTOS 


CAPÍTULO XXIX 
1.45 AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ 

ASICNACIÓN 

EN BALBOAS 


4.726 ,316 

8,JOO,2R4 
1.,,026,600 

:149,000 
JOO.OOO 

2.460.000 

3,109,000 
16,135,600 

ARTÍCULO 125. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g.iSroS de la AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018: 

Irógresus Totales 142.106 .317 
Menos: AUllle;l!CI li t' Re , erv,l s 

Ingresos Olsponibks 142.306 ,317 

142,)06.33 7 

ARTICULO 126. E: detalle del presupuesto d~ IIlgresos aprobado en el artículo anterior es el que 3 

continuación se indica: 
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!4:'. .OOOOUU 

1.~5 1.00 .0.00 
I A5.1'2.0000 
1A~ l.?.! .0.00 
1 -15.!.2. 1 !.OO 
I A5 . :.2. t .1 O! 

: .45.1 .23.0.00 
1.~5 !.n 100 

!.üi .23"08 
I.4S 1 1 .4.0.CO 
14S.I.2A 2.00 
1AS. ¡ ;~j::c; 

14'.1.2 .6.0.00 
145 .1.2.60(:0 
! .t~.1.2.6.0.')9 
1A:,2()()i)O() 

1. ·15.2.3.0.n .Oo 
i 4':> .2.3.2000 
¡ A).2.3 .2. tOO 

I A5.2 .3.2. I .ül! 

AUTORIDAD DE TURIS~vt,--) DE P:\'i\:t'\\!J .-\ 
r"¡G!~ESOS CORRlt:l'.JTES 
Il\iGRrSOS NO TRlf3L,:TAí<lf,)S 

RENTA DE ACT!Vm 
ARRE.NDAMIENTOS 
[DIFICIOS y LOCALES 
TR¡\~,SFFRLNCIAS CORFJENTI::S 
()üB IERNO CENTRAL 
rvllN ISTER IO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
TASAS Y DERECHOS 
TASAS 
TASA 01:: SERVICIO AEROPORTUARIO (25%) 
n~GRESOS VARIOS 
fNGi<FSOS VARIOS 
CTIWS [NGRESOS VARIOS 
INCRESOS DE CAPiTAL 
OTRO~ iNGRESOS [lE CAPIlAl, 

TRANS¡::ERE.NCIA DE CAPITAL 

C;OB IERNO CE¡\;TkAL 

TR i\NSFEHENCIA DE CAPITAL MICI. 


142 J06,337 
61 .121,222 
63,,2! ,222 

.i,211,222 

\2! 1,222 
.;.2 I1 .222 

~6, 150.000 
36.150.000 
36,150.000 
23 ..100,000 
21,300,000 
23 ,300.000 

660.000 
660,000 
660,000 

n,n5,115 
78,985,115 
78.985,115 

7k.98S.113 
78.985,115 

ARTíCULO 127. Para la eje;:cIJ(' ión de los pl"Ogr<3.mas de funcionamiento e invt:rsión se aprueh<1 el presupuesto 
de gastos de la;\ UTOR1DADDE TURISMO DE P/\NAMÁ para la vigencia fiscal de 2018, cuya é ~trLlctura 
y asignación de recursos es la que a continuación se indicCl: 

PROGR-'\MAS 

F ti "ciolla In ¡CilIO 

Dir<:c(;ión y Adl11¡ni-;lracióll Gene!',:! 

hln1Cl1t,) JcITur;sr;;,) 


r~·a~Sfef(;IIC;(IS V3r;.:l-:; 

'[ot,,: de! Presllpllc~W de FUllcionamiento 

11l\'crs ión 

Prl)!TujC;Ó,1 -;-urísl¡.;;¡ 


("jl,,\¡,u;;l-ión de 11~I'11. Tu:-ísLíca 

To:;!! ¡Iel f're~upueslo de ~lIversión 
TOI',-\L DEL paESI _ ~ pl_ : [STO l)[ GASTOS 

. CAPÍTULO XXX 

ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

7.807,235 
4. !6<),65 1 

20,52Cl,721 
32,497.607 

J04,288,220 
) ,520,5 1 () 

109,808,730 
142,306,337 

1.46 AIITORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

ARTlCULO 12~. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueha el presupuesto 
de ingre~:os y ga~;tos dé' la AUTORIDAD NACIOt-!AL PARA LA IhNOVACIÓN GUBERNAMENTAL para 
:a vigencia fiscd de 2018: 

1l1gres0~ Toiaits 27. 166 ,054 
\!enos: A~lrncl~to dé Reservas 
In gresos [)i,poJ1lb!l~s 27,166.054 

(.:lastos 27,166,0<;4 
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ARTÍCULO 129. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continllación se' indica: 

, :l6úOOüüG AUTORIDAD NACIONAL PARA L/\ INNOVAC iÓN GUI). 25,566.054 

! 46.! ooupa INCRESOS CORRIENTES 5.51 \904 
1A6 . ¡ .2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5,515,904 

146.1 .2.3.0.00 TRANSfERENCIAS CORRIE1\TCS 5,188':;04 

1.46.1 .2':;. iOO GOBJ[RNO CENTRAL 5,IB8,Y14 

146 .1.2:;10:1 PRES!DENCIA 5. :8R,J04 

1.46.1 2GO OO INGRESOS VARIOS 327,600 

i A6.1 .2.6.0.00 1i':GRESOS VARIOS 327.600 
1.46.! ::6.Ü'j') OTROS INGRESOS V/\RIOS J27.600 
1.46 .2 .0.0.0.00 !l\j(iRESOS DE CAPITAL 20,050, i 50 

1.46 .:' 2.0 .0 .00 RECURSOS DEL CRÉDITO 8,843.500 

I A6.2 .2.2.0.00 CiU:DITO EXTERNO 8,843,500 
! 4() .222. I .00 Of<G . Ii\TER. DE F1 NANClAíVI1ENTO 8,843,500 

1.46.2.2.~.1. ~ 5 BID 36S1 OC-PN-AIC 8.843 ,500 

146.2 .30. 0.00 OTROS IM¡R ESOS DE CAI)ITAL 11.206 ,650 
¡ .462:;2000 TRA1\iSFERENCIA DE CAPITAL 1i ,206,650 

1.4(! .2J.2 1.00 GOBIERNO CENTRAL 11)06,650 
11¡62 ),21 01 PRESfDENCL\ DE LA REPÚ8L1CA : 1,206,650 

ARTÍCULO 130. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gasto:> de la !\UTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAJvlENTAL para la vigencia 
nscal de20 !3, cuya c3lrucrura y a<;ignación de recursos es la que a continuación se indica: 

AsrCNAClóN 
EN BALBOAS 

FUllciollarnicntG 

Dirél,;¡;ión y Ad:1Ú¡lIstraci()n Cien,::: r,,1 3.517613 
:v(od~I',:izac iun de la Gestión I'lIblj'~,l 2.204,628 

Totai oel Presupuesto de Funcionamiento 5,722,241 

lnvasión 

~·kio,as . Ill s t a!a~ i 0:1 y Equipamcnto 2 J ,443.81J 
To(¡¡i del Presupllesto de Inversión 21,443,813 

TOTAL DEL PRESl !PUESTO DE GASTOS 27,166,054 

CAPíTULO XXXI 
1.48 REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

ARTÍClJLO 131. Para la ejeclIción de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gQ::tos del REG:STRO PÚBLICO DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018 

Illgresus T()lales 73JOO.OOO 
IVknos : AUI1l'~I!t() ,k Rcse¡"'ias 
Ingresos Disponií,le\ 73)00,000 

Gastos 73.300.000 

ARTÍCVLO 132. El detalle del prcsupuesto de :ngresos aprob2do en ~I attículo anterior es el que a 
cont¡nuación se indica: 

! 480000.00 REGfSTRO PlJBLlCO DE Pf\NAMÁ 73,300,000 
I.4R.IOO~)()O INCRESOS CORRIENTES 73.285,000 
lAS . i .2 .0.0.00 INGRESOS NO TR18 UTARIOS 73.285.000 
: A8 . ! .24 .0 .00 TASAS '\¡ DERECI-IO ~) 70,767.000 
1.4S. I .2 .4.IOO DERFCHOS 70,767,000 
! .48.! .2 .4 U8 DERECHO DE REGISTIW '6 .567,000 
1.48.i 2.<Í . I.:j') DERECHO DE CERTIFICf\( ION 9.200,000 
1.4~. ¡ .2.'l.I.úlJ . DERECHO DE CAliFICACiÓN 5,000.000 
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i A8.1.2 (, i)(}!) 

I"¡~ 1.!.ú.O 00 

l. ~8.! .!.6.0.')9 

! .48.2.0.0.0.0C! 
1.48.2,0000 
I.4S.2.:<~.O.OU 

1.~8.2.3.2.3.00 

I A8.!.3.2KciS 

I1\.:CRESOS VARiOS 
IM,HESOS Vf\~IOS 
CJrROS 1i':GRl~SO:S \/ld'ZiUS 

INGRESOS DI:: C·\PIT\L 
OTR.OS INGRESOS DE eA!'IT.A.L 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL 
SLCTOR EXl ERNU 
ADAI-REGISTRO PLJ6L1CO 

2.518.000 
2,5 18.000 
~,518,üOU 

15,000 
15,000 
1 S.OOO 
15.000 
15.000 

ARTÍCULO 133. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos d\.":l P.~GISTRO P(;BLlCO DE PANAMÁ para la vigencia fIscal 
asignación de n:~cursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Func¡onamiento 

L)irecciO:l y Administración Ut'ilenl 

(¡pc'J'aciolll:s de Registrl' Púb~i,:o 


\r,'hiv().:; NdCI'Jfló.leS 


1éll1sfelencias Va:;,,:, 

Total (lel I'r'rsupllt'~tG de Funcionamiento 


IÍlve¡'sión 


EJiíicaciones 

Eqliip" dC'!Il!o,:nútlca 

ESiudie" R.tSí'lllr<lci,',n y COllserv;;.ción 


Totll! (Iel Presupuesto de Inversión 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO XXXII 

de 2018, cuya estructura y 

ASIGNACIÓN 
[\1 BALBOAS 

7,428.510 
h.On,402 
¡.0Ib.092 

54,780YOO 
69,302,904 

2,55'U01 
1.360.044 

82.691 
3.1]97,096 

73,300,000 

ARTJC\;LO U4. Para la e.je.cuClon de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el 
presupuesto de ingresos y gasws de la AUTORJI)AD NACIONAL DE TRANSPARENCiA Y ACCESO A 
LA INFOR;VIAClÓN para lé! vigencia fiscal de 2018: 

Ingll'SOS IO(Ji::s 2,75.'í, 110 

i'vknos: Aumento de Reservas 
Ingreso, Disponible, 2.75611U 

(,a,los 2,7~1).1 10 

ARTÍCULO t35. El detalle dei presupuesto lie Ingresos aprob<1do en el artículo :lIltertor es ei que a 
continuac ión S(, ir.d ica: 

1.50.0.0.0 (J.lJO 

1 50. :0.0000 
1.50.1 ..~.Ü.O.Oí) 
! .50. i 2JOOO 
!.SO. 1.2.3 l(i0 

:.50.i.:U iO::; 

AUTORID!\D NAL DE TR..-\NSí'A~-{ENCIA y ACCESO INFOR. 
iN'.iRESOS CORRIENTES 
I:\<JRESC;S NO TRIBCTARIOS 
TR.'\NSFEREl"C1AS CORRIU;TL:S 
GOr3IEIU,O (TNTR.t\L 
PRESIDEN( lA 

2,756,110 

2,756.1 10 
2,756,110 
2,7<'6,110 
2,756, II O 
2,756.110 

ARTÍCULO D6. Para la ejecución de los programa:; de fur.cionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la :\UTORJDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROCRAMA~ 

Funcionamiento 

!)irec~ióll y i\dn:iilistraci0J1 Cenerr.: 


,\SIG~AC/6N 
EN BALBOAS 

2,756.110 
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ASIGNACIÓ:\PROGRAMAS EN BALBOAS 

TL'ta t del Presupuesto de Funcionamiento 2,756,11 O 
TOTAL DEL PRESl PLESTO DE GASTOS 2,756,110 

CAPÍTlJLO XXXIII 
1.51 BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REP(:BLICA DE PANAMÁ 

ARTÍCULO 137, Pam la tjccución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de! BE~E\J1ÉRITO CUERPO DE BO\!1BEROS DE LA REPÚBLiCA DE PANAMÁ 
pllra la vige:1ciH fis-:al de 2018: 

Totales 72,266,gOO 
r\1enos: A¡¡nwntn de Rcseí',as 
Ingresos Disponihles 72.266,800 

Gastos 72,266,800 

ARTÍCULO 138. El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación St: indica: 

1.51.0.0.0.U.ÜO BENE!\1I~RITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REP. DE PANAMA 72.266,800 
1.51 IOO.O.OCI INGRESOS CORRIENTES 52.017,520 
Ijl 1.2.0.0.0U INGRESOS 1\0 TRlBL'Ti\RIOS 52,017,520 
1.51.! .2.1.000 RENTA DE ACTIVOS 25.000 
1.51.1.1.1.1.00 ARRENDAMIENTOS 25.000 
1.51.1.2. L I.O? DE LOTES Y TIERRAS 25,000 
! .51.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIEyrES 38.392,520 
1.51.1.2.3. I /)0 GOBIERNO CENTRAL 3ó,3()2,520 
1.51.1.2.3.1.16 MINISTERIO DE ECONOM1A y FINANZAS 5,896,925 
: .51 t.:U.l.! '7 MINISTERIO DE GOBIER'JO 32,495.595 
1.51.1.2.4.0.00 TASAS y DERECHOS 13,500.000 
1.51.1.2.4.2.00 TASAS 13,500,000 
1.51.1.1.4.2.81 TARiFA DE COBRO ZONAS REGiONALES Y PANAMÁ BO!\1BER 13,500,000 
1.5 l. i 2.6.0 (JO INGRESOS VARIOS 100,000 
;S 1.1.26.0 (JO I~~GRESOS VARIOS 100,000 
1.51.1.2.6.099 OTROS INGRESOS VARIOS 100,000 
1.51.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 20,249,'280 
1.51.2.::'.0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 20,249,280 
1.51.2.:3.2.0.00 TRA1\SFERENCIA DE CAPITAL 20,2+9.280 
1.51.2.:U.l.OO GOBIERNO CENTRAL 20,249,280 
1.5 1.2.3.2.1.16 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 20,249280 

ARTÍCULO 139. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presUpuí;;sto 
de gaslOs del BE~EMÉRIT() CCERPO DE BOiv1BI:::ROS DE LA REPÚBLICA PANAMA para la 
vigencia fiscal de 20 ¡ 8, cuya estructura y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

\SIGNACIÓ;\iPROGRAMAS 
EN BALBOAS 

Funcionamit:nto 
Direceión y Administración General 26,427,720 
Prevel1ción, !';·c.!t'¡·..:ión y Salvamento 25,589,800 

Totai dl..'l Presupuesto de Funcionamiento 52,017.520 
Inversión 
Fortalecimiento II;stitucional 15,965,600 
Construcción y Rehabilitación 4283.680 

lota! cel Presupuesto de Illversión 20,249,280 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 72,266,800 
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CAPÍTULO XXXIV 
1.87 UNIVERSIDAD AVTÓNOlVIA DE CHIRlQUÍ 

ARTÍClJLO 140. Par~ lu ejecClción de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingr\~sos y b"\~tos de 1::1 UNIVERSIDAD AUTÓNOt\1A DE CHIRIQuí para la vigencia fiscal de 2018: 

Ingresos Totales 
Menos: Aumento dt ReSC I"',as 
Ing~~sos Disponibics 

60,3 17,900 

60,117,900 

60,3! 1,<J00 

ARTíCULO 141. El detalle de: presupuesto de ;ngresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

! .37.0.tlO .O.íJO 
1 :rJ.I.O.O.O.üO 
1.'07. i ./..0.0.00 
1.87. I .2. 10.00 
1.87. 1 2. U.üC 
U71.~ . I . 'IO 

i 87.!2.U.i2 
187.1.2J()OCi 
1.87.! .::J. I .00 
1.87.1 .2J. I.07 
1.87 . i .2. J.Í1 .(I1} 

i.n 1.2 4. j .00 
1S7.1.2.4.1.23 
1.37.l.?"¡.1 .24 
1.87 i .2. ~.1 .98 
1.8 7 .! .2 -t 2.00 
: .87.1.~ ..u .2J 
1.~7.1 .2. "¡ .2.26 

1.87.1 V!.O.OO 
í .~7. 1 .2.6.ü.()(; 

1.87. 1 :.6.0.9g 
i 87.1.:::.6 . 0.9~ 

! .8 7.2.0.0.0.1)0 
I.Sn.3.0.ü.OO 
I.S7.2J.2.0.00 
18'7.2. :U 1.00 
1 87.J:;.2 107 

LiNIVERSIDAD .'\l'TO!\OM.\ DE CHfR.IQui 
INGRf,SOS CORR!FNTES 
INGRESOS NO TRIBUTARlO:, 
RENT.'\ DE ACTIV()S 
iNG RESOS POR VEi':TA DE BiENE-,S 
1i\¡PI~ESOS y FO!i.ivIULAHIOS 
PROD UCTOS PROC'FS.\DOS 
TRANSFERENCIAS CORRIE!\TES 
CJOEslfl{NO CENTRAL. 
f\11 ~ ISTERiO DF DU Ct\C I(jN 
TASA S y DERECHOS 
DFRECHO~ 

BIENEStAR ESTUDIANTIL. 
.v:P,TRÍCULA Y LABORATORiO 
UTROS SERVICiUS DE CFSTlON INSTIT 
TAS:\S 
EX PED iCiÓN DE C!\R"!f.:S 
CUrmlCADOS y !J!PLm,j,·\S 
!NG:\ESUS VARIOS 
lNClRLS OS V¡\RIO:-; 

OTROS SERVICIOS :\ UTO UESlJOT\: 
OTRU", 11'G RESüS VAI{IO~ 
INGRLSOS DE C;\[J!TAL 
OTROS fNGRESOS DE CAPiTi\L 
TR.A.N~rERENC1¡\ DE CAPITAL 
GOBIEI~M) CENTRAL 

MIN!STERIO DEfDUCAC!ÓN 

60,3 17 .900 
56.977.iOO 
56.977,100 

894,200 
&94.200 
100 ,000 
794,200 

52 ,097.100 
52.097,100 
52,097,100 

3.162,000 
\0::2,800 

43.800 
615,900 

2.363, lOO 
!39.200 

.' i.3 00 
107,900 
823,800 
g23.800 
75&,800 
6S.000 

3.3'W,800 
3,340.S00 
3,340,800 
3,340,800 
3.340,300 

ARTÍCULO 142. Para la ejecución oe los programas de funcionamiento e inversión se aprueba ci presupuesto 
de gastos de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ para b vigencia fiscai de 2018, cuya estructura 
y asignación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGH.A'\lAS 

Fu P. cioila m l<:n tn 

Direcció n y Ad¡·,;ini:;¡ración Cencral 
Lriu caci6f1 Superi,)r 
rr¡Vt ~[ lf;dCióll 

Tot~l del ~n'supllc~to U{, Funcionamiento 
I nvc:'sió!¡ 
COllsrn'c:ción \ R~h(lbilil '1c i ói1 

Fq ui [.' 3 111 iel1to 
J :1vestig:l c¡;) ll 

l ;olal del Presupul;'sto de I n"ersión 
TOTAL OEL PRl:SI ¡PUeSTO DE GASTOS 

ASIGNACIÓN 

EN Bi\ LBOAS 


19.714,]00 
3.".252,600 

451,000 
':;5,417.900 

1.149,500 
100,100 

3.6~GAOO 

4,900,000 
60,311,900 

Al . í' 
l . ~
 I 
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CA PÍTULO XXXV 
1.90 UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

ARTÍCULO 14.3. Para ia ejecución de los programas oe funcionamiento e inversión Se aprueba el presupuesto 
d\:: ingresos y gastos de la UNIVERSIDAD DE PA~AI'vIA para !a vigencia fiscal de 2018: 

lllg:reso-.; TO(fll", 252 ,828.370 
Menos: A umCI1(o dt R.e-;ervas 
111!!:resos Dispollóbles 252 .8'28)00 

Gaslos 252.828.870 

ARTÍCULO 144. El detalle del presupu~sto de Ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

190()00000 

I 90, i ,0,0 u,OO 
I ,00, J.~,O,O,OG 

1,90, I ,2, iO ÜO 
i ,90 , 1.2, 1, I ,00 
1,90, I ,2, I,! ,01 
1,90, I ,2, l ,jll,) 

I ,SlD,1.2,1 :3 10 
¡,90i,2,I J, i 2 
¡ ,90,1 2,1)<)2 

1,l)() , 1,2 , 14,O(í 

1,90, I ,;" I ,4,99 

1,00,1 2 30í!() 
1,90, I ,2.3, I ,00 

¡,<JO, j ,:U, I ,()7 

: ,90, I ,2 ,J,2,00 

¡<)O,I:U! 06 

1,90, I ,l.lUOI) 

1,90,124 I ,lIO 

1,90, I ,24, I , 2~ 

1.9,)\ ,2.4,! ,24 
I;)U 1,2.4,! ,98 

j ,00 12i~200 

\l)u 1,2,if , 2 , ~.l 

!90: ,2,-U,L6 

f , 90 . 1 . ~.4 . ¿ . 2ú 

I ,<JO, 1,~,6 lJ 00 
: (JO, 1:)(; (J (ll j 

i ,90 , 1,2,(, ,0,\)8 

1,<JO , : ,2,6 ,0,')9 

I 90,2 ,O,0,{) ,OO 
1,90,::,1,0 ,0,00 
1, 90,,~, !, 1,O 00 
1,90,2, j, j, 100 

i ,90, ,~ , 1, 1, 1,0 I 
I,)O~) 4000() 

1l)ü242,OO() 
! ,90,24,2,0,00 
1 SIJ,24,2 ,riO: 

l.'NIVERSIDAD DE PANAM:\ 
INGRESOS rORRIENTES 
INGRESOS NO TRIBllTARIOS 
REN Té\ DE ACTIVOS 
i\ RR E]\iDA M[["nOS 
EDlrlCIOS y l.OC¡\I.':S 
INGRESOS POR VL::~H.'\ DE BIEN1~S 
IMPRESOS y FOlu'v1UlARIOS 
PRODV::T()S PROC[ 'ADOS 
OTROS SERVICIOS A UTOGESTlór\ 

INGR ESOS POR Vl:.N1AS DE SERVICies 
OTRO':; ::i ERVICIOS ALTOGESTIÓN 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
(jOBIF.K NO CENTR.\L 
I'yIH..j IS'ITRIO DE EDUCACiÓN 
INSTíTI lClONES DESCE¡'JTR.~LIZADAS 

AL :TOIUDAD NACIO . 'AL i 1: LOS SERVICIOS PLiBLlCOS 

TASAS y DERECHOS 

DERECHOS 
B:ENESTAR ESTUDIANTIL 
MATRíCULA Y LABORA'[ ORlO 
OTROS SER\. ICJOS DE GES1IÓ"-' !NSTlJ. 
TASAS 
EXPED!CIÓ!\! DE CARN ES 
CTRTIFIC A[)OS y Dff>!OMAS 

I,[vALlDA DE TÍTULOS 

INCRFSOS \AKIOS 
INC!U::' SOS '¡ARIOS 

OTROS SERVICIOS AUTOC[':STIÓN 
OTROS [l'-.iCRESOS VARIOS 

INC;RESúS DE C/\PIT.AL 

RECURSOS DEL PATRIMONIO 
VFN1A D[ ACTIVOS 

'lENTA DE BIENES l\iMlIEBlFS 
TERREl\;OS 
SA LDO EN CAJA Y,BANCO 
DISPONiGLE UBRE EN BANCO 
DISPONlDLC LIBRE EN BANCO 
SALDO DE CAPITAL 

254,228,870 

2·10,637.600 

240,637.600 

6,381,900 

527.900 
527.900 

3,154,000 
100 

J. i70,600 

2.5snoú 

2.1 no.ooo 
2,100.000 

219,802 ,000 
2 I (),577,000 

2 19.577,000 

225,000 
225,000 

! 1,797,600 
10.911,800 

66 ,500 

2,345. lOO 

8.500.000 
8R5JIOO 

61 JOO 
714,000 
110,100 

2.. 656.100 
2,656.100 
2.467.600 

! 88 ,500 
13 .591 ,270 

10,ooe.000 

10 ,000.000 

10,000.000 

10 ,OOO,ODO 

1591 :nc 
3,591.270 
\591.270 
~.591.270 

ARTÍCULO 1~5. Para la ejecución de los programas de runcionami~nto e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la UNIVERSIDAD DE PANAMÁ para la vigencia tiscai de 2018 , cuya estructura y asig!1ación 
de recursos ~s ia que a continuación se indica: 

ó2 
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ASIGNACIÓNPROC RA!\IAS EN BALBOAS 

Funtion<lmienro . 
Dirección y r\ dm j li;~trilció~ Ge:leral 61,768 ,900 
Educación SUDui0' 1 64, 14 1 ,900 
In vesllgac:;,'m iO,236,700 
Extensió n Cul1u l<!i 4,440, 100 

1',;(<1: del PreslIpues1CI de Fllncionamil'nto 240,637,600 
invHsión 

C'j:1srn.lcc;():~;;~ y ::qu:pélmiclllo i 3,421.270 
~;eg'. lil1l ¡el~t,¡;j Pr0>eclOs de lnv",rs iór, 170,000 

"[GI:1! !lel PrpsulJut'sto ..Ie lnwr.o¡ión 13,591,270 
TOT·\ t DEL Pxl:SliPCEi'TO DE GASTOS 254,228,870 

CAPiTULO XXXVI 
1.91 UNIVERSIDAD MARÍTIMAINTERJ~AClONAL DE PANAMÁ 

ARTÍCULO 146. Para la ejecución de los progr::rmas de funcionamiento e inversión Se aprueba el presupues[o 
de i!1gresos y gastos de la UNIV ERSIDAD MARÍTIMA INTERNACIONAL DE PANAMÁ para la vigencia 
fiscal de 2018: 

1	[I~¡'e"os TOlaks 
\llenos: Á IImen!;-) roe' I{e.<.er va<; 

Ingresu5 Dis;:¡únil]!es 12,573.3 06 

12,573,106 

ARTÍ'C!JLO 147. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
c,mtilll!DCi6:1 Se ;;\dica: 

1.91.0.ll0;l.fl(¡ i_'\!IVERS , [)A 1) M/\ R ITlM /\ INTERNAlIO;-";AL DL PA NA \[ ¡\ :2,57J)06 
1 91.1.0.0.ü.Ü(j I \iG RI ' I:OS CORKI F>.! TES 9.890,gOO 

i.9 ! ! .2.0.0 .00 Ji'iGRESClS NO TR18l ITA.RIOS 9,8')0.800 
1.9 i. i .2.3.(" .00 Tf{ ",I.:--,ISFE RENCIAS CORRíENTES 7,]00 .800 

:.911 .2.3 1.(;0 GOB:LRNO CENTRA L 4)90,800 

1.9;. 1.2.3 1.07 !\' !I ~~ ISTFRI O DE EDI.:CAlIÓN 4,2')(¡ ,SÜO 

1.911.233.00 t:vIrRF.S /\ S PÚl3L1 CAS ),100,000 

1 011.2.31. (' ) TRANSF ERENC IA CORRIFNTE-.\~vIP ".100,000 
J .9 1. 1.2.4.0.00 T·\SA S y DERECHOS 2.300.000 

1 .91. 1. 2.~ 1.00 DEREC HC\S 2,300000 

,91. ]2.4 1.24 :vIATi'-ic l..! LA y LABORATORIO 2,300,000 

1<):. : 2.6.0.00 TNGRE.SOS VARIOS 200,000 

1.01 .1.7..6.0.00 INGRESOS V.A RIOS 200,000 

1.9 i . 1.2.6099 l )ff-!.OS INGRESOS VA RIOS 200,000 

i <J! .2 00000 INGRESOS DE CA PITAL 2,682,506 
1.9 1.2.30 ') 00 O! ROS ING f~FSOS OE CAPITAL 2,682,506 
1<.l J.::J.::.O.OO TkA I\lS~[RENClA UE CAPITAL 2,682,506 
J .C) 1.2:; : ~ . 1.00 GOBIERNe CENTRAL 2,682 ,506 
¡.(): . ~J.2.!.n7 \ ·1[ :-'; IS·1 FRIO DE EDUCAC!ÓN 2,682,506 

ARTÍCULO 14~. Para la ejecución de los program8.s de funcionamiento e inversión se aprueba el 
presupuesto de gastos de: la UNIVERSIDAD MARÍTIMA INTERNACIONAL DE-: P/\NAMÁ para la 
vigellcia fiscal de 20 18,Guya estrLJc~ura y asignación ele recurso~ es la que a continuac ión Se i~Jdica: 

ASIGNACiÓNrHOGRAiV/ !\S EN BALBOAS 

Fundonamiento 

Dil\::.::ción y .'\clillil' isll'ilción G¿ner8! 4, 745 ,672 

Educ::tc ión SI'peri(lr .:1 ,577.244 

!'lv<:st iga.::i0n, :)ostgraJo y E.xten sión .:567,884 
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ASiG;\ACIÓN
PROGRAMAS EN BALBOAS 

TOla l del Presupuesto de Fun::ionam¡rnto 9,890,800 
!rlvrrsión 

Rchabilitaciun rie l::dificin 588,75 1 

II'stalaci6n de Labr;>r;ITl\l'ios' SIn1u ladores i .050,001 

Eqli ipami t:il t'J 827.001 

ITl'1\wació;¡ TecTlc!Ggicél 2 16.75 1 

Total dt'1 Presupuesto de In vers ión 2,682,506 
TOTAL DEL PR~:S(!PI ¡ESTO DE GASTOS 12,573,306 

CAPÍTULO XXXVII 
1.93 UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS 

ARTÍCULO 149. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingre~os y gé1:;tos de la UNIVERSlDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS para la vigencia fiscal 
de 2018: 

lugre:,u:, l(,I~k> 26,537 ,050 

~vlello~ : .--\~nr.tq!t) dc' Rc)C'\'v :J>; 

¡ :~gn"~sos O¡spc)ni!1,e ::; :~6.53 7 ,050 

UaS l O~ 26,5l7.050 

ARTÍCULO ¡SO. El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
conLinuación S~ indica : 

1.93.0.tl O.O.UO UNIVERSIDAD ESVrCIAU ZAD ¡\ DE LAS Ai\.IERICAS 26.537.050 

1.9; l.úOU.ÜO [NliRES()S CORRIENTES ~~U 63,000 

: .93. i .2.0.0.00 lNCJRESOS NO TRIB UTARIOS 24, I 6).000 

1.93.I.L'l.0.OO TRA;\SFERE~C1AS CORRIENTES 16.742,550 

1~31:n.l.()0 CiOB ILR NO CLNTRAL 16.742-550 

I.'n. :2.~ 1.07 1\IINI~;TERIO DC EDUCACiÓN 16 .742.550 
i (C 1 . ~..jOOO T .... SAS y DERECHOS 3,100.000 

1.93.! .2.4. 1 .00 DERFnlOS 3,300,000 
Il;l~ ¡.¡.ct. I 2'¡ r-.IATRiCUL:\ y LAB ORArORIO .u00,000 
1 . 9:~.126(IOO INGrZESOS VARIOS 4.120A50 
19':; i .2.6.0.00 INCHSOS VARIOS 4.120-450 
1.9.1 1.2.6.0.98 OTROS SERVICIOS Al lnXiEST!I )N 4.0liO.4S0 
1.93 . : .2.6.0.9::> OTRDS lNG RESOS VARIOS 40.000 

1.9.12.0.0.0.00 I~,JGK.E"'OS DE CAPITA L 2.3 74 ,050 

1.93.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DE c ¡\Pln L 2.374 ,050 

! .93.::3.2.0 .00 TRAI\:SFERSNCIA DE CAPiTAL 2,374,1)50 

193.2.3.:.2 1.00 GOBIERNO CL1\TRAI~ 2)74.050 
1(J32:U : .07 i\.([l\'ISTERIO DE EDUCACIÓN ::',374,050 

ARTÍCULO ! ~ 1. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversióll se ~prueba el presupuesto 
cie gastos de la U'!'-iIVERSIDAD ESPECIAliZADA DE LAS AMÉRICAS para la vigencia fiscal de 2018, 
cuya estructuf:.l y asignac!ón de recursos es la que a continuación ~e indica: 

ASIGNACiÓNPROGRAMAS EN BALBOAS 

Funcionllr.1 ieut~1 

lIire,ció:l y Adml:1!SII'n(ió/ : GéIlC!'al 1:\.623.117 
Ed lic ilción Sllpér;(J~ 10.53lj , 8~:; 

. To!a! ¡j"j Presupllesto lit' FUllciolHlfn¡tnto 24,163,000 
InvHsión 

RemoJe 12,c:ioIlCS 977,500 
('o n51 nlCl' iune:-. 552.500 
Cquipa ll1. de j .J(,¡)~· d. :, ' Clínica I¡i~¡;rdi,c. 722,500 

!11 \"c~t¡ga~; ión 121.550 
"f'Jtli( del Pre,up;¡esto de Inversión 2,374,{):-0 

64 
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ASIGNACiÓNPROGRA:VIAS EN BALBOAS 

TOTAL DfL PR~~S t ; PLJF:.sTO DE GASTOS 26,537,0:;0 

CAPÍTULO XXXVIII 
1.95 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAM,\ 

ARTÍCtrLO 152. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018: 

Ingresos Totales 105 ,6 79.83 1 

Menlls : A am-:nto de Reservas 
Ingresos I);sp<w:!;!.:s 105.679.8\ 1 

(iast0 ~ :05.679.&] 1 

ARTÍCULO 1:=;3. El detalle Jel ¡xesupuesto de Ingresos aprobado en el attícuJo anterior es el que a 
continuación se indica: 

¡'9500(1) 00 U1'-lVERSIDAD TECNULÓGICA DE PANMvl.'; I 05.G79,83 I 
i .95.! .(' .ü.O.OO 1~'¡(jRESOS CORR I!~ NTES 'n.S95,0¡¡ I 
1 f)5 .12C i}OO Il\!GRESOS ,1 0 TRIB UTARIOS 93 ,595,081 
1.95 . i .2. : .000 RE~TA DE ACTIVOS 7,396,:367 

i .9:>.1 .2. ! ':' .00 lNCRESOS POI{ VENTA', DE SERVICIOS 7)96.367 

1.05.1.').1.4.07 LABORATORIOS Y CENTROS ESPECIALES 6.10,667 

1 95 . 1.2.I A .9S' OTROS SERVICIOS AUTOG[STJON 6.766.200 

! .'.;5. 1.23.0.(10 TRANSFERENCIAS COI<RTENTES 79,106 114 
1.':15.1 .:2.3 . 1.00 G( lRIERNO CEN rRAl, 79, \()6, 114 
1.95.! .2.3 . 1 07 i\IlNISTERIO DE EDUCACIÓN 79.106.li4 

1 95.1 24.0.00 TASAS Y DERECHOS 6,400.000 

1.95 . 1.2.4.1.00 DERECHOS 5,302,100 

: .95. i .24. ji,1 MArRí c ULA y LABORATORIO 5.240,900 
1.95 .1.2.4 .1.99 OTRO:::; • BIBLIOTECA 6UOO 
! .9').1.:'.-1 .2 Oü l~<\SAS : , 187,900 
1.'}5. j .:.' .4.2.26 CERTIlKADOS y f)IPI() ~, '¡ AS 1. 11P,900 

j . ~») ~ .::,Ci ~:. I;O INGRESOS VARIOS 602 , 100 
1.'15 1 2.(¡ IJ pO 1:"·J(;RbOS VAR!OS GOl,IOO 
1.9).1 .2 (¡O.'}';) OTROS lNGRE:-'OS VARluS 602,100 

1.95 .2.0.0.(:.00 iNGRESOS DE CI\f'ITA L 12.084 .750 

1.95.:U .0.000 OTROS INGRESOS DF CAPI TA i" 12,084,7:i0 

195 .:2.3.2.0.00 TKA~~srERf:Nc r/\ DE CAP1TAL 12,084,750 
i95Li}1.OU COBIERNO CE NTRAL 12.084,750 
1.95.LU.I.0'l MINfS1B-<IO DE EDUCACiÓN J 2.0S-U50 

ARTÍCULO j 51, Para la ej~cución de los programas de funcionamiento e inversión se é!prueba el presupuesto 
de gastos de la UNrVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ para la vIgencia fiscal de 2018, cuya 
estructuré! y asigt¡ación de r~cursos es la que a continuación se indica: 

ASlCN¡\ClÓNPROGRA¡VIAS EN BAI,BOAS 

Fundonailli~nto 

Direlciún )' A<lm In istrilclón Gcner;.¡1 28,900.5 15 
l:c1ucac ión St.;peri'),· TrcIl01~'gici, 55.588,108 

Inv\:stigaciól1, Pu . .,tgrad,) 'j Extensión 9,106,258 

Tota; del P",~supllesto de fU!l('ioflamiento 93,595,081 
Tnversión 
Cons:ruccío n ~ ", F-cÍ>.!cati'.-as 11.4 7 1,900 

;Vlobí! ;¡; r; o·. Libl0; \. Equipo EduC<lciü:¡al 5 10.000 
:I!vest;~a;:;ón y Tra~~f. de Te(~no I0~ía 

. Total.-ld Presupuesto dr Inversión 12,084,750 
TOTM DEL PRLSUPUESTO DE GASTOS ! 05,679,831 
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CAPÍTULO XXXIX 
1.9i ZONA FRANCA DE BARÚ 

ARTÍCULO 155. Para la ejecución del programél de funcionamiento se aprueba el presupuesto de Ingresos 
y gastos de ia ZONA FRANCA DE BARÚ para la vig(:ncia fiscal de 2018: 

Ingresos TC>laks 

~\lenos' Aumente.' e!e Reserva, 

IngreSOs Díspol1li)les 


(J"slos 

ARTÍCULO 156. El detalle del presupu,~sto de Ingresos aprobado en 
continuación se indica: 

1.97.0.0.0.0.00 
1.97.1.0.0.0.00 

1.97.1.2.0.0.UO 

1.97.1.2.3.0.00 
¡ .9/.1.2.:1.1.00 

1.97.1.2.'.1.08 

¡ .'); 1.24.0.00 


1.971.2.'\.200 

1.97.1.2 4.:!.. ~3 


! .97.1.2.4.2.45 


ZONA FRANCA DEL BARl) 

INGkESOS CORRIENTES 

INGRESOS 010 TRIB UT;\RIOS 

TRANSFERENC L\S (ORRIENTES 

GOBIFRNO CC 0I T R:\L 

MINISTERIO D E COM ERCIO E INDUSTRIAS 

"iA ' -'\ ~.~ Y DFk LC!lOS 
lA - :\ S 

el ¡·\V ES DE ÜPER ¡ \ CIÓ~ 
EXI'FDW1ÓN D ~ DOCli !\I EN TO 

.:i00.000 

500.000 

50n.ooo 

el an(culo anterior es el que a 

500,000 

500.000 

500,000 

471,600 
471,óOO 
471,600 

28,400 

28.400 

26.400 

2,000 

ARTÍCULO 1S7. Para la ejecuci6n del prograrnn de funcionamiento se aprueba el p:-es1lpuesto de gastos de 

I~ ZONA FRANCA DE B/\R Ú para la vigencia fiscal de 2018, cuyn estructura y asignación de recursos es 

la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

Fl.lncion'Hniento 
Dirección y .Adllli'iistración Genera: 

Total del Presupuesto de FUllcionarnicnto 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


500,000 
500,000 
500,000 
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TÍTULO IV 

PRESUPUESTOS DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 


CAPÍTULO 1 

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 


ARTÍCULO 138. Se aprueban los presupuestos de las Empresas Públicas para la vigencia fiscal de 2018, 
cuyos resúrn;:nes de ingresos y gastos se expresan a continuación en Balboas: 

li -~~'"~--
J N G R E S O ;----T----~ A S T O S II 

; lNs'rllTClm';ES 

i I 

I TOL\L 

~-_._.---+ 
1 
[ ';LROI' ! ' ;: R[ () 
¡ IIHn~:'.·\(' IO f' , A !. ['J I 

~O(. · [ . ; ~' _._ I_!l :,: ~_\ _____ 

i ,\U T( l r( IU,\D
i t>I / ,P.J'!IM:\ J)I: 

I r'A N"".'I/\ 

r----- ­
I 


I~-----L 
!COtw.¡ENr:T 

I -r-'-~ 
DE l---TOTAL 

I CORRIENTES CA~r~AL TOTALCAPITAL I I 
i I 

I 

I 
I 

1
I 

1,67~, 7J~571 I,~O I ,2 9~ , 3~~ 
I 

J,076,029,91 s 1,J23,'J12,192 1.752, I 17,723I [ 3,076,029,91 ~. 

----
I -1

I I 
i 

· !<~.)S7-" 1'! .l ? ¡;:;2bó7 i ~1g(¡.2\Je.51~ j 250 ,OJ, ) !S 23:U ~ L;(, :\ 4 XIl,290 5S 1 I
i 1 I 

I I 
1 

I 
I 

i ~~YÜbL'() 25,(JI: , ~¡ .1)01/ 22~) ;,¡u,óU(J I S8.:iÓ5(,50 35.; l4 .95d 22 4,34061\( 1 I 
I ~l 

~-
I I

B¿().3~ X () ¡'; 40 j ~ ~ 7~ i2 20 :; 0 1(,1) ~4UJX8 

I 

I 
-, --

/Í.6.0J~ ~J~)I ¡ " I t-:""'M ·¡'. I S2 YQ 22 88v.ó60 c~ 032.Y6 1I 

~ _. 

1I 

I ] 1,:'1 ."o h / .5S I 

--
11 5 . :;: ()~ ..l g l 345~:Y ' , ()h¿' 1 .J 2 ,r : (,: 1 . ~()7 213 .) 72 0 .""I 34 5 .4.l6,~()2

i Ii 

I I 
- I 

I 

t-
6 1 7 : '~.~')5 .hU (' .\10(1 02 A·¡ S.2()5 

I 
1 ,3 ).'.. 2"(1 X5.I II.1,(9) 9~ 445.205 ! 

-r-- I 

L I I 
---¡ 

JT¡.j , ~ ( ;() 1,I}UUHil ) .:!.J74 , 5~Jd .1.3(,1,0('0 J.OI UlI!J I ··L.3745u(J 

I -~iI 
¿ 'Hi ¡(lO I 82 i l . i 4,I I :1 }<,·,nooL O¡-'" ,» I .2.0'J4,7()(¡ 

iI . ------t- --

--------1f------------I 

1 1.:3 I 7.105 

-----t-------t-----

S5U,37S.g5 ~ .5S'UJS.~ 53 

163,060,558 

2lY757.400 
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ARTÍCULO 159. Se aprUeban los gastos corrientes de los presupuestos de las Empresas Públicas para la 
vigencia fiscal de 2018. cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

rr'1.·-=-----·--r-----------.-----.---- ------------ I 
li G L\ STon e o R R J E N T E S I±
Ir--- - I " . l' o I INTERESES I~-

SUBSIDIOS I~I (NSTITUCiOi'-a~S I OPERACIÓN TRC~ONRSIR'EI' ~~~,NI'E~~AS Ir 'x. ORl E- DE LA. TOTAL 1 

~,' ~ AL FISCO DECDA I 

1- --- ------+---. I ..-,------ ­
I TOT,\I, 733,9N6,840 181j,12 1)84 28S,249,761 I 3,10G.000' 1I2,45~,3U7 1,J23.Y'2,192

II 
~. ----"i---t-- ­
;\LRoiJIJUnO, l' 

I I'~ II'RNAClI'i';Ai :Ji h.27o.~i)i I Xi, 17 '.:74 U ° 7,L5g~,14:; I 2'iil,043,2 i S 

~~~'_~,_:~,_II:_:'<-'_s_.\_ .___. .-----t.------ ­

, .\1 i-,'ORJ[)¡\[) , 


I t\,1,\jtilli\:\1;¡ .~I,.iI43()I,,) jO,3.lIl.'lUI' ! l3",)l)II)\) 3,11)()U\l1l 1) I 

~~----I----------I---------+-----+------t----,---ti-------II 
I FlP\I;1 J\ 70 1 I . 

1 '(¡ I 
I NAlI'J,' ,III:S _-+-___7__..._'5_. 

1

-+________ 

X

_,X_I)I_'-+__I)_...',-47---'_)')_-'Ii_~ ((11 I 
!I. 

nl.no1~()~f1);II-)--'- I ' . -­
I ,\lI',C),I/\\),!é \ J)~'J2:;:í; iJ5¡.SOu (,0.10') 
 43.15:>,304 

I l',\'[1I~ l¡"s'r illc -:-t-- l' 'i ,\('l!'cJ)UCI(j~ Y :3" ,'3'::07 1,706,lOO 1 (J, o o 
i ,\!( .'\~I,\RltL\I)OS I 
1- --·+------t------ ---,----1------t-------1------l1 
I Il\¡STJTl iTO))fC I I I I 1 
i ,"Ir R< 'ADLO 7, 1~'J. ') (;í) ¡ '2,J i) l) l' IJ I . ü . ()

M;IW~CI¡MIC_~ . t- j
I~MPR1S'\ !JI: I ji ¡r---- '--- ­

, C;E~LKAClI)N I 3 i ,X6 .!ill ,i :> 7/ .1 )011 I (, . C! I o __.l,_~I_J.1_,(¡_(J0__l1i ~l f~c 1¡{KA S 1\ 

~--------------~--------------t-------------.-----r-----
l:""¡IPt{LS/\ I I'1 

'\,\CION.\).l)r 1'1,.1 7 ) ) , 427lill(! U ;; u I 2171,551 

: :\IIT"lPI~':AS ~ .'.. r-----------t------------,-r-------+-- 11------1 
! l-MI'IZtS.\ D: I1:1·IR.\!'\S\11~i(";, 41,424 ,1:' 2 i S.19·U!! o I l' I JI,IX5764: 1·,9:;0942·¡ 

:clILTI~ le\ s .'\ 

~'RI"'S/\ 1 ! -.---1-------1 

: MCI,Cid)()S (¡c)4'U!)) '!:i.:.(JII () '1 -+' 7.024,305
1 )";ACI')\) ,\1 [~ Uf i :\ U 

~ lAfJU'U, Dr: 1:I{;í) I --j------------_r-----t----.-.-, ___ _____-\1 

I ~'MPRE:,,\ ~~~:=·-l-I----.-.-,-, .I .., _" 
LJ.!" p,\¡'~,\H,\, S .;)" .,~,)yl') o-L. i(,tI () 

II (l ()' 54.0 1,,249 

i,,,,,,,,·op,, - -+~-----~-r-·~----+-I------+------+------
I 1vJ.\SJVll 1)1-. I ,4,Uf;'¡UI8 I 21)52 S():I o I iJ ~24.3()1) 1465()IJ.' IX 


I IJ;\N.·\i\if\, ~ .'\ 
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ARTÍCULO 160. Se aprueban bs gastos de capit<il de los presupuestos de las Empresas Públicas pétra ia 
vigencia f'¡seal d(~ 2018, cuya composicion Sé' expres::\ a continuación en Balboas: 
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CAPÍTULO JI 
2.01 AEROPUE~TO INTERNACIONAL TOCUMEN, S.A. 

ARTÍCULO 1()]. Paré. la ejecución de Jos programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupm:sto 
ck ingresos y g;;¡stos dei AEROPUERTO INTERNACIONAL TOCUMEN, S,A,para la vigencia f1 scaJ de 
20J 8: 
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Ingresos Tota!cs 4S0,2C)0,5S 1 

Menos ' r\ ~IITlenln d~ Res;.:r vas 

Ingresos Disptlnib!e~ "180 ,200.581 

Gastos 

ARTÍCULO ] 62. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo ar.terior es el que a 
continuación se indica : 

2.0200 f lOOO 
'202 . ! .0.0.0.00 
2.0~.; .2.0.0.0i! 
2.02.:.2.1.0.00 
2.02.! .2. 1 1.00 
2.02.:.2.1.1 .01 
2021.2.1 J.OO 
¿02.!.21. :U):\ 
2.02. , .2. ¡ .3.0',' 
2.02.1 .21 ..>.1: 
2.02.1.2.14 .00 
2.02.1. 2. 1.4. 03 
2.02..! .2.1 A.08 
2.02 12 1d09 
2.0:: 121.:1 1 () 
2.02.1.~? I . ~ 17 
2.02 . i 2AO()(I 

2021.2.4.1 ,00 
2.02.1.:::A .1 17 
2.02.1.2.4.1 .34 
2.02.1.2.4.145 
~.02.! .2.4.2.00 
:.02.1.2.4.2 .24 

2.02.1. 7..6.0.00 
2.02.1.2.0.0.00 
2.ü2.1.2.6 .0.0 1 
2.02. i .2.6.0 .(.' 9 
2022()0.OOO 
:02.22000(l 
2. 02.2.2 .1.0.00 
2.0: ::!.2 . l . 1 .00 
202.:::.2 1.1 .";7 
2.0i.2.2.1 .4.00 
2.02.2.2.142 i 

AERO PUERTO JNTFH ~)ACIOI\!I-\L De Toel !:-'1L1':. S.A. 
ING RES C)S CORRiEI\:TES 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Ri.::l'''TA OE I-\CTI VOS 
A RRENf)A,~v!lENTOS 

EDWI C IOE; y I~OC.AL [S 

tNGRESOS POR VENTA DE BIENES 
VENTA DE ENERUiA 
ACILl;\ 

COMBU STIBLE 
INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 
SERVI CIOS n: Lf.::FONICO~ y CAnLEGR i\n CO~ 
SERVICiO DE ATERR!ZAJE 
ESTACI O!'JA.MIENTO DE AVIONES 
SER\!.Of "lAVE A 'rJCRRA y PUEl\iTE 
iVlOVILllA ' IÓN DE .... ARGA (F'ROY ARE1'i l:'lWl 
TASAS y DERECHOS 
DERECHOS 
USO DE AEROPU ERTOS 
I:SI¡.\ ION /\iVIIENfO pt.'mu c() y ES1.!\C 

OTRA S CONCESIONES 
T--\S i\ S 
T-\S f\ Df SERVICIO AERorORTU.'\klO 
INGRESOS VA RIOS 
ING RESOS V~,RIOS 
iv1ULTAS, KECA RGOS :: INTERESES 
aIRo ' Ii\:GRESOS V:\RJOS 
iNGRCS OS DE CAPIT,\L 
RECURSOS DEL CRÉDITO 
CRÉDITO INTERNO 
BONOS 
BONOS INTERNOS 
PRr-:SfAMOS 
BI"P-.'\ITSA 2016 

480.290.581 
44 ~, 257 , 914 

44 .\.257 ,914 
68.974.085 
15 J 41.932 
15,34 1,932 
15,600,350 
4.356,1 n 

47.971 
! : .196,252 
38,03 I ,80:3 

6,~26 

16.532,118 
9.457,105 

il,ó0 7 .909 
428.225 

151 .701 , 108 
131.350,274 
77.548,720 

1,89 5,720 
57 ,9! 5.834 
14. 340.8';4 
14 ,3 40,814 

222.582,721 

222.5n72 1 

1.405,1 35 
221,177,5S6 

37,032,667 
03 7.ClJ2,667 
37 ,032 ,667 
28 ,700.00U 
28,700,000 

8,33 2.667 
8,332,667 

ARTÍC{)LO 163. Para la ejecución de los rrogramas de funcionamiento e inversión Se aprueba el presupuesto 
de gastos dcll\EROPUERTO INTERNACIONAL TOCUMEN , S,A, para la vigencia fiscal de 2018 , cuya 
estructura y asigna,'ión de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGR¡\i\L\S 

FUllcionamielltn 

Dircn :ión y .' \dn:in istració:1 Gélleral 

Opél'?c io l:es A. ';ro:'ortuarias 


Total del Presupue,to (\~ rUllcionarn .icnto 

Inversión 

.-\mrliación y !{.cll'oJelaci6n 

Plan de E\pansir1n 


rotal del Presupuesto de Inversión 
TOTAL DEL PR;::SUPUCSTO DE GASTOS 

ASIG;'oI:\CIÓN 
EN BALBOAS 

216 .647,070 
57 .(>:>0.745 

274,577,815 

200,707,7 66 
5,005,UOO 

105,712,766 
480,290,58 J 
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CAPÍTULO lB 
2.03 AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

ARTÍCULO 164. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018: 

In gresos Totales 

I\'lenos : A umento' de Rese rvas 

Ingresos Disponibles 


():¡stos 

ARTÍCULO 165. El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en el 
cOn[inuación se indica : 

2.03.0.0.0.0.00 

2,03.1.0.00 ,00 

:'..03. 1 I.O.O,OC 

2,0:\.1.1 1.0.00 

2.03 . !.: . 1.2.00 


2.03.! .1.I 2.03 


2,03.1,2.0U.00 


20)1.2.1 .0,00 


2 . 0~ . 1.2 . 1.4 . 00 

2.0 .l. ! .2. 1 4.16 


2031.2 . 14 . 17 


2.03. 124000 

2.0.1. 1.24.100 

2.03. 1.24.106 

2.03. 1,24. 144 

20:11.2.4 .2.00 

203 . 1 2.4.207 

2.03. i .2.4.2.08 


2.0J 1242 I:l 

2.03. 124 2.5~ 


¿ O~ i ZA 2.5ó 

20} 1,2 42:;7 


1031 .2 .4 .2 .5R 


:'. .03.1 24.2.59 


201. 1.2.-1.2,60 


2.0~; i .2.6,0.00 


2.03. 1 2.6.0.00 

2031 .2.6.0.0 i 

203 I,L.ó.O.50 

201 , 1.2 .60,51 


2,0 :l.2 ,0.fJ,0,00 


2.032,2 00CJO 


:!.03.2.2.2. 0.00 


2.03.2.2.2.5.00 

2.03.2 .2 .2,5. 1-1 

AUTORIDAD IVIARíTlMA DE PANAM"\ 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS TRlBl TARIOS 
IMPUESTOS DIRECTOS 
SOBRE LA PROPIEDAD Y PJ\fRl\,fONIO 
IMPUESTOS DE:: NAVES 
1\!()RESOS NO TRIB U-IARIOS 
RENTA m: ACTIVOS 
ING RESOS POR E. 'TA ' DE SLR 'lCIOS 
SE RV,D E NAVE A TILRRA Y PU[NTE 
MOVILlZACION DE CA RCi .'\ (PROY !\RENI-]W¡ 
TAS\S y DERECHOS 
DERECHOS 
ABANDERAMIENTO DE !\: ¡.\VES 
CONCESIONES EN .ÁREAS PORT UAR IA S 
TASAS 
FAROS Y BOYAS 
REC,\ DOS CONSLJLARFS 
DOCUMENTAC iÓ N DE NAVES 
ARQU EO Y AVALl!O DE :--;AVE,S 
lNVEST!GACIÓN DE ACCIDENTI::. S 
CE!nIFICACIC)N DE COI'v!PETENCIA 
3(% DE NAVES ACCíDENTADAS 
INS PE,CCIÓN DE NAVES 
EX;\IVIENES A OFICIALES MARINOS 
INCiRESOS VARIOS 
!NCRfSOS VARIOS 
IV'ULTAS, RECARGOS E INTERESES 
INGRESOS VARIOS NAVES 
INGRESOS VARIOS CON SULARES 
INGRESOS DE CAP!TAL 
RECURSOS DEL CRÉDITO 
CRÉDITO EXTERNO 
BONOS EXTERNOS 
E30NOS EXTERNOS AM i> 

224,340,600 

224.340.600 

224,340,600 

artículo amenor es el que a 

224,34L1.600 

J99.340.600 

n.950,000 

n,950,000 

28,950,000 

28 .950,000 

170,390,600 

11.700 ,000 

11.700,000 

8.494,300 

3.205,700 

151 ,095.100 

71 ,638,000 

2,6JS,000 

69.000,000 

79.457.100 

(',750.000 

18 ,000.000 

4,996,400 

45,100 

4.239.900 

32.807 .700 

3,800 .000 

8,438 .000 

J8 0.000 

7.595,500 

7.595.500 

3,000.000 

900 ,000 

3.695,500 

25.000 ,000 

25 ,000 .000 

25,000.000 

25,000 ,000 

25,000,000 

ARTÍCULO 166. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y 
asignación de rt:..:ursos es la que a continuación se indica: 

PROGRAMAS 

FUllc'ionamit'!1to 


Dirección y fl.Jmin ;slración General 

Servicios de In Act. Marítima 

Servi(;ios POrlUarios 


ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


18.904 ,'178 

9.826.609 
t(,445.123 
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PROGRAMAS 

Transíerenc ias 
Tota! del Presupuesto de rllncionarniento 

Inversión 

Adquislci0n d.: Equipo y Consu!torias 
Puertos 

Total del P"esupucsto de Inversión 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO IV 
2.08 BINGOS NACIONALES 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


151 ;90U.050 
189,076,560 

3,657, 830 
31,606,2 IU 
35,264,040 

224,340,600 

ARTÍCULO 167. Paia la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gas~os de los BrNGOS NACIONALES para la vigencia nscal de 2018: 

In gresos Totales S40,388 
i'v'lenos: Aumento de ReservJs 
Ingresos Di,pun;bles 840,388 

84Ú,3!<8 

ARTÍCULO 168. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
de los BINGOS NACIONALES para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignación de recursos es 
la que a continuo,ción se indica: 

2.08 .0.00.0.00 
2.08.10UOQCí 
7.08. i~()()OO 
2.118.! .2.1.0 .OU 
L08.1.2. 1. ! .00 
2 /)81 .2.1. 1.01 
2.08. I .'2. 1soo 
2.08.1.2.1505 
2.U8.1.:U.0 .OO 
2. 08 . 1. 2. >.IUO 
2.08 .1 23.l.<)8 
2.08.1.2. 6.0.00 
2.U8 1.2.6.0.00 
2.08 I:U,O()\j 

BI NG OS NACIONALES 
IN(jR r:sos CORRIC TES 
INCRf50S NO TRIB 'T..'\RiOS 
RENTA DE ACTIVOS 
ARI~ENDAMIENTOS 

[D IFICIOS y LOc..\LES 
INGRESOS POR ES PEC. DE SlJER I F:: 

VE.N"IA DE FORMULARIOS Y FICHAS 
TRANSFE RENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MíN1STER10 DE COM ERCIO E INDUSTRiAS 
INGRESOS VARIOS 
INGRESOS VARiOS 
OTROS INGRESOS VAR[u~; 

840)88 
8<10.388 
840,388 
580,088 

13,000 
i3,000 

S67,08~ 

567.088 
240,000 
240,000 
240,000 

20,300 
20JOO 
20.300 

ARTÍCULO 169. Para le: ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de ga;;tos 
ele 10.<; BiNGOS NACIONALES para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y asignaciór. de recursos es 
la que a con~il1uación se ind ica: 

PROGRAMAS 

FUIH'iollamicllto 
Dire~'-::ióll y l.dl11inistracinll (iél1er~1 
Admin;s[ra'~¡óll dé: Sing.os 

Tot::ll dl'l ?rt's¡lpuesto ne Funcioll::lmicnto 
TOTAl DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTllLO V 
2.38 AUTORIDAD AERONAuTICA CIVIL 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


155 ,54l) 
684 ,839 
840,388 
840,388 

ARTÍCULO 170. Para la ejecuci6n de los programas de funcior.arniento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la AUTORJDAD AERONÁUTICA CIVIL para la vigencia fiscal de 2018: 
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1	ng resos T,1laJes 66 ,032,964 

:\ I~n c:ó . r\'lmento ti" Rcser\'Js 
illgn:sos Di3:-,unihles 66,03 2.964 

(ins tos 	 66,03 2,<)64 

ARTÍCULO 1'7J. El detalle del presupuesto de Ing:'esos aprobado en el artículo antericr es el que a 
continuación se indica: 

2 .38ÜO \}O.ÜO AUTORIDAD AERON.ÁUTfCA CIVil 66 ,032.964 
~.J8.1.0.0.().()() iNG RESOS COKKIE~'rES 66,031,%4 
2.38 . i.2 0.0.00 ING RESOS NO Tfl.lBI.'T/\RTOS 66,032,%4 

2J81.2.I.G.úO RENTA DE ACTIVOS 44.8:rZ,964 
2J~. 1 . 2 . 1.1 . I:O .A,RR END.:\MII .NTOS 1,500,000 
238. 1.2 . 1.1.01 EDIFICIOS y LOC;\US j ,500,000 
¿3X.I . 2. \.~.()0 INGRESOS POR V ENTA DE BiE[\;ES 'JO.ODO 
2~8 . :2 .U II (,O\IBU STIBLE 90,000 
218. \ 2.1.4.üO iNCR ESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 43.2~2.('¡ 64 

2J8.1.2.1 A.OX SERVICIO DE ATERRIZAJE 300.\.100 
2JS.I .2 1409 ESTACIO~AM IF¡\JTO DE AVIONES 300.000 
2.38.1.2. 1.4 . 18 SER. DE PROTITC IÓN AL V1I ELO 42,642.964 
2.38. i .2.4 .0.00 TASAS y DERECHOS 18 ,000,000 

2.38 . 1 L4 . t .00 DERLC ilOS \000,000 
n :U 2 41l 7 USO De AEROPl 'ERTOS 1.500,000 
2:;¡'; ¡ .2. -L i .2.1 ¡VIATRíCULA y Ll\BOR ATORI O 1,500.000 
::.:\8. \ .::.4 2.í)(1 TASAS 15,000,000 
2,-,8 : .24.2.17 FlD IAN IS,COG ,O') \) 
;: 38.! .2.6 .D.OO fl',GR ESUS VARIOS '-1,'200000 
2 .. ,8. J .2.6.0.00 ll'\'GRr:sos VARIOS .1,2()ü.üOO 

:U8 i. 2.6. n.{l1 M Ul.TAS. RECA RGOS E ll\JTERESLS 200,000 

2..'8 1.2.6. 0.10 VI Gf-:NC 1AS EXPlRADAS 600.000 
238.1 2.60 (;.t) ( TROS fi (¡RESOS VARIOS 2AOO .000 

ARTÍCULO 172. P:;¡ra la ejecución de los progralna~ de timeionamiento e inversión se aprueba el presupuestO 
di.': gastos de lél AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructLJra y 
asignación de r~'cursos es la que a continuación se indi~a : 

PROGRA"P.S 
ASIGNACiÓN 
E~ BALBOAS 

FUlicionamiento 
Dir~cc i 0 n y Adrni"istr,'ción Cien{óral ! 5,652,657 
Scrvi~ios ,\eronauticos 13.580) 18 

Upcr8,:ió¡~ ue .I\ercpuertos 6,610,85 3 
Trar.s!\; r': I,cias Varias 7,5%.1 5 1 
i)perac ioncs FinHl1cic¡'as 1,375 ,900 

TotE! del Presupuesto de Fuol'Íonamiento 44.816.2i9 
In\ ersiún 
.\uqui si,;iúl1 )' Rchab ilil<\ció:l de fquipt) 8,674,100 
Rehabil.) i"hnteJ1';11. Aerop0:'tt,;é1i'j,) i2.324,'i35 
l:ORTAL ECiM I L'·ITO INSTITUC!ONAL 2 18 .0Ui} 

TOlai del Presupucsiü de inversión 21 ,216,685 
TOTAL DEL PRESl IPUESTO DE GASTOS 66.032,964 

CAPÍTULO VI 
2.66 INSTITUTO DE ACUEDUCTOSY ALCANTARILLADOS NACIONALES 

ARTÍCULO 173. Para ¡a ejecuc!ón de los ¡:¡¡'ogramas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g::¡stc1s d~1 INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARflLADOS NACIONALES para 
la vigencia fi SCL:I de 7..018: 
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In gresos Totnics 345,436,962 
i\·It;n l)s: A~lInent.-) ci~ Re,l'rvas 
!ngre:;os Di s j)o l1lb les 345,4 36.%2 

Gastus 345,436 ,%2 

ARTÍCULO t74. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación Se indica: 

2. 66. 0.0.0 .0.00 
~.(¡6. i .O.O.O.'JO 

'2.66. 1.2. CUI .í)() 

2.66.1.2. 1.0.0Q 
2. 66. i .2. 1.3.00 

2.66.1 .2. ' .';07 
2.66. ! .2.~ . (I.O\; 

:::.66. i .2.3 .1.00 
U;6.:.23.1.12 
2.66 .1.2.4.0.00 
~.óG. I .2 ..:1 . 100 
:2.6').1. ,':4. 1. ¡ C; 

2.66 .! .2.5 .0.00 
2.(,('. 1 2S0 0!} 

2.66.1 .2. 5.0 .0 1 
2.6G . I .:!.6.0.00 

2.66. 1.2.6.000 
2.66. i .2.('(l.1 n 
2.66. 1 2.60 ll<) 

/ .66.2.0 .0.0 .00 
2.66.2. 2.0.0 .(l0 
U í6222 f) OO 
2.66.2 .2.2 .1.(JO 
2.66.2 .'2 .2. l.::'6 
2.66. 7.. L. 2 . 1 .~~ 7 

266.2JO:¡ü iJ 
2.66.2.3.2 .0.00 

2.66 .2 .:U . I .OO 
? M2J.21.12 

l~ST. DE ACCEDUCTOS y ALCANTARILLADOS 
INGRESOS CORRI ENTES 
ING RESOS NO TRm LJTARtO~ 

RE~TA DE ACTIVOS 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
AG UA. 
Tf\At~SFEREl';C I t\S COR.RJCNTE S 
GO BI ERNO CENTRAL 
\ 'Il NISTERJ O DE SALUD 
TASAS Y DERECHOS 
DERECHOS 
SFRV rCIO DE ALC \NTARILI,;\DO 
COl\TRIB lCIÓN DL \lLJOV,S 
CONTR JB UCIONE S DE ¡'"lfJORAS 
TAS I\ DE VA LORli>\C tÓl\ 
ING1, [SOS VARIOS 
IN(iR [SOS VARIOS 
VI(i[\!C IAS EXPIR ADAS 
OTH.O:::: ING RESOS VA RI OS 
INC; RESOS DE CAPITAL 
REC URSOS DEL CRÉDITO 
CRf:: DlTO EXTERNO 
ORe •. INTER. DE FI NANCl i\1'd I El\TO 
BID ,00210C/l'N/IDA AN 
C.-\F l! PAYSA>J-[DAAN 

OT ROS 1\ IGRESOS DL CAPITAL 
TRANSFERENCIA OI.: CAPITAL 
GORiERNO 'ENTRAL 
Mli':ISTERJO DE SALUD 

34),436,%2 
169,567.58 ! 
16 () , 567,~81 

98 .5 12.720 
98.512.720 
98,512.720 
: ",.'3.17.86 1 
17.'>37 ,861 
17 .33 7,8,) 1 

23.600.000 
23 ,600,ilOO 
2HOO .OOO 

I ¡ 7.000 

11 7,000 
j ¡7.000 

30 ,000.000 
Jo .ono.ooo 
13,SOOOOO 
!6.500,000 

175,869,381 
5\000.000 
55,000.000 
:" 5,000.000 
20.000,000 
35.000 ,000 

120,869,38 1 
120,869.'381 
120.869,381 
120 ,8(,t),,81 

ARTÍCULO] 75. Para la ejecución de los progra!11us de funcio:lamiento e inversión se ap!'ueba el 
presupuesto de gastos del iNSTITUTO DE ,ACUEDUCTOS Y ALCANTARJLLADOS NACIONALES 
pam la vigencia fIscal de 2018, cuya estrLictura y asignación de recursos es la que a co ntinuac ión se indica: 

PROGRAMAS 

FUllciolwrniento 
Di recc ión yAdnl inistración Gencr<ll 
Dotación de i \ glli<)' Akalit. Snnilario 
Comercia i i zac ión 
St;rviciús Rt:giül!Jks 

Tetal del PrcsUput'SIO de Funciollllmit'lIto 
iuversi6n' 
De,anü llo Je: Si:, tc ll\ :1 de Agua 
Desa rrú lln de Si~i. Aicalltaril tarJo . 
111,, ~ r s i ()nts COl:1 pitme'1 lari ~ls 

Teta! del Pn'supuesto de Inversión 
TOTAL DEL pr:'ESUPUESTO DE GASTOS 

ASIG~ACIÓN 
EN BALBOAS 

25.\.)0 8,4 76 
104,283.266 

6,237.783 

29,005,437 
165,434,962 

:00,577,883 
74,7 15,700 

4,708,4 !7 
180,002,000 
345,436,962 
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eAPÍTULO VII 
2.70 INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO 

ARTÍCULO J :](,. Pamla ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupucsto 
de ingresos y g<.istos del INSTITUTO DE ~.'!ERCADEO AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2018: 

! r! lS rc5'.\S T útilics 

iVlelllJS ..\umentú de Rcserva~. 


InglTscs Dj 'pon ibies 

GaSlc·~ 

ARTicULO J77. El 
continuación se indica: 

2.70.0.0.0.0.00 


:' .70. 10.0.0.00 


2.70.1 .2.0.0.00 

2.70.1.:2.100(1 

2.70.! .:2.1.3.00 

2.70.1.7 . 1.3.01 

:?.70. 1.2 .3.0. UO 
no. i.:U.! .00 


270.i.:U. I. IO 


2.70. 1.2.6 .0.00 

2.7(j.1.2 6 0.00 

2.70.1 2.6 O ')C) 

:2.70.2.0 .0.0.(JO 
2.70.2.3.0.0.0n 
1.70.:U ..~.0.OO 
2 .'10 .2.3 2.1.00 

270.2.\.2110 

detalle del presupllesto de ingresos aprobado en 

INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECL:ARIO 
INCRl::SOS CORRIENTl:S 
INGRESOS NO TRIRUTARIOS 
REN1A. DE ACTIVOS 
[NGRESOS POR VENTA DE BIENES 
PRODUCTOS AGRi ~·OLAS 

TRAl':SI'TRE"iCIAS CORRI~NTl::S 
GOBiERNO CL TRAI. 
i\JfINIS ITRIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
INGRESOS VARIUS 
INGRESOS V.-\RIOS 
OTROS INGRES J:'; VARIOS 
IN< iRES IS DE CAPiTAL 
OTROS INGRESOS DE CAPITAL 
l'HANSFERENCIA DE CA PITAl. 
GOBIERNO CENTRAL 
M!N. DL DES ARROLLO .'\GRDPECUARf() 

92,445,295 

92.445 ,295 

92.44 5,2<,15 

el artículo anlerior es el que a 

92,445 ,295 
6l.705,295 
61.705.29') 

54.~OC.OOO 

54)00.ono 

54300,000 

7,23 2,000 

7.23 2,000 

7.232 .000 
ITU')5 
[73.295 
173295 

30.740.00ll 

30.740.000 
30.740.000 

30,740.000 

3ü.74ü,OúO 

ARTÍCULO ]73. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
d~ gastos del iNSTITUTO DE ;\/IERCADEO AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2018. cuya 
es~ruct~!rél y ::ls:g:nación de recursos es la que a continuación se indica: 

PROGRA:\1r\S 

Funciona 111 iel] to 


Direccioll y Admi;~is:racjl'lI (¡(' llera I 

Apoyo J la Cnnlercia!izJ-:ior. 


T0t11! del Prcsllpursto de FUflcioflam;cnlo 
Inversión 
C01l1erc idi izac ion 

;'vloclern:zJción Ser'!. /\gropeclIarios 

Total ,ie; Presupuesto de Inver~ión 

TOTAL Of,LPRLSCPI IESTG OE GASTOS 

CAPÍTULO VIn 
2.73 EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.A. 

ASIGNACiÓN 

EN BALBOAS 


J,35R,7 ! <) 

4,052,281 
7,411,000 

81,059.295 

3.97 5.000 
85,034,295 

92.445,295 

ARTICULO 179. Para la ejecución de lo~ programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de i!1gres0s y gastos de la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.A, para la vigencia fiscal de 2018 : 

lllgresos TColJk, 
i\kl1os : Aumentu de ¡i,('se :·v3.s 
l:·,greso> Disp:)I:iblcs 

Gastos 

4J74.500 

4,3 74,500 

4 ,374,500 
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ARTÍCULO 180. El detalle del presupues.o de Ingresos aprobado en ei artículo anterior e~ el que a 
continuación se Indica: 

2 .73.0.0 I}O I)ü EMPR.ESA. DE GENERAClÓN ELÉC fRICA , S.:'\ . 4 ,.1 74.500 

'2 .71.: .O .O.n.oo i"iGRESOS CORRIENTES 3,374 ,500 

2.1 , . 1.2 .0 .0.00 INGRESOS NO TRlBliTARI OS 3,374.500 

2. 73. 1.2 .'5.1) .00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3,374's00 

2.73.l.?3.1 .00 GOBIERNO CENTRAL 3,3'14,500 

2. 73.1.23.1 . : 6 MINISTERIO DE ECONOiVIÍ/\ y FINANZAS 3,374,500 

2. 73 .=' .0.0.0 .00 INGRESOS DE CAPITAL 1,000 .000 

2.73 .2.4 .0 .0 .00 SALDO E"N CAJA Y BANCO [,000,000 

272 7. ,12000 DI SPO\JIBLF LIBRE EN BAN CO 1,000,orlO 

í 732:12000 DI SPONIBLE LlBRF EN l:3 M KO I,OOO.OOU 

2 .717. .4.2.0.0 ! SALDO DE C '\PlTAL 1.000.000 

ARTÍCU LO 181.. Pam la ejecución de los prograrrws de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de g<1stos de la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.A para la vigencia fiscal de 20 l8 , cuya 
estructura y asi ,~n.ación de recursos es la que a continuaciór. se indic::t: 

ASJGNACIÓ~
PROGR.\MAS EN BALBOAS 

FUIH:ior.illll i;~;¡ tG 

L! i rc..: -:iór, y A.rl il, i 11I stl':\(' ióll Ge;¡er<tl 3,274.500 

Tra l~ sfcrC I1L'i ~,s V,, " idS 100,000 

Tút r: 1 (leí Presupl!esto de Funcionamiento 3,374,500 

lnvel'sión 

('OIlSlrU C;;¡ Z)Il y :Vi?1l1 -:: n im lénio 1,000 .000 

Tota: del PresupueslO ele Inversión 1.000,000 

TOTAL DEL PRE Si'PUESTO DE GASTOS 4,374,500 

CAPÍTULO IX 
2.75 EMPRESA NACIONAL DE AUTOPISTAS, S.A. 

ARTÍClILO 1In. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g8 :;tos de la EMPRESA NACIONAL DE AUTOPISTAS, S.A. para la vigencia fiscal de 2018: 

!ng!\!s() ::, T(Yléll~s 2,994 ,700 
\¡IL:n cs: ,\un: l'i!tP de Resel'vas 

Ingre SOs Disp.:m:bl es 2.9()4,700 

2,99·UOO 

AR'TÍClJLO lR3. El detalie oel presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
cClHinuaciófl se indica: 

2. 75 .0 . 0.0.0.00 EMPRESA NAC!ONAL DE AUTOPISTAS , S.A. 2,994,700 
2 .75. 1.0 .0 .0.00 INGRESOS CORRIENTES 2,994 ,700 
2.75 . 1 2.0 .0 .00 i~GRESOS NO TRIBLJTARIOS 2,994.700 
?75 . 126(J()í) INGRESOS VAf<tOS 2.994,700 
2. 7S.126noo INGRESOS VARrOS 2,994.700 
275. 126.0 0':' OTROS iNGRESOS VARIOS 2.(94)00 

ARTÍCULO 184. ?ara 12 ejecución de los progran:as de funcionamiento e inver"ión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la EMPRESA NACIONAL DE AUTOPISTAS , S.A. para la vigencia fIscal Je 20í 8, cuya 
estructura y 3signa:::ón de recursos es la que a continu3ción se indica: 
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ASIGNACIÓN
PROCRAMAS f:N BALBOAS 

Flillcioml ID ient0 
Om;c;;i01l :,' .'\dnll~¡slración Geilc: ral 2,9l)4 .700 

'-¡i)tal d.-.IP.-esupuesto de Funcionam!entlJ 2,99,1,700 

TOTAL DEL ¡>RE~UPllESTO DE GASTOS 2,994,700 

CAPiTULO X 
2.78 EiVIPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. 

ARTÍCULO 185. Para la ejcc:ución d<:: los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g:;stos de la EivlPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la vigencia fi3caJ de 
2018: 

illgrt:,oS f';.1tai .:s 750,765.069 

i\ leilOS: AlIllléllt" ...;" K.cservas 
[n gre:sos Disponihlc:s 750,765,069 

Gastüs 750.765.%9 

ARTíCULO lS6. El detalle del presupl!t:s to de ingresos apwbado en el artículo anterior es el que a 
contiilU3ción se indica: 

2.n.O.O.o.o.oo EMPfU::SA DE TRM;S;VIISION r:LÉCTRI C..\ , S..".. . 750,765.069 

:2 n . lo.()(I00 IN GRESOS ORRIEl'~TE~ 1.:1 2.295 ,929 
7.78 .I:!Oü(iO ING RLSOS NO TRm U lAR!OS 142,2Q5929 
2.78. I.L4. 0.00 IAS. 'S 'l" [) f RECH OS 14 1,095,929 
:!. 18. ! ! -i .200 TM; \S 141,095.929 
2. 7S. i .2:U.65 f'[:\JE POR TRANS!,'IISIÓN Dr: LNERGíA 141.005,929 
:U8 i .2 Ú.íl.OO IT\;Cif( LSOS VA.RIOS 1.200.000 
!.h,I.2.6.u.OO INGR ESOS V\R IOS 1..200.000 
2 78 . 1.~.6.0 .9C) OI iZ()s lNGR -: OS VAR IOS 1,200,000 
2.78.2.0.00 .W) IN(JRES\)S DE C',\PITAL 608.46\1,140 
2.78.22.0.0.00 RU:URSOS DEL CRÉDITO 604,4(;9,140 

2. 7'l.2 .2 . lü.on CRÉDITO INrERNO 50.880.000 
2.18.2.2. 1.'1.(10 PK.ÉST/\ MOS 50.880.000 
2. 7!U .~'.. I.·t.1 S CAJA DE .'\HORROS 880,000 
2.78 .2.2. 14 .1~ LíNEA DE CRÉDiTO BNF' - ETESA 50,000,000 
2.78.2.2.2.0.00 CRÉDlTC EXTERNO 553,589. 140 
/. 78.2 .2.2 .5. 00 f30NOS IXTERNOC; 553,589, !40 
2. 7 8.2.2 .2.5 :W BO~OSEXTERNOSETFSA 553,589.140 
2.78.~:.:j O.(JOO OTROS INGRESOS DE C /\l'lTA L 4,000.000 
:?n.:U.2.0.00 TRAI\SFER ENCI/\ D::: CAPITAL 4.0aO ,Oüo 
2.78 .n.2. I .OO GORIERNO CENTRAL 4,000,000 
2.n.2.. 3.2. 1.16 Ml:::F 4.000,000 

ARTÍClJLO 187. Par::lla ejecución de .los progr2mas de funcionamiento e inversión se aprueba el presL;pucsto 
t.:~c. gastos de !a EMPRESA DE TRANSl'vlISIÓN ELtCTRICA, S.A. para la vigencia fiscal de 20 i 8, CL!ya 
c"fructura y asignación de recursos es la que a continuaciór. se indica: 

ASIGNACIÓNPROCR.\MAS 
E~ BALBOAS 

Funciona m¡en to 
Dil'ecc ión y Adll~ i;listraci0 il Gt.:llcrétl 480,567 .0 IS 

Sg,.317,429 
' fMai del Preslipue~tc dI' Funcionamiento 568,884,447 

Inver~ión 

Transmi sión 170,87 U61 
¡':on:akc. de Otl'ü ;; ln'i . de Ltesa 1! .On9,26 1 

Tob11 del Pr{'supuesto (ie Inversión 181,880,622 
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ASIGNACIÓN
PROGRA!\)AS EN BALBOAS 

TOTAL DEL PRESl:Pi..JESTO DE GASTOS 750,765,069 

CAPÍTULO XI 
2,79 EMPRESA MERCADOS NACIONALES DE LA CADENA DE FRÍO 

ARTÍC{JLO 18~. P~ua ia ejecució:l de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos .y gastos de l(j -EMPRESA MERCADOS NACIONALES DE LA CADENA DE FRÍO para la 
vigencia fisc:11 de 2018: 

in gl't' :,os ' j'Otil!cs 11 ,317)05 
)'¡ienus: AUn1cll lü de R~.,el'\'a, 

I:\gresos L)ispon:b!cs ! I J: 7.30'5 

¡ :,3 17,305 

ARTíCiJLO 189. El detalle del presupu~slO de Ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

~ . 79 . v O.O.v.O\! H"iPRESA MERCADOS ?'-lACIO . :.'\LES DE LA e \f)ENA DE FRio 11 .317.305 
2.79. I .OUO.IJO [~GRESOS CCRRIENTE';; 7, i45.305 
2 .79. ! .2.0.0.00 INGR ESOS NO TRIBL TARJOS 7. 14 5,:105 
1.70.1.2 1.0.00 Rr:~TA DE.A ~ rl VOS 667.900 
2.79. ! .2.: .J.(:O ARREND¡\~vlIENTOS 667,900 
2.79. ! .2.1.1.01 EDIFICIOS y LOCALES 667.900 
.2 70.1.2 .3.0.00 TR!\ NSf'ERENílAS CORRJLi'1TE';; 6,477.405 
2.79.1.2.3.1.00 GOBlfR\JU CENTRAL 6,477,405 
2.79.1.2.3.1.1 () :V1[NISTER!~) DE DES/IRROL LO AG ROPt:CUAR IO 6.477,405 
;'.79.2.(¡0.0.0~) INGRE::;OS DE CAPITAL 4. 172.000 
2.79.23.0.0.0U OTROS ![\;GRESOS DE CAPiTAL 4.172.000 
2.79.2.3 .2.0.00 TRA,NSFERE elA DE C,\PITAL 4.172.000 
2.792,:,.2. i .00 GOBIERN O CENTRAL 4, lnOOO 
:::.7C).2 . ~.2.1 10 MIl". DF. IXSARROLLO AGROPE CUAR IO ,¡, I 7:! ,000 

ARTÍCULO 190. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos d~ la EM PRESA ~"lEr{CADOS NACIONALES DE LA CADENA DE fRío para la vigencia fiscal 
de 20 18 , cuya estructura y ¡]sign;,¡eión de recursos es la que a continuación se indica: 

¡1.SIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

FUllcionalll i(,:nto 
I)irec,: io:¡ )1 Atll1l)(,istrnción Genc;ral .),091,605 
Operacib: de la (';lde:¡<1 de Frío 4.053.700 

TOI'~il del Presupueste ele Funcionamiento 7,145,305 
Inversióli 
Mej ürd> de Illstal éhiont:s y Equipallliento 4.172.000 

Tvtal e1el Presupuesto dc' Inversión 4,172,000 
TOT.\L DEL Pf<i!:SUPLESTO DE GASTOS 11,317,305 

CAPÍTULO XII 
2.80 EMPRESA METRO DE PANAMÁ, S.A . 

.~RTÍCULO 1<)1. Para Id ejecución de los programí:!S de fun~ionnmieí1to e inve~sió!1 se aprueba el presupllesto 
de ingresos y gastos de la ElvlPRESA METRO DE PANAMA , S.A. para la \'lgencifl fiscal de 2018: 

!ngresos Totclles 550J75.8S3 
~den ()s: Aum~l\t(; CO;: ReserVas 
Ingresos Di,p(JIJibi-:s 550,375,853 
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Gastus 5:;0,3 7 5.853 

ARTÍCULO 192. El detalle del presupuesto de tngresos aprobado en el artículo unteric!' es el que a 
continuación se indica: 

2. RO .0 . O.U .0. 00) EMPRESA METRO DE PANAM .Á, S A. 550,375 .853 

2.80.! .0 .0 .0 .00 lNGRESOS CORRIENTES 54,658,327 

2.80. :20 O.lhJ I:\! GR ESOS NO TRIBUTARIOS )4,658) 27 

7. 80 . i .:-. , .oon RI':NTA Df:: ACTIVOS 39,691.661 

230. ¡ .2. i 4.;JO I;-~GRESOS POR VENTAS DE SEkVICIOS 39.69 i ,66\ 

2.80.1. '2 J.·U ') TRANSPORTE Mt·:TRO DE PA NAi"L\ 39,691.66\ 

7. Rn.l::: ~ 0n¡; TRA.NSFERENCIAS CORI<IENTES \2,461.666 

2g0. , I1. , .(jO GOS1ERNO CENTRAL \ 2,46 1,666 

280.1 .:n . i .(j') i,,!I f\: \STERIO DE OBRA S r>GSLlCAS 12.46 i ,666 

2.80.1.).6. 0.00 Il'iGRESOS VARIOS 2.505,000 

2.80. i .2 .6.0.00 INGRESOS VARIOS 2.505.000 

~.80.1.2.6 . 0 . 0 1 ;-":!ULTAS. REC ARGOS E iNTERESES 5.000 

2. 30 1.2.6 .0 .99 OTROS INGRESOS VARIOS 2.500.000 

280200000 INGRESOS DE C¡\PfTAL 495,7 17,526 

2.SO. 2.:; .0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL ti95,71 7 ,S26 

2g01l.2üuü TRANSFERENC IA DI:. CAPITAL 495.717,526 
2 x D:-~;2 1(iO GOBIER,NO CENTRAL 495,7 ¡7,526 

.?80.2J.2.1 ty) ,VI! NISTERIO DE 0 13RA5 PÚHLlCAS 4<)5 ,7 i 7,)'26 

ARTÍCULO 143. Para 13 ejecución de los programa:; de funcionamiento e inversión se aprueba el presupltesto 
de gaslo'S dl' 1" i~MPRESA MF:.TRO DE P¡.\NAfVlA. S.A . pam ia vigencia fi scal de 2018, cuya estructura y 
asignación d~ rv;ursos es la qL!e a continuación se indica: 

ASICNACIÓ~
I'ROGRA"'IAS EN BALBOAS 

Fundonami~\Jü) 


DireCc ioJ1 y "dil!i n¡~ ti'ac ¡ón Central 54,658,127 


'f(¡¡al ¡¡el Pl'f'wpuesto de Funcionamiento 54,658.327 

IIl\'enión 
Explotác¡r\n. EXpa!lSióil y Equipanm:r.t ..-, 490,717 ,5 26 

T¡'ansf'er t: llc ias de: Cnpi¡¡¡1 5,000,000 

TOlai ud Presupuesto de inversión 495,717,526 
TOTAL DEI, PRES UPl lESTO DE GASTOS 550,375,853 

CAPÍTULO XIII 
2.!H TRANSPORTE MASIVO DE PANAMÁ, S.A. 

ARTÍCULO 194. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se apr\.leba el prcsuruesto 
de ingresos y gr!SIOS de TRA NSPORTE MASIVO DE PANAMÁ, S.A. para la vigencia f:scai de 2018: 

Ingresos Totaks Uí8.060 ,558 
;vtenQs: Aurllt nI,' .j l:: Rcscn <l S 

Ingl'es(-,s Dispünibks i6S,060.5S8 

168 ,060 ,558 

ARTÍCULO 19'5. El ddalle del presupúesto de Illgresos aprobado en el anículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

7.81 .0.0.0.0.00 TRANSPORTE MASIVO DE PAl\AMÁ, S.A. ¡63,060,558 
2.8\ . 1.0.0.0 .00 INGRE SOS CORRIENfES I óé\,n60,55 8 
2.81.: .2.0.0.00 INGRESOS 1\:0 TRIB1.n .\RIOS II'iJ ,06Q,558 
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2.81.1 .). 1.0.00 

2.:0 . 1.2.14.00 

281.1.2.1.4.22 
2 .8 l . 12,'Ul.OO 

2.81 . 1.2.3 .2 .00 

2.81.1.2 .J.2 .fJ:l 

2.81.1.2.6 .u .00 

2.81.1.2.G.O.OO 
2.81.1.2.6.0.99 

2 .8: .2.0.0 .0.00 

2.81.2.:>0 .000 

2.81.2. :'32 0 .00 

2.81.2.3. 2 .3.00 
2. 8 i . .? ,1:'. .1.80 

JZe'EA DE ACTIVOS 
INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 
TRANSPORTE MASIVO DE PANAMÁ 
TRANSFERENCIAS CORRlENTES 
INSTITUCIONES DESCENTRAUZADAS 
AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
INGRESOS VARIOS 
INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIOS 
INGRESOS DE CAPITAL 
OTROS INGRESOS DE CAPITAL 
TRANSfERENC!A DE CAPITt\L 
EMPRESAS PUBLICAS 
rvlETRO DE PAN.'\M.Á S.A . 

69,942,800 
69,942);00 

69 ,942,800 

9 I ,699 ,674 

91.699 ,674 

91.699,674 
1,418.084 

1,418,084 

1,4! 8,084 

5,000,000 

5,000,000 
5,OCO,000 

5,000,000 
5,(;00,000 

ARTÍCljLO 1 %. Para Icl ejeci.iclón de los programas de fun.::ionamienlo e inversión se aprueba el prt'supuesto 
de gastos de la TRANSPORTE MASIVO DE PAi'jAMÁ, S.A. para la vigencia fiscal de 2018, cuya estructura 
y asignación de íecursos es la que a contil1uación se indica: 

PROGRAMAS 

F ti n e i. o11 a m iejI t o 
Direcci'oll y AJrn;',¡str<l ~jon General 
Operaci61l 

Total del Presupuesto de Funcionamiento 
Inversión 

Mejor.dei Transp Publ.en la ciudád de Pmá y San M. 
Oesarro ll'., dei Eme Operador del Mctr<.: Bus 

Total ti¡-I P;,esupue~tt) de Inversión 

TOT<\.L DEL PRESl'PLiESTO DE (;ASTOS 

CAPÍTULO XIV 
2,82 LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCiA 

ASIGNACIÓN 
EN CALBOAS 

13 ,784 ,314 
14(J,361,804 

154,146,118 

8,914.440 

5,000,000 
13,914,440 

1611,060,558 

ARTicCLO 197. Para la c:jecución de los pi'Ograrr:as de funcionamiento e invtrsiór: se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la LOTERÍA NACIONAL DE BENeFICENCIA para la vigencia Asca] de 2018: 

Ingre~os Totales 2.39 ,757,4UO 
I\Ienos: Alimento de Reservas 
l;lgresüs Disponi[; les 2J9 ,757,400 

Gastos 239,757,400 

ARTÍCULO 198. Ei det,dle del presupuesto de ingresos aprobaJo en el artículo anterior es ei que a 
continuación se indica : 

2 .81 .0 .0.0 .0.00 

2.82.1 .0 .0 .0.00 
2 82.1 .2 .0 .0 .00 

2 .82. ¡ .2.1.0 .00 

2.82.1.2.1500 

2.82 . i .2.1.5.0 1 
2.82.t .2. i .5.04 
¿.82 i .2 .6.0 .00 

2.82 . 1.2.6 .0.0(\ 

2 .82 . 1.2.6.099 

LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA 
INGRESOS CORRIENTES 
i1\¡GRESOS NO TRJBfJTt.RIOS 
RE~TA DE ACTIVOS 
INGRESOS POR ESPEC. DE SUERTE 
EMISIONES DE BILLETES DE LOTERíA 
PREMIOS DEVUELTOS '{ CADUCADOS 
INGRCSOS VARIOS 
iNGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIO~; 

239.757,400 

239,757,400 

239,757,400 

236 ,407,400 
?16,407 ,400 

7.06,422 ,700 

29,9X4,'lOO 
3,3 50,000 

3.350,000 

3,350.000 
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ARTÍCULO 1'.19. P:H::l la ejccllción de los prl.!grar.~3s de funcionamiento e inversién se aprueba el presupuesto 
eJe ga~tos de la LOTER fA NACiONAL DE BENEFICENCIA rara la vigenc:a fiscal dt: :7.018, cuya tstructura 
y asiglléición de :·tcur~;os ~s la que a continuRc:ón 3é: indica: 

PROGRAiVIA.S 

Funciomlln ¡eil co 

Dirección y A cJ ,llinlStraciór. General 
:~dmi11 lqracijn de 8il!des 
~ r nl!l5rerenc¡8s 

Total del Presupuesto dt! FUllcionami{'nto 


Inversión 


i 11 tI'at~(rlJctura 

[quipai11it~nto 

Towl del Presupl:esto de Inversión 


TOTAL I)[L PRESl'Pl'ESTO DE GASTOS 


CAPÍTULO XV 
2.96 ZONA LIBRE DE COLÓN 

ARTÍCULO 2(1;). Para léi ejecución de Jos programas de funcionamiento e inversión se aprueba el prtsupuesto 
de ingresos y gasto,; de la ZONA LIBRE DE COLÓN para la vigencia fiscal de 2018: 

ASIGi'iACION 
E~ BAL!{OAS 

19,196 ,802 

86.6] 7 198 

!29.9~4AOO 

235,868,400 

3,379.975 
509,025 

3,889,000 
239,757,400 

Ingre~C's Tot::Jks '6.20U,Oi)O 
Menl)s: ;-'.llmento "~e RCSCi'\ 'aS 

.Ingresé)' Disponil;\,;s .í6,200,000 

(,astes 56,200 .000 

ARTicULO 201. 1:::1 uctalk del presupuesto de lllgresos aprobado en el articulo anterior es el que a 
continuac iól' SI;:' ind ica: 

:¿<)6()I)OOOO 
2.96.I.O .O.0.O() 
~.c)6 . 1 . 2 . 0.ü . OO 

2.%.1 .2. 1(11)(; 
~ . C)6. 12. : LOO 
.2 % 1.2.1.1.01 
~.96 j.' l.:.O 2 
':. Y<1 . I.:¿ U.UO 
2.%.! .?131(\ 

2.% . ! .2.IA 00 
1 %.1.1 . i .-1.0;' 
¿ % . 1.2.1 A .06 
2.96 . 1.2.:1.0 .00 

2.96 . 1 :->4200 
2.% . j .2.4.2.::', ! 
296 i.: 4:.2.; 

2.% . I. :>i. :.~f• .:' 
:-! .9,'j. 1.2.4.2 .S 1 

2.96.1.24.2.9') 

2.%.12.<:'000 
2.96.1.2.6.0.00 
296.1 2.6.0.0! 
2.%.: .26.U ~)9 

2.%. 1.3.0.0.80 
2.%. IJ2 0()0 

2Q6 . ¡ .3.2 .0 .00 

2. 96.1~<~0¿ I 

lO!'- .'\ UBRE DE ("()t..ÓN 
ING KESCS CORRI[NT i ~S 

I;"-JGRE~OS ~J() TRIB UTAIUOS 

RENTA DF, /\CTIVOS 
ARlZLND:\MIENTOS 
EDIFI CIOS y LOCALES 

D!.~ LOTES Y TIERRAS 

INGRt::SOS POR VENTA DE BIEl\'ES 
IMPRE~;()S y FORMULARIOS 

INC.:;RES GS POR VEN 1¡\.S DE SERVICIOS 
·\ ~EO y RlCOLF.CCIÓN DE BASUR.A 

SSRV¡CIO DE AUv!A.CENAJC 
TI\. -; .\' S y DERECH()S 
TASAS 
ReFR EN DO DE DOCUMENTOS 
E.Y.PEfJI CIÓN DE CAKNÉS 
EXPI-:: DiCIÓN DE OOCUME"-nO 
TASA DE SEGURlDr\D y VIGILAr--JC/¡\ 

ülR,\S TASAS 
IMJi{f..:SO~; VARIOS 
INGRFSOS VARIOS 

r-,IULT.I\S. RECARGOS E !~TERESES 
OTRC)S iNGRESOS VA.RIOS 
OTROS INGRESOS CORRI n~TES 

:NTERESESY COtv! IS. <jAN;\[) /\S S¡ VALORES 

INTERESES Y CO\"IlSIONES GANADOS 
POR GOBIERNO CENTR,\L 

56,200 ,000 
56,200.000 
56.170.UOO 
42,658,000 
2(l,292.0(¡O 

1.697,000 
27,600.00() 
9,570,1)()1j 

9 ,570,000 

J,7'.16,O(¡O 
1,000,000 
2,796.000 

! 3.224,000 

13,224,000 
396,000 
576,000 

2,810.000 
1,4EOOO 

á,OOO.OOO 
288,000 

28lLOUO 
264.000 

24 .000 

30,000 
30,000 
:;0,000 
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ARTÍCULO 202. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueha el presupuesto 
de gastos de la ZONA liBRE DE COLÓN para la vigencia fiscal de 201 R, cuya estructma y asignación de 
recursos es l::t qllc a continuación se indica: 

PROGRAI\IAS 
ASIGNACiÓN 
EI\I BALBOAS 

Funrionafiliento 
Direc':lón y Ad1l1in;s!1'ación General i::;080725 

('omcrciai Iza::i0n y DI:sarrul!o ·t843,115 
Trall~fe:'ellcias Vclri,ls t8,OlS,060 

Operaciones Fin~'d~,:i<:ras 12,500, 100 
Tota! del Presupuesto oe Funcionamicnto 48,459,000 

i IIversión 
IIlVt'1 siolles c srratégicas de 7.olla Libre 7,741.000 

Toh;i del Presupuesto de Inversión 7,741,000 
TOTAL DEL PRF,sUPliE,';;TO DE GASTOS 56,200,000 

CAPÍTULO XVI 
2.97 AGENCIA PANAMÁ - PACÍFICO 

ARTÍCULO 203. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la AGENCíA PANAl\'lÁ - PACÍFICO para la vigenci3 fisc~d ,ie 2018: 

I:-Igre~o .~ : ~oiaks 13 ,l68 ,740 
'\ lenos: .'\ umen\<.! ;.le Reserv<:s 

III~r.:sos Disr')liicles 13,368,7dO 

(fastos 

ARTÍCULO :04. El detalie del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo Clllterioi' es el que a 
continuación se indica: 

2.97.0.0.0.0.00 AG F]\iCI,-\ P.A NAlVl.Á.-Pi\cí FI eo 13.368.740 
2.97.I,O.ooon li'iGRESOS CORRIENTES 6,535,110 
"2.97.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 6,515,110 
2cn.! .2.1000 RENTA DE ACTi VOS 3,SG2.000 
:.97.1.21.1.00 ARRENDAMIENTOS ,1,892,000 
2.97.! .2.1.1.0 i ED¡FIC IO~ y LOCALES 3.,700,000 
297 ;21.1.02 . Dl: LOTES Y TIERRAS 192,000 
2.97.1 LUlOO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 943,110 
2.97.1.2.3.ID(l G081 ERNO CLNi'RAL 943,! 10 
2.97.1.23 J .08 fv!lNISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS ')4.',110 
2.97.1.2.(1 ú.{iO INGRESOS VARIOS 1,700,000 
297 .1 "2.6.0,O{) INGRESOS VARIOS 1,700 ,000 
2.97. ¡ .2.6.0.90 OTROS iNGRESOS VARIOS 1.700.000 
2 Q720.00 .00 iNGRESOS DE CAPITAL 6,S:U,6.l0 
'".:..97.2. i ,0.0 .00 RECURSOS DEL P/\TRIMONIO ), t 81 .400 
2.97.2.1 1.0.00 VENTA DE ACTIVOS 5.1 gj,400 
2.97.2. i .1.1.~1() \'I::~ITA DI: BICNLS !NMUEBL!::S 5,181.'¡00 
2.97.2.1. J .1.1) 1 TERRENOS 5,1 i:lIAOO 
2.97.2 ..\.0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 1,652,'230 
2.97.2 ..l.20.00 TRANSFERENCIA DE CAPiTAL 1,652,nO 
'. .97.2.1..2. ¡ .UO G081ERNO CENTRAL 1,652,230 
2.97 . 2 , 3.2 . I . O~ TRA:\SFEREI\iCIA CAPITAL Miel. 1.652,230 

ARTíClJLO 205. Para !a ejecución de los programa~ de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos de la /\(JENCIA PANAMÁ - PACÍFICO parl! la vigencia fiscal de 20 i 8, cuya esrructura y asignación 
de recurso~ es I:-i que a conrinuación se indica: 
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PROGRAI\US ASIGNACiÓN 
EN BALBOAS 

.' unciÚllll lTl ien! o 
Direccioll y Admin.istración General 3,559,786 
fk sa n o ll(' de! Are~, Panamá - Pm: í!ico 2,975.n4 

Ttotal del Presupuesto de Funcionamiento 6,535,110 
Inversión 

Desarrollo d(' infr8cstructura 6.833,630 
Total dd Presl:pllcsto dI.' Inversión 6,833,630 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 13,368,740 

CAPÍTULO xvn 
2.98 AUTORIDAD DE ASF,O URBANO y DOMICILIARIO 

ARTiCULO 206. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de ingresos y g<1.SLOS de la AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARiO para la vigencia fiscal 
de 201>3: 

lngrbos Toraks 69,429,000 
;\1en,)s: ,l.llmCillC (:e K.es.;rvas 
l;:grl:'sos D¡sp()n;i.l~Cs 69,429,000 

Gas¡os ()(),429,ÜOO 

ARTÍCULO 207. El detalle del presupuesto d~ ingresos aprobado en el artículo anterior e" el que a 
continuación se indica: 

2980eO()UU Al iORI[)t,D DE ·\5[0 URR i\:'iO y DOM1ClLlARIO 69.429.0CO 
2.'10.1.0 n.Ooo INtilHcSrJ S CORRl!~. 'TES 57,969.000 

2.98 . I~'O!)()Q IMiR ESOS NO TRlBl !lARIOS 57,969,000 

2.98 12 . í .u.on RENTA DE ACTIV()~ 45 . 169.348 

'2 .98.1.2 . i ·~.(jO li'iGRLSOS POR V [' i\lT.t.,S DE SE RViCI OS .45. J 6'i,348 
2.93.1.2 . IA .02 ASEO Y RECOLECCiÓN DE RAS UR.'\. 45,169,348 

2 98 . r ~!.1.(;()O TRANSíTRF(\iCI :-\ . CORRiENTES 11,79(),652 

7.98. i .2 .\.1.00 GOBiERNO CENTRAL 11.7':19.652 
2.<)~.i.2J. 1 ,2 :'"lI:'n5TEHiO DE SALUD i 1,799,652 
2. fJS. J2.6:jO(¡ INGRESOS VARIOS I.oeo,ooo 
2.98.!.2. {¡(¡OO INGRESC)S VARIOS 1.000,000 

2 <)8.1 .2 6.0 '.J') OTKOS INC¡RESOS Vr\RICS i ,000,000 

298200(100 j»,JG1ZESOS DE CAPI1A.L i 1,460.000 

2.982.l.0 .0.00 OTROS INGRi:: SOS DE CA?líAL 11 ,460,000 
29g .:.3.2 .0.0(' TRANSFTREN C IA DE CAPITc\L I 1.46Ü,00(j 

/.. 9R 2'].2.! .00 GOBiERNO CU-iTR.AL j 1.460,000 

2.98.2.3.2 i !2 MIN!S fFRI.O DE SALUD IL.460.UOO 

ARTÍCULO 2ü8. Para la ejecllción de los programas de funciollamie:1to e inversión se aprueba el presupueste 
de gnstos d~ la AUTOR1DAO DE ASEO URBANO Y DOMICILIARlO para lu vigencia fiscal de 20i 8: 

ASIGNACIÓNPROGRAio'l .-\S 
EN BALBOAS 

Fu llclona rn :f'!i tu 
Dir<;:c<.:ióil y ,-\ diT'ITl¡straciór. General 1 I ,81 ~.3 10 
Operacic')ij y Disf'l',s ic Res. SólidG 46. ¡36,590 

Tota; dd Prf"~Upul'st() de 1' undonamipnto 57,969,000 

Inversión 

Obras Sanitarias _\ Fquipz:11it'nlo 1I ~460.000 
TN:I; del PrrSl!!lll<,sto cito ln\'er~ión ll,4()0,000 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 69;429,000 
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TÍTULO V 

l'RESUPlJESTOS DE LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 


CAPÍTULO 1 

RESl ;MEN DE LOS PRESUPUr,STOS DE LOS INTERMEDIA RJOS FINANCIEROS 


ARTÍCULO 209. Se aprueban los presupuestos de los {nterl1lediarios Financieros para la vige r:cia fIscal de 
2018, cuyos j'esúmenes de ingresos y gastos se expresan a continuación en Balboas: 

1 ' INGRE S OS GASTOS l'T =+ ' 
I INSTITUCiONES r-------r----~-- -------,.-----.------1'1 

I CORRIEi'\TES DE CAPITAL I TOTAL I CO RRí E'\TES DE CAPITAL TOTAL 

I +--­1 

I 10'1',\ 1. ~ J j',~(,7"l% 2oS2n,\(,O, 1'i7 I 3,lS¡,6n , (¡ ~J I (i19 , ~ 82~012 I 2,ó3H,q~,641 :',25 7,6n,6~J I

L ---------+----------,-t---------+I-----------+------------~+----------+--------, ! 

: S' 11" "{I!\:TI Y l[:N(1 • "1:' I 
2:,) 14 ,IGO2 1,2 I~ lOO 20.67~JCO 

I :l:~J:::" N:?I~J ! ~~;-t :::~,:::J: 1 o I ') , I G~, I<,'~ '.I,6:,IJ,~gU 1 ,5 1721~ '1 ,1 63 , !')9 

~~":~u~~, ,¡,()S , :J L 
I 

~I~~,l _ --------+-------,_+------+------li 

,\~CO ll!': I HS,,\i< :«()L, I.;¡ " -l ' l 1"' '" ' o' )ll) I ~,,-;,l,¡I().'I (" O)l!'()'2' (' 0-, '4) ',-; "' I",lt)':'\CiR()P i.:{ olJ ,\ RI(i J .... , o J', \J-i )(,.)~,I J ; ' I - -+ - _. -t o,'\ L ).' f) :.,o. _ o 7 V -¡ 

-'-----¡-~--l'--+---+-----'+--------I: ~, IIlANCI) 1'{II'C;ff:CARI I 

1I ,6 1 ~,~ 7~ 1/' , (, 2~ ,161 24 ,24 ! . IW 13/,0'1 ,10(' 10'(,'10,')50 !4 , 2'iI , I~ll1I N!\ C'lUN ..'.L , , J
I ­ ------.----+-----------T'------~------.---r-------~--------~
I BANCO N ,'\C:ON M :JL 1 2,';07,5 1o,O(j() 2,346,9TJ,60l'1~N;\ i\! A +- J I/~I ' ~' 4_ ilÚ--1r--1 _ _ 1'J2 ,7 I ,,1-1 6.')77 ,,60(,-+ 33'), _15 ~,6 :)IJ'_____ ______R._,':!_ _951_)_ _ ,,,) "__ _ _ _ _ _ _ _____ _ _ __

i C.'\.! .. \Di' , \I'i( :I{:{,)~ 22'¡,'i ':"I'¡:I ,~ 516 2-;{),\;:-t- 74 1 18X,5UI.' ~()U55,~I(1 I 55~'3'\2.59() r· 74i,I~8,OO 
i~-,--,-- ---·--+--------i----+----t------t---' ---:----:­

SI 11'1 I<IY: 'l:' NDc!\, 1.\ Ili L '¡ ,4');,X,'()() 'j ~ ' 8,")'( ' ,,:191, , ~ I7 ,,(.,Cl~1I 1lC \[J (, ¡11 ' V~j (: " ,-s II 7.4'13 .81-0 0.1.'4~ ,':J 11) I ,, - , V 

~ { ' ) 2 2- L- l I,, 2 -~2 "'" ,,;n.5" '1 ', m,!!'>0 1I ~~J:~i;'l'l~ ~\~~::ú7; (jC-' I-\--_-!~----:.4- ,~-, 'ÍI--+-'-----_-+l-----1. - i ""5\ ; ,,(> , 

f 

ARTÍCULO 210. Se aprueban los gastos corrientc5 de los presupuestos de los Intermediarios Financieros 
para la vigen~i:l f1scai de 20 IX. cuya compos ición se expresa a continuación en Balboas: 

~:-~==~======-=-====rl============-========================~============91 

i GASTOS CORRIENTE S I 
: INSTITl ! C I ('~ES 

1 

~-~'--~-~· , '~l' f-R-~,-S, .. ,~----~-~~-'~-~-~-I-~' '-t-S'~I---~I 
1 rR:\~SFE, H¡': I\¡ ('IAS ' AP(,>KfE AL 
I .' Oi'tR\CIÚ\i CORRIENTES ¡; ~S('O 

11,,»0., I '''',m,;", 

~;~~;:F);-;:;:;:;'" ~I,,) SS' 3r'lJ 

i¡ ~l'P l: j"Nlcl~l)L":C~~ -j-+--­-("7 "'j1 sr (¡( '¡,ns \ R! \~:I'G1IR()S Id, ", 

¡--------~---+-----
l.\~C(,J 1)[, J)! ,S":FROI.IO " I'~ 072 3'n ,60n, I o 

,\CRI'PECL: ,\RIÚ ­~ L 


1\ GANe, ) :\¡\CIUN/\ 1.1)) ' ) 12 )-" 8( ' 12 7Q " ) I ' _ ,(, ~" Ij i),~,,/(I' , dli f'¡\NA~1 r\ 

lr-------,-------+-------~--------
: I 
1 U \J/'.I¡) \I!(' I( KO:; 177,(>2\5211 '<) ]11) 19i!I I ()1 

"-- -

' ". [ 
il 'HSIDIOS !)I)}":::" ,,L!}A..\ I TOT\L IL ' 

61'J, 4 ~2,U 12-4 "',;'" 
0 1 ---I-¡ -+---2-0,-67- :.-.3-0-,,l -l 

, (,,--­
(, I 7 bSll,')SU II 
,--tI 

'.1 11 < l,()()() 1~.1J401,2:' ¡ 

121,500 I
, 

IJ ,6()[I,i90 

(J _' (1 

--I--~----_; 

u o 7. (¡I.l 'S , ~ IÜ 

,~l;PI I < I ~i'I':~:;I.i"~ '-t. j . I , -+----..,.---+¡------- _- ()',- - "---------t---,--- r------+------­)I- ',,,·I-c II)."')-1 
__,~__ _ I l; 11 () () lo"" (J'I U' ')").O.~h('M I :RC,'-fj() [)!C \ ' /\1 ,1)[(1 ',:; "" , ~",

L-____,---- ,., _ _____--'I_______--'-______'--_____-'-____--" 
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ARTÍCVLO 211. Se arrueban los gastos de capilai dI;: los presupuestos de los Intermediarios Financieros 
pare: la vigencia fiscal de 2Ul 8. cuya composición se expres:.1 a continuación en BalbGas: 

¡- '-rL GASTOS DE CAPITAL 
II INsrrn,C¡ONF-S I ---------,---O~l-'I-W-S-.,----------,---·-------rl--------il 

li~ ',""FOSI(',,,,, (;.\S1U.' IlE TR."srE~F;":I \S I"IOR ",Z\(!Ó' 1 roT,\ L+-- C-\I'IT-\L DL ( .\. I,AL DL 1,A .)U'dA I I 

-----_.__._---, -------¡-·------I 
! TUf ·\! . '7,622.37 5,112 ,2,ó27.429 1_ (J ! 3,143,1011 2,6J8.1~5,6'¡1! 
r------ .,- I - I 

SI. iPFRIN.TI't'<\).Fi\iL')A [J. ,' ! ! I 
(J ,)}8 XI'O dO , )3 f, ~():í l'1


'~,\ j "¡r..~__________.______ · --'. ­-II'~-__ '- --+--. ..-----t'-------i 
, ,u"""N'''' D' Ne" A OC "'"'' , U.m ! " ~ ! ,'''' ., ' 

F':"(::cY,:" ;\"r:,~:~~' (" ,S';4 ,.".' I ---- +". . ,1 

~~~~_i'R_~:L_(_:~_i:<_'R'_I(~~~ _ .. .) r--" I ' ' I'¡=_l 7<9 ('CO ,12' 2(,2(;(:'1=__ 63 .87) ­
: E!/, ' , ": O 'íll'()" LC\I(IO l
I '~,v.' I( : N·\i ~,;r),I ) u,; I 72"X.)Ii U 1 .'~4,llíO i I(J b4 0 ')"0í
L_________ . --- -----t I 

~ ~.;~'.~:;t";"','.j Uf . _ '",, ' "',."., I nu"" I " I ~--':"r" .5 ".""O I 
1I CAJA [)I -\I/(~;{ROS l :i HU 17 .91)() I ') .:>14t,.W o u S19.g:;2.59íl !___ 1 

Ir ::;l i P-j~-R-!N-'i-P-H-)r:~7~A DIl. I I "~IO) () I~I' . """,__ 11721 ,850 . 
i Ml::i<C \LJ¡)Il!·V;\!() i{f-S I "", I I __ 

I rl~~'; lll'ln U~) ISI. .. (iljl.!() l )Jn:;Y)1) I m ,.',l i; u I \) 1 1.\)7259:) 1 
AC;ROPU'I .' ..I¡;:I() i 1 I , 

__ 1 .1 

CAPÍTULO II 
3.10 SUPEIUNTENDENCIA DE BANCOS 

ARTlC1JLO 112. Para la ejecución de los prográrnas de funcionallliento se apll.it'ba el pre<;upuesto de 
ingresos y gasto,> de la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS para la vigencia fiscal de 2018: 

Ingresus Tct.'tk"~ 21,214,100 

;\·1cnü,;: ,\UIll" lIt,l eje Re <;ervas 

IlI grt:~G s DisrLl~:ib:t '; 21)14 ,100 

Castos 21,21 UOO 

ARTÍCULO 213. El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artÍCulo antericr es el que a 
continuación Se indica: 

3. !OO(J,(IOO(¡ . SUP:C;RiJ\iTENDENC:A DE BANCOS 21,214,100 

3.IO.! .0.0.0 .00 'N Ci RESOS CORRIf.NTI:;S 21)14.100 

',10 . i .2.0.0.0C INGRESOS NO TR!RL 'TAKlOS IlJ,lg4,IOO 

J.I O, I .2.3.0 iJO TRANS!"ERENCIi\S CORR!Ei'\TES 2,óR6.640 

3 10,123 iOn CiOBIER.:'-!O CE"JTRAL 652,000 

1,iO.I.2J.!.16 MINISTERIO DE ECOiVJf\'líA y FINANZ.'\S 652.000 

J. IO.I.2.3,7.00 SECTOR PRIVADO ,: ,OJ4.6!IO 
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60.000 

3.10.1.2.~U .02 

3. 10.:.2 .4.0.00 

~\.IOi.2A.2.00 

l . 1 0.12.:121:­

3. 10 1.2.4.2.:17 

3..101.2.4.2.50 

~.IO.I.2.6.0.011 

\ 10.11(;000 

3.10: .1 .6.0.0: 

.\ 10. 1.2.6.0.16 

3 10.1.1 .(, .0.')9 

, 10. U.O .O. OO 
5. 10.:.11 .00('1 

3.1 \J. i .i.I.O.0C1 

1.IO.I.J.i.O. 12 

~. IO.I.4 0.0.00 

3. IOiA .2.0.00 

~;! O. i A .2.e .GÜ 

.1.1 OJ4200 1 

FEC! 
TASAS Y DERECHOS 
TASAS 
INSPECCiONES Y AVALlJOS 

T/\SA A~lJAL FIDEICOMISO 
TASA DE REGULACiÓN BANCARI ,\ 
INGRESOS VARIOS 

INGRESOS VARJOS 
¡ldULTAS, RECARGOS [INTERESE S 

INGRESOS VARIOS 

OTROS I~GRESOS VARIOS 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 

iNTERESES Y COMIS. GANADAS S!PRÉSTAMOS 
Ii\:T[R ES ES y C01vIIS:ONES ClA>;ADOS SiPRI~STA!'vIOS 
INSTITl jC!ONES DESCENTR ,\L!ZAD!\S 
SALDO EN ('AJA Y EN B .'\NCO 

[)ISpm~!BLE LIBRE EN BANCO 
DiSPONIBLE LIBRE EN 13/\l'iCO 
S,;U) O CORRIENTE 

2,034.640 

i6,047.460 

16,047,460 

1: .403,240 

864,000 

),780,170 

450,000 

450,000 

3'j0',000 

40,000 

.lO.OOO 
30,000 

JO,OOO 
Je/100 

2,000,000 

2,000,000 

2,000,000 

2,000,000 

ARTÍCULO 2 J4. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de gastos 
de la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS para !a vigencia fiscal de 2018, cuya estructura y ásignación de 
recursos es J~ que a continuación Se indica: 

PROCRAMAS 

Funciona In iento 

Dirección y Adm ¡; ;i~rri1-:ióll Ct!ilcf'll 


De"anollo y Reglll;;¡ción Ban~aria 


. Total del Presupuesto de- funcionamiento 
rOTAL DEL PRESUPUESTO DE: GASTOS 

CAPÍTULO III 
3.11 SUPERJNTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

ASIGNACtÓ:'ll 

EN BALBOAS 


9,5n ,9n 
IUiS5, i 28 
21,214 ,100 
21,214,100 

ARTÍCVLO 2 i 5. Pura la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueha el presupuesto 
di:: ingrcslls y gastos de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASECJUROS para la vigencia fiscal 
de2018: 

Ingresos Torales 
iVit!l1os: A umento de Reservas 
!ngresll~~ Dispo"ibles 

Gastos 

ARTÍCVLO 216. El 
eontil1uació!1 se indica: 

.3.IIO~)OQOO 


~i 11. iO .o.a ()O 

.\.11 . 1.2.0.0 .00 


3.II.l.2.~ . O.OO 

J.II . i .2 . .1. 1 .00 
3. 11.1.7..3 . 1.16 

3. i 1 l.2 .4.0.00 


3. ! l .! .2.4 .2.ÜO 


\.11.1.:2 .-1.2.66 


3.1! . 1.26.0.00 


3.11.1.260JiO 


:lll 12.6.0.{) 1 


detalle del pi'esupucsto de ingr',~~ cs aprobado el! el 

SLJPf::RI~TE~~DENClA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
!NGRESOS CORKIENTFS 
1;~Gí< ESOS N O TF.íBUTARIOS 
TR.\NSFERENCli\S CORRIEi'<TES 
GO!:lIERI'iO CENTRAL 
i\lJ )\! ISTERfO DE ECGNOl\líA y FIN I\i\:ZAS 

T,~.SAS y DEREC HOS 
TA SA S 
TASA DE REGULACIÓN DE SLGUROS y REAS¡::,G UROS 
INGRESOS VARIOS 
J'..JG RESO:i VARIOS 
MULTAS, RECARGOS E F~TER.ESES 

9,168,199 

9 , !6~,199 

9.168.199 

al1ículo ,mterior es el. que a 

9,168,199 

9,168.199 

LJ , 168.1 09 

6,782,575 

6.782,575 

6,782 ,57) 

1.336,232 

! ,8.16,231 

1,816,232 

549,392 

549 ,.1 lJ2 

i31.816 
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3.11 i:2 ú.(j()9 UTROS I:'~GRESOS VARIO::; 417.576 

ARTÍCULO 2 ¡ 7. Para la ejecuciói¡ de los programas dt funcionamiento e inversión se apiTleba el presupuesto 
ds gastos cié la SUPERINTENDENCIA DE SEGUReS y REASEGUROS para la vigenciJ fiscal de 2018, 
cuya estructura 'j asignación de recursos es !a que a continuación se indica: 

PROGRAMAS ASIGNACiÓN 
EN BALllOAS 

i'uncionamiento 

Dirección y Administración Gener,¡J 6.551.202 
Prolección y FOP1e:¡[O de Seg~lros y Reaseg 2.0!4.267 

Total del PresupucstlJ de Funcionamientn 8,565,469 
Inversión 

[C~(!uipalflienw dt' Tcc:no!ogico 6ü2.)-'0 
Total del Prt'supucstü de Inversión 602,7:\(\ 

TOTAL DEL PRl::SUPliESTO DE GASTOS 9,168,199 

CAPÍTULO IV 
3.15 BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

ARTÍCULO 21S. Pura la ejecuciór¡ de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupu~sro 
de ingresos y gastos del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2018: 

lil glt~vS TOI :1 \c; ~ 85 .910.164 
\ienns. Aum~nl 0 '.le Reser ..:as 
In¡;lesüs Disponibies 35.916.164 

G:>.st0s 85,916,ló4 

,'\RTÍCTJLO .,19. El detallé del presupuesto de Ingresos ~Irrobado en el artículo anterior es el que a 
continuación s~ indica: 

1. ¡ 50000 liO 8ANCO DE DESARI'Ol..LO ACROPEC\.l ARfO 85.<J16,i64 
3.15.1.0.0 .0.00 INGRESOS CORRIENTES 47,,:;6.164 
:; 15 . 1..2.0 .0.00 INGR¡:;SOS NO TRIBL'TARIOS }9.9:?J,164 
:1 ¡:)! .2.1 ()()O RENTA DE ACTIVOS 3,000 
! 1~. 1 :). i .1.00 '\ RRE~~DA ¡vI! ENTOS 3.000 
JI:, I?l.iOI EDfFIC ¡OS '( LOCALES 3.000 
3.15.I:U.0.OO TR:\i\:SFEI~FNCIAS CORRILNTES 38,860.1 64 
) 15 1.2 :U.\)0 SECTOR PRIVADO ~8,SúO , 164 

3.!) 1.2.3.7 .07 [Te; .,8 .860,164 
1 15 I¿ ,¡OUO TASAS y DERECHOS 1.060.000 
1.15.\ :' -U.\)() TAS.'\S 1.060.000 
3.15.!.~A.234 SERVIClOS AD1\1. DE COBROS Y PRÉSTAl\,¡OS 1,060.000 
1lS.!J.U.O.OO OTRDS INGRESOS CORRI ENTES 7,413,00U 
315.1.3 .1.0.01,) INTI.RLSES y COMISIONES GANADOS S/PRÉSTMvlOS 7,41 :s,000 
3.15.IJ.1000 INTI·RESES y' CO\!!S. GANADAS S/PRÉSTAI\10S 7.413.000 
:i lS . I.J.I .0.17 A SECTOR PRIVADO 7..4 13.000 
.\.15::00 0 C1 GO [NGRESOS DE CAPITAL 33.Sg0.000 
).15.2 . l.0 .0.00 !<ECURSOS DEL PATRJl\1m~IO 35,()¡;0.OOO 
3.15 .2.1 .1.0.UO VENTA Df. ACTIVOS 1,03(',000 
3. 1:\ .:? i.1.l.0U VENTA DE DIENES INMUEBLES I.ORO.OOO 
1.15 .2.I . !. í .03 OTRAS !NSTALAClO 'ES 1..080.000 
3. 15 '2.11.0 .00 RECUPERACiÓN DI'-, PRF:STAi\10S 34,000.000 
3. J5.2. iJ.7.00 SECTOR FRIV/,DO 3~ ,OOO .000 

3IS.2.1J.7.UI PRÉSTAMOS .'\GROPECLARIOS 14,000.000 
.\ 15.n.O .O.uO OTROS lNGRESOS DE CAPITAL 3,500.000 
3.152.'.2 .0 .0U TRANSFt:RENCJA DE CM'tTA!J 1,500!IOO 
3.15 '.U2 IQO GOS1ERNO CENTRA.L 3,500.0011 
., i5.2J:> 1.10 GOBIERNO CENTRAL (MIDA) 3.500.000 
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ARTÍCULO 220. Para iaejec,lIción de los programas de funcionami ento e inver.,ión se aprueba el presupuesro 
de gastos del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO para la vigenci? fiscal de 20 18, cuy:> estructura 
y asignación de ,ecursoscs la que a continu[!ción se indica: 

P R OC IV\ \lA S ASIGNACiÓN 
!:~N UALBOAS 

FuncionalOi<'iHU 
Dirccciór. j Adll~:Ii!SlrdCiólI Gen\" r ~l l 12.453.42 1 
Sctviciu d': ('r¿di lo :\r;ropecua ri o 9,R06,20 1 
Operac;i ür:,,~ Fin~'nr: ieras 1,802,000 

Tüt~'¡ del Presupuesto de Funcionamiento 24,Otí 1,622 

Invcrsiún 
Crédito i\grupecli:it'iü 55, i ]4,5 42 
Eql!ipdlllieflt :l 1,750.00n 
ReiJabi!~I;tCior. de Sucursales 2,4 70,000 
Pr{)g.Lpc~ . C:·éd ¡t c Contingente 2,5úO,OOO 

i 0ta! del Presupucsf(¡ de Inversión 61,854,542 

1'0 " ·\L OI::L PRESUPlíE<;¡TO PE GASTOS S5,~l\6,164 

CAPÍTULO V 
3.30 BANCO HIP01'ECARrO NACIONAL 

ARTÍCULO 221. Para la ejecución de los programas de fllnci'JnamÍt:nto e inversión ~c arrueba el presupuesto 
de ingre~os y gastos del BANCO HIPOTECARIO NACIONAL para la vigenciu fiSC3~ de 2018: 

1n¡n-!s", Totales . :~4.241. 140 

rder,vs : A umCI;!'; de K.eser.,:,a~ 

Ingres('s Dispo!1ibles 

24)·.1. 140 

ARTÍCULO 222. El detalle del presupuesto de IOgresos nprobado en el artÍ(;ulo anterior e~ el que a 
continuaciÓn se ::ldica: 

:UO.O.U.OO()() B.\NCO HIPOTECARIO f\r\CIONAL 24,2~1.l40 

\.30.100í)00 J\iGRL~: (jS CORRIENTES 11.6 í 2, 779 
3.30.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIP. UT, RIOS 4,4<J4,6S 5 

.nO. ! .2 . I.O.OO RE1\! rA DE í\CTIVOS 3:'0,000 
3.30.! .2 . 1.1.00 .>\ Rí\.[l\'OAMIENTOS 350,000 
:1.30.1.2 . 1.1.01 EDIFICiOS y LOCA!...ES 350.000 
3..,0. í .n.o.oo TRA!,lSFERENCiAS CORR iENTES 2,aOO,oao 
3.:10.1. 23. 100 GOBIERNO e H TRAL 2,000,000 
.~.JO.12:; i . j 4 TR .-\NSFERP'NCIA CORRiLNTE 2.000,000 
::UO.; .2.4.0 C~) T.~SAS y DERECHOS 120,000 
.1.30.1.2.4 .2 .00 TASAS 120,000 

SERVJOOS ADM. DE COBROS Y PRÉSTAMOS ! 20,000 
~.3(1I.~' 6.0.00 INGRESOS VARIOS 2,024,655 
:nO.I .2 ('.O.UG INGRESeS V'\RIOS 2,024,655 
130. 1.2.ti.O. 1 i Rf~ INrEGRC)S 4')8,996 
3JO.I.260()1.) OTROS INGRESOS VARIOS 1,525,659 
no. :3 .000Ci OTRUS TNClRESOS CORR JENTES 7.118.124 
]30.1.3. !OJ'{) fN rfRESES y CO\lIS. G.'\N.\D-'\S S.'PRÉSTA1V!OS 7,118,124 
.·UO. I. 3.1.0.U(, INTEReSES y COI\[lSlONES G..l, O'JA DOS SiPRÉSTM....10S 7,1 18 , 124 
:UO. I .3 !.n.l; !-\ SECTOR PRIVADO 7, 118, 124 
1.302.001liIO INGlü.SOS DE CAI)ITAL 12.628.361 
330.2 .1000lj RECURSOS DEL PATRi,Vl0NIO 12.628.161 
~]O.21 . j .000 VF~T":'\ DE ACTIVOS 5,500,000 
~.30.2.1. i .Il") ','ci'iT.'\DF BISNI:-~S jN~ILH':BU~S S,500,000 
.UO.2. 1.i.! O! TEt~R C'¡OS 5,500,000 
J.30 .2. 1 ..1 .0.0J RECL;PERACIÓ\! 01:: PRÉSIA~"'OS 7'\28)6 1 
] 30.::' . 1.3.7.0{) SF.:í'T\JR ¡:1~lV.\DO 7.128.361 
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.\ 30.': 1,.\.7,03 PRÉST¡\I\IOS HIPOTLC\RIOS 7,!21\,361 

ARTÍCVLO 123, Para la ejecL;ción de los program<~s de funcionamiento e il1'/ersión se aprueba el presupuesto 
de gastos del n/\NCO HWOTECARIO ~"¡i\CI()NAL para la vigencia fiscal Je 2018, cuya estructura y 
asignúción Je r;;cursos es la que él continuación se inclIca: 

ASIGNACIÓNPROGRAM,'\S EN 8/.\ LBOAS 

Funcionamiento 
Dir-:cc:0n )' Ad:nilJistraCiÓ¡, C3en<:r:J1 R,143,490 

OpcraclC',~~es de CJ';ditos 5,848,950 
i'ransrer('f1cí~-L') \'(~rlJ,s 1:';, lO!) 

Upcra;:I'.illeS !':i llC!n~icras 1,70S/JOO 
'fota: del PreSl!pUl'sto de Funcionamknto :5,7I,,¡-tU 

I nV~"siún 

inversiones Propia:, del 8,H,N. 8,5.1,0,000 
Total del PresuputstG de lnversión 8,530,000 

rOTAl. DEL PRfSl:PlJESTO DE G,\STOS 24,241,140 

CAPÍTULO VI 
3.45 BANCO NACiONAL DE PANAMÁ 

ARTÍCtJLO 224. PnJ"<1 la ejecución de los p~ogram:lS de funcionamiento e inversión se aprtleba el presupuesto 
de inues~'s y gds.ios del BANCO NACIONA L DE PANAMÁ para la vigencia fiscal de 2018: 

l¡lgr~S(;>; Tota les 2,346,977 ,6(J0 

ivltnl's: AUIDentu ue Reservas 
Ingresos Disponih:e~; 2,346,977 ,(i00 

(jas.tos 2.346.977.600 

ARTÍCULO 215. El detalle del presupucslO de Ingresos aprohado en el arLículo anterior es el que a 
contirl'.:ación se ir.dica: 

3AS Goü O 00 8.\NCC N.\CIONA,L DI:" 1'/\1';:\\L\ 2.~'!b,977.6(1(¡ 

='.'1),! ,u.o.o.oo INGRESOS CORRII' . .1'.TL S :J94,2R4,l)·)O 

l.-I~ : .:c.o.o.un i:\(iRCSOS NO TRIBI.I;lRIOS 16.')21,100 

:i ,15,1.::.1,0.0(; Ren~b. DE ACTIVOS 605JOO 
3,~) 121 100 .\R.RLNDAM!P,iTOS 5,200 

.'45,! ,2.1, ¡ ,lJf) OTRO ;;; ARRENDAi\1IEi'ITOS l'JE,O.c. 5.200 

-' .4.~,! ,) J3 .01) lNGRFSOS POR VENT'\ DC BIF:-,)LS GUO,iOO 
.\4:",; 2.13.99 \ENTA DE BIENES NE.O.e 600,100 
~i.4) 1.2A.0.OO TASAS y DERECHOS 16,3 15,800 

3A5.1,::'cJ20i) TA S¡.\ S 16,3 [5,800 
3A'i.l1"i2JJ SER\: lelO:; :\0\-1. Df COBROS Y PRESTA,MOS !6,315,800 

.iA5. J .3.0.0.00 OTROS INGRESOS CORRICNTES 372,orooo 
J.·hJ,j,IOOO U-';ITRESES y COM1S. GA1'.JM>AS S/PRf:STAMOS 354,550,:'00 

14:".1.~ ¡(lOO INTERESES y COMIS!UNES Gf\~;\DOS S/PRÉSTAMOS 354,550.200 

.\.45.1=; lO I! AL GOBIER>U) CF NT¡{AL 4,66 i ,800 

1,45.:.3 i.U,13 A EMPRES:\S PL.lBLlCAS 6,4.;7,400 

345,IJiC!7 A SECTOR PRIVADC) 202, 7 .~4,600 

3.45.!.3,i.O,99 OTROS INTERESES Y COMISIONES 140,696,400 

345.IJ2U,ÜO INTERf:SE<; y COMIS!m·ms GANADOS : 7,46'UOO 
345.1,3.2.0.00 INTERESES Y COIVIIS. GAN.~.D/.S Si VALORES ! 7,464.500 

POR SE::~TOk PRIVA.DO 17,464,500 

345, ¡ ,C;,OO.OO SALDO EN CAJA. Y EN BANCO 5,349100 
" é!.~, 14,.':2.0 OC DISPO ['·j: BLE L1BR.E EN BANCO 5,34'i,100 
3A5; 42.0.00 DiSPONiBLE LIBR.E E\i 8ANCO S}4'i,IOO 
1.-15 1.,~20.() I SA.LDO COIZRIENTE 5,34':1100 
J 45.2.0,0.['.0r: r,\l·GRESOS DE CAPITA L 1.052,692,700 

3.45.2,1 O,O.uc. R.EnWSOS DLL PAr:{I¡'v10N10 1,0S2,692,100 
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:US.;c.I.IOU(\ "ENTA DE ACTIVOS 3.006.100 
3.45 .2. i !.2.00 VeNTA DE BIENES INr-- IUf:lH,ES 3,006.100 
.:45 .2. I 1.7..9(; OTROS BlfNES MUU3LES 3.0iJ6, 100 
.,.45.2.1.3.0.00 RECLiPERA C IÓN DE PRÉSTA"'IOS 1,(Wi ,686,600 
:;4521 .::; 1.00 GOBIER]\!O CENTRAL J 5U,000.000 
345 .2. i .3.1.01 GOB!ERNO CENTRAio )50,000.000 
lA52.13.>.00 Eí'v1PRE$AS PÚBLICAS 48,712.200 
].45.21 .3.1.38 ALTORIDAD .i\ERON/\UTI C/\ CIViL 1,.115,800 
'-45.2 . i .3 ..1.78 [TESA J2,200 ,000 
3 .45.2.: J.3.81 TRANSPORTE iYIAS1VO DE PANAMÁ, S ..'\. 8,243 ,400 
:;.45.~.1 3.::; .96 ZONA LIBRE DE COLÓN 6,953000 
].:15 .2. 1.3.7.00 SECTOR PRIVADO 1.550,97 4,400 
3.:15213704 PRSSTAt\iOS VARIOS J ,550,974,400 

ARTÍCULO 226. Para la t:,Íecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba el presupuesto 
de gastos del BANCO NACIONAL DE PANAMA para la vigencia fiscal de 2018, cuya eslructura y asignación 
de recursos es :<: que a continuación se indica : 

ASIGNACIÓNPROGRA!\-IAS EN BALBOAS 

Fu ncion::t ni icato 
Servicios 13 <ll1cil ri (;~ 223.78 1500 
Transf'cre'1(las V:l,'i<:s I! 1,1 S 1,~OO 

rOta! del Pn~$upuesto de Funcíollillllicnto .DJ.932,900 
I nvers!ún 
Crédito (\) I ~lL:'(' i ai i ,654 ,333 .900 
Obras y Constr:lcci one, 17,924.000 
Cn~d¡to Agropec u:Jri o 157,498.400 
C' réd;,o para Vivic:lda 1 )2,000,000 
Eqlllpilmi~nl<) de Su(ulsalcs 2S,2~8,400 

Totfll del PresUpUl'st(; de III\'l'rsión 2,007,044 ,'700 

TOTAL DEL PRESu PUESTO DE GASTOS 2,346,977.tUO 

CAPÍTULO VII 
3.60 CAJA DE AHORROS 

ARTÍCULO 227. Para la ejecu·,:ión de los programas de funcionamiento e inversión se aprUeba el presupuesto 
de ingresos y g:1stos de la CAJA DE AHORROS para la vigencia fiscal de 20 I~: 

[¡Igre,cs TcHal es 74 1. 188,500 
I'vlenos: A lIlTlcntr, de Rest'r\ ¡js 
Ingrts;Js [)isr.l(lI1!bit:~s 74 i, 188 ,500 

Gastos 74 i, 188,SOO 

ARTíCULO 228. El detullc del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

.\ .6Ü .O.U.O.0.00 CAJ;\ DE AHORROS 741 , 188 ,500 

.; 60 I.O .O.onu INGRf'SOS CORRIENTES 224 ,929.404 
:;.60.1.3.00fJO OTROS ¡N C, RESOS CORRIENTES 224.929.404 
3.60.1 .3.I.O.üO INTE RESES Y COi'vIlS GAi'!ADA,S S/PRÉSTAi'v10S 224,929,404 
J .60.1 ..l.IQ()() IN TC KFSES y COr--IIS¡ONES GANADOS SíPRÉSTAMOS 224,929.404 
3.60.1.3.1.0.17 A SECTO R PRiVADO 224,929,404 
360.2 1)O Ü 00 Jl'~CRESOS DE CA PITAL 516,259,096 
~ . 60.2.1 . ()(J.()O RECURSOS DEL PATRIMONIO 305,466, 100 
3.60.2.1.1.0.00 VE~T,\ DE "CTrVOS I 'i0,000 
.1. 60.2. i .1. 1.00 VENTA DE BIENES I i': MUEBl.t.~ S 150,000 
.o..60.2. 1. 1.1 .02 .EDrrICIOS 150,000 

360.2.1.'U.UO REC\;pt: RACIÓN DE PRÉSTAMOS .1 05,31 ti, 100 
.3.60.2 . \.". .7.00 SECTOR PRIV.'\DO }CS,3 16,100 
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3.60.2.1 J7:)4 I'RÉ:STMv\OS VARiOS .,05.316.100 
3óO:!AOOOO SALDU EN CAJA Y BANCO 210.792.996 

J .60.2A .2.0.00 DISPONIBLE LIBRE [~~ BANCO 210 ,792.996 

3 .60.2.4 .2.0 .00 DISPONIBLE LIBRE EN Bt\I\!CO 2!0,7n ,996 
3.60 :24 .200i SALDO DE CAPITAL 210 ,792,996 

ARTÍCULO 229. Para la ejecución de los programas de funcionamiento e inversión se aprueba 1;':1 presupuesto 
de gastes de la CAJA DE AHORROS para la vigencia fiscal de 20 18, cuya estructura y asignación de recursos 
es la que a cont:lIuación se indica: 

·\SfG:\'ACI6NPROC/{A:v} .\S 
E:'\ BALBOAS 

Fu ncionam ¡en to 

: \cJminl,;t¡<lc¡ol1 Géilcr2! .14 .227,6"/0 
C:1pta·.: ión ~.... Co¡c\~¿¡si01: I 14}49.7 05 
Control ele OI)<:ril~iol1es 41,85:1,225 
¡::,scalizél iÓ11 Ciut..emélll\ ental 40,000 

Tola! ¡iel Presupul'sto de Funrionamienlo 210.870,600 
Inversión 

H i¡;OleCJrios) C':mstrllcc ióll 202 ,943,cl9ó 

.-\dqllisición [i1m,l~ules y Equlpn 7.626. 100 
()¡rG~ f)réstamos 310.376.804 
Fonalecimien!D Tc.::noiógico 9.371.000 

Tiltal del Presupuesto de lll\ ersión 530,J 17,900 

TOTAL DEi. PRESUPUESTO DE GA~TOS 741,188,SOO 

CAPjTtfLO \-111 
3.65 SUPERINTENDENC1A DEL MEI~CAnO DE VALORES 

ARTÍCULO 230. Para la ejecución del programa de funcionamiento se aprueba el presupuesto de illgresos y 
gastos d~ la SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALOR.ES para la vigencia hs(;al de 2018: 

l!lgl'esos Tctaies 7.493.860 
:'v\er.lls : f\ lI"leJ~tG (j(- Reservas 

Ingresus Disponibles 7,493,860 

Castvs 7,493.860 

ARTiCULO 231. El d~talle del presupuesto Je ir..gresos aprobado en el artículo ~~nterior es el qu~ a 
continuación se indica : 

,650.00000 S', ipERiNTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 7,493.860 

3.6~.1.0.OO.O() lM~R.ESOS CORRIENTES 7.4(.)],860 

3.65 1.2.~.0.OO INGRESOS NO TRIBUT",RIOS 7.493.860 

3.65. i .2.4.0.00 TASAS y DERECHOS 6,325.632 

3.65.! .2 . .:1.2 .00 TASAS 6,:',25,632 

3.65 . ! .2.4 .2.60 TASA REG ULA CIÓN DE VALORES 6.325 ,6:;2 
.1.65. 12(· Ví)Ó INGRESOS V:\R! OS ! .163.228 
lú :; i~600() INC;RESOS VARIOS 1.168 .228 

.'.. 65 ! .2.6.0.íJ I Mlj L,'C/\S. RECARC¡ OS E INTFRESr-: s 306,499 

.1 ,ó5.! .2/).0.32 SFH:D JOYr~ROS y . ~, RGt::NTO VIVO 721.354 

OTROS I~C¡R[SOS Vr\R!OS i '39..87 5 

ARTíCliLO 232. Para la ejecución del programa ue funcionamien~o se z.p:-ueba el presupuesto de gastos dt 
la SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES para la vigencia fiscal dí; 2018, cuya estructura 
y asignación de recursos es la que a cOiltinuación se :ndica: 

91 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 93

PROGRAMAS 
ASIGNACIÓN 
EN BALBOAS 

Funcionamiento 

Dirección y Administración General 4,339,922 

Regulación del Mercado de Valores 2,432,088 

Total Jel Presupuesto de Funcionamiento 6,772,010 

Inversión 

FORTALECIMIENTO EN CAPACITACION y TECNOLOGIA 721,850 

Total del Presupuesto de Inversión 721,850 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 7,493,860 

CAPÍTULO IX 
3.90 INSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO 

ARTÍCULO 233. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de 
ingresos)' gastos clellNSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2018 : 

1 ngresos TOlJles 21,428.0lJO 

,'vleno,: Aumento de Reservas 
íngl'esos Disponihles 21,428,090 

Gastos 21,428 ,090 

ARTÍCULO 234. El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en el artículo anterior es el que a 
continuación se indica: 

1.90.0.0 .0.0.00 I'\lSlTITTO DE SEGURO AGROPECUARIO 21,428,090 

3 .90 .1.0.0 .0.00 INGRESOS CORRIE TES 21.428,090 

3.90.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 21,428,090 

3.90.1.2.1.0.00 RE í lA DE ACTIVOS 5,900,200 

:>90 1.2 . IA .00 INGRESOS POR \'EN1AS DE SERVICIOS 5,900,200 

.1.90 . 1.2.IA 10 PRI:'vIA DE SEGUROS 5.900.200 

3.90.: .2.3.0.00 TRANSFERLNCIAS CORRIENTES 15,447,890 

3.90.1 .:.:·. I.OÚ GOBIERNO CE'.JlRAL 2,144,500 

3.90.1.:U.I.IO MINISTERIO DE DESA RROLl.O AGROPLCUJ\.RJO 2,144,500 

3.90.1.2.3.7.no SECTOR PRIVADO 13 ,3 03.390 

~.90.1.2J.702 FLCI 13,30\190 

3.90.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 80,000 

3.90.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 80,000 
:; .90.1.2 (¡ O')() OTROS INGRESOS VARIOS 80,000 

ARTÍCULO 235. Para la ejecución de los programas de funcionamiento se aprueba el presupuesto de 
gastos del INSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2018 cuya estructura y 
asignación de recursos es la que a continuación se illdica: 

ASIGNACIÓNPROGRAMAS 
EN BALBOAS 

Funcionam iento 

Dirección y Adlllilli,lracióll General 1,025,616 

Seguro Agropecuario 5,099,084 

Tota! del Presupuesto ue Funcionamiento 8,124,700 
Inversión 

Equ i palll enl( ~ 720,000 
¡n ti'aesrrllctllra 230,400 
(Janllltia pan: actividad agmpt:cllari,-t 12.152,990 

Total del Presupuesto d" Inv"r~ióll 13,303,390 
TOTAL DEL PRESl; PUESTO DE CASTOS 21,428,090 
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TÍTULO VI 


NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 


CAPÍTULO I 


OBJETO Y ÁMBITO 


ARTÍCULO 236. Presupuesto General del Estado. El Presupuesto General del Estado es la 

estimación de los ingresos y la asignación máxima de los gastos que podrán comprometer 

las In~l:ituciones del Gobierno Central, las Jnstituciones Descentralizadas, las Empresas 

Públic:is y los Intermediarios Financieros para ejecutar sus planes, programas y proyectos, 

así C(lliiO para lograr los objetivos y las metas institucionales de acuerdo con las políticas 

del Gobierno, en materia de desarrollo económico y social. 

ARTÍCULO 237. Objeto. Las Normas Generales de Administración Presupuestaria 

contienen el conjunto de disposiciones que regirán la ejecución. el seguimiento y la 

evalué\(:ion, así como el cierre y la liquidación del Presupuesto General del Estado para ia 

vigenria fiscal de 2018, en complemento a las disposiciones legales vigentes en estas 

materia'} . 

ARTÍCULO 238. Ámbito. Las Normas Generales de Administración Presupue~taria se 

aplicarán para el manejo del Presupuesto y serán de obligatorio cumplimiento para las 

Instituciones del Gobierno Central. las Instituciones Descentralizadas, las Empresas 

Públicas y los Int.ermediarios Financieros. 

En los Municipios y Juntas Comunales estas normas se aplicarán supletoriamente. 

De igual forma, en las Sociedades Anónimas en las que el Estado posea el SI % o más de 

las ac( iones o del patrimonio, en los temas que no desarrolle el respectivo instrumento 

jurídico mediante el cual se constituyen . 

A las personas jurídicas que, al amparo de documento legai idóneo, administren 

bienes) fondos públicos les serán aplicables estas normas en lo relativo a la presentación 

de infrjrmes a la respectiva entidad estatal sobre el uso, manejo y disposición de los bienes 

y í~.)ndo'j puestos a su cuidado. 

CAPÍTULO 11 


EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 


ARTÍCULO 23\). §ecución del Presupu~sto . La ejecución del Presupuesto es el conjunto 

de decisiones y acciones operarivas, admiristrativas y financieras qu~ se desarrollan para la 

realiz,:,ción de los planes , programas y proyectos establecidos en el Presupuesto General del 

Estado. 
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La ejecución del Presupuesto se basa en dos niveles de competencias: a nivel del 

ente rector, al que corresponde dirigir la administración presupuestaria del Sector Público 

mediante la asignación periódica, registro, seguimiento y evaluación de la ejecución del 

Presupuesto General del Estado, así como su cierre y liquidación anual; y a nivel 

institucional, que es la instancia que autoriza y realiza el conjunto de decisiones y acciones 

operativas, administrativas y financieras qLle se desarrollan para la realización de los planes , 

programas y proyectos establecidos en el Presupuesto General del Estado. 

La ejecución del Presupuesto de Ingresos se fundamenta en el concepto de caja , que 

es la captación física de los recursos financieros, cuya disponibilidad permite la ejecución 

del Presupuesto de Gastos. 

Con el objeto de evaluar la gestión presupuestaria institucional, la información 

sobre la ejecución presupuestaria de gastos se elaborará sobre la base de la Autorización , el 

Compromiso, el Devengado y el Pago realizado por todos los bienes y servicios que reciben 

las instituciones que integran el Sector Público . 

ARTÍCULO 240. Principios de la administración presupuestaria. Las actuaciones de 

quienes participen en las distintas Cases de la administración presupuestaria se regirán por 

los principios de legalidad , transparencia, eficiencia, eficacia , publicidad y responsabilidad , 

para hacer efectivo el ejercicio periódico de la rendición de cuentas. 

ARTÍCULO 241. Principio general. La Institución no podrá autorizar el trámite para la 

adquisición de bienes y servicios, si en el Presupuesto no se cuenta con la asignación en la 

partida específica del gasto, ni se podrá realizar ningún pago, si no se ha cumplido 

previamente con la formalización del registro presupuestario de esta obligación . 

ARTÍCULO 242. Asignaciones mensuales. Las instituciones pÚblicas presentarán al 

Ministerio de Economía y rinanzas a más tardar quince días después de aprobado el 

Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado por el Consejo de Gabinete: 

l. Las solicitudes de asignaciones mensuales de ingresos y gastos. 

2. El flujo de caja por mes para el periodo fiscal. 

3. Las metas en función de S\I estructura programática. 

Las asignaciones máximas de los gastos de funcionamiento e tnverSlon se 

distrib\.!irán en asignaciones mensuales, de acuerdo con el cronograma de ejecución. Las 

asignaciones mensuales serán evaluadas para cada partida por el Ministerio de Economía y 

Finan.7..as, basándose en los programas de trabajo, los cronogramas de aClividades y la 

previsión del comportamiento de los ingresos . En caso de que las instituciones públicas no 

preseriten las solicitudes en el plazo señalado, el Ministerio procederá a determinar tales 

aSlgnaLlones. 

El Ministerio de Economía y Finanzas informará a la Contraloría General de la 

Repúhlica y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacion.al sobre el detalle del 

Presupuesto General del Estado, incluyendo las asignaciones mensuales de los ingresos y 

gastos. 
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ARTíCULO 243. Unidad de cala. Todos los ingresos del Gobierno Central deberán 

cOl1signarse en el Presupuesto, y se depos~tarán a favor del Tesoro Nacional en el Banco 

Naciolial de Panamá, contra el cual se expedirá toda orden de pago para cubrir los 

compromisos causados por las autorizaciones de gastos, originadas en sus distintas 

dependencias. 

Las Instituciones Descentral izadas, las Empresas Públ icas y los Intermediarios 

Financieros se regirán por el mismo principio de unidad de caja, de conformidad con la 

autonomía administrativa y financiera dispuesta en su respectiva ley. 

En el caso de los ingresos creados por leyes especiales con destino específico, su 

recaudación y depósito se harán de acuerdo con el presente artículo. Para m2ntener 

información actualizada sobre estos ingresos, la respectiva entidad beneficiaria de estos 

informará los detalles de cada caso al Ministerio de Economía y Finanzas ya la Contraloría 

General de la República cada vez que sea creado uno de ellos. 

ARTÍCULO 244. Fases de la ejecución del Presupuesto de Gastos. La ejecución del 

Presupuesto de Gastos se realiza en tres etapas secuenciales, posterior a su autorización 

administrativa correspondiente: Compromiso, Devengado y Pago, conceptos que se definen 

a continuación: 

Compromiso es el registro de la promesa adquirida por una institución pública, conforme a 

los procedimientos y á las normas estabiecidos, que conileva una erogación a favor de 

terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva partida presupuestaria del 

periodo fiscal vigente, y constituye la compra de bienes o servicios . 

Devengado es el registro de la obligación de pagar por los bienes o servicios recibidos, 

entregados por el proveedor, sin considerar el momento en que se consumen. Su registro se 

hará mediante los informes de recepción de almacén o de servicios. El devengado es el 

considerado como el ejecutado para el análisis de la evaluación presupuestaria. 

Pago es el registro de la emisión y entrega de efectivo por caja menuda, cheque o 

lransferencia electrónica de fondos a favor de los proveedores, por los bienes y servicios 

recibidos. 

SECCIÓN 1." 


INGRESOS O RENTAS 


ARTÍCULO 245. Principios de universalidad , unidad v transparencia. El Pl'esuj1uesto de 

Ingresos reflejará el total de los ingresos corrientes y de capital, incluyendo los de gestión 

institucional , del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas , de las Empresas 

Públicas (incluyendo las constituidas como sociedades allónimas) y de los Intermediarios 

Financieros, de acuerdo con ¡as fuentes de ingresos establecidas en el Manual de 

Clasit!cación Presupuestaria del Ingreso Público . 

Esta información debe hacerse de conocimiento público a través de los medios de 

acces~ masivo. 
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ARTÍCULO 246. Ingresos de gestión institucional. Son los ingresos generados por las 

unidades administrativas de la entidad para sL)lventar gastos específicos. 

La totalidad de los ingresos de gestión institucional del Gobierno Central, de las 

Instituciones Descentralizadas, de las Empresas Públicas (incluyendo las constituidas como 

sociedades anónimas) y de los Intermediarios Financieros deberá incluirse en el 

Presupuesto General de! Estado en cada vigencia fis~al. Los ingresos de gestión no podrán 

utilizarse para sustentar gastos de planilla, contratos, alquileres o ~ualquier otro gasto que 

genere una obiigación recurrente. 

El Tribunal Electoral queda exceptuado de esta prohibición cuando esté ejecutando 

un prec,upuesto de elecciones y los gastos se refieran al proceso electoral general. 

Deben excluirse las donaciones en especie, !os ingresos generados por los comités 

de salud, los clubes de padres de familia y las asociacIOnes de docentes y de servidores 

públicos, ya que no constituyen ingresos de gestión institucional por tratarse de organismos 

no gubernamentales. También deben excluirse los ingresos generados en centros educati'/os 

y univCi"sidades por la venta de bienes o servicios ~oncesionados a terceras personas. En los 

casos ,le servicios concesionados. solo se ingresarán a la entidad los montos originados por 

el pago de la concesión o el alquiler acordado en el contrato. 

Cuando una entidad pública dedicada al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

investigación científica reciba fondos de organismos o empresas nacionales o del extranjero 

para realizar estudios , investigaciones y análisis relativos al desarrollo científico, 

tecnológico y sanitario, utilizará los me~a!1ismos establecidos en los términos acordados en 

el respectivo documento suscrito con el suscriptor. I os gastos y acti vos resultantes en cada 

ejercicio fiscal deberán ser incorporados en cada periodo fiscal. 

ARTÍCULO 247. Jngresos adici0nales. Si una entidad del Gobierno Central o del Sector 

Descentralizado devenga, recauda o percibe un ingreso adicional autorizado por ley, 

decreto o resolución y quiere hace¡' uso de este ingreso. deberá incorporarlo al Presupuesto 

mediante crédito adicional, el primer año de su recaudo: en los subsiguientes años, deberá 

incluirlo al formular el anteproyecto de presupuesto institucional. Se incluyen en este 

concepto los ingresos de gestión instituciona~ y las donaciones voluntarias o producto de 

convenIos. 

Iguai tratamiento se dará a las donaciones en especIe; no obstante, debérán ser 

puestas en conocimiento mediante nota al Ministerio de Economía y Finanzas y a la 

Contraloría General de la República, para efectos del cIerre y la liquidación del 

PresupL:esto, según los procedimientos establecidos por dichas entidades. 

ARTÍCULO 248. Ingresos del crédito interno. Las entidc.des públicas podrán gestionar la 

contratación de recursos del crédito, previa autorización del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

L.as entidades públicas de financiamiento que otorgan facilidades de crédito a 

instituciones públicas suministrarán al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría 
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Genera! de la República y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional , dentlO 

de los primeros diez días de cada mes, un informe que refleje el estado del crédito 

concedido a las entidades públicas. 

ARTÍCULO 249. Excedentes de los ingresos. Cuando las recaudaciones de los ingresos 

excedan a los ingresos estimados en el Presupuesto General del Estado, podrán ser 

incorporadas, mediante créditos adicionales, para su uso. 

En el caso de los ingresos corrier.tes, deberá tomarse del total de los excedentes, 

debidumente comprobado. 

En caso de no procederse según lo indicado, se reflejará como saldo en caja al final 

del pcr:ouo. Cuando se trate de ingresos de aplicación específica, el excedente se 

determinará en focma individual. 

ARTÍCULO 250. Aportes y dividendos al Estado. Las entidades pÚblicas están en la 

obligación de cumplir con el apol1e y dividendo de los ingresos contemplados dentro del 

Presupuesto General del Estado. Si estos recursos son inferiores al pres:JplJestado, las 

entidadeS comunicarán al Ministerio de Economía y Finanzas las razones por las cuales no 

puedan cumplir con ei aporte, para su evaluación. El representante legal de la entidad y la 

Junta directiva sustentarán ia disminución ante la Comi, ión de Presupuesto eJe la Asamblea 

Nacional, y el Ministerio de Economía y Finanzas recomendará los ajustes en los gastos. En 

caso eh: que no se cumpla con esta disposición , el Ministerio de Economía y Finanzas 

ordenará mediante nota al Banco Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros , según sea el 

caso, el débito de la cuenta. 

ART1CULO 251. Ingresos recaudados i:ü'eriüres a los presupuestados. Los ingresos 

,ecaudados son inferiores cuando en cualquier época del año fiscal el Ministerio eJe 

Economía y Finanzas considere que son inferiores a los establecidos en el Presupuesto 

Genelcd del Estado y no exista previsión para solventar tal situación . 

ARTÍCl:LO 252. Modificación de los ingre~os. Las entidades públicas podrán solicitar al 

Minisrct'io de Economía y Finanzas reducciones e incremento:; entre las partidas de 

ingresos, a fin de mantener el monto de la recaudación programada y del equilibrio 

presupuestario. El Ministerio de Economía y Finanzas realiza,á las adecuaciones en la 

fuente de la partida de gastos cuando se requiera, y lo comunicará, según proceda, al 

solicilv.nte, a la Contraloría General de ia República y a la Comisión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacional. 

ARTÍCULO 253. Depósito de los fondos: públicos. El Banco Nacional de Panamá será el 

depositario oficial de los fondos públicos, y la Contra!oría General de la República será !a 

responsable de vigilar que, por ningún concepto, se abran cuentas en otras entidades 

financi~ras. En Cél.SO de que así se hiciera, aun cuando se trate de depósitos a plazo fijo , la 

CO:ltí::.loría General de la República procederá a cancelar los fondos y a ingresar los 
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depósitos al Tesoro Nacional o a !a cuenta de la institución del Sectoi Descentralizado en el 

Banco Nacional de Panamá, según sea el caso. 

Se exceptúan de esta disposición la Caja de Seguro Social , el Instituto para la 

Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, el Registro Púbíico y las 

entidades autónomas del Estado reconocidas como tales en su respectivo instrumento 

orgánico, instituciones que , por la naturaleza de sus operaciones y el origen de sus recursos 

y reservas, podrán colocar parte de estos en la Caja de Ahorros, para lo cual deberán 

soliciter previamente autorización al Ministerio de Economía y Finanzas y nQtificar a la 

Contraloria General de la República para implementar el meca:1ismo de fiscalización y 

refrendo de esos recursos. 

SECCIÓN 2.­


EGRESOS O GASTOS 


ARTÍCULO 254. Niveles de asignación de recursos. La asignación de recursos 

corresponderá al último rango o nivel de la estructura programática, que está constituida 

por: p!'ograma, subprograma y actividad o proyecto. 

ARTÍCULO 255. Ejecución de la_ asignaciones mensua les . La ejecución del Presupuesto 

de Gastos se realizará en función de las asignaciones mensuales, la autorización 

administrativél institucional y sobre la base de las fases de Compromiso, Devengado y 

Pago. 

ARTÍClJLO 256. ~ontrol de las asignaciones mensuales. El control de las asignaciones 

mensuales y del pago de estas lo llevarán las propias instituciones, el Ministerio de 

Economía y Finanzas, por mediu de la Dirección de Presupuesto de la Nación y de la 

Dirección General de Tesorería, y la Contraloría General de la República, por la Dirección 

de Métodos y Sistemas de Contabilidad, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

responsabilidades . El saldo libre de una partida al finalizar un mes será acumulado a la 

asignución del siguiente mes. 

Cada institución, a través de la respectiva Oficina de Registro y Control 

Presupue~tario , velará por el registro opoltuno, exacto y correcto de los documentos de 

afecta·;:;ón presupuestaria, principalmente para que el compromiso corresponda a la 

naturaleza del gasto, que se haya obtenido la autorización del nivel peltinente y que exista 

la dispo!1ibilidad presupuestaria para cubrirlo. 

ARTÍCULO 257. Redistribución de las asignaciones mensuales. Las entidades públicas 

podrán solicitar redistribuciones de las asignaciones mensuales al Ministerio de Economía 

y Finanzas, que las evaluará y comunicará al solicitante cuando proceda. 

Las entidades públicas solicitarán las redistribuc iones a través dei Sistema 

Tecnl)lógico aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas, la evaluación y 
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comunicación se harán electrónicamente y se enviarán a la Comisión de Presupuesto de la 

Asambiea Nacior.al para su conocimiento. 

ARTÍCULO 258. Escala salarial v límite de remuneración. La escala salarial para el n:vel 

direc[jvo de la Administración Pública quedará consignada confor:ne a la estructura de 

puestos aprobada para cada institución. 

Con excepción del presidente de la República, el vicepresidente, los ministros de 

Estado y demás cargos establecidos por ley, ningún funcionario podrá recibir en concepto 

de sueldo, gastos de representación o cualquiera otra remuneración una suma mayor que la 

asign::~da para el cargo de ministro de Estado, en cada concepto. 

Quedan comprendidos dentro de la excepción que señala este artícu lo los cargos que 

en forma expresa autorice el Órgano Ejecutivo mediante decreto ejecutivo . 

ARTíCULO 259. Pago de vacaciones. Solo se pagarán las vacaciones a funcionarios 

activos cuando se haga uso del tiempo, y a los exfuncionarios, con cargo a créditos 

reconoc idos. cuando la pat1ida esté consignada en el presupuesto de la respectiva 

institllción. La entidad se responsabiliza de consignar en ei presupuesto las cifras requeridas 

para átender este pago . 

Los funcionarios que hayan acumulado más de dos meses de vacaciones deberán 

hacer uso del eXl:edente en forma programada. 

El Órgano Ejecutivo podrá determinar lo conducente en cuanto a los organismos de 

seguridad del Fstado. 

PARÁGRAFO. Se exceptúa el caso de los funcionarios activos con periodos 

constit~jcionales o legales que sean nombrados y reelectos en sus cargos, quienes tendrán 

derecl~o a cobrar en efectivo las vacaciones correspondientes él. periodos anteriores al que 

desen!¡:;eñan , cuando exista la partida pr~supuestaria asignada en el Presupuesw. 

ARTí(~ULO 260. Prohibición de ejerce! un cargo antes de la toma de posesión. N inguna 

persoaíl entrará a ejercer cargo público de carácter permanente, probatorio ° transitorio, sin 

que antes hubiera tornado posesión del cargo, previa autorización del nombramiento 

mediante el decreto o resuelto de personal correspondiente, y solo tendrá vigencia fiscal 

con posterioridad a la fecha de la toma de posesión. 

Si un funcionario pasa a ocupar otro cargo público o recibe uro ajuste salarial, 

recibil'ú la nueva remuneración desde la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá 

efecto retroactivo. s3.lvo casos amparados en leyes especiales. 

El personal que designe el Órgano Ejecutivo y el personal docente del Ministerio de 

Educa:.;ión y de las universidades oficiales, así como los médicos y od\)ntólogos internos y 

médicos residentes del Ministerio de Salud y de la Caja de Seguro Social , podrán iniciar sus 

servicios, siempre que la entidad cuente con la asignación presupuestaria correspondiente, 

antes de la formal ización de su nombramiento, mediante una toma de posesión provisional , 

en la cual se constate el cargo, el número de posición, el monto de los emolumentos, la 

fecha de inicio de labores y las partidas presupuestarias correspondientes. 
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PARÁGRAFO. En los casos de Sociedades Anónimas en que el Estado sea dueño del 51 % 

o más de sus 1cciones o del patrimonio y cuya relación laboral es regida por el Ministerio 

de Trdbajo y Desarrollo Laboral , el inicio de labores del funcionario quedará expresado en 

el respectivo contrato de trabajo. 

ARTíCULO 261. Ejercicio de un cargo laboral interino dentro de; Sector Público. Cuando 

un servidor público se nombre interinamente en reemplazo en un cargo co n estatus de 

licenciJ, se devengará el salario de ese cargo, solamente en el periodo de la licellcia. La 

acción de nombramiento para ese reemplazo debe indicar la fecha de inicio y término del 

periodo que dure la interinidad. 

ARTíCULO 262. Acciones de personal. Las accIones de personal relativas a 

nombmmientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidos por las instituciones 

del Gobierno Central se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su revisión 

presupuestaria, que las remitirá posteriormente al presidente de la República para su 

cOl1sid':ración y aprobación. Las acciones de personal de las instituciones del Sector 

De:.centralizado se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su revisión 

presupuestaria. 

Todas las acciones de personal 1"e;lativas a nombramientos, destituciones, ajustes 

salariales y ascensos que integran el Sector Público deben ser remitidas al Ministerio de 

Econemía y Finanzas para su revisión presupuestaria. El presupuesto rt:lativo a Servicios 

Personales se formulará Con base en la estructura de puestos existen.es en el Miniscerio de 

Economía y Finanzas. 

Corresponderá a la entidad respectiva cumplir previamente con lél regl;¡mentación de 

la carrua pública a la que pertenece cada servidor público. 

Se exceptúan de esta norma los nombramientos de ministros, viceministros, 

direcWres y subdirectores generales, gerentes y subgerentes generales, rectores y 

vicerrt;ctores y administradores y subadministradores generales, los cuales se enviarán al 

Ministerio de Economía y Finanzas solo para su conocimiento y a la Contralo!"Ía General de 

la República para su incorporación a la planilla correspondiente. 

Las acciones de personal (nombramiemos, de:,tituciones , ajustes salariales y 

ascen~os de personal fijo, transitorio y contingente) que realicen la Asamblea Nacional, la 

Contra!oría General de la República, el Organo Judicial, el Ministerio Pliblico, el Tribunal 

Electoral, la Fiscalía General Electoral, el Tribunal de Cuentas, la Fiscalía General de 

Cuentas, la Defensoría del Pueblo, la Caja de Seguro Socii;d , el lnstitutito Panameño 

Autón'.)mo Cooperativo, la Superintendellcia de Bancos, la Superintende!,cia de Seguros y 

Reaseguros y la Superintendencia del Mercado de ValOíes, se enviarán al Ministerio de 

Economía y Finanzas solo para su conocimiento, y a la Contraloría General de la Rep;jblica 

para S0 incorporaci6n a la planilla correspondiente. 

100 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 102

ARTÍCULO 263. Personal transitor!-º-~ntil1gente. Personal transitorio son los 

funcioni:lrios que ocupan cargos en programas, actividi:ldes o proyectos, debidamente 

incluidos en la estructura de personal, cuyo periodo no será mayor de doce meses y expirará 

con la vigencia fiscal . Personal contingente son los funcionarios que ocupan cargos en 

programas o actividades con base en el detalle de la estructura de puestos, cuyo periodo no 

ser¿ n1é1yor de seis meses y expirará con la vigencia fiscal. 

En los casos de nombramiento de rersonal transitorio y contingente, se requerirá la 

acción <.le personal mediante resuelto interno, el cual será sometido a la tiscalización de la 

Contnduría General de la República. 

Cuando se trate de nombramientos nuevos, la entidad correspondiente remitirá copia 

de dichas acciones de personal al Ministerio de Economía y Finanzas para su debido 

registro y coorro!. 

ClIando en cualquier caso se idel~tifiqu(; inconsistencia en las partidas asignadas, el 

Ministerio de Economía y Finanzas comunicará a la entidad que emitió dicho resuelto para 

que prOCeda con los ajustes correspondientes, y remitirá copia de dicho informe a la 

Contr.:t!oría General de la República. 

El personal asignado a proyectos de inversión. cuyas fuentes de financiamiento 

ii1volucren recursos locales y externos, se imputará únicamente al ObjetO de Gasto 004 

Personal Transitorio pari:l Inversiones. 

PARÁGRAFO. Las entidades públ icas que realicen nombramientos de personal transitorio 

y contingente deberán ioc luir obligaloriam~nte el pago de las cuotas a la seguridad social y 

la respecti'v'a partida del XIll mes, cuando se confeccionen las planillas adicionales y 

cvcntu3 les. 

Cuando se requiera transferir personal transitorio o contingente a personal 

penmmente, deberá realizarse a través de una posición vacante. 

ARTÍCULO 264. Prohibición de nombral~sonal interi(lQ. No se podrá Ilonlbrar personal 

con C::!~'ácter interino cuando el t¡tular del cargo se encuentre en uso de vacaciones o de 

licencia con derecho a sueldo, con excepción de los casos de funcionarios cuyas actividades 

estiÍn relacionadas directamente con la función de enseñanza-aprendizaje y de :lsistencia 

médicé. de las instituciones de educación y salud, respectivamente. 

ARTÍCI1LO 265 . Servicios especiales. Los servicios especiales comprenden los servicios 

prestados por profesionales, técnicos o personas naturales que no son empleados públicos, 

siemp!'e que no se tengan cargos sirni!ares en la estructura de puestos de la entidad. Se 

podrá cargar a esta partida la contratación de funcionarios , cuando estos obtengan licencia 

sin su,::ldo en la institución donde laboran y los servicios sean prestados en una institución 

distir.ta a la que concede la licencia. 

Los honorarios mensuales para este tipo de conlratación no excederán el monto 

equivalente a tres mil balboas (8/.3,000.00) mensuales, y la autorización se otorgará de 

aC'Jeruo con el detalle incluido en el Presupuesto General del Estado. Los contratos que por 

la calidad del servicio excedan el monto establecido deberán contar con la autorización de! 
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Órgano Ejecutivo. · Se excluyeh de esta nGrma el Órgano Legislativo y el Órgano Judicial, 

cuyo monto y condiciones deberán establecerse mediante documento legal inlerno y enviar 

el detalle de la estructura al Ministerio ele Economía y Finanzas. Dicllas contrataciones 

tendrán que reflejar la información siguiente: tipo de servicio especial requerido, número de 

mese~ y monto de la cuantía mensual y total, y disponibilidad presupuestaria para cubrir las 

contribuciones a la seguridad social. 

Los pagos de estos honorarios se podrán hacer conforme lo establezca el contrato 

rnensuai, quincenal o en forma parcial cOlltra informe de avance, y el pago final COi1tra la 

apmba.:ión del producto final de los servicios contratados, de acuerdo con la plantilla de 

estrlict~lra de puestos, previamente autorizada y registrada por el Ministerio de Economía y 

Fiflan ~z.as. 

PARÁGRAFO. Los contratos por servicios especiales requerirán la autorización e 

incorporación en el sistema de registro presupuestario bajo la administración del Ministerio 

de Economía y Finanzas. Se remitirá constancia de estos registros a la Comisión de 

Presupuesto de la Asamblea Nac:onal y a la Contraloría General de la República para su 

incorpc)ración a ia planilla correspondiente. 

ARTÍCULO 266. Pago de planillas adicionales. Para pagar las planillas adicionales, la 

entidad debe tener la disponibilidad presupuestaria para hacerle frente al pago y las 

prestac iOlles correspond ientes. 

ARTÍCULO 267. Consultoría. La c,ontratación de consultorías se ceñirá a los 

procedimientos previstos en la Ley 22 de 2006, sobre contrataciones públicas, y deberá 

contar previamente con la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas de que 

cuenta con el finanl.;iamiento garantizado para la vigencia corriente. En los casos que la 

consulroría se prolongue por dos o más vigencias fiscales, la entidad contratante se obiiga a 

incluir en el presupuesto de las siguientes vigencias las partidas presupuestarias hasta 

culminar la fecha del contrato. 

Los pagos de estos contratos se harán en forma parc;al contra informe de avance y 

nota de aceptación satisfactoria, y el pago final, contra la aprobación del producto final de 

los servicios contratados o como se defina en el contrato. 

Los contratos de consultoría con profesionales o técnicos, personas naturales o 

jurídicas, nacionales (l extranjeros, para la realización de estudios, investigaciones, diseños, 

superv isión de obras, capacitación y otros de similar naturaleza se impt<tarán ::¡ la partida df 

con8u!torías, y deberán definir !os objetivos, las tareas que se van a realizar y el 

cronograma de actividades. 

ARTÍCULO 268. Gasto!> de representación. Solo tendrán derecho a gastos de 

represL-ntación los funcionarios que ocupen como titulares los cargos de : presidente de la 

República, vicepresidente de la República, ministros y viceministros de Estado, secretarios 

generales, diputados, secretario y subsecretarios generales de la Asamblea Nacional, 

dilector y subdirecror general de Asesoría Legal y Técnica, director y subdirector nacional 
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de ASesoría Legal y Técnica de Comisiones, director nacional de Asesoría en Asuntos 

Plenarios, director nacional de Asesoría Legal en Asuntos Administrativos, rectores y 

vicerrectores de las universidades oficiales, procurador general de la Nación, procurador de 

la Administración , magistrados de la Corte Suprema de Justicia , magistrados de los 

Tribunales Superiores, magistrados de! Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, magistrados del Tribunal Administrativo Tributario, magistrados del Tribunal 

Electoral y el fiscal general electoral, magistrados del Tribunal de Cuentas y el fiscal 

general de cuentas, defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, contralor y 

subcontralor general de la República, gobernadores, directores y subdirectores generales de 

las instituciones del Sector Descentralizado, superintendentes de Bancos, del Mercado de 

Valores y de Seguros y Reaseguros, administradores y subadministradores generales de las 

institu,~ iones del Sector Descentralizado, gerentes y subgerentes generales de las 

instituciones del Sector Descentralizado, secretario ejecutivo del SIACAP, director y 

subdirector general de la Policía Nacional, director y subdirector nacional de Inteligencia y 

Seguridad, director y subdirector general del Servicio Nacional de Fronteras , director y 

subdirector general del Servicio Nacional Aeronaval, director y subdirector general del 

Servicio Nacional de Migración, director y subdirector del Servicio de Protección 

Institucional de la Presidencia de la República, secretarios ejecutivos nacionales de la 

Presidencia de la República, jefes de misiones diplomáticas, directores y subdirectores 

nacionales, presidente, secretario y tesorero de los consejos provinciales de coordinación, 

directores regionales y provinciales, comisionados, subcomisionados, mayores y capitanes 

de la Policía Nacional , del Servicio Nacional Aeronaval , del Servicio de Protección 

Institucional de la Presidencia de la República, del Servicio Nacional de Fronteras y los 

cargos que por ley tengan derecho, siempre que en el Presupuesto se provea la 

correspondiente asignación. Los gastos de representación se pagarán a los funcionarios 

mientras ejerzan sus respectivos cargos. 

Durante la vigencia de la presente Ley, no podrán incrementarse los gastos de 

represer.tación respecto a la asignación original para el cargo ni crearse para cargos que no 

están ~xpresamente citados en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 269. Sobretiempo. Solo se reconocerá remuneración por sobretiempo cuando 

el servidor público haya sido previamente autorizado por el jefe inmediato a laborar en 

horarios extraordinarios . Dicho sobretiempo solo se podrá autorizar cuando exista la 

disponibilidad en la partida presupuestaria correspondiente y no exceda del 25% de la 

jornada regular de un mes, para casos autorizados por el superior jerárquico inmediato del 

servid"r público. Solo se pagará remuneración por trabajos extraordinarios efectivamente 

realizados hasta un monto que no exceda el 50% del sueldo regular de un mes, en casos 

extraúrdinarios debidamente autorizados por el superior jerárquico inmediato del servidor 

público y la autoridad máxima de la institución. Quedan exceptuados de los límites 

anteriores los funcionarios del Tribunal Electoral cuando se requieran consultas populares y 

los funcionarios del Sector Salud, por razones de servicios médicos asistenciales 

requeridos. 
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ARTÍCULO 270..:'iiáticos en el interiordel país. Cuando se viaje en misión oticial dentro 

del telTitori o nacional , se reconocerán viáticos por concepto de alimentación y hospedaje de 

acuerdo con la tabla siguiente: 

l. 	 Para titular~s de las entidades públicas: ministros, viceministros, diputados 

principales y suplentes. secretario y subsecretarios generales de la Asamblea 

Nacional , procurador general de la Nación, procurador de la Administración, 

magistrados de la COlte SLijJrema de Justicia, del Tribunal Electorai , del Tribunal de 

Cuentas, del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas y del Tribunal 

Administrativo Tributario, contralor y subcontralor general, fiscal ge:ler(:!1 electoral, 

fiscal general de cuentas, defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, 

secretarios ejecutivos nacionales de la Presidencia de la República, directores y 

subdirectores generales , gerentes y subgerentes generales , superintendentes de 

Bancos, del Meícado de Valores y de Seguros y Reaseguros , administradores y 

subadministradores generales y rectores y vicerrectores de las universidades 

oficiales, secretario ejecutivo del SIACAP, miembros de las juntas directivas de las 

entidades que conforman el Sector Público, expresidentes y exvicepresidentes de la 

República, en función pública : B/. 125.00 diarios. 

2. 	 Para otros funcionarios: directores, subdirector tiacionales y de dependencias y el 

resto de jos funcionarios : 8/.100.00 diarios. 

Cuando la misión se cumpla en un día , soJo se reconocerán como viáticos los gastos 

de transporte y alimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar habitual de trabajo, 

fuera de las horas laborables, podrá reconocerse el gasto de alimentación y transporte con 

cargo:3 dichas partidas. Estos pagos se harán de acuerdo con el reglamento que establezcan 

las entidades, y en ningún caso ~xcederán la tabla general de viáticos que establezca el 

Mini.'ill'rio de Economía y Finanzas. 

Los funcionarios públicos deberán rendir un informe de los resultados de la misión 

oficial realizada a su superior jerárquico. 

ARTrCULO 271. Viáticos en el ~xterior d"yi país . En los casos en que sea necesario enviar 

a funcionarios en misiones oficiales fuera del país, el titular de la institución pública que 

s()lic¡t~ la autorización para el viaje , o en quien delegue, presentará al Ministerio de la 

Presidencia la petición de autorización con no menos de quince días de antelación a la 

fecha de partida. Esta autorización solamente será revocada por el I'vI¡nisteric de 13 

Preside:lcia. La solicitud debe lener la información siguiente: el nombre del funcionario que 

habrá de viajar: el país o los países que visitará; el objeto del viaje; los resultados esperados 

de la misión; el costo total del viaje, desglosando los gastos de transporle y de viáticos del 

funcionario, y el detalle de la ruta o itinerario de las ¡íneas aereas que se utilizarán. Se 

excluyen de este requisito !os fUilcionarios de los Órganos Legislativo y Judicial, así como 

del Ministerio Público, la Contraioría G~lJel'al de la República, el Tribunal Electoml, el 

Trib~nal de Cuentas, ia Fiscalía General de Cuentas, la Defensoría del Pueblo, las 
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sociedades anónimas, las entidades financJeras y la tripulación del avión presidencial. Los 

viáticos serán los sigu:er.tes: 

!. Para ministros, viceministros, diputados principale~; y suplentes, secretario y 

subsecretarios generales de la Asamblea Nacional, procurador general eJe la Nación, 

procurador de la Administración, magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del 

Tribunal ElectoraL del Tribunal de Cuentas, de: Tribunal Administrativo de 

Contrataciones Públicas y del Tribunal Administrativo Tributario, contralor y 

subcontralor general de la República, fiscal general electoral , fiscal general de 

cuentas, defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, se.:retarios ejecutivos 

nacionales de la Presidencia de la Repúbiica, directores y subdirectores generales, 

gerentes y suhgerentes generales, superintendentes de B3I1COS, del Mercado de 

Valores y de Seguros y Reaseguj'os, administradores y subadministrádores generales 

y rectores y vicerrectores de las universidades oficiales, secrelario ejecutivo de! 

SIACAP, mi~mbros de la Junta Directiva que conforman las entidades del Sc:ctor 

Público, expresider!tes y exvicepresidentes de la República, en función pública: 

Europa, Asia. África y Oceanía B/.700.00 dia,ios. 

t~stados Unidos, Canadá, Argentina', Brasil y Chile 8 /.600.00 diarios. 

\tkxico, Centroamérica, ei Caribe y et resto ce America Latina B/.5 00.00 diarios . 

2. 	 Para otros funcionarios: directores, subdirectores nacionales y de dependencias y el 

resto de los funcionarios: 

Europa, Asia, África y Oceanía B/. 600.00 diarios. 

Estados Unidos, Canadá, Argent¡na, Brasil y Chile 8/.500 .00 diarios. 

México, Ccntroamérica, e! Caribe y el resto de América Latir.a 8 /.400.00 diarios . 

No se reconocerán viáticos al funcionario c:n mi sión oficial el día de regreso al país. 

Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución 

i'atroc:!i;!dora del exterior no cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50% del viático 

estabb;ido en este artículo según región a la que viaje. 

En los casos er. que la institución patrocinadora del exterior cubra 10s gastos, se 

apoyará al funciot'ario <.:ün un n~O'1to fij ado a criterio de la entidad nominadora, que no 

pod1'á ~:cr superior al 25% del viático es~ablecido para misiones oficiales. 

Cuando el funcionario asistn a algún evento cuya modalidad esté re!acionada con 

una c2Dacitación, deberá presentar el certificado que otorga el organismo respectivo, a su 

regieso al país. 

La" tablas de viáticos en el exterior arriba señaladas no se aplicarán a los servidores 

públicos designados en cargos rLlbli cos de tiempo definido en el exterior, y a las 

capacitaciones y entrenamientos en el exterior de los servidores públicos cuando sear. 

superiores a treinta días ordinarios . En su lugar, se aplicará una tabla de viáticos 

compiementarj os fijados por el Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Rel~,:iones 

Exter:üres, mediante decreto ejecutivo, aplir.ada a la totalidad de las entidades públicas. 

Se entie:1de que corresponden a cargos publi cos de tiempo definido en el exterior. 

en~re otras, la de -s ignación de personal diplomático en el exterior, incluidas las agrega tu ras 
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policiales o de seguridad en las sedes diplomáticas, la representación del pais o de 

instituciones ~statales ante organismos internacionales o similares. 

El funcionario designado para atenda misión oficial relacionada con las funciones 

que ejerce deberá presentar un informe sustantivo ante l? Dirección Administrativa de su 

entidad: sobre los r~sultados de ia misión atendida a su regreso al país, en el térrr·ino de 

treinta días calendario . Cuando el funcionario asista por algún evento cuya modalidad esté 

relacionada a una capacitación, deberá presentar el certificado que otorga el organismo 

respectivo a su regreso al país. 

ARTÍCVLO 272. Viajes de funcionarios al exterior. El presidente y el vicepresidente de la 

República, los ministros y viceministros, los dipütados principales y suplentes, el secretario 

y los subsecretarios generales de la Asamblea Nacional , el defensor del pueblo. el adjunto 

del defensor del pueblo, el procurador general de la Nación, el procurador de la 

Administración, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Tribunal Electoral, 

del Tribunal de Cuentas, del Trihunal Administrativo de Contrataciones Públicas y del 

Tribunal Administrativo Tributario, el fiscal general e!ectoral, el fiscal general de cuentas, 

el contralor y el subcontralor general de la República , los embajadores, los directores y 

subdi!'ectores generales, los gerentes y subgerentes generales, los superintendentes de 

BanC0s, d~1 Mercado de Valores y de Seguros y Reaseguros, los rectores y los 

administradores y subadministradorcs generales de las entidades del Sector 

Descentralizado, secretario ejecutivo del SIACAP, expresidentes y exvicepresidentes de la 

Repúb!ica, en función pública, cuando viajen al exterior en misión oficial, podrán hacerlo 

en clase ejecutiva, siempre que e! viaje sea mayor de tres horas, se exceptúan al presidente 

y el vicepresidente de la República, presidente del Órgano Legislativo y presidente del 

Órgano Judicial. El resto de los funcionarios que viajen al exterior en misión oficiai 

v iajarán en clase económica. 

Los funcionarios que reqUJeran viajar en una clase superior deberán pagar la 

diferel:cia de su propio peculio. 

PARAGRAFO. A los miembros de las juntas dir~ctivas de las entidades del Sector 

Público, se les reconocerá el via.ie en clase ejecutiva, siempre que el viaje sea mayo:' de tres 

horas. 

ARTÍCULO 273. Transferencias a entida_des descentralizadas. Las transferencias 

corrientes y de capital a favor de las entidades descentralizadas se asignarán y ejecutarán a 

través del ministerio coordinador del sector para fines de registro e información sectorial 

ARTicULO 274. Pago de obligaciones a la seguridad social. La porción correspondiente 

al pago de las obiigaciones de la seguridad social será centralizada a través de la Dirección 

General de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con las 

modaiidades siguientes: 
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l. . Las entidades del Gobierno Central deberán efectuar los trámites necesarios dentro 

de la entidad para la consecución de las partidas presupuestarias y así proceder al 

registro presupuestario y financiero de estas. 

2. 	 En el caso de las entidades descentralizadas subsidiadas, se retendrá, a través de la 

Dirección General de Tesorería, la porción correspondiente al pago de las 

ob.!igaciones de la seguridad social. 

3. 	 Las entidades públicas nn subsidiadas deberán realizar los trámites necesarios 

dentro de la entidad para la consecución de las partidas presupuestarias y así 

proceder al registro presupuestario y pagos de las obligaciones de la seguridad 

socia 1. 

ARTÍel] LO 275. Transferenc ias --ª---ill:rsonas naturales o j uríd icas. Cuando se trate de 

transferencias a personas naturales o jur:dicas y a organismos internacionales, el ministerio 

respec~ivo autorizar¿ la disposición de dichos recursos y llevará un registro y control de los 

desembolsos, de conformidad con las nürmas y procedimientos vigentes. 

ARTÍCULO 276. Indemnizaciones ordenadas por los tribunales ordinarios v de arbitrajes. 

Las sentencias ejecutGriadas de los tribunales que ordenen indemnizaciones son de 

obliga~orio cumplimiento para las instituciones públi as . Para cumplir esta obligación, la 

respectiva institución podrá solicitar una transterencia de partida o un crédito adicional para 

cubrir tai erogación si no hubiera asignación para ese propósiw. Cuando estas 

indc:mnizaciones causen erogación en más de un ejercicio fiscal, las partidas 

correspondientes deberán consignarse anualmente en el presupuesto de la institución 

pública respectiva hasta su cancelación. 

En el caso de pago de obligaci.ones adeudadas a funci onarios fallecidos, la 

cance:,1.c:Ón de esas sumas a quienes resulten sus be;-¡eficiarios se realizará conforme lo 

di~pone la ley. 

El M inisterio de Economía y Finanzas para hacerle frente a Jos fallos judiciales y de 

arbitrajes contra la Nación podrá usar partidas presupuestarias de la entidad pública que dio 

origen a la demanda. En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas transferirá 

meciHi'ltc el procedimiento de traslados de partidas las asignaciones presupuestarias 

correspondientes, para que en nombre de la Nación honre la obligación del fallo. 

ARTÍCULO 277. Prestaciones laborales a los servidores públicos. Toda persona nombrada 

perm¡l'le-nte o eventual en cargos eri e! Órgano Ejecutivo, el Órgano Legislativo, la 

Contraloría General de la RepL:blica, la Caja de Seguro SociaL las Instituciones 

Descentralizadas y los lntermediarios Financieros que perC'iba remuneración del Estado y 

sea destituidn de su cargo en la Administración Pública de manera injustificada tendrá 

derecho a recibir una indemnización calculada de acuerdo con la ley . 

ARTÍCULO 278. Uso de celulares. Ei gasto en concepto de celulares adquiridos para el 

servicio público, de acuerdo con los límites contratados, incluyerido los de tecnología 
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avanz:-tóa, solo se reconocerá a los funcionarios que ejercen los cargos de presidente y 

vicepresidente de la República, diputados principales y suplentes, secretario y 

subsecretarios generales de la Asamblea Nacional, ministros y viceministros de Estado, 

gobernadores, magistrados de la Corte ~;uprema de Justicia, procurador general de la 

Nación, procurador de la Administración, contralor y subco!1tra!or general de la República, 

defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, magistrados del Tribunal Electoral y 

fiscal general electoral, magist:-ados del Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas , magistrados del Tribunal de Cuentas, fiscal general de cuentas, magistrados del 

Tribunal Administrativo Tributario, directores y subdirectores generales, gerentes y 

subgerentes generales , administradores y subadministradores generales, superintendentes 

de B;:\!1cos, del Mercado de Valores y de Seguros y Reaseguros, rectores de universidades 

oficiales. secretario ejecutivo del SJACAP y secretarios y subsecretarios generales de las 

entidades del Sector Público . 

Adicionalmeme a los funcionarios señalados en el párrafo anterior, tendrán derecho 

al LISO de celulares en los ministerios ios directores y subdi:-ectores nacionales, secretario 

general , subsecretario general, así como los asistentes, los asesores, las secretarias y e! 

personal de seguridad del ministro o viceministro y de los diputados, que úsí lo requieran 

por la naturaleza de sus funciones y lo hayan autorizado por escrito. 

De igual manera, tendrán el mismo derecho los di:-cctores )' subdirectores 

nacionales de las entidades del Sector Descentralizado. 

Los f'..mcionarios no autorizados en los párrafos anteriores deberán incluirse 

mediar.te una resolución administrativa firmada por el representante legal de la entidad. 

El gasto de ceiular no podrá ser reforzado en la vigencia fiscal corriente. 

ARTÍCULO 279. Adquisiciones v contrgtos multianuales. En las compras de 

medictllllentos, de equipo e instrumental médico-quirúrgico, de laboratorio, sanitario, 

odontológico, de rayos X y otros similares! así como en los contratos de alquile,., de 

mantenimiento, de arrendamiento financiero y operativo y de consultoría, cuya duración 

sea milyor de un año, se procederá como sigue: 

:, La institución cu:nplirá con el tiempo estimado de los contratos por adquisiciones 

de bienes y servicios, la certificación de partida presupuestaria de la Dirección de 

Presuruesto de la Nación del Ministeric de Economía y Finanzas y los pagos 

efectivos durante el transcurso de dicha ejecución, para cada vigencia fiscal. 

2. 	 El acto público se realizará por el valor total del contrato de la adquisición de bienes 

y Servicios. El contrato indicará Ja partida presu¡:uestaria cOlTesponJiente al pago 

estimado pa,a la vigencia en curso y la obligación de la institución de incluir, en los 

presupuestos de las próximas vigencias fiscales, las paltidas presupuestarias 

programadas por los montos a pagar en dichas vigencias . 

ARTICULO 280. Renovación y/o contratación de arrendamiento de oficinas. Cuando una 

entidad requiera prorrogar o contratar un nuevo arrendamiento de oficinas, cuyo monto sea 

superic,r a B/.I 50,000.00 anual o el canon de arrendamien~o mensual a pagar sea superior a 

108 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 110

BI 15.50 po: m",deberá someterlo a la consideración del Consejo Económico Nacional para 

su evaluación. y requerirá de la certificación de la partida presupuestariapor 13 Dirección de 

Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas, en la que conste que 

cuenta con la asignación presupuestaria correspondiente. 

ARTicULO 281.Transferencias electrónicas de las asignaciones presupuestarias. El 

r\.'l¡nist~rjo de Economía y Finanzas, por medio de la Dirección General de Tesorería, 

transft.:tir¿ a las entidades públicas, mediante las asignaciones mensuales, los recursos 

progm:l1ados e imputará electrónicamentf.: dicha transferencia en la partida de gesto del 

minisrerio sectorial correspondiente. 

ARTicULO 282. p_ago del hon,) de incell(ivo por melora en la recaudacLQn ii~-ªl. Las 

instituciones públicas, cuya función es recaudar ingresos para 12 Hacienda Pública, 

cobrarún e I bono correspond iente c:.lando las recaudac iones de I periodo f¡sca I sean 

superinres a lo recaudado en el periodo anterior. 

ARTÍCULO 283. Lib~.[ación de saldos_ de partidas comprometidas y no devengadas. Las 

el,tidac:es podrán a partir del I de julio dcscomprometer partidas presupue~tarias que a su 

entendimiento no serán ejecutadas (devengadas) en la vigencia fiscal correspondiente. Para 

est·c tir.. las t!ltidades deberán enviar nota formal al Ministerio de Economía y Finanzas, en 

la cLlal la entidad establece los saldos de las partidas que no podrán ser ejecutadas 

(deven¡.:;adas) en la vigencia fiscal paré1 que el Ministerio de Economía y Finanzas proceda a 

liberar los saldos de estas partidas. 

SECCIÓN 3.11 


EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS 


ARTÍCULO 284. Eiecución de inversio[!es, La ejecución de inversiones se inicia con el 

liamado al acto público o la solicitud de excepción. Para tal tin, se deberá contar 

jJre'vi~lmente con su autorizació~ cn el Presupuest.o General del Estado y la disponibilid:ld 

de la p;¡:,tida presupuestaria en cada periodo fiscal. 

El llamado al acto público o la solicitud de excepción deberá indicar la partida 

presurllestaria con cargo a la cual se realizará el gasto. Las entidadeS con proyectos de 

ejecución en más de un periodo fiscal tendrán la ohligación de incluir los recursos 

necesa~¡os para atend~r dichos gastos en el Presupuesto General dei Estado de las vigencias 

lis~al'::5 correspondientes. 

ARTicULO 285. Inversiones .Pb!blicas Pº.L~Q!ltrato. Las inversior.es públicas se realizarán 

por contrato. Para este propósito, las ¡!1st¡~lIciones ejecutoras prepararán o contratarán, con 

cargo <.~I proyecto. los servicios de profesionales o técnicos y de firmas privadas para la 

confección de los correspondientes píiegos, planos. especificaciones y cronogréimas de 

trabajo que servirán para la realización del acto público y demás trámites pertinentes. 
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ARTÍC1JLO 286. Inversiones pública~Q! adrlJjJl!stración directa. En caso de urgencia, las 

i.nverslones podrán ejecutarse por administración directa. La institución ejecutora deberá 

contar, antes del inicio de la obra, con los pianos terminados, el presupuesto de la obra y el 

cronograma de realizac iones. El personal asignado a las oficinas ejecutoras de pr0y ,~ctos se 

podrá contratar como personal contingeme o transitorio con cargo i:ll presupuesto de 

funcionamiento, y podrá permanecer hasta que concluya la ejecución del proyecto. En los 

casos de proyectos de inversión, cuyas fuentes de financiamiento involucren recursos tanto 

locales como externos. se viabiliza la utilización del objeto de gastos Personal Transitorio 

para Inversiones (004). La contratación requerida por servicios profesionales se hará con 

base en lo establecido en el artículo 265 , 

PARAGRAFO. Los costos de la administración del proyecto, incluyendo al personal 

i:lsignado, no excederán el 30% del monto total de la asignación anuai del proyecto . 

ARTrCLTLO 28í. A!1ticipo v pago a contratistas. No se autorizarán pagos SIn la 

presen~ación de las cuentas debidamente examinadas por la Contraloria General de la 

Repllbl ~ca , sobre obras efectivamente realizadas o ~obre sus avances. Cuando la ejecución 

del contrato o de la ob:'a requier:l de desembolsos anticipados, el pliego de cargos y las 

especificaciones técnicas de la licitación pública así lo harán comtar, al igual que el 

respec!ivo contrato de ejecuCiÓ!l de obra, ,on inciicat:ión del requisito de constitución de la 

fianza de pago anticipado que deberá ser del ¡00% del valor anticipado. 

ARTíCULO 288. f.rrgo mediante cartas de crédito. L,u forma de pago mediante el 

mecani smo de '.arta de crédito. para co::npras locales y para compras en el exterior, se 

uti¡¡z:;r,~ por el Se¡;ll)r Público cuando ia naturaleza dt la obra así lo amerite, siempre qUe el 

pliego de cargos de la respectiva licité1ción así lo hag3 constar y quede debidamente 

es~ipliínelo en el correspondiente contrato. La gestión para la apertura Jel crédito ante el 

Banco Na¡;ional de Panamá deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de 

EconGrnía y Finanzas y refrendada por la C\mtraloría General de la República. 

ARTíCULO 289. Inversiones multianual~~. Para los efectos de proy~ctos de inversión d~ 

duración mayor de un año, se procederá corno sigue: 

l . 	 La institución , junto con la Dire¡;ción de Presupuesto ele la Nación y la Dirección de 

Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, estimará el 

tiempo de ejecución del proyecto y los pagos efectivos durante el transcurso de 

ejecución de este. 

2. 	 La lic itación pública se realizará por la totaiic!ad del proyecto, y el contrato entre el 

Estado y el contratista incluirá la partida presupuestaria correspondiente 31 pago 

estimado para la vigencia en curso, debidamente. certificada por la Dirección de 

Presupuesto de I:l Nación . De igual fonna , e! contrato deberá incluir una cláusllla 

que obligue a la institución, y por ende al Estado, a incluir en los presupuestos de la 

institución de las próximas vigencids fiscales los recursos financieros programados 

a pagar durante esas vigencias correspor.dientes. Estos proyectos tenel,án prioridad 
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sobre cualquier otro proyecto y la institución estará obligada a ejecutar el proyecto 

en forma prioritaria . Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del 

Presu puesto General de I Estaáo de las v igel~cias fiscales correspond ientes, honrará 

las oblIgaciones contraídas y les dará prioridad a 10$ proyectos en ejecución. 

ARTicULO 290. Aumento del costo de la inversión. Los aumentos del costo total de un 

proyecto de inversión, debidamente justif:cados por razones técnicas no previstas en los 

planos y especificaciones originales, deberán contar previamente con las asignac:ones 

r:resuruestaria~ respectivas. 

Las adendas por incremento de monto de un contrato deberán cumpli¡' con las 

autori zaciones que indica la Ley de Contrataciones Públicas para las modificaciones o 

adicion~;s a los contratos con base en el interés público. 

ARTlCULO 291. Bs:gistro de gastos en los QIQllims de inversi6n. Los desembolsos de 

los f'ond0s a través de convenios de empréstitos o donaciones deberán ingresar a la Cuenta 

Única del Tesoro para efectos de registro y. posteriormente, podrán ser depositados en las 

cuentas indicadas en dichos convenios o donaciones, para los efectos de su administración. 

No se registrarán gastos en los proyectos de inversión con financiamiento local , si 

rrevia:nel1te no se han recibido los dese.mbol os correspondientes. 

ARTÍCULO 292. B..f.&!stro de la~ inversiones fi::ancieras del Banco Nacional de Panamá, 

llLCaja de Ahorros, la Caja de Sef~uro SüciaL las Operaciones Financieras y el Servicio de. 

la DClh1a púbiica. Por la naturaleza de la", inversiones financieras que real!zan el Banco 

Nacional de Panamá la Caja de .t\horros y la Caja ele Seguro Social, los cuales compiten en 

el merc!ldo financit:ro , se autoriza para que estas entidades en su Programa de lnvé:rsiones 

Fi nar. cieros rea Iicen las mod ifieae iones en ejecución de las asigllac iones rresupuestarias, 

con la finalidad. de mantener el equilibrio entre los gastos y el presupuesto autorizado. De 

igual manera, esta medida se aplicará a los intereses y comisiones que se pagan a los 

cuent":labientes, comisiones y gastos bancarios de estas entidades financieras. 

Adicior.almente, esto regirá también para cualquier operación financiera, 

élOlortiza('¡ón y mallejo ,le pasivo en que incurra el Estado. 

ARTÍCULO 293. Contratos de prést<!l.TIOS externol.,. Los pliegos de cargos y deillás 

documentos de las licitaciones para la ejecución de obras o adquisición de bienes y 

servicios, financiados COII fondos provenientes de contratos de préstamos con organismos 

finan(:ieros internacionales o gobierno.s extranjeros. podrán incluir las normas y 

proced¡m ien tos prcv istos en dichos CClntratos. 

PARAGRAFO. Solamente se cornpro!1:etcrá el pagü con fuente extema cua¡ldo se haya 

recibido el desembolso o esté garantizada su recepción oficialmente. 

ARTicULO 294. Soiíc:irud mensual de las asignaciones de fondos a la Dirección de 

IesO!::ria. Con la finalidad de mantener Llna eficiente programación de caja, las entidades 
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sL~bsidjadas solicitarán a la Direc~ión General de Tesortríi1 mensualmente la asignación de 

foneJo:; para bacerle frente a los pagos JL!cante el mes correspondifl1te, compatibilizando la 

asignil~ión d~l subsidio con la programación de caja de la Dirección General de Tesoreria. 

Para dar cumplimiento a esta disposición , las entidades subsidiadas deherán presenrar a la 

Dirección GCileral de Tesorería y a la Dirección de Presupuesto de la Nación el flujo de 

caja mensual izado, a más tardar en el mes de diciembre de la presente vigenr,ia fiscal , y las 

uctuali?acioncsdel tlujo , al final de cada mes. 

SECCIÓN 4." 


MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 


ARTíCULO 295. Traslado de l2ªrtida. El traslado de partida es la transferencia de recursos 

en las ~)artidas de: Presupuesto, con salJo disponible de fondos o sil! utilizar, a otras que se 

hayan 4uedado con saldos insufic¡entes o que no tengan asignación presupuestaria. 

Los ~raslados de partidas se podrán realizar entre el I de febrero y el 15 de 

noviembre; no obstante, podrán realizarse (:;n cuaíquier época del año en el caso de obras de 

inversiones y gastos para la atención de servicios sociales. 

Las instituciones públicas presentarán las solicitudes de traslados de saldos 

d¡spOl~ibies de fondos entre las pa rtidas Pl\~ upuestarias y de los ahorros comprobados en la 

ejecuc~ón presupuestaria debidamente autorizadas por el representante legal de la entidad, o 

qu¡cn~l designe, al Ministerio de Economía y Finanzas, que previa verificaciór, de la 

efectiva disponibi lidad de los saldos no comprometidos tramitará o no la correspondiente 

solicitud . Los traslados de partidas de trescientos mil balboas (8/.300,000.00) o más se 

rerYJitirán a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su aprobación o 

recham. Una vez aprobados mediante resolución por la Comisión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacional, el Ministerio de Economía y Finanz.as incorporará esta aplicación ai 

Sistema Informático aprobado por el Ministerio de Econ(J1nía y Finanzils y notificará a la 

entidad. Si la Cornlsión no realiza ninguna actuación dentro de los veinte días siguientes al 

recibo de la solicitud, se entenderá que ha sido aprobada la modific2ción correspondiente. 

Si por el contrario, la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional realiza actuación, 

se suspende el término, y se comunicará a la Dirección de Presupu,:sto de la Nación del 

Min:sterio de Eco:lümía y Finanzas y a la entidad solicitante. hasta que la entidad 

solicitélnte realice la sustentación ante 13 Comisión, que la aprobará o la rechazará. 

~as entidades públicas podrán realizar en forma expedita los traslados de partidas 

menores dela suma de trescientos mil balboas (8/.300,000,00), que podrán ser tramitados, 

rea1izéldos y autorizados por estas, y remitidos pal'a su información al Ministerio de 

Economía y Finanzas y a la Comisión de Presupuesto. Esta Comisión podrá hacer las 

citPociones a las instituciones solicitantes, cuando considere necesario :-equerir una 

sustentación de estos traslados. rara da!' cumplimiento a esta disposición, la OirecciCm 

Naciotl:il de Contabilidad paíarnetrizará en el Sistema Informático lo señalado en el artículo 

anterior. Sobre las limitaciones a los traslados de partidas, para mantener los controles 

corresrond iertes. 
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PARÁGRAFO 1. En los casos de emergencia nacional declarada por el Consejo de 

Gabin.: tc, mediante resolución, se faculta al Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Econo!~ía y Finanzas, para realizar traslados de partidas con el fin de hu\:erle frente a dicha 

emergen~ia, po:' un monto de hasta U;1 millón de balboas (B/. J,000,000.00) Y en 

cumplimiento con la Ley 34 de 2008. sobre Responsabilidad Social Fiscal. La 

documentación correspondiente se remitirá el. la Comisión de Presupueste dc la Asamblea 

Nacional para su conocimiento. Esta Comisión podrá citar a las Instituciones solicitantes 

clJa~do considere necesario requeri, una sustentación de estos traslados. La im:t¡tución 

beneficiada deberá presentar en treinta días calendario, concluida su ejecución , toda la 

documentación sobre el uso de estos fondes a la Comisión de Presupuesto. 

PARAGRAFO 2. No ~e podrá dividir la asignación presupuestaria del objeto de gasto de 

la panida presupuesti:l.ria en partes o grupos, con el fin de que el munto objeto del traslado 

no alcance los trescientos mil balboas (Bí. 300,OOO.00). 

ARTicULO 7.96. 1--imitaciones a los tl"aslados de partidas. Las soliciwdes de traslados de 

sald:)s de las partidas de gastos deberan ajustarse a las normas siguientes: 

l . 	 Los saldos de aho!"ros c~1mprobados de las partidas de servicios básicos y de 

contribuciones a la seguridad social solamente se podrán utilizar para reforza :­

objetos de gastos entre sí, o seH, entr~ servic ios básicos y entre co:mibu,:iones a la 

seguridad social y sus correspondie:ltt.'s cr¿ditos reconocidos o vigencias expiradas. 

2. 	 Los f. a1dos Je ahorros comprobados de ;a partida de sueldos tij0S solamente se 

podrán utilizar para reforzar objetos de gastos dentro del grupo de servicios 

rersona les, indemn izacione'i laborales (6 !2), med icamentos (244). insumos r-:1éd :co­

quirúrgicos (que abarca los siguientes objetos de gastos : 274, 176, 2Tí Y 278 del 

Ministerio de Salud, el Instituto Comnemorativo Corgas de Estudios de la Salud y 

la Caja de Seguro Social) y partidas de inversión. 

3. 	 Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser trasladados entre 

sí, con excepción de alimentos para consumo humano, de cuotas a organismos 

internacionales y del Servicio de "IR Deuca Pública . En caso de que se identifiquen 

ah0rros comprobados en estos objetos de gastos, serán verificados por el Ministerio 

cle Economía y Finanzas. 

4. 	 Los saldos de las partidas de fl.!nci~)Oamíetlto podrán reforzar proyecios de 

inversión; no obstante, las partidas de inversión no podrán traslad:irse para reforzar 

partidas de funcionamiento. 

5. 	 Los saldo:> de las partidas de inve¡'siones podrán trasiadarse ent~e sí. 

6. 	 L~ c&ncelación O posposición de proyectos de inversión presupnestados en la 

vigenci" podrán reforzar otros proyectos con partidas insuficientes o crear nuevos 

proyectos de inversión. 

7. 	 Se prohíbe tr'asladar saldos disponibles para retorzar las partidas del objeto del gasto 

codificadas en el grupo dé: Asignaciones Globales, con excepción de los Gastos d¡-;I 

Servicio Exterior, de Emergencias N:?1cionales y Reservas para Contingencias . 
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ARTÍCULO 297. Créditos adicionales. Los créditos adicionales son los que aumentan el 

monto del Presupuesto General del Estado y se dividen en dos clases: extraordinarios y 

suplenlentarios. Los extraordinarios son \es que se aprueban con el fin de atender causas 

imprevistas y urgentes , así como los gastos que demanden la creación de un servicio y/o 

proyecto no previsto en el Presupuesto. Los suplementarios son los destinados a proveer la 

insufi,: iencia en las partidas existentes en el Presupuesto. 

ARTÍCULO 298. Viabilidad de los créditos adicionales. Los créditos adicionales serán 

viables cuando exista un superávit o excedente real comparado contra el Presupuesto de 

lngresos, cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el Presupueste o cuando se 

cree U!~o r.ue'/() , 

Dichas solicitudes de créditos adicionale5 se tramitarán de acuerdo con los niveles 

de ejecución de los programas, las actividades y los proyectos, demostrados por las 

entidades solicitar.tes. 

ARTÍCULO 299. Plazos para io? créditos adicionales. Los créditos adicionales que se 

generen en las illstituciones públicas se solicitarán al Órgano Ejecutivo, a través del 

Minist~rio de Economía y Finanzas, acorr.pañados de una justificación que permita a este 

Ministerio realizar un análisis evaluativo ele su viabilidad. En el caso de las entidade5 del 

Sector Descentralizado, se deberá incluir la resolución de aprobación de la respectiva junta 

directiva. Las sc.licitudes se podrán presentar, entre el I de febrero y el 30 de octubre del 

año de la vigencia del Presupuesto, al Ministerio de Economía y Finanzas, y a la Comisión 

de Presupuesto de ia AS3mblea Nacional hasta el i 5 de noviembre, a fin de ser votadas por 

esta, sié'mpre que cumplan con lo Jispu~sto en el artÍCulo anterior. 

El Consejo Económico Nacional .v el Consejo de Gabinete, según lo que 

corresponda , por solicitud expresa del presidente de la República, estarán facultados para 

consid-::rar créditos adicionales fuera de los periodos establecidos en este artículo, y la 

Comision de Presupuesto de la Asamble" Nacional estará facultada para darles el trámite 

correspond iente. 

ARTÍCULO 300. J?rocedimiento de 103 créditos adicionales. Las instituciones públicas 

presentarán las solicitudes de créditos adicionaies al Ministerio de Economfa y Finanzas, el 

c.;ual elaborará el proyecto de resolución. 

Cuando el proyecto de resolución recomendado no exceda un monto de tres 

millones de balboas (B / .3,000,000.00), será remitido al Consejo Económico Nacional para 

su aprouación y, posteriormente , junto con el intorme sobre la viabilidad financiera y 13 

conveniencia de la Contraloría General de la Repú~lica, se someterá a la aprobaci6nfinal 

de la Comisión de Pr~supuesto de la Asamblea Nacional. Cuando el proyecto de resolución 

recorr.endado exceda un monto de tres millones de balboas (B /.3,000,000.00), se remitirá al 

Consejo Económico Nacional pan¡ que emita su opinión favorable o no; posteriormente, 

junto con el idOlme favorable sobre la viabilidad financiera y la conveniencia de Id 

Comratoría General de la República, será remitido para la aprobación del Consejo de 

114 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 116

Gabin;:te, que lo remitirá a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su 

aprobaciólJ o rechazo. 

La Contraloría General de la República deberá pronunciarse pDr escrito sobre la 

"iabi¡¡ciad financiera y la conveniencia, en un plaza no mayor de quince días hábiles, 

contad') desde la fecha en que recibe la documentación enviada por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 301. 1\lodificacioncs presupuestarias entre institucione~. El Ministerio de 

EconomÍ2 y Finanzas podrá tramitar modificaciones al Presupuesto General del Estado, a 

través de la Dirección de Presupuesto de la Nación, por medio de la reducción del monto de 

una o 'nás institllcior:es, con el propósito de incrementar la asignación presupuestaria de 

otra u otras, mediante e~ procedimiento de t!"aslado de partidas interinstitucional, tomando 

en cuenta la disponibilidad presupuestaria o por la baja ejecución de las entidades de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 244. 

ARTÍCULO 302. Modificación a la estructura d~estos mediante resolución. Las 

:11odificaciones a la estructura de puestos que requieran las instituciones públicas deberán 

se:' sulicitadas, a partir del I de febrern hasta el 15 de septiembre, al Ministerio de 

ECoooillÍa y Finanzas para su evaluación y registro. Igualmente, las solicitudes de 

ITIodif¡caciones debidamente autorizadas por el representante legal o en qtlien él delegue, a 

fin de eliminar posiciones \%:antes, crear posiciones nuevas, moc:f¡car p"siciones 

existe!1tes y asigrlar dietas y sobresueldos debidamente autoriz<ldos. El Ministeriu de 

EC()lW!;¡Ía y Finanzas, posteriormente, enviará a la Comisión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacionai in documentación correspondiente para su conClcimiento. 

El monto de los aumentos y de las creaciones establecidas en los cambios de la 

estructura de puestos solo podrá ser financiado mediante la disminución ), eliminación de 

pueSt0s. 

Todos los cambios no podrán tener efectividad retroactiva anterio~ al I de febrero, 

Salvo k:-s casos establecidos por ley. 

Cuando la modificación a la estructur3 de puestos solicitada conlleva ~1r1 traslado de 

parti<.lú. este podrá ser tramitado simultáneamente con la solicitud de modificación . Este 

tras~acio de partida deberá contemplar los montos correspondientes a lél.s contribuciones a la 

seguridad soc¡al )' el Xl (1 mes que correspunda. 

CAPÍTULO JII 


SEGOIMIENTO y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 


ARTÍCULO 303. Seguimiento y evaJuació~, . Seguimiento es verificar si. la ejecución del 

Presupuesto se está realizando de acuerde. con los planes, programas, proyectos y 

decisioí1es, así como identificar problemas y solucionarlos. Evaluación es verificar si los 

resultados obtenidos y logros alcanzadc ~; han sido oportunos y a costo') razonables, y 

reajustar los programas si es indispensable. 
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ARTicULO 304. Procedimiento. El Ministerio de Economía y Finanzas realizará el 

seguin~iento y1a evaluación de los prog!"ilmas. actividades y proyectos incluidos en el 

Presu¡::tlesto General del Estado para asegurar que su avance [¡sico, presupuestario y 

financiero C'orrespondaa !o previsto. 

En ·::aso de determinarse atraso en los calendarios de ejecución p,reparados por las 

propia~ instituciones ejecutoras, el Ministerio de Economía y Finanzas podrá retener los 

pagos. con bast en las asignaciones mensuales establecidas, hasta que se solucionen los 

probkrnas que obstaculizan la ejecución del Presupuesto. 

El Ministerio de Economía y Finalizas dará :oeguimiento a la ejecución financiera y 

presupuestaiia del Sector Público y, si en cualquier época del año considera fundadamente 

que el total de los ingresos disponibles pueda ser inferior al total de los gastos autorizados 

en el Presupuesto General del Estado, junto con la Contraloría G~rtera! de la República, 

prese:1~ará un plan de contención del gasto público a: Consejo de G3binete para Sil 

¡¡prob3ción: no obstante, se comllrticarú a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea 

Nacioínl para su conocimiento. 

El Ministerio de Economia y Finanzas también podrá presentar 111 Órgano Ejecutivo 

un plan de redUCCión del gasto público, cuando en cualquier época del año los ingresos 

efectivamente recaudados sean infer;ores a los presupuestados y no exista previsión para 

solventar t.al condición . Este plan será sometido a la aprobación del CO:1se.io de Gabinete y 

a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para la coríespondiente 

rnod i fleae ión del Presupuesto General del estado. 

PARAGRAFO. [n el año fiscal en que se lleve a t:abo elecciones generales, el presupuesto 

del Tribunal [lectora) queda exceptuado de la aplic3ción de esta norma restrictiva. Durante 

este periodo, el Tribunal Electoral tendrá siemp;-e a ~u disposición las partidas que le 

hubieran sido aprobadas en el Presupuesto General del Estado. 

ARTÍCTJLO 305. Plazos e informes. Las :nstitl.lciones públicas y las empresas que generen 

ingresos y aporres al Fisco remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría 

General de la República y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional, dentro 

de los primeros veinte días de cada mes, un informe qut' muestre la ejecución 

presup'Jesraria con todos los deralles que sean solicitados, especiair.:ente la información 

retúente a sus ingresos. gastos, inversiones, deuda pública , flujo de caja, gestión 

admin¡~jtrativa, indicadores de gestión, logros programáticos y volúmenes de trabajo. En 

adición y dentro de ios primeros veime días del vencimiento de cada tcimeSire, presentarán 

a estu.s instituciones una copia de 3US estados financieros. Además, durante los veinte 

primei,)S días de cada mes, deberán remirir a la Direct:ión de Programación de [nvcrsione5 

de; Ministerio d::: Et:ünomÍa y Finanzas un informe con ei porcentaje de ejecución fí~ica de 

los P:oyectos de lnversión. 

Las ernpresas mixtas que generen ingresos y aportes al Fisco debenín p,'esentar 

estados financieros no auditados rrimestrales y estado~ financieros auditados anuales. 

Dichas empresas tendrán un plazo de ses~nta días después de terminado cada trimestre, y 
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de cie~lto veinte días después de terminado el a;'ío fiscal para su presentación al Ministerio 

de Econc'mía y Finanzas ya la Comisión de Presupuesto de la Asambiea Nacional. 

Con base en lo anterior. el Ministerio de Economía y Finanzíls, junte con la 

Contra:0ría General de la República, presentará a la Presidencia de la Repl1blic? y a la 

Comi<ón cie Presupuesto de la Asamblea Nacional un info:-me semestral analílil:o 

consulidado sobre la Ejecución Presupuestaria dei Sector Público den/oro de 103 cuarenta y 

cinco días siguie!1tes a la terminación del semestre correspondiente . El Ministerio de 

ECOI1l)lT!Í[I y Fimmzas presentará el infor:lle semestral de Ejecución Física y Fiilanciera de 

las Invers;ones del Sector Público, que incluye las inversiones financiadas por el FOlldo de 

Ah<JrrCl di? Panamá. La ejecución presupuestaria de ¡os egresos o gastos deberá reflejar los 

compromisos registrados en la contabilidad presupuestaria a la fecha de presentación del 

informe, a.iustados los gastos contingentes que se hayan comprometido. 

En el caso de fidei;:;omisos del Estado, el fiduciario presentará ai fideiccmi[ente ios 

in[orm~:-, que cktennine el respt'ctivo documento cor.tractuai, con la periodicidad 

estab! e(" ida. A su vez, el fídeicomitenlc entregará ccpia de esos informes a la Contraloría 

Gener;,] de la Repúbii(a y al Ministerio de Economía y Finanzas, para su conocimientc), así 

como cU31quier :'c;querimiento de información relacionada con los fideiccmisos. 

L::: Contralaría General de la Rerública presentará al Órgano Ejecutivo y al Órgano 

Legisl í'! tivo un informe trimestral obre el e. tado financiero de la Admi:oistración Pública, 

sifl PlcCjU ic io de hacerlo con mayor frecuencia cuando las c ircuJ1stanr:;a s lo ame!'; ten o 

CU3nl!r..' le sea requerido por cualquiera de estos. Por su parte, el Minislerio de Economía y 

Finar:zas prescrotará semestralmente a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional 

un informe sobre el estado de la Deuda PÍJI)lica y su sen¡icio. Estos informes se presentarán 

dentro de ios cuarenta y cinco días sigtii.::n~es a la terminación del sigui~nte semestre. 

CAPJTULO IV 


CIERRE Y LIQUiDACIÓN DEL PRESUPUESTO 


ARTÍCULO 306. Cierre presupuestari.Q. Cierre es la finalización de la vigencia 

prcsuplIcstcria anual después de h cual no se registra recaudación de ingresos ni se ¡.·ealiza 

compl"Omisa de gastDs cen cargl) al Presupuesto clausurado. El cierre se realizará el JI de 

dicien:bre de cada ilílo. 

SI Ministerio de Ecor.otT.Ía y Finanzas presentará el informe de Cl::n'e il la Comisión 

de f'rí~ ~; U!)ues{O de la Asamblea Nacional para analizar el cumplimiento en ia ejecución del 

Presupuesto Genera! del Estado , a más tardar dentro de los sesenta días :.;iguientes al cierre 

Jisca!. 

ARTÍCULO 307. Reserva de caja. Ce!l el propÓsito de facilitar e! cierre del Presupuesto, 

las i!l:;~itucíones públicas deberán solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas reservas 

de caja de los COml1rornisos devengados existente::; al 3 ¡ de diciembre, c~tos deben ser 

pagadc':J 2 más talear el últirno día laborable del mes de abril e1el siguiente Jño. 
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Para el caso de proyectos o cuentas que: cubren más de una vigencia, las 

instill!cjí)l1es deberán incluir en las sOlicitudes de reserva solamep.te los compromisos a 

pagar durante el año de la vigencic: p!"esupuestaria. 

ARTÍCULO 308. Liquidación ...Qresupuestaria . Liquidación es el conocimiento de los 

result<ldos de la ejecución presupuestaria de la situac!ón financiera del Sector Público . La 

liquidación del Presupuesto de la vigencia corriente se realizará hasta el 30 de abril del ai)o 

posteriur. 

Corresponde ai Ministerio de Economía y Finanzas, coordinadam~nte: con la 

Contr"loda General de la República, efec~lIar jos ajustes que permitan realizarl a liquidación 

del Presupuesto General del Estado, con base en los informes presentados por las entidades 

plibliC'Z!s y en la información proporcionada por la contabilidad gubernamental. 

ARTÍCULO 309. Saldos bancarios disQ..QJ!ible~ no devengad~ . Si al fina! del eje!'clclo 

ti~cal bs entidades de Gobierno Central y Sector Descentralizado Subsidiado mantienen 

saldos bancarios dis[)onibles no devengados, deberán reintegrarlos 3 la Cuenta Única del 

Tesoro a más tardar el último día hábil del mes de abril. En caso de que 110 se cumpla con 

esta disposición, el Ministerio de Economía y Finanzas ordenará mediante nota al Banco 

Nacion:.¡l de Panama y/o la Caja de Ahorros, según sea el caso, el reintegro de estos 

recurSi)S a la Cuenta ( Jnica del Tesoro. Aquel!as entidades no subsidiadas deberán presentar 

su est:~do de cuenta bélncaria junto con un detalle de los compromisos y pagos a realizar con 

est.;: saldo. La diferer:cia pasará a la Cuenta lJnica del Tesoro, previa evaluación del. 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 310. Uso del saldo en caja y banco disponible. El uso del saldo en c<l:ja Y 

banco ciisponible de 1<1 vigencia corriente deberá incorporarse med iante crédito adicional al 

Presupuesto , siempre que no esté presupuestado por la entidad . 

El saldo en caja)' banco de vige.ncias anteriores no se considera ingreso cor:-iente y 

su uso podrá ser autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas previa evaluación de 

su inc;dencia ('n el Balance Fiscal. Para tal fin, se tomarán en cuenta Jos r.iveles de 

f:jecución de las entidades que conforman el Sector Público No Financiero. 

ARTÍCULO 311. ~!lIdos bancarios dimonibles no devengado_~. Si al final del eJercIcIo 

fiscal ::'lS entidades de Gobierno Central y Sector Descentralizado subsidiado mantiener. 

saldos bancarios disp'Jnibles no devengado~, deberán reintegrarlos a la CUf'nta Única del 

Tesorn, a más tardar ei último día hábil del mes de abril. En caso de que no se cumpla con 

esra disposición, el rvlinisterio de Economía y Finanzas ordenará mediante nota al Banco 

Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros, según sea el caso, e! reintegro .:le estos 

recursos a la Cu~nta Única del Tesoro. Aquellas entidades no subsidiadas deberán presentar 

su eslaJo de cuenta bancaria junto con lin detalle de los compromisos y pagos a realizar con 

este saldo. La diferencia pasará a la Cuenta Únlc¡:¡ del Tesoro , previa evaluación del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 
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Los saldos en caja y banco p;-oducto de tasas y derechos de las Entidades 

Descer.tralizadas, que cobran a sus usual'ios y no son utilizados durante las vigencias 

fiscales correspondientes. pasarán a la Cuenta Única del Tesoro. 

ARTicULO 312. Excedentes de caja y banco. Los excedentes de caja y banco resultantes 

de asignaciones presupuestarias no comprometidas al 31 de diciembre por las entidades 

pública" no podrán ser utilizados para financiar gastos adicionales no incluidos en el 

presupuesto de la vigencia fiscal siguiente. 

ARTÍCULO 313. Rrgistro de los gastos devengados por alquileres y sErvicios básicos. Se 

autoriz.\ el registro devengado de la obligación con base en el promedio de los últimos tres 

meses recibidos hasta completar los meses para cerrar el año fiscrd. De exisi!r diferencias a 

favor o en contra, se realizarán los ajustes correspondientes. 

Con respecto a los alquileres, el re~istro del devengado se realizará con base en el 

canon de arrendamiento del contrato pactado. En caso del cierre fiscal y que no se haya 

recibido la facturación, quedan sin efecto los registros correspondientes. 

CAPÍTtTLO V 


DISPOSICIONES VARIAS 


ARTíCULO 314. Tope PresupuestariQ.:. El Ministerio de Economía y Filianzas, ba~;adc. ep 

las proyeccione::, fiscales fijará , los lírnites de gastos presupuestarios a cada entidad pública 

y lo comunicará ('portunarnente para la vigencia fiscal 2019. 

ARTÍCULO 315. Presentación de anteprQ.~.cto de oresupuesto. Las insrituciones públicas 

prese,Harán al \llinisterio de Economía y Finanzas su anteproyecto de presupuesto para 

cada vigencia fiscal, a más tardar el 30 de abril de cada año. En el caso de lo~ proyectos de 

inversiDn deberán eüntar con el registro correspondiente en el Banc(; de Proyectos del 

Sistem:1 de Inversiones Públicas -SJNIP-. 

El anteproyecto de presupuesto Jeberá incluir los indicadores de gestión, los 

objetivos y metas programáticas e institucionales vinclllados con !os recursos al Plan 

Estratégico de (iobierno, así como las proyecciones de ingresos y gast0s de funciol13.micnto 

e inversión, anual ya mediano pla:w, para un periodo no menor de tres años é!dicionaJes. 

A las entidades que no cumplan ~on esta disposición, se les tomará .:omo 

alltepf0yecto la cif;'a preliminar que p:'esenta el Ministerio de Economía y Finanzas a través 

de la Dirección de Presupuesto de la Nación. 

ARTÍCULO 316. Modificación a la e.:liruct_ura programática. Las instituciones pÚblicas 

podrán solicitar al Ministerio de econumía y Finanzas, a partir del 15 de enero hasta el 30 

de marz.c. modificacior.es a su estructura programática. a través de ia Dirección de 

PreSUpL!esto de la Nación, que las evalua~á y recomendará. 
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ARTÍCULO 317. Traslades de (l!nciol]-ªI.lº.Lentr~rltidaº-~~u,iel Egado. Del 15 de enero 

hasta el }O de junio el servidor p~blico nombrad() para prestar servicios en l/na entidad del 

ES\::ldo, que es requerido por otra , podrá ser transferido a esta ú!tinlét mediante la solicitud 

f(,rmuiada al l'viinisterio de Economía y Finanzas por la institución interesada. la aceptación 

de la institución que hizo el nombramiento y el consentimiento del funcionario afectado. El 

rvtilli ::; ~t~.rio de Economía y Finanz~s preparará la resolución ejecl~tiva correspündiente con el 

detalle de ias afectaciones presupuestarias y, una vez aprobada, comunicará la acción a las 

entidades involucradas y a la Contraioría General de la República. La ejecución de esta 

decisión requerirá únicamente de la aprob¡:¡ción del presidente de la República y del acta de 

inicio de labores cúlrespondiente. 

ARTÍCULO 3] 8. Autorización para descuentos mensuales de las cuentas corrientes de las 

i.!:!.~tituyiones. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 

General de Tesorería. p3ra que instruya al Banco Nacional de Panamá a descontar 

mens'..I:;lmente de las cuentas corrientes de las instituciones públicas las sumas de dinero 

corre:;prJndientcs a su cuenta de comumo de servicios básicos (agua, teléfono, aseo y 

eoergÍCl el éctrica), contribuciones íl la seguridad social y aportes al Gobierno Central. 

Se incluyell er. esta disposición las transferencias o aportes a favor de instituc .iones 

públicas, consignadas en los pre upuestos de las insti tuc iones receptoras como palte de sus 

ir.gre~os, así conw las establecidas por leyes especiales. 

ARTÍCULO 319. Compensación de créditos v débitos entre instituciones_J2.!Jblic~. Se 

autoriza lá compensación de créditos a favor y deudas a CJrgo dei Gobierno Central, entre 

esit y las entidad~s del Sector Descentr?lizado, y de estas entre sí. La autorización para la 

compe:1sación en referencia estará a cargo del Órgano Ejecutivo a través del Comejo de 

Gabinete. Para hacer efectiva esta disposición, deberá cumplirse con los mecanismos 

presupuestarios correspond ientes . 

Para los efectos de cumplir con los trámites de compensación antes señalados el 

Minisi':r!o de Economía y Finanzas, junto con las entidades afectadas y la ContraJoría 

General de la República, acordará el pro~: edimiento apropiado para los ajustes y registros 

necesarios. Este procedimiento deberá ser notific?do a la Comisión de Presupuesto de la 

A.,umblea Nacional. 

ARTÍCULO 320. Informe sobre poiíticas -Y- sistema salarial. Con el propósito de 

conlormar U~la base de datos central del sistema pre~l/puestario y sPtlarial, toclas las 

entidades que componen el Sector Pliblicodeberán remitir mensualmente a! Ministerio de 

ECOnO!l¡ía y Finanzas y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional copias de 

sus respeclivos sistemas de planilla con la información siguiente: 

l. Datos básicos individuales de caJa funcionario. 

2. Clase oc;.¡pacional a la que penenece el funcionario. 

3. Carrera y régimen al que pertenece. 

4 . Unidad orga!1izativa a la que pertenece. 
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S. Clasificación presupuestaria programática del cargo. 

6. Conceptos e impones pagados segLII1 la plani:J¡~. 

7. Estructura de la entidad. 

8, Vacantes. 

ARTtCVLO 32J. Manual de organizaciÓn y de clases ocupacionates. Las instituciones del 

Sector Púl>lico deberán actualizar s\.:s respectivos manuales institucionales de organización 

y de C~Rses ocupaciona!es, según la metodología adoptada por el Ministerio de Economía y 

F!:laPzas, aplicando los niveles funcionales y jerárquicos definidos en la Ley 9 de 1994 y 

<:1 M,mual Je CIB.ses Ocupacionales con base en la metodología de la Dirección Gencr31 de 

Carrera AdmirliSITéttiva para atender lo dispuesto en el artículo 306 de la Constitución 

t'olític<i , relativo al Manua! de Clasificación de Puestos en las dependencias oficiales. 

La actualización de ambos manuales será adoptada para la eiaboracióll de los 

subs;guientes pre::upuestos. 

ARTiClJLO 322. Derechos reconocidos en las c.arreras públicas. Las ins¡itucion~s 

p(lbiicas deben establecer en cada anteprúy(!~lO de presupuesto los momos necesarios para 

cubrir los derechGs :-ecol1ocidos a los servidores públ icos amparados según las 

dispc3iciones que establecen en las distintas carreras públicas. 

ARTÍCULO 323. ~..Qdificaciórta la estrljctul~l organizativa. Las instiwciones del Sector 

Público solicitarán al rvlinisterio de Economía y Finanzas modificaciones a su estructura 

nrgan:zativa. ;¡ través del Departamento de Organizació~ del Estado de la Dirección de 

Prt~supuesto de la Nación , qUe las evaluar{: y autorizará . 

ARTicULO .324. Control Previo. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Control 

PreviL~:a Eiscaiización y el análisis de las actuaciones administrativas que afectan o puedan 

afectar un patrimonio público, antes de que t,ll afectal'ión se produzca, a j~n de lograr que se 

realicen con corrección y dentro de ¡os marcos legales. Para tal fin, 12 Contraloría Gentral 

de la República , a través del funciol~ario que la represente, consignará su conformidad COIl 

acto d:;:; manejo llledi:-lnte su refrendo, una vez se compruebe que cumple con los requisitos 

legale:, necesarios , cumpliendo con el deber de salvaguardar los intereses del Estado, y en 

apego a lo dispuesto en la Constitución Política y la Ley 32 de 1984, Organica de la 

COrttrélloría General de la República . Por el contracio, cuando medien razones jurídicas 

~¡bjct¡vas que ameriten la oposici()n de la ContraJoría a que el acto se emit3, el reprC3entante 

ele Jicha institución improbará el acto por escrito e indicará al funcionario u organismo 

encargado de emitirlo las razones en que se funda tal improbación. El refrendo a que se 

:-efier~~ este art íc ulo puecle hacerse v ía electrón ica. 

Este Controi se aplicará en los contratos y actos públicos, de conformidad con la 

legishción correspondiente. 
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ARTICULO 325. Ejercicio de cnntrol iXljerno por las institllciones. En apo~lo a las tareas 

de ejecución, el cnntrol interno y externo, el seguimiento y la evalua~ión del Presupuesto, 

sin perjuicio de las facultades físcalizadoras de la Contraloría General de la República, cada 

institución incluida en el ámbito de aplicJción previsto en el artículo 242 establecerá una 

estruCLlJl'a de control intoerno aplicable al área de presupuesto y verificará el cumplimiento 

para Eélrantizar el logro de los objetivos y metas institucionales en términos de economía, 

eficiencia y efectividad. 

ARTíCULO 326. Saldo de vigencia de seguro educativo. La Contraloría General de la 

Repúblic:1, según lo establecido en la Ley 49 de 2002, que modifica artículos del Decreto 

de G,,,binete i 68 de 1971 , sobre el Seguro Educativo, modificado por las Leyes 13 y 16 de 

1987, deberá certificar, a más tardar el 15 de enero del año 2018, sobre el excedente del 

Seguro Educativo existente al Ministerio de Eco:lOmía y Finanzas y al Minist~rio de 

Educaciún, para que puedan proceder a inCluir dichas sumas en el Presu;:>uesto Y para los 

fines prc p'Jestos por la Ley 49 de 2002. 

ARTÍCULO 327. Afectaciones pres'!!p'üestarias. Todas las afectaciones presupuestarias 

que' rG31icen las instituciones públicas deberán ser imputadas a los objetCls de gastos 

estab!f':cidos en el Manual de Clasificaciol'.c Presup'jcstarias del Gasto Público, autorizado 

por el J'.1 inisterio de Economía y Fi:1anzas. 

ARTÍCULO 328. Aplicación de las normas. Se autoriza al Ministerio de l:cono,l1ía y 

Finanzas y a la Contraloría General de la República para que, mediante instructivos, 

cin:ilid!'eS y cualquiera otra forma de comunica¡;ión que estimen apropiada , instruyan a las 

instirucinr.es públil:as soh!'e la com:cta aplicación de las N()rmas Generales de 

Administración Presupuestaria. Dichas c('l11unicaciones serán remitidas igllalmente a la 

Comisión de Presupuesto de la Asambiea Naci(\rlal para su conocimiento. 

ARTÍCULO 329. Otros Servicios Personales (080). El concepIO de gastos por Otros 

Servi¡;jns Persor.al~s no aplica dentro de los gastos por Servicios Especiales. En 

cO!1sec-...:encia, la lista correspondiente al grupo de gastos por Otros Servicios Personales 

debed. ser remitida a la Dirección de Pl'e$upuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 

solo p¡¡ ra S<J cOl1ocimiento, .Y una copia de esta, a la Contraloría General dI;: la República 

para su fiscalización y control en la Plar.illa del Estado. 

ARTlCULO 330. Eml2resas de S~rvicio~ PÚblicos . Las empresas Me~ro de Panamá, S.l.. y 

sus subsidiarias, el Ins tituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, la Empresa de 

Transmisión Eléctri~a, S.A., 13 Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario y el Aeroruelio 

Internacional del Tocumen, S.A. estarán excerHuados de la aplicación Je la Ley 22 de 2006, 

sobre contratacicnes públicas, para la adquisición de insumos, mantenimientos y repuestos 

Tle<: ~sai' ¡os para mantener el servicio público , siempre que el monto de la contratación sea 

inferior :i la suma de setecientos cincuenta mil balboas (8/.750,000.00) . Para acogerse a lo 
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dispuesto de este artículo, la junta directiva de cada una de las instituc :ones deberá de 

emitir una lista con los insumos, mantenimientos y l'epuestos , y adoptar un reg!amento 

especial de contratación, el cual será aprobado por la Contraloría General de la República, 

ARTicULO 331. Identificación de obras de inversión, El Órgano Ejecutivo identificará en 

el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estade para la vigencia fiscal 2019 las 

()bra~ de inversión que se realizan con los aportes de la Autoridad del Canal de Panamá , 

ARTicULO 332. Clasif:cación Sectorial lnstitucional del Sector púhlico . Con la finalidad 

de promover una organización eficaz del gasto público y un ejercicio presupuestario 

eficie:lte, que permita identificar a las entidades encargadas del desarrollo y ?plic ación de 

las políticas públicás, se ha elaborado el doallnento Clasificación Sectorial Institucional de! 

Sector Público, el clIal tiene por objeto agrupar a las enticlades públicas por sector de 

activióad , regido por el ministro sectorial , a fin de que exista un mayor grado de 

c~)o¡'dir.ación, eficacia y eficiencia en la adminimació:1 del Sector Público, con la 

cClordl!l<1ción y el apoyo del Ministerio de Economía y Finanzas, par3 alcanzar el adecLlado 

funcionami ento del conjunto de instituclones públicas que integran el sector de actividad , 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes que crean las entidades. 

ARTíCULO 333. Responsabiliflad de la actualización de las técnicas utilizadas y. 

!ransÍc;rencia de conocimientos en Adr1linistración Pl'e~uestarias del Sector Público. La 

Ad:níni stracíó:-: Presupuestaria se adecuara a las innovaciones y estándares internacionales , 

enCa;¡~illad3 al avance de los objetivos claves de modernización y procesos de desarrollo 

del país, integrando técnicas f:1odernas y '.·nel.odologías en el procesl' presupuestario para 

conformar la estructura programática del Presupl:esto, adoptanclo g:-adualmente metas e 

indicadores e:1 los programas presupur~starios, de manera que se pueda realizar el 

seglJilr.icnto de los resultados y la evaluación de la efectividad y efiu.lciá del gasto jJlib!ico . 

La Di!l'cción de Presupuesto de lá ~ación, como organismo técnico rector en la materia, 

telldr2 la responsabilidad de implementar mecanismos, manuales y guías técnicas para 

mantener al personal del Sector Público dedicado al proceso presupuestario en su conjunto, 

debidamente actualizado y capacitado con nuevos conocimientos y habilid~des , para el 

mejor desempeño de la gestión en todas ¡as entidades del Sector Público. La transferencia 

de cc nocimíentos se establecerá mediante sem\l1anos, talleres, charlas o su 

inst¡urnentación, n trav¿s de convenios con organismo,e; nacionales e internacionales de los 

cuale~ eS parte , u otras modalidades aprovechando las tecnologías de información y 

cot11uni.:acíón . 
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ARTicVLO 334. Yigencia. Esta Ley comenzará a regir elide enero de 2018 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proytno 506 eJe 2017 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá. a los veinrisiete días del mes de octubre del año dos mi: diecisiete. 
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